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LAS REFORMAS GRACANAS

PARTE PRIMERA

CL TIEmPO OC LOS GRACOS

En el siglo XI a. C., a continuaoi¿n de la se

gunda guerra p.inica, se produoe una alteraci¿n fundame~

tal en la economía romana, que en cIncuenta amos pasa

de una atonomía esenoialeente rural a Una gran riqueza

comercial, El abandono de le tierra, los latitundios y

el menosprecio al seruitio militar, motivaron la deca-

dencia de la ancestral economía rotana, y la oraaoi¿n

de un nuevo sistema que dI¿ al. traste con la Repilbilca,

Estudiaremos esta evoluoi
6n desde verlos pUn—

toe de vista, runciamentalmente al agrfoola, y recoger!.

mos aquellas meoldas que pretendieron (4~~rs&ta~orÉi1..

~var la situaci¿n y permitir la conservaol¿n del viejo

sitema ce vire. Trataremos de las Layas ca Tiberio y C
1

yo Sempronio GraooACPOndrmo.q=t~2J.an.t4), de sus Leyes Agra

rías y la calda de la Ley Agraria flias Importante que

0a
noci~ Roma,

*N~’

2 UhIUA$>W o
timElulItIl e,

— a-.
A

MA
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A) SISTEMA POiXtICO CE RGIUA

En Roma, no se vencejo la democracia sino que

ciertas personas fueron siempre m¡s importantes que otras,

no solo por su dic tinto peso en los comiolos, sino tambi~fl

por la pervivencia de un orqanisoo, el. Senado, que se repaL

tía con ej Pueblo la tarea de gobernar. En la dpooe de la

reaccl¿n Silana, el Senado Romano, fue el ¿rgano superior

que adoptaLa todas las decisiones politices, Y aunque esta

períocio fue breva, no podamo. olvidar que el Senado fue

siempre un &gano consultivo de vital importancia, y que

sus decisiones en reataría política fueron siempre decisj

ves, hasta si acivanimiento de la ~poca imperial.

Sobre la Repdblica Rcreana y su naturaleza JUrítL

va, Hicolet (1> hace unas reflexiones partiendo fundamen—

talmenta de Polibio y da otros autores griegos. La difí—

GUI ~.¿d astriza a.-, la cor.zrens iÁn te al eniantea juríoicos

romanos con donon,inaclones terminoi¿gicas griegas, pues

los ;tiegos y los romanos tertien termjnos sln¿ciimos para

conceptos distintos. La fuente n¿s antigua la tenemos en

Polibio que des~ri~a al funcicnar’ianto de la ‘politeia’ re

sane en el siclo II a. C., pre;unt¿ndosa si la .qepablice

Romana en aquella época era atistocr~tica o democratioa.

Otras fijantes como Dioniso de Halicarnaso, Diodoro, Apiano

de Alejandrh, Dl¿n Casio o Plutarco, se refieren e la mI~

ma cuesti,Sn (2).
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Lxa,t:nando la anterior sitUoc:on, 9olibio en

el Licro VI ce su Historio de Roma hace una descripci¿n

que no he llegado complete hasta nuestros citas y en le

cual nos habla de la ConstitucUn romana como “mixta”,

compuesta de todos loe rasgos característicos de les ~

mas de gobernar de las democracias y de las tiranías gide

gas y de la aristocracia cartaginesa.

Las funciones en la “politele” romana (2) 55

repartían entre los poderes reoíprocos y respectivos

de los Cónsules, del Senado y ¿el Pueblo. Como otros

factores haoe referencia al Ejercito y a las Institu-

ciones Militares.

Considera la antigua oonstituoidn romana mejor

que la cartaginesa, pues esta ditima ea aristocrítica

tendente a lo que Arist¿teles llamaba oliqarquía.

Sin embargo e partir ccl 146 a. C. <Guerra ce

fiiacedoni~(4)ae produce un período da deterioro en e] que

los poderes del pueblo, con las matizaciones que ea han

de ver, se enfrenten con la aristocracia senetcrial,

Pare los griegos la constituoldn de los romanos

es “variable” y “sutil” pues <5> “nadie, ni entre los rni~

reos rc.sanos, puece decir con certeza si, en su conjunto,

el r
4;iman era aristocrático, dsmocr¿tlco o mon¿rquioo”.

Existen magistrados, Senado, Pueblo, los cuales, cede uno

por sí tiene una fLerza que se oontre~one (6>.
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Estos ~ccarms son cace uro, :arts en el conjun

te ce los negocios p~ibiieos, y se~dn que parte sea la

ds itaportanta se puede hablar de democracia, aristoor~

cíe o nonarqula. Llega, sin embargo, e la oonelusl¿n de

que, entre todos, si ¿rgeno mas importante ea el Senado,

precisementa porque a esta le oorres;onden los contratos

pdblicos o los tratados internacionales (7).

Concluye pues Poliblo que Roma es une Repibli

ca Senatorial., y así cono en Cartago las discuaion$s eran

populares antres los ciudadanos, en Poma las decisiones

eran fruto da una dacistSn Senatorial y, generalmente,

,4s acertadas. EX. Sanado era “aristol”.

En la ~pcca en que Poilbio escribe, el t6rmino

“demokrat ja” ha perdido su sentido primitivo, y carece

de signitIcaci~n pclftica y social, aran dem¿cratas sj~

plercnte por ej hecho ce no éa:snder ce un tirano o so-

batano; eran las democracias “gobiernos libres”.

Erigida en el Capitolio existía una famosa ma

oripci¿n bilim;~ia, griega y latina, cus en este ,5ltiso

!divrra dacia “ab conuní restituai lo raíorum libartatan

lucei”,y en la cual la versi¿n ;rle;a “patrios politela”,

no st~niticaba otra cosa que “repi~b1lea eut¿ncsa” o

bierno libre ancestral”.

El mismo Polibio (6) haoe su c4lebre defInioi¿n

de la oonStituei~n aqueal “no se podra encontrar Una oons

tituci¿n y una vida política .n~s sinceramente favorable
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a la !:3ualcac y a la libertac ca zalacVo, en suma, una

vez-cacera derocracia que la ca los agusos”.

Polibio sabe que en Roma las decisiones fina-

les las toma el pueblo, pero no nos habla de “igualdad”

ni de libertad da palabra”, pues auncue conoce instituoig

nec como la “provocatio ad populuro”, sabe y lo dice que

el pueblo romano no delibere: asiste a les ñelibereoio—

nes y vote,

Para nombrar los magistrados al Senado “neoesl

ta” (como si se tratase de un trAmite menor> el acuerdo

popular. Los Senadores son los que olrigen,aunque el pus

Mo tiane su portavoz (loe tribunos de le plebe> “que d~

ben en toda ooasi¿n ejecutar les decisioneS del pueblo y

buscar el acuerdo Tias concorde oon su ~ Pero la

libertad de palabra no existe; exste, si, le libertad

de ralabra ce sus zcrtavccCs, ~ero no del pueblo en

mismo; no existe la libertad ce palabra de cualquier ci~

dadano.

En garticultr escribe Folltio (9) “lo mAs Ir—

portante es que se hacen en al Seneco la mayor parte ce

los Juicios pd 51 icoS y prie Ces cuance la Duce MAn tie-

ce cran importancia”. Así pues, PoliMo atribuye gran k
portancia a les cuestiones judicIales, que debemos recc¡

dar cuando se hable de las reformes ~racanas, y que tam—

bien debemos contraponer a las decisiones judiOialOS de.
=gora ateniense, y en general de las asambleas o

?LIO TECA
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nas griegas,

Sin embargo en esta Spoca er~ que escribe Polá.-

bio (siglo II a. CJ, ya existía la “Lex Calpurnia De

Repetundis” (149 a. C.> que fija el crimen “de repetun

día” y ademas creí~ las primaras “queestiones perpetuae”

con tribunales permanentes (lo).

Paro la cuesti¿n m~e importante consistía en le

Palta de iguaIdad~ Efectivamente para Polibio las cj&sl

ticaciones censitarias representan un obstáculo insupera

Me para hablar de Igualdad, ni de verdadera democracia,

allí dcno.e segdn unos censos, nacidos da la distinta rl

quaza de los oludadanos se establecen clases y categorías

que se reflejan en le príctica. Habla Polibio de la difa

rancia de ornamento entre los que tienen 100.000 dracmas

y los que nc las tienen. Le prlzrmra clase del censo ast¿

Compuesta por los que tienen lEfl.OCc ases, equivalentes

a 400,000 dracmas, que deban servir a caballo.

Para los griegos Roma, no era una verdadera de-

inocracia, y pare nosotros tampoco, pues, como ya hemos d~

che se trataba da una Rezdbjica Arisbcrít±oa,

f~s adelante hablaremos de la demagogia definie,,

do Seluatio a los decagogos ccr,o “Duces multitudinum;
uparti¡m exquirabant duces muititudinum, qui pratio real

publicas vexare sojití erent” (12>,
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Por otra parte en siglos posteriores se va asen

tando en Roma la doctrina aristot¿lice que contrapone les

rorma de gobierno correctas a las degeneradas, independien

temente de cuentos sean los que detentan el podar, así se

habla de Monarquía, Aristocracia y Democracia como formas

plausibles, opuestas a Tiranía, Oligarquis y Demagogia.

Diodoro de Sicilia nos habla de aquellos casos

en los que le democracia aucede e un tireno:Agrigento 432

a. C. <13> o Siracusa 466 a. C. (14>; pero en otras la

democracia sucede e un r¿gimen olig¿rquioo (15) o se opo-

ne el mismo violentamente y con la voluntad de destruirlo:

Atenas en el 415 a. C. (16) o en le misma ciudad en el 404

e. 0., (17> de todas formas el tdrmino ‘aristokratia”, co-

mo rorma de gobierno se usa por los escritores griegos muy

raramente.

Dionisio ce Halicarnaso en su af¿n de adular de-

fine al rey Servio Tulio como prefiguraoi¿n de Augusto <18>

y en su perspectiva da propaganda al primar emperador, mA
taurador de la “pax” romana”, atribuye a la ectiduda tx4

bunicia de los raoos, y concretamente de Cayo, la res-

ponsabilidad oc la anterior desestabilizaci¿n del Estado.

Ceta fue, durante muchos siglos, la tasis oficial.

Por su parte Apiano en su obra sobre las Guerras

Civiles nos habla de democracia en Roma en el tiempo cos

prendido entre la expulsi¿n de los reyes y la dicte——
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dura de 3Ra, y por un s¿lo Instante cree ver de nue-

yo le cemocracie tras la vIot¿ria ce C¿sar en Jiunca,

para desvanecerse oespu¿s.

Cicer¿n nos habla de tas varias formas de ~o—

blerno <19) en “Os Re—Publica” “Sunt enim omnee, qui in

populus vitae nacisque potestatera hsbent, tiranlí sed

ioyis optlreinomine malunt reges vocarí. Cura autera propter

divinites aut gerius aut aliquas opes rere publicem teneant,

est factio, sed vocantur illí optimat.es. Si varo populus

pluriaue potest omniaque elus arbitrio reountur, dicitur

lIla libertas, est vero licentia’1 y cree, o dice creer

;ue bajo la tutela del Senaco oxite una democracia pleb~

ya (20) “Plebis libertatem st conmoda fuerí atque su—

gara vcluerunt”, Esta posibilidad de CicarcSn es te¿rica—

manta posible pero en la pr~otioa conduce Fatalmente e

une ollgarquía. Como afirma algdn autor <21> por sepa—

rada, y ~ccos en conjunto hemos de afirmar que Jam~s

e,<isti~ una democracia en Roma. Las fuentas griegas y

romanas nos bebían siempre de Repdblica Arietocr~tica.

Incluso Cayo ~.raco que pertenecía al esdio social de

sus adversarios y sobre el gua eay¿ al balan de ciesa—

;cgo, pretendi¿ variar ciertos hábitos socIales pero nun

ca pasó por su imaginaci¿n el libre uso de la palabra

ni tampoco un cambio aut~ntIoamenta damoor¿tico, el es-

tilo ateniense, aboliendo las clases del censo. En Roma,

en el siglo II a, C, El Sanado tiene: a> Los Tribunales

b> el Tesoro Pdblioo o “acrariun”, que de tanto edminis
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trario se ha olvidaco de que es pdbllco y lo entiende

como senatorial y o> al dominio eminente de los predios

mediante la veo tigalia y tampoco duda de quien puede

conceder las asignaciones. En el sI;lo cuyo final rafA

rimos, Roma es m¿s que nunca una Rep,Sblioa Senatorial.

Centraremos el estudio en un tema concreto: la

legisiaci¿n de los Grecos, que fue le Útima tentativo

seria de impedir que Reme, virtualmente convertida en

un Imperio, no perdiese la confrontacl¿n y limitaci¿n

de poderes que fueron le esencia de la Reptlblica Roma-

na,

oíce mommeem (22) en su “Historia de Roma” que

“Desde loe Tarquinos hasta los Grecos el motivo de los

alzamientos de loa progresistas no es tanto las limita-

ciones de los podares cal Estado come la de los del fua

cionario. Dam¿s olvidaron que el pueblo, en vez de ¡‘el

nar, debe ser regido” (23>.
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NOTAS AL CAPITULO

(1) Univarslt6 de Peris 1 “Demokratie et Aristokratica’.
A propos de Cajus Crarchus: mots graos et realit6s
romaines, sous la direction de Claude Hicolet pag.
16 y siguientes.

(2> CLAUDE NICOLETe obra oit, p¿g, 37 y siguientes.

(3> POL1810: “Historia de Roma” VI — II — 18.

(4> POLIBIO Libro VI Capitulo 57,

(S> Pollalo vi — 11 — 11

(6> POLISTa e “Ibídem” KRATOUNTA — VI — 11 — 11.

(7> TITO LIVIO. “Ab Urbe Condite” XXXIX — 44 — 8
PLUIMRCO: “En Vidas Paralelas” Cato ffiaio 19 — 1.

(8> PULIBIO II — 58 — 6.

(9> PULISIO VI — 17 — 7

(10> CICERON: “Ad Brutus” 27 — 108~ “De Offioile” II 21 —

7~. 1” In Verte” II — 6 — TACITO: “Anales” Xv —

20; FES10: “Res Raligiosee” p¡g. 285. Ver SANTALu
CIA: Diritto e proceseo pande nelí ‘antica RomaT
(fihil~n 1.989> p¿g. 65 y sI;ulentes,

<11> POLIBIc-: VI — 23 — 15

<12) SALUSTIO: “Catilina” 50 —

(13) DIODOROSICULO: “De Condicione Agraria” XI — 53 — 5.

(14> DIDOCRO SíCULa: IX — 68 — 5 y 6

(15) DIODORO SICULO: XIII — 34-— 2; XIII— 36 — 2.

<18> DIODORO SíCULa: XIII — 2 — 3

<17> DIODORO SICULOJ XV — 3 — 7,

(18> DIONISo ot HALICARHASO: “AntI~jecied Romana” II — 11— 3.

(19) CICERON~ “De Re—Publica” ííi — 20.

<20> CICERON: “Pro Sextio’” 137.

(21> W. CNSSLIk~ ‘Dic Denokretle Und Roce” Phllologus 82 —

1,977. P6
1, 313 a 317.



—11—

(22> fltfilMSEhfl: “Historia de Roma”. Libro II — Cap. 1.

(23> Los autores mes modernos dividen la historia de Ro
ma en cuatro partes: La monarquía, desde los Críge
nes hasta la expulsián, da los Reyes etruscos; La
Paptiblica desde esta expulsii6n, hasta el imperio de
Augusto; este Opoca cuyo final se inicia con las

guerras civiles, que los escritores cl&sicos acha-
caben a los Grecos (153 a. C,> se extiende hasta
la oonsoiidaoi¿n de las “Pax Augusta”. El torcer
período, el Principado, se extiende hasta los Se-
veros; y el cuarto, el Dominado, se inicia con es
te dinastía oriental y se consolide con el ceremonial
creado por Diocleciano. En este sentido, entre otros,
Burdese “ffianual de Derecho P,~blicc Romano” Traduo
oi¿n de Angel ffiartinez Sarri~n. Barcelona, 1.972V 6
“Historia y Puentes del Derecho Romano” Sevier Peri
cío, 1.988.
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E> ExAtr.CN CE LAS FUENTES fi~A3 InIPDRTANTES

.

En un estudio hist6rico y jurídico sobre deter

minados protagonistas y sobre la leglsleci¿n que dieron

o pretendieron dar es necesario hacer un examen previo

da las ~ Es decir de aquellos relatos, que nos

permiten conocer, de primera mano, o¿mo ocurrieron las

cosas. Sobre setas “fuentes” los juristas modernos pueden

ntraer sus conclusiones sev~ni su particular opinic%,

paro lo inico inamovible son los escritos antiguos que

perduran por encima de interpretaciones, y que a veces

se van avalados o destruidos por la aparici¿n de nuevos

docLjffientos o monumentos.

Pero no todas las “fuentes” gozan dal mismo proa

tiglo, puas casi todas ellas son transcr.ipci¿n de otras

r~5 antiguas y ader~s interpretadas por sus autores con

arreglo a sus necesidades inmediatas. La libertad de

apraol-aoi& tal historIador 95 una conquista moderna y

aun así vemos, hoy día, interpretada la d
5 reciente

historia se~dn la rez¿n política del que la escribe.

Siempre se ha dicho que le historia la escriban los veft

cedores, pero la autenticidad da un dato hlst¿rlco, taL

da a veces danturies cci decanterme.

En lo que se refiere a nuestro prop¿sito, son VS

ríos loe autores antiguos que tangencialmente se refie—
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ten a los hechos ocurricos entre los ar~os 135 a. C.

<621 a. u. c.> pues en adelanta dataremos los hechos

sogCn la era cristiana, y 121 a. C., y que por su impoL

tancia trascendieron de tal modo que la mayoría de los

autores modernos quieren ver en ellos el principio del

final de la Repdblica Romana; es lo cierto que solo

cuatro historiadores antiguos <fuentes> dan a los hechos

ocurridos ~u verdadera importancia jurídico—social. Son

Latos: a> merco Tulio Cicer¿n <106 a 43 e, C. >. b) Tito

Livio (59 a 64 a. C. — 17 ci. CJ. o> Plutarco de Quero-

nec (46 a 119 d. C.). Y d> Apiano de Alejandría (Sigla II

ci. C, ), Por otra parte no se pueden olvidar los testi-

monios de Polibio, (200 — lis a. Cj, pero que s¿lo na—

rra hasta al 145 a, C., o sea, antes de la aprici¿n.dC

los Gracos en el terreno político; Dion Casio (lS5,a 255

d. C, ) o Diodoro de Siracusa (Siglo 1 ci. C. ), ni tampo-

ce las referancias de otros autores, que al final expon

citemos referenciados, junto con los autores modernos que

tratan de estos problemas y de les Leyes.
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LCS LASIGS

a) C¡CEUON

Marco Tulio Ciceré~i, al que sus contemporáneos

Ilcaebane “tI Orador”, nació en Arpinura, una aldea del

Lacto cercana a Roma en el. ar¶o 106 a. O,. Su origen fue

de mediana cuna pues, adames de no ser romano de neolmier,

te, aunque desde luego tanto dí corno su padre poseían la

ciudadanfa ~ iure”, pertenecía a la tans Tulia, —

que no era ni de las más antiguas ni de las más relevan

tas, paro su gran talento como orador y ebogodo (debe-

mce tenar presenta siempre la distinción entre abogado

y jurista> y su inimitable uso del latín, que alcenz¿ ~n

JI su mas alta Cxprasi¿n, le elevaron, de tal modo, que

no solo fue Senador, sino que fue elegido Cónsul pare el

a?~o 65 a. C,. Su talento como escritor le atribuyó una

Fama y una gloria que ha llegado hasta nuestros días.

Oc Cicerón tenemos, actualmente, al mayor aporte liter!

río qtre se conserva en lat~n. La la atribuyó en s,~ épo-

ca rama de hombre dubitativo y débil y que se inclinaba a

favor ¿e los que presumía vencedores, Sin embargo an su raíz

humana no podamos olvidar que en su consulado hizo talar

el bos~ua ce cruces que se alzaba en el Aventino, que fue

desterrado por defender la Pepi~b1ica en las guarras cf—

vilas ~y, por último, que tue ejecutado en Formías (no l~,

jos de Arplnum> en el efe 43 a. O., por orden de frarco

Antonio,
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:ícer¿n, que se~~n Lí mismo confiase conocía

de memorIa (1> la le9islaci¿n decamviral, debía cono-

cer, con toda seguridad el contenido de las Leyes Sea—

pronias, paro perteneciendo al partido aristocrático, y

escribiendo en pleno apogeo de Pompeyo y de Cisar, se

guarda muy bien de trensmitirlas antes bien las olvida

quizás a propósito, aunque las cita en varias de sus

obras, Así en De Lepibus dice: “Sed sequitur lex quas

sancit 5am tribunorum plebis potestetem, quae in repu—

blica nostra. De qua ciasen nihil necesse est.

~UINTO:At mehercule ego, Fretar, quasro, de

late potestate quid sentías. Nem mfti quidea pestíFera

vidatur, quippe qusa in seditione et cd eedltionem nata

sit, Culus primuffi ortum si recordarí volucus, ínter ar-

me civium et occupetis st obsesais urbis locis procree—

tum videcus. Deinde quom esset cito nacatus tanquam. CX

XII tabulis inslgnis cd defore.jtateo puar, braví tempe-

re nescid que pacto recreatus multoque teotrior et. Fee—

dior natus est. Quid enia ifle non edidit? Qul primum, ut

impío dignum Fuit, patribus omnem honorea eripuit, omnia

infima sumois paría facit, turba,it, miscul t. Cura a4fli—

xisset principum ~revitatCm, nunquas tasan conquievit..

Namque ut O. ríeminium atque ea quae 1am videntur

propter vetustatea relinquam, quid iuris bonis víris Ti

ben Grecohí tnibunatus relinquit? U si quinquennio ag

te Deciinum Brutum et P, Soipionea consulas —quOS et quafl

tos vitos — homo omniue infimus at sordidissimus tn±bu~.



- 16 -

nus plebis ~, Curiatus in sincula ccn±ecit, quod anta feo

tua non erat. C. Vero ~racchi tribunatus sicis quaa ipee

se proleciase in forura dixit, quibus digladiarentur ínter

se civas, nonne omnela reí publicas statum perturbavit?.

MARCO: Vitia quidere tribunatus ~raeolare, Quinta,

perspicia, sed est iniqua in omní re accusanda praetermj

asía bonis melorura enumeratio vltiorumque selectio. Ncc

isto quiden modo val conaulatus vituperan potest si con

sulun quos enumerare nolo pecoate collageris. Cgo enimn fa,

teor in ista ipsa potestata mease quiddam mali, sed bo—

eum quod efl queesitum in ea, sino ipso malo non habera—

aus. “Nisia j~otestas est tribunorum ~lebis’. Quia negat?

Sed vis populí multo saevior multoque vehernentior, quce

ducen quad habet intardum lenior ast, quan si nullura ha—

beret. Dux enim suc periculo progredí cogitat, populí it

petus periculí retienen, sui non habet. “At aliquando in—

cenditur”. Et quídam saepe sedatur, ~uod enia est tam

deeperatum collegiure, in que neme e decen) sana mente alt?

Quin Ipeun T, Gracohu*i non solo naQí ectus sed etiam subí!

tus $ntoreessor euertit. Quid anis i!lum aliud peroulit,

niel quod potestatera interce~ent1 collegas abrogavit’?

Sed tu saplentiara ,maiorun, in illo vice conceasa plebei a

patribus ¡sta potastate, arma caoiderunt, restinota sedí—

tío efl, inventia est teiaperamantuei, que tenulores oua —

principibus sequar5. se puterent, ii que uno Fuit civitatls

salus. “At duo Gracohí fuerunt”. Et praeter sos quamvie

enumeres multes hect, cura demí oreantur, non nullos in

omnkmemoria reperies pernioioscs tribunos, leves etiere,



17 —

non bonos, fortaese plures: invidia quidee susraus ordo

oaret plebes de auo iure periculosas contentiones rlU—

lías facit. Quam ob pee aut exigendí reges non f<jerunt,

aut plebí re, non verbo, danda libertes. auae temen sic da
ta est ut multis institutie praeolarissirnis acidiceretur,

ut auctoritetí prinoipura cederet.

Y tambián en (2> PRO SEXTIO “Agrariara T. Crea

chus legem Ferebat: gratia erat populo fortunae constí—

tui tenuiorum videbantur; nitebantur contra optimates

quod et discordiam excitan videbant et, cum locupletes

posacesionibus diuturnis moverentur spoliari ree publí—

cam propugnetonibus arbitrebantur. rrumenteniaffi legea

C. Gracchus ferebate iucunda res plebsí; victus enim supp3~

ditabatur large sine labore; repugnabent boní, quod et ab

industria plebam ad desidiam avocan putabaní et >rarium

exhaurirí videbant”.

En ambos textos Cicerón llama a los opti~natas

Hboni vires”, pero seta expresión formaba parte del lea

guaje habitual de la ¿poca, pues le aristocracia se ha-

bis reservado esta denominación, contraponióndola a la

de ‘proletarii’ o “plebeium” con la que motejaba e los

pobres. Cicerón no hace sino utilizar el lenguaje comdn; y

si hoy nos parece una dtscnimineción odesa, debe achacaL

se al lenguaje de la ¿poca y no a Cicerón que utilizaba

el lenguaje usual.
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En la referencia provaniant e da 1 “Ce le ;ibus”

podemos observar que el Orador no es con treno a la ma

gistratura del tribunado de le plebe, aunque sí a los

Grecos y a Su legislación y es que dado que había na-

oído en tiempo de las guerras sociales, y había tomado

parte en las guerras civiles, era un ardiente deFensor de

las Instituciones P®licas Romanas >‘~ sobre todo, del

Senado pues vela que anta el primer t r Sumvirato el po-

dar senatorial, desprovisto del apoyo pOpUlar, iba a

sar reemplazado por un poder militar. Preveía la caí-

da de la Repiibiioe, y repudiando a LOS iracos y criti

cando su legIslación, se daba cuenta, sin embargo, qut

u’til sería tener de su lado a le plebe bien amansada

por unos tribunos sumisos al Sonado.
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NOTAS AL CAPiTULO

(1> CICERON ‘Qe Legibus” 20 — 21 — 22 — 25 y 24

(2) CICERON “Pro Sextio” —XLVIII— 103
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U TITO LIVIO.— DECACAS LVIII. LIX y LX

.

Livio es uno de los mayores historiadores ro—

manos, Nació y murió en Padua (59 a 64 a. C. — 17 ci. Cj,

o sea en plena ‘Pax Augusta
4; fue hombre de costumbres

sencillas y trabajador infatigable. Su obra “Ab urbe con

dita librim es un monumento histórico de primera magnitud.

Se componía de 142 libros, posteriormente repartidos en

grupos de 10 o ‘tócadas”; <“Las Dácadas de Tite Livio”)

da los cuales se conservan 35. Posteriormente, las OLce

das se perdieron y ahora, sobre todo de los tiempos a

que aquí nos referimos, solo nos queden unos res,5menCs O

“epitomes’ hechos por alguin copista posterior que ea br!.

vas lineas condense todo lo escrito por Livio, paro nOs

privan do su juicio y de poder leer “entra lineas”.

Tito Livio, sin desdefiar le historia, hizo so—

b,e todo una obra literaria, y a,Sn queriendo ser veraz,

no se molestaba en examinar la exactitud y fidelidad de

los documentos sobre los que trabajaba. Sobre la funda-

Ción de la ciudad existen dos leyendas: la leyenda aria—

teerítica da le fundación de la ciudad por Eneas, hijo

de Anquises y da Vanos y fugitivo de Troya, la cual Cre

un puro dislate, incluso, cronologico y en la que na-

día creyó nunca, aunque fuera utilizada por Virgilio; y

la otra leyenda, relativa a la loba tamertina, a Rómulo

y Remo y a los 7 reyes, en la cual se base Livio, que
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incluso da Fechas de hechos que no ocurrieron nunca y que

solo ruaron la primer mitología de los romanos.

De la extensisime obra de Tito Livio. en lo re-

ferente a los Grecos solo quedan breves epitomes. Así en

la Sexta OLceda <1>, que comprende los Libros Sí a 60,

de 605 a 650 (a,u.cJ<147 a 122 a. C.>, apenas se narra

en el Libro LVIII, en el que se habla con extremada concL

sión de la Ley Serrapronia Agraria “que prohibe poseer me,

de quinientas yugadas de terrenos ptlblicos”; de l.a doro—

geci&, del tribuno colega fi. Octavia; del nombramiento

de los triumviros <Tiberio y Cayo Sempronio Greco y del

sue;ro del primero Apio Claudio) para la repartición de

los terrenos. Tambión hable de otra Ley Agraria, cuyes

disposiciones eran más lates y que permitían a les cita

dos triumviros decidir el ¿ate o aquel terreno pertene-

cían el “agar publicus” o al dominio privado; del anun-

cio de que se iba e promulgar otra Lay por Tiberio flrt

ce para distribuir el dinero procedente del testamento

del Rey Atalo de P¿rgemo a todos aquellos que segdn la

Lex Sempronia Agraria debían recibir tierras; da loe h!.

ches tumultuosos que pusieron fin a la vide de Tiberio

Greco, haciendo culpable do ellos y ca le nuerte de Ti-

bario a Publio Esoipión Nasica. En seguida pasa a na-

rrar, variando el relato, los diferentes aconteolmieg

tos de le sublevación y guerra de los esclavos en Si-

cilia.
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En el Libro LIX dice que el censo arrojaba la

oifra de 307.523 ciudadanos y aderás las viudas y pupl

los (este censo debe referirse al afro 130 a. C.,1, y afra

de “El censorQ, flletelo propone que se obligus e todos

loe oiudadanos a cesares pare que tengan hijos”. “La ore

ción que pronunció Con este objeto se conserva edn”

(e eec en tiempo de Livio>, y OLear Augusto, cuando se

ocupó de promover el matrimonio de las diferentes órde

nos del Estado, la leyó en el Senado porque parecía hecha

para aquellas circunstancías”.,. “Cl tribuno del pueblo

Carbón presenta una proposición para que el pueblo pueda

nombrar al iriamo tribuno cuantas veces quiera, Escipión

el Africano se levanta contra aquella proposición, pro—

nuncianco elocuente discurso, en el que dijo que la muer

te de T. Greco fue méreoida. Graco defiende la petición,

pero triunfa el ~areeer de Esci~i¿n”, “Turbulencias

prorovidas por Fulvie Flaco, O. Greco y C. Pepirlo Ocr

bon, trusviros nombrados para la repartición de los te-

rreno,, Publio Escipión el Africano, que se hobia presea

~do cono adversario de ástos, aparece muerto en su le-

che, hablando entrade en su casa en peno vigor y ccrpl~,

ta salud. Sospác!isse que. le haya envenenado su esposa

Sampronia~ principalmente porque era hermana de los Cr~

ces, eneffiigos de los tecipiones, Poro aquella muerte no es

objeto Ca ninguna investigación. fluerto Escipión, comenza-

ren do nuevo y con rda violencia las sediciones triureví—

ralee”.
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En el Libro LX se dice “Los censores cierran

el lustro <125 c.C.?), quedando inscritos en el censo

397.736 ciudadanos. El tribuno del pueblo C. Crece,

hermano de Tiberio y de elocuente que ¿1, hace aprobar

muchas leyes perniciosas; entre otras, una frumentaria,

que concede a los plebeyos cinco sextos de modio de trj

go; la ley agraria que su hermano habla presentado y otra,

además, para etreerse el orden de los caballeros que ento~

ces hacían cause comun con el Senado. Disponía ¿sta ley

que se eligirían seiscientos caballeros, con lo que Se les

daba las dos terceras partes de les votos en el Senado.

Conservándole en al trftunado para el a~e siguiente, hizo

aprobar muchas leyes agrarias, que Fundaban numerosas co-

lonias en Italia, y otra en el terreno en que había exis-

tido Cartago, llevando 61 mismo esta colonia en calidad

de triunviro’

En la OLceda S¿ptirea Libro LXI dice . .. “Al ter

minar su sedicioso tribunadO, C. Crace ocupa el Aventino

con multitud de gente armada. El Cónsul L. Opimio, al

Frente del pueblo, llamado a las armas por un senadocon—

ducto, le arroja y mata, así como e ruxvío flaco, varen

consular y cómplice de sus “furores”.
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NOTAS Al. CAPITULO

<1> TITO LIVIO “Epítones’” LXIII — LIX y LX Oácadas de
lito Livio.

a
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LOS PANEGIRISTAS

o) PLUTARCO <Vidas maralelas. Tiberio y Cavo

Grac o>.

Plutarco, griego de Queronea, nació y murió en

dicha ciudad entre el 46 y el 119 ciespuds de Cristo,

Residió en Roma y fue maestro y amigo del Emperador TrA

jano. Su obre cumbre fue las “Vidas paralelas’, en las

que compera¿ la vida y obras de grandes personajes roma

nos con grandes personaJes griegos. En su obra, escrita en

griego, se comparan por cuente aquí nos interesa las vi

das y obras de Tiberio y Cayo Craco con las de Agis y

Císómenes, reformedores de Esparta.

Plutarco, al que iremos c!tando en su momento

hace un extenso relato da la estirpe noble y de la ¡ruar

te tumultuaria de los Cracos, de tal, sacio que el suceso

histórico y el destine de ambos hermanos coincide, en la

sustancial, con lo narrado por las otras ruentes, y al

llegar a su obra legal, cuestión priitcdial que nos afe~

te, es tan parco coro aquállos. Sin errbergo puede leer—

se que “Les romanos en todas les tierras que por la guA

rra ocuparon e los enemigos comaroenoS, vendieron una

parte, y declarando póblica la otra, la arrendaron a

los ciudadanos pobres y menesterosos por una modarada

pensión, que debían pagar el erario. Empezaron los rl—
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006 a subir las pensiones; y como Fueron dejanco sin

tierra e los pobres, se promulgó una Ley, que no per-

tiLia cultivar más da quinientas yugadas de tierra.

Y por algdn tiempo contuvo esta Ley la codicie, y si,

vid de ampare a los pobres para permanecer en Sus

arrendamiento y mantenerse en la suerte que cada uno

tuvo desde al principio; pero da adelante los vecinos

ricos empezaron a hacer que bajo nombres supuestos se

les traspasaran lo. arriendos, y eón despuás lo ejecu-

taron abiertamente por sí miemos; con lo que desposeídos

los pobres, ni se prestaban de btjen&voluntaci a servir

en Icé ejLrcitos, ni cuidaban de la crianza de los hi-

jos, y se estebe en riesgo de que Italia toda, se que—

cara desierta de población libra, y se llenaron los O!

labozos de esclavos similares a los de los bárbaros:

porque con ellos labreban le tierra los ricos, exclui-

dos los ciudadanos, Intentó poner en esto al~un ramecio

Cayo Lacho, el amigo de Escipión; pero encontró grande

oposicl.5n de los poderosc~ y, porque temiendo una sedi-

ción, desistió de su empresa, mereció el sobrenombre de

sabio o proc4nte, porque uno y otro significa la voz

“saplena”. Pero nombrado Tiberio tribuno de la plebe,

al punto toad por su cuenta este negocio.,.

tas no dictó por si solo la Ley, sino que te-

mo consejo de los ciudadanos mas distinguidos en auto-

ridad y virtud; entre ellos de Craso, el Pontífice Má—
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ximo; de Nudo Esodvola sí Jurisconsulto que era

sul de aquel año; y de Apio Claudio, su suegro..., Sg

lo disponía que percibiendo el precio de lo mismO Que

injustamente poseían, dieran entrada a los ciudadanos

Plutarco, tras la votación de la Ley Agraria y

de la deposáción de Marco Octavio, dice que . . . . “Sen

donada de este modo la Ley, mandó Tiberio e uno de sus

libertos que echare a Octavio de la tribuna, porque se

valle de sus libertos como ministros; y esto hizo más

digno de compasión el Suceso de Octavio, a]. ver que se

le echaba con ignominia”,.. “De resultas de esto se sa~

cionó tambián la otra Ley sobre las tierras; y fueron

elegidos tres ciudadanos (TRESVIR!> para el diseernieiiea

to y el reparto; el mismo tiberio, Apio Claudio su sus

gro y Cayo Greco, su hermano, que no se hallaba presente,

sino que militaba a las ¿rcen~s de Esoipión contra Nu-

mancia”.

Más adelante dice Plutarco: “Hable muerto el rey

Atalo Filometor, y vino Eucemo de PLrgamo a traer el tes-

tamento en el que estaba nombrado heredero el pueblo roma

no; y arengando al punto Tiberio a la muchedumbre, prop~

so une ley pare que llegado que fuere el gran caudal he-

redado, sirviera a los ciudadanos a quienes habían toca-

do tierras para los enseres y utensilios de la labor; y

acerca de las ciudades que eran del reino de Atalo, dijo
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que nc cetta al Serado toma: g:cvicenca el;una, sino que

61 maniFestaría su modo de pensar al pueblo. Incomodó

esto sobremanera al Senado; y levantándose Pompeyo, dijo

que era vecino de Tiberio y por asta razón sabía que

Cudemo de Párgamo le había entregado la diadema y la pd¡

pura cml ~ey, coso teniendo por cierto que había de rel

ocr en ~ “61 trató de cautivar más e la muchedumbre

con otras leyes, quitando tiempo a los empeños de la mi

licia, concediendo apelación de los jueces al pueblo,

uniendo cen loe que entonces asistían a los juicios, que

aren del orden senatorial, un n$rero igual de orden ocume

ira, y coartando de todas maneras la autoridad del Senaco,

más por encono y enemistad, que con rimas de justicie y

Oonveniencia”.

Despuás narra la muerte de Tiberio Greco y a

contInuacIón pvosi;ue el relato , . “El Senado para so

segar al pueblo, corno les clrcugstancias lo pedían, ya

no hizo oposición ninguna alVde tierras; y antes prop~

50 que se eligiera otro repartidor en lugar de Tiberio.

Tornando pues, las tablillas eligieron a Publio Creso

“Estaba el pueblo irritedo ccn la muerta de

Tiberio, y se echaba bIen de ver que esperaba oportuní

dad de vengerse; además ce que ya empezaban a ‘roverse

causas a Nasica ,,.““,,. Hubo pues, de salir Nasica

de la Italia sin embargo ca que debieron detenerle las

ocupaciones religiosas más augustas, porque era a la 53~
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zón Pontífice «Axirno”.

En lo que se refiere a Cayo Greco, Plutarco,

se refiere en estos tárminos , , , “Cayo Graco, al prin

cipio o por temor de los enemigos, o pare excitar más

odio contra ellos, se retiró de la plaza pSblica y parma

nació sosegado en su casa; . . . bien que era todavía

demasiado joven, porque tenía nueve años menos que el

hermano , y este murió sin haber cumplido los treinta,..

y conforme a estos refiere Cicerón el Crador, que huyendo

Cayo de toda nsgistratt’re, y estando resuelto a vivir en

quietud y reposo, se le apareció entre sueños el hermano,

y saludándola le dijo: “¿Por quá causa o en quó te datie

nes, Cayo? No hay como evitarlo: una misma vida y una mis

ma muerte, por defender los intereses del pueblo, nos tie

no destinados el hado” , , . “Propuso, pues, dos leyes, de

las cuales era la una ~ue si el pueblo privaba a un magis

tracio oc su cargo, no udiere despuás ser admitido a Pe-

dir otro; y le otra que si al;’Sn magistrado proscribía y

desterraba a un ciudadano sin juicio previo, hubiere contra

¿1 acción ente el pueblo. Oe estas leyes la primare iba

direota¿rante a inFa¿4sr a Octavio, aquel que e propuesta

de Tiberio había perdido al tribunado da la plebe; y en

la segunda estaba comprendido Pcpi2io, porque siendo —

Pretor había desterrado a los emi2cs de Tiberio. Popilio

no quiso aguardar a la decisión de la causa, y abandonó

Italia; y la otra ley la retiró Cayo, diciendo que ha—
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c=e esta ~ra:la a C:tavio por su nadre Cornelia que se

lo había rogare; y el ~ueblo lo celebró y vino en ello,

dispensando a Cornelia este honor, no menos por sus hijos

que por su padra”; . , . “De las leyes que hizo en favor

del pueble y para disminuir la autoridad del Senado una

fue eqrarla para cus tribuir por suertes tierras del p’
5-’

blico a los pcbres4 otra militar, por la que se mandaba

que del erario se Suministrare el vestuario, sin que por

esto se descvkntara nada al soldado da su habar, y que no

ea reclutare para el servicio a los nanores de diecisiR

te arios; otra Federal, que daba e los habitantes de la

Italia igual voz y voto que a los ciudadanos; otra ali-

cantarla, para dar a los pobres los víveres a precio ca

modo; y otra, finalmente, judicial, <lex sempronia iudici~

ría> ~ue fue con la gua principalmante quebrantó el po-

dar de los Senadores. Porque ellos solos juzgaban les ca~

sas, y por esta talen aren terribles a la plebe y a 105

:abeilaros; y Cayo aNadió trescientos del orden ecuestre

a los trescientos Sanadores, e hizo que los juicios fue—

tao en unión y promiscuamente da seiscientos ciudadanos

No Solo sanciono al pueblo esta ley, sino que

le clá a ¿1 mismo la facultad de elegir los jueces del

ordan ecuestre, ocre le que viane a ejercer una especie

de autoridad monárquica, . Propuso, asimismo, leyes

pare que se enviaren colonias, se hicieron caminos y SC

construyeron graneros” ». . • Observó que el Senado le

era contrario , . por lo que procuro captar e la mu—
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ohedun5ra con otras leyes, proponiendo que se enviaran

colonias a Tarento y a Capus, y que se admitiera a los

Latinos a la participación en los derechos de la ciudad,

Temió con esto el Senado que se hiciese del todo invenol

bls~ y recurrió a un nuevo y desusado radio para apar-

tar de LI el amor de la ruchedumbre, cual rue el de ha-

cerse popular y favorable a Lete con exceso. Porque uno

de los colegas de Cayo ere Lbio Druso”..,

“Prestó Livio pare estos objetos al Senado la

potestad de su magistratura; y propuso leyes que nc te-

nían nada ce loadas ni de hiles, con le sola mira de ex

ceder a Cayo en Favor y condescendencia para con la mu-

chedumbre, conteniendo y compitiendo con di como los ac-

toras de una comedia... Porqie no proponiendo 61 más —

q~Ja dos colonIas, y para alía, a los ciudadanos mejor

vistos, ceden que aspiraba a seducir al pueblo; y al

mismo tiempo sostenían e Livio cuando formaba doce colg

nias, envienco e cede una tres mil de los más inFalicés

e aquLí porque distribu~e las tierras a los pobres, im-

poniendo e cada uno una pensión para el erario, lo desa-

oreditaban, diciendo que lisonjeaba a la muchedumbre: y

Livio que hasta esa pensión ~itab5 a los agraciados,

merecía su aprobación. fiLe aq~¿l por dar a los Latinos

igual voz y voto, las era molesto; y cuando ¿sta propa

nía que en el ej6rcito no se Qudiera castigar a ningu-

no de los Latinos empleando las veres contra ellos, pri
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movían esta Ley. El mismo Livio protestaba sienipre en sus

clsdursos que hacía astas propuestas ce acuerdo con el

Senado, que SC velaba por le muchedumbre; y ¿sto fue lo

r~nico que hubo de bueno en todos sus actos. Porque el

pueblo se sostró desde entonces menos irritado contra el

Senado; . . , Lo que inspiró al pueblo mayor conFianza en

el amor y justificación de Druso, Fue no haber propuesto

nunca en Su fqvot, ni relativo a su persona; porque para

las Fundaciones de las colonias envió e otros, y nunca

se acercó al manejo de los caudales; siendo así que Cayo se

había encargado ce la mayor parte y de los más importan-

tas entre estos negocios. Así cuando proponiendo Rubrio,

uno de Sus colegas, que se as tabí eciera colonia en Carta

go, arrasada por Escipión, le tocó le suerte e Cayo; mee.

chó ¿sta al Africa pera el establecimiento, y dando es-

to mayor proporción a Oruso para adelantarle en su ausen

cia, se atrajo y ganó eFectivamente al pueblo con espe-

del por las sospechas que contra él axcitó Fulvio. Este

rulvio, amigo de Cayo y su colega para el repartimiento

de tierras, era hombre turbulento, aborrecido notoriamer,

te del Senado y sospechoso da todos los derás de que al-

borotaba a los conFederados, y da que en secreto sol íd—

tabe la rebelión a los habitantes de Ita
1ia, A estas vo-

ces que se esparcían sin prueba ni discernimiento, les

conciliaba orádito el mismo Ful vio, por verse que Sus de

signios no eran sanos ni pacíficos, y esto fue lo que

principalmente perjudicó a Cayo, a quien alcanzó parte del

odio contra aqdl. Además, cuando se halló muerto a Es—
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cigión Africano sin causa ninguna maniFiesta, y pareció

que en el cadáver señales de golpes y de violencia, co-

mo en la vida de Lete lo hemos escrito, si bien la mayor

sospecha recayó sobre Fulvio, por ser su enemigo, y por

que en aquel mismo día había insultado a Escipión en la

tribuna, no dejó de haber contra Cayo algdn recelo; y

un crimen tan atroz, ejecutado en el varón más grande y

eminente de loe romanos, ni se puso en claro, ni sobra

¿1 se siguió causa; porque la muchedumbre se opuso y

disolvió el juicio, temiendo por Cayo, no fuera que si

se hacían pesquisas, se hallera implicado en le muerte.

«es Lete había sucedido tiempo antes

Coco vemos, Plutarco da por hecho leyes que no

se aprobaron, como la que denomina federal, dando a to-

dos los italianos la ciudadanía de Roma, que ni siquie-

ra se concedió a los Latinos. Sin embargo el relato de Plu

terco, salvo su deseo, como escritor, de llenar sus pági-

nas con nombres ilustres, parece cuy veraz y apunte el

problema clave de aquel tiempo, el de los soñios, alia-

dos o confederados que es e la postre el dato objetivo

que preocupaba a la Repablica, al Pueblo y a los Grecos.

Por otra parte, aparentando moatrarse imparcial,

pone e le viste del lector, el que juzga ingenuo, la do-

blaz del Senado, y en el fondo es une apología dolos Gr~

oes y de sus Leyes.

Apanas toca el teme de la apetencia regia, pues

los años habían transcurrido y ya no se necesitaban ex—
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Pijoacá enes para justificar las muertes de los reforsa-.

dores.

Es Plutarco un pancoirista de los hermanos Ti-

bario y Cayo Creee, y el onfoque ha ocebiado totalmente

cuando se comparan las diatribas de Cicerón y 155 pala-

bras de Livio, con el relato rebuscado y agradable para

alabar a los Cracos, contando con la colaboración del

lector.
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ci> APIANO DE ALEDANORIA,— Sobre le Guerra Civil

.

Apiano, historiador griego, nacido en Alejan-

cirio en el siglo II de nuestra Era, introdujo un mótodo

de ordenación histórica más racional que el seguido hasta

entonces. Escribió varias obras, siendo la más importan-

te la “Historia de Roma” en 24 libros,

La mayoría de sus obras se han perdido. En su

“Historia de Roma” comienza por decir que “Los romanos,

a medida que sometían con la guerra a les distintas regia

nes de Italia, se apoderaban de una parte de su territo-

río y Fundaban en ella ciudades, o bien reclutaban colo-

nos propios para enviarlos a l~ ye existentes. Considera-

ben estas colonias a modo de fortines, y de la tierra con-

quietada por ellos en cada ocasión distribuían, al punto,

la parte cultivada entre los colonos o bien la vendían o

arrendaban; en cambio la parte que estaba sin cultivar

por causa de la guerra, y que precisamente era la más C
5~

tense, como no tenían tierñpo de distribuirla en lotes,

permitían mediante un edicto que, entretanto, la oultiVt

se quien quisiere a cambio del pago de un cánon por la

cosecha del año, la dócima partede los productos de la

siembra y la quinte parte de los cultivos de plantación.

TambiLn so fijó un cánon para loe ~anadoros, tanto para

las reses mayores como pare las menores, Estas medidas

fueron adoptadas con vista e multiplicar la rna itálica,
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a fin de tener aliados en la patria. Sin enbargo~ ocu-

rrió lo contrario a lo que esperaban. Pues los ricos,

acaj3arando le mayor parte de esta tierra no distribui-

da, aumentaron con al tiempo su confianza en que ya no

se verían desposeídos de ella y, comprando en parte por

me’tccos persuesisvos, en parte apoderándose por la fuer

za de. les propiedades vecinas de ellas y de todas las

desás pequeñas pertanecientes a campesinos humildes,

cultivaban grandes latifundios en vez de parcelas pequé

ñas y empleaban en ellos asclavoscomo agricultores y

pastores en previelán de que los trabajadores libres fue

ran transferidos de la a~ricultura e la milicia. Al mismo

tiempo, la posesión de esclavos reportó grandes beneFicios

dada su abundante descendencia, ya que se incrementaban

sin riesgo alguno al estar exentos del servicio militar.

Por astas razones los ricos se anriquaoían al máximo y

los esclavos aumentaban muchísimo por la campiña; en tan

te que la escasez y la falta ce población afligían a loe

pueblos itálicos, diezmados por la pobreza, los tributos

y la milicia. Y aun cuando se vieran libres ce estas ca—

lamicades, se hallaban en pero forzoso al estaría tierra

en ranos de los ricos, que enrleaban corre agricultores a

esclavos en lugar de hombres libres”,

“Ante esta situación, el pueblo se hallaba prao

cupedo por temor a no contar ya con un numero suficiente

de aliados de Italia, y a que su poder estuviere en pali

gro por mor de una masa tan grande de esclavos . . . Se or
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denó tambien e sus propietarios que ciasen empleo en es-

tas propiedades a un cierto nz~mero da hombres libres en

cargados de vigilar lo que ocurriese y dar cuenta de elio.

Ellos tras haber englobado astas medicas en una Lay, la

Juraron, y fijaron un castigo en la creencia de que la

tierra restante sería vendida de inmediato en pequeños

lotes a los humildes. Sin embargo, no hubo ningz~n resp!

to hacia la ley ni hacia los juramentos, y quienes parA

cían respetarla, distribuyeron la tierra fraudulentamen

te entre sus familiares, pero la mayoría le desprecio

en su totalidad. Hasta que Tiberio Sempronio Greco

pronunció un discurso solemne mientras era tribuno de la

plebe, con relación a la raza itálica en tono de repro-

che porque un pueblo muy valiente en le querra y unido por

vínculos de sangre% se estaba agostando poco a poco debi-

do a le indigencia y a la falta de población sin tenar s~

quiera la esperanza de un remedio. ffiostr¿ su descontento

con la horda de esclavos por estimarla inútil para la m~

licia 9 jamás digna de fiar para sus dueños, y adujo el

reciente descalabro sufrido en Sicilia por datos a manos

de sus esclavos al beber aurantado al minero de siervos por

exigencias de la a;ricultura, y adujo tenbidn la guerra

sostenida por los romanos contra ellos, que no era Fácil

ni corta, sino muy prolongada en su duración y envuelta en

muy diverso tipo de peligros. Despude de habar dicho estas

coses, renovó la Ley de que nadie poseyera más de quinie~
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tas yugadas. Pero efadió a la ley anterior, que los hijos

da los propietarios pucieran poseer cada uno la mitad

da esta cantidad y que tres hombres elegidos, alternándose

aauelnenta, repartirían al resto ce la tierra entre los

pobres

~ esto era Lo que mayor enojo les producía a

loe ricos, al saber, que ya no podían como antes, hacer

caso omiso de la ley por cause de la comisión distribui-

dore ni tampoco comprar los lotee de tierras a sus adju-

dicatarios. Pues Once habla previsto tambián esta posi-

bilidad y hebfa prohibido vender los lotee de tierra. Así

que, rauni¡ndcse entre ellos se lamentaban

“Cnvalentonados por su numero, mostraban su exa!

peraci’Sn y, provocando revueLta. desmesuradas, aguarda—

tan le votacIón de la ley, tratando unos de Impedir a

da costa su puesta en vigor y otros que lo fuera e cual—

4uier precio . . , La fíícsoria que anisaba la decisión de

Greco perseguía mo la prosperidad económica, sino el au—

¡rano ce población, y arrebatado en sobremanera por la

utilidad da la empresa, en la fL de que nada irás eficaz

o brillante pedía ocurrirle a Italia nc consideró la di-

ficoltad que le rodeaba. Cuando llegó al momento de la

votación expuso previamente otros muchos argumentos par

suasivoe y ce extenso contenido •.. Greco, tras exponer

muchos otros argunentos similares y excitar a los po-

bres ya cuantos otros se guiaban ¡más por la ra2on que por
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el deseo ce posesión, ordenó el escribe que dlcra iectu

re a la proposición de ley”,

“Sin embargo, frarco Octavio, otro tirbuno de

la plebe, que había sido instigado por los que poseían

tierras a interponer su veto —y puesto que siempre entre

los romanos el que intercede tiene más autoridad— ordenó

callar al escribe. Entonces Oraco, despuóa de hacerle mu

ches reproches aplazó pera la próxima asamblea .. . Cuan

do la primera tribu vot
6 a fe~or da deponer a Octavio de

su cargo de tribuno, Greco se volvió hacia ¿1 y le pidió

que desistiera, pez-o como no hizo caso toe6 el voto e las

restante!<4ribus. Había en esta apoce treinta y cinco trí

bus, y como les diecisiete primeras coincidieron con apa-

sionamiento en el mismo sentido de voto, le deciinooctava

iba a conferir le aprobación de la propuesta, máe Greco,

de nuevo~ presionó a Octavio con tenacIdad delante del

pueblo, dada la posición de máximo peligro de aquál, para

que no hiciere fracasar la obra más noble y ótil para tg

da Italia ni Frustrara un afán tan grande del pueblo cu-

yoe deseos convenía que, como trituro, fuera condescen-

diente y no ccnsentir en ser despojaco de su cargo por

p~blioa condena. Despuós de decir ¿sto, puso por testi-

gos a los dioses de que no era su voluntad causar desho~

¡‘e alguna a su colega, y como no logró convencerle pidió

el voto, Octavio se convirtió de inmediato en un ciudada

no privado y se marchó de la asamblea sin ser visto”,
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“En su lugar fue alarico. Cilnio luremio como tri

buno de le plebe, y la ley agraria entró en vigor...” (1>.

“Despuás del asesino te de Greco y de la muerte de

Apio Caludio, fueron designados en su lugar pare hacer el

repartO de la tierra, Fulvio Flaco y Pepino Caz-ben Junto

con el joven Craco, Como las poseedores de la tierra se

despreocuparOn de hecer un registro regular de la misma,

se puolioó un edicto por el que cualquier dalator podía

denunciar el hecho. Y tuvieron lugar de inmediato un gran

n¡Smero de difíciles litigios. Pues todos aquállos terrenos

ilmítrofas con el agro público, y que habían sido vendi-

dos o repartidos entre los aliados, fueron objeto de una

investiíaclón en su totalidad a fin de realizar la medí—

ción del agro pdblico para ver cómo habían sido vendidos

y repartidos. Sin embar Go, nc todos tenían ya los títu-

los de venta ni de asignación del lote, a incluso los que

Fueron enccntrados resultaron dudosca

Los itálicos, no soportando esta situación, ni

las prisas en los juicios promovidos contra ellos, dema~

ciaron da Cornelio Cscipión, el destructcr da Cartago, que

Fuera el defensor de sus aQraúlos. Este, que se había va

lido del heroico comportamiento de ellos en la guerra, dM

daba en pasar por alto su petición, y, tras dirigirse a

la cesa del Senado, no censurá abiertamente la Ley de —

Graco, por no disgustar al pueblo, pero expuso su poca vía

bilidad y manifestó su opinión de que los pleitos Fueran

diríaidos no por los triumvircs, que eran sospechosos PA
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re ~cs litigantes, sino por otros jueces. Sobre todo lo

gro convencerles con asta ~ltmma propuesta, que 155 pa-

reció justa, y Fue elegido el Cónsul Tuditano para la

función judicial. Mas cuando óste asumió su misión y

vi6 la dificultad de la misma, emprendió una campafla

contra los ilirios haciendo de ello un pretexto pare nc

actuar como Juez, y, e su vez, los triumviros, como na-

día acudía ante ellos para juicio, permanecían inactivos.

Y a partir de aquí comenzó el odio y la irritacion del.

pueblo contra Escipión porque . ,. veían que habla toma-

do partido por los itálicos en contre de ellos

“Los que poseían tierras obstaculizaron por mu

che tiempo su división, basándose, incluso en tales Oir

cunstancias, en pretextos de diverso tipo, Algunos pro-

pusieron inscribir como ciudadanos a todos los aliadoS

que aren precisamente los que más se oponían a la Ley

Agraria, en la creencia da que, e canibio de un rever mayor,

no iban a discrepar en d futuro en lo referente al

“agro p5blico”. Los itálicos recibieron con alegría es-

te propuesta por estImar preferible al derecho do cUida—

denIa a la posesión da la tierra. Y el que más coopero

con ellos de entra todos en conseguir ¿sto fue Fulvio

Flaco, que era a la vez Cónsul y tribuno agrario. El Si.

nadc, no obstante, estaba irritado de que hicieran a

sus s®ditos, ciudadanos con igualdad de derechos a ellos’
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Y pci esta rezón este Intento resuitó fallido,

y el pueblo, que hable abrigado durante largo tiempo la

m~s~Crañza de la tierra, se sintió descorazonado. Míen—

trae ellos se encontraban en tal estado de desazón ea

presentó al tribunado Cayo Greco, hermano menor del li

gislador Greco y muy querido como tribuno agrario, el

cual había permancoide inactivo durante mucho tiempo a

raíz de la muerta de su hermano ,., Y una vez que resul

tA elegido de la manera más rotunda urdió de inmedia-

to insidias contra el Senado estableciendo una cantidad

zansual de trigo para cada ciudadano a expensas del era

río piblico, reparto 4ue nunca antes se había tenido por

costumbre hacar, Y así, muy pronto, con un solo acto de

gobierno, se ganó las simpatías del pueblo con le coepe—

recia de Fulvio Flaco. Inmediatamente despuLs de ¿sto,

fue elegido como tribuno pare el afro próximo, pues esta

ha y. en vigor una ley pot la que el pueblo podía elegir

de entre todos los ciudadanos un tribuno si les candida-

turas tribunicIas no asta,an complatas,

Y Fue da este modo como Cayo Greco obtuvo el.

tribunado por se;Lnda vez, Coro tenía ye comprada a la

plebe trató de atraerse tambián, por medio de otra manio

bra política similar, a los caballeros, que ocupaban une

posici&~ interwedia por su dignidad entre el Senado y le

plebe, Transfiri¿ los Tribunales de Justicia, que esta-

ben muy desacreditados por su venalidad, de los Senado—
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res, a los Caballeros, reprochan:c en especial a aque’llos

los casos recientes de Aurelio tota, Salinator y, en ter

ocr lugar, hianlio Aquilio, el conquistador de Asia, quío

nec tras haber sobornado a las clares a los Duecee, habían

sido absueltos por ellos, en tanto que los embajadoras en-

viados para acusarías se hallaban todavía presentes e iban

de un lado pare otro propagando con odio estos heohos. Oc

lo cual, precisamente, el Sanado avergonzándose en sobre-

manera cedió a la Ley y al pueblo la ratiFicó. Así fueron

transferidos los Tribunales de 3usticia desde el Senado a

los Caballeros” . . ,
1’Y, participando ellos tembi¿n de la

corrupción, al mismo tiempo que disfrutaban da pingOes ga

nancias, se comportaron a partir de entonces de r~rme mas

vergonzosa y desmedida que los Senadores, llevaron acusa

doras sobornados contra los ricos y corrompieron total-

renta los juicios por causa del soborno, ya ruare cedí

gándose entre ellos mismos o por la Fuerza, hasta el pv¡

te de que se abandonó por completo la oostumbre de una taJ.

clase da investigación, y le ley judicial ocasionó por m~

che tiempo otra suerte de lucha civil no menor que las afl

tenores”.

“Greco hizo construir tembián largas carreteras

por Ita
1ia, asegurándose es

1 la sumisión ce un gren ndme

re de contratistas y artesanos, dispuestos a hacer lo —

que les ordenase, y propuso la Fundación de muchas colo-

nias. Además, invitó a los aliados latinos a participar de
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tODO
5 los cerechos de los roDenos con la pratrnsión de

que el Senado no podía oponerse honestarente a hombres

de su misma raza. A aquellos otros aliados a los que no

las OStaba permitido votar en los sufragios romanos, pro

pus0 que, a partir de entonces, se íes concediera el de-

recho de Voto, a fin de contar con su ayuda en las úota—

de las leyes. El Senado, alarmado especialmente por

esta dití~~ medida, ordenó que los Cónsules prohibieran,

medían te un bando, que ninguno de los que no tuvieran el

derecho e voto pernfleneciaran en la ciudad, ni se acercare

O menoS de 40 estadios de ella durante la votación de es

tas lOyes. y a Livio Druso, otro tribuno, le convenció

para que vetasu las leyes propuestas por Greco sin expíl

Car al ~uablo, el privilegio de fundar 12 colonias. Y el

pueblo • alegre princípeínente por esta oausa, menospre—

oi¿ las leyes de Greco”,

“Habiencio decaído en el favor popular, ~rCOo ni.

a A frica en compañía de tulvio Flaco, el cual habla

e ido elaQicio tambián ceno tribuno despuós de su consula—

do por estos motivos, pues se había decretado la Funda—

oi,Sn 06 una colonia en Africa por la rama de su fertili-

dad y habían sido elagidos ellos mismos expresamente ce—

fi~O VSOCSdoras para que, al estar ausentes por un breve

tiempo, el Senado cobrare un respiro de su demagogia. Are

boa trazaron la ciudad pera la colonia, en donde, en otro

tiempo, habla estado ubicada Cartago, sin tenar en cuan—
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te que Escipi¿n, cuando la arrasó, la había condenado

bajo maldición a servir siempre de pasto al ganado. Le

asignaron 6,000 colonos, en vez de un n,Smero inferior

de acuerdo con la Ley, con la intención de atraerse al

pueblo con este proceder. Asu regreso a Rose, convocaron

a los 6.000 colonos de toda Italia, Entonoes, los que hA

bien quedado en Africa trazando los limites da la ciudad

comunicaron mediante cartas que los lobos hablan arran-

cado y esparcido loe limites puestos por Greco y Fulvio,

y los augures estimaron que la colonia estaba bajo majos

auspicIos, por lo que el Senado convocó una asamblea en

le que debía abolirse la ley referente a esta colonia,

Una vez que Graco y Fulvio Fracasaron tambiLn en Lato,

enfurecidos dijeron que el Senado habla mentido en la

cuestión de los lobos, Y los más audaces de loS plebeyos

se reunieron con ellos, portando puñales, en el Capito-

lío, donde debía celebrarse la asamblea sobre le colo-

nia,..”

“Así finalizó la sedición del segundo Greco
1

p~o tiempo despuás, fue aprobada una lay por la que se

permitía a los propietarios vender la tierra, cuya ina-

lienabilidad había sido objeto de litigio, pues ¿sto tam

bión estaba prohibido por la ley del primer Greco. Y de

inmediato, los ricos comenzaron a comprar sus parcelas a

loe pobres, o se las quitaron por la fuerza con pretex-
tos diversos. La condición de pobre, pues llegó a ser
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davia peor, nasta que Cs~irio Thorio, tribuno de la P

be, presentó una ley proponiendo suspender el repart

del agro público y que ¿sta fuera de los que lo pos
0

que tencirfan que pagar por dí un tributo que sar~a d

tribuido el pueblo. Esto ultimo, precisamente corle t

un alivio para los pobres a causa de su distribuci¿n

no era una ayuda con vista al aumento de la poblacl.cSI

Con cate tipo de enganifas fue abolida, de una vez fl<

das la ley de Greco, que hubiera resultado excelente

muy dtií si se hubiera podido poner en práctica. En

te a los tributos, los abolió, poco despuóa, otro trí

no de la plebe, y el pueblo so vió desposeído por CDII

plato de todo • Por este tazón, andaban eón más esos SC

~ a le vez, de ciudadanos, de soldados, de ingresos prcdantes de la tierra de repartos de dinero y de ley e a
en especial, en el. transcurso de los 15 años desde 1 a

gislación de Greco; pero ya antes les triumviros agra

hablen quedado reducidos a la ine:tivicad en la cijas t

de los juicios”.

Damos aquí por conduce le referencia de Api

III’’ Yanir Schocl,at (2) y Alvin Sernstain dicen que a su

cio, tanto Huterco como Apiano, se sirvieron de una

ma Fuente más anti;ua~ pero que ¿sta no ere romana s

de el~n aliado latino y por ello se hace un musitad

hincapid en la situación de los itálicos. Esta vera 16

muy probable, pues observemos que la cuestión de los
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dos es tratada con repetición y sobre todo Apiano, ha-

ciendo causa comun con ellos solo le parecen bien las

leyes, que no se dieron en le realidad, por las que se

concedía el derecho de ciudadanía •a loe itálicos, y en

do lo demás ataca a los romanos que eran perjuros, sedi-

ciosos, corruptos y a punto da caer en la ruina suya y

de su ciudad. Es obvio que Apiano, nacido en Alejandría,

ciudad, entonces tan populosa coito Roma, sentía rencor

hacia ¿ata, pues considerándose, como griego, más sabio

y civilizado que el pueblo romano, se veía obligado a

soportar su supremacía.

Por lo demás, no cabe duda de que Apiano es el

más concreto y certero analista de los hachee y la tuen

te principal para averiguar el contenido y juridicidad

de les Leyes Reformadoras Gracenas,

Es interesante hacer constar que entre Plutarco

y Apiano existe una diferencia fundamental, pues, aun-

que inspirándoss en la misma Fuente, se observa que PIu

tarco, ciudadano romano, amigo del emperador Trajano,

siente simpatía y admiración por Roma y sus Instituciones.

tflás adelante, veremos, que habla con reverencie del ‘50fl8

do de los ~ por el contrario Apiano de Alejan-

dría que escribe casi un siglo deepu¿e se considera más

griego que romano (escribió, tambie’n entre otras, una

“Historia de Egipto”) y tomando partido por loe itálicos,

no tiene ninguna simpatie por el Senado ni tampoco por
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todos aquóíles que i%npedian la extensión ~e la ciudada

nía, primero a los latinos e itdlicos, y despuds al re!

te de la Repóblice <5>.
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NOTAS AL CAPITULO

<1> No se ha podido identificar a Quinto mummic, tal co
mo le llama Apiano, e, indudablemente, no ere hombre
de relieve, pues Plutarco le llama tfluoio,} Orosio, Mi
nudo.

<2) SCHOCNAT, Yanir* “Recruitment And The Programne OF Ti
banus Greochus” “Colaction Latomus”, Bruselas, 1.980
pág. 21.

BERNSTEIN ALUIN H. : “Tiberius Sempronius Greochus: TrA
dition and Apostasy” Pág. 232.

(5>
tn el siglo II despu¿s de Cristo, todos los habitan-
tes del Imperio solicitaban la ciudadanía de tal modo
que Caracalla, por ese y otros motivos, se vid forre
do a otorgar su famoso Edicto (año 212 d. de C.>. —



—50-

C> LA SITIJsCION EN RObA EN EL TIEmPO INfitOIA~

TAttENTZ ANTERIOR A T]3E8]0 CRACO

.

A partir de la victoria de lema (202 a. C.> la

Aepdblica Romana era la nación más poderosa de todo el

~editerr~nto; pero como los afectos tardan, en producir—

e., aunque la causa existía con anterioridad, hasta me-

dic siglo dsspuós no se advirtió en Roma la na~nitud de

ja victoria y au.m consecuencias da toda incicie. Hacia

el ¡SO a. C. Roma era une ciudad—nación rica hasta lo

inimagInable y tremendamente poderosa, pero la Repil-.

blica tenía ~raridtsimos problemas, pues capacitada pa

¡‘a gobernar con extraordinaria sabiduría una ciudad o una

ConFacaraei~n, estaba tncapaaitada para gobernar un

pedo.



a> LA AGRICULTURA Y LA ECONOmíA

.

La primera cuestión que nos ocupa es la relati

va a la agricultura y a la economía en general.

En lo referente a la agricultura vamos a tra-

tar por separados a) la agricultura prlmi*n, b> la exi
1

tente en la ¿poca de Catón y que persistía en le ¿poca

de la Reforma Agraria de los Crecos y tambián es necesa

río hacer una referencia a la agricultura de Sicilia, vaL

dadero granero de la ciudad de Roma y que conocemos bien,

gracias a las Verrines de Cicerón.

1> La agricultura primitiva

.

En principio la actividad principal era el pas—

toreo, existiendo un gran bosque cuyo nombre se recuerda

con la denominación de los lugares como Querquetual, FA

gutel, Viminal <1>. “Cum in his locis nihil prestar sil-

vas peudesqus esset;” (2> Livice “Huno urbí condendee

locum elegeruM~ seluberrimus celles, flumen opportunun,

que ex rneciiterraneis locis fruges devehantur, que marit~

mi coramaetus accipiantur, mere vicinura ad oommoditatem...”

La primitiva agronomía tenía sus animales se—

grados y sus animales domósticos. Los animales sagrados

tenían Su carácter tote,aistico y dc 01108 cl fli~8 impor

irnun llSC~A
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anta es la loba, ce tal modo que la caverna de Luper—

oc are considerada cario el lugar sagrado más antiguo de

Rosee, El rito de los Lupercales, que aparece en la primi

tiva religión romana, cori legado de las Gene de los Fa—

vios y de los Qunotil, y ea muestra como un recuerdo dcl

totem romano por floelencia, a la cual se unían el Ceper

Hircus, el Sacar Hircus y los Caprificius en el culto de

bino Caprotina (3K.

En lo que se refiere e los anImales doraLaticos,

los bobines son tambidn antiquldimos, da tal modo que

su efigie aparece en las primeras menadas <Aca signatum>(4).

Aunque el caballo era conocido en edad prehist¿

rica se utilizaba en el ejárcito y no en la agricultura,

En el Lacio no abundaba este anisal; conocida la historia

da Roma, podamos afirma que el caballo tuvo una mayor im—

portanola en Oriente y en el Sur del !rediterr¿neo, pues

pocenos recordar la caballería de los Partos y de los Nd

midas. En el primitivo ejároito romano el numero de “aquÍ

tas” no pasó de 300, y era tenido como un lujo, pues se

trataba de un animal muy caro <3), de tal modo que el e~

tado consideraba que un cabello valle 10,000 ases, necas~

tándosa 20,000 más para su mantenimiento.

ItSs antiguo que al caballo y de uso coruun era

el asno que se trajo a Italia desde Grecia por el mar

Egeo.
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Los suidos eran muy corrientes y se utilizaban er,

los sacrificios <6), tanto pdblicos como privados o gent~

licios (7>, siendo le victime utilizada en los reciales

al concluirse un Tratado con otros pueblos (8).

Por fin la cebra y la oveja e~erecen como las más

importantes. La cabra, como ya hemos dicho, estaba presen

te en el rito de los Lupercales (9) y en varios sacrifi-

cios religiosoS. La hilatura era una a¿tividad antiquísima

dentro ce la familia y se consideraba actividad honrosa,

de tal modo que el mismo Augusto presumía do que sus ro-

pas estaban confeccionadas en su propia cesa.

Los Historiadores antigCios ponen en relación el

nombre de Palatium con el verbo <biaro> (10>.

En cuanto a la agricultura el arado da ~

(como derivcdo ce “rostrum” o espolón de las naves> era

da nadare oca bronce y se encuentra el final dele edad

prehistótioa, siendo del tipo libre o mediterr¿n80 di!

tinto de la ‘cerruca” cóltica. El arado con alas o vert!

dera no se utilizó mes que en ¿poca más moderna y de ma

do extraoroin¿rIo, no afianzándose nunca su uso genera-

lizado (11> Varron: “Taballis acicitis ad vomerem simul

st satum frumentum operun in porcis st suloant foesas

quo pluvia aque delabatur”.

La propiedad originaria del grupo se transformó en

une nueva estructura y aparece la familia sobra la base

de la propiedad individual agrícola combinada con el pQ
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toreo del grupo gentilIcio. Os aquí nace al. relato tradi-

cional da que RómulO había asignaco a los ciucedanos das

yugadas de tierra (Sine lugera 2 o el “heredium” como di—

can las Fuentes (12), Como es evidente que dos yugadas

(media hectárea> no bastaban para una familia, algunos

autores dicen que se trataba de un terreno propio para

las eras de pan trillar a las que se llevaban los fru-

tos propios de cada familia cbtanidos en tierra comun.

Esta opinión parece discutible (13),

La alimentaci&i se componía en cuanto a los cerea

les al “Far” o ~adorCuIfih, que era la espelta (14) y a

diferencia del grano <frumentum> (triticum> no se sepa-

raba del caparazón por la molienda, sino por al calor del

fuego,

La tierra debía ser trabajada con mucha fatiga y

era necesario más da una vuelta para hacerla fártil <IS).

Gata une procuoción te 8 a 10 por simiente, earnbranco de

4 a 5 modios por yugada (o sea da ~4’92 a 4565 litres

por yugada> con una procucción de 244’44 a 305’5S litros

por yugada, Esto en trigo, dabÑntoas recordar que el

litro da trigo tiene un peso específico de O’700 gramos

por litro; o sea unos 210 kilos por yugada, que Suponen

aso kilos por hectárea. Cl sodio equivalía a 875 iStros.

Nra la espelta (“farro”) la producción era mayor

y tambi~n para la ‘Ia~jr,~~~ que Plinio identiFica con la

olyra’ egipcia (16>.
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Sin embargo, el producto de la tierra an sí Lacio,

no se podía comparar con el de la Campania, la Etruria o

la del país de los Volscos, siendo necesario dejar rapo

sar le tierra en años alternos.

El producto que podía ofre~er la “bina lugera” era

inferior al que Catón (17> ofrecía a los esclavos (de 450

a 570 gramos al día, sagun fuese invierno o verano) y por

su parte Polibio dice que la ración del legionario era

de 4 modios al mes.

Otros cereales antiquísimos eran la cebade, el mijo

y el panizo <18>. El lino era conocido y usado para el.

vestido y le confección de redas. O, las leguminosas le

mas antigua era el haba (19>.

El <ultivo de los árboles frutales se limitaba a

pocas especies: la higuera, quizas al melocotón y los

rareles. La vid, solo se usaba como medicamento <20>.

En cuento al olivo, segdn el mismo Plinio, no se conoció

hasta la ¿poca de Tarquino Prisco (21>.

Los romanos conocían el estercolado de los campos

y se servían de parajes de bueyas, siendo su unidad de

superficie la “yugada” (iugera>, que are la tierra que

una pareja da bueyes podía labrar en un día (hoy est¿

demostrado que tenía 28.800 Npea quadratus”, equivalantes

a 25 áreas con 182 centiáreas).
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Cuestión interesante are la cal calencario, pues

el calendario oficial hasta ja refcr~a juliana era, como

es bien sabido algo que tenía más contacto con la relt

gion que con el cielo solar, de tal modo que el año ej~

pez¿ teniendo 10 sesos, y luego se aumentó a 12, pero

en toda caso antes de los edictos sacerdotales se igno

raba cuantos días Iba a tener cada mas, y por otra par

te, cada cuatro años es Introducían “meses intercalares”.

que contenían distinto numero de días. Parece ser que el

afro empezaba en marzo y quizás sí día de los idus, que
5a

líe coincidir con el día iS. Pero este cuestión afectaba

poco a los agricultores, pues desde muy antiguo se re—

4an por el calendario rural óe Ludoxo, basado en el afro

soltr egipcio da 365 días y un cuarto.

tn la case de labor vivían juntcs familia y ani-

males, siDulanoo la tradición de los pueblos agrícolas,

pues las personas Sn inv~srno, se calentaban con el alien

te da las bastías.

Los ciudacanos de ricos tenían un caballo, y e

veces do., uno para la labor y otro pera la guerra (“aquí

tas” o caballeros), que formaban un grupo distinguido

tanto en la guerra como en la paz; en la guerra formaban

la sebajíeria y en la paz ci orden ecuestre, considerado

colmo superior e los proletarios, y que tuvo, como vare-

mos, Importancia excepcional en la ~pooa objeto de nues

izo estudio.
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Durante muchos anos la condición económica del

“cives romanus” are la base de su fortaleza, pues supie

ron defender su tierra, primero de loe vecinos y luego da

los enemigos exteriores. El soldado rcmeno utilizaba

tente la azada como le eapa~ corta y sí venablo (“pilum’~;

y a diferencia da las tribus nómadas, utilizaba muy pa

oc el carro (“ourrum~, de aquí silla curul>.

Esta situación económica y la distribución de

tierras conforme se sucedían las conquistas, perduró

largo tiempo, public¿ndose las “Legas Licinias Sextiae”

en el 267 e. C., a las que haremos referencia.

La II guerra pdnáca, o le guerra de Aníbal como

la denominaron los romanos, produjo un enorme trastor

no en la agricultura de Roma. La destrucción do la cara

pirla durante esta larga guerra ha sido estudiada y doc~

mentada con precisión por Tcynbee (22t

Cincuenta anos dospuás de la guarra do Aníbal,

la emigración e la ciudad era frecuentisima. El fenórreno

comenzó durante la misma guerra, pues con la excuse da no

parecer a manos del enemigo se intrcdujeron en Roma muchos

carpesinos y sólo la energía de los rt~anos logró dovol—

verba a la campiña hacia el ano 206 a. C. <23).

La operación no fue fácil porque los campesinos ar

gueentaban la pórdica de las bestias, la destrucción de

loe caseríos y la privación de los siervos, y aojo fue ~a
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sible devolver los campesinos al agro n¿diante la ínter

vanción de loe Cónsulest “fflagna . . para... in a;ros

re,nigravit”, Entre otros, se refugiaron en Roma los cola

nos de Piacenze y da Cremona, y en el citado año 206,

las ¡mismas autoridades coloniales ordenaron el regreso

da sus conciudadanos. Los Cónsules por indicación del

Senado emitieron un edicto en el que se Fijaba la feche

para que cremonensefi y piacentinos volvieran a sus cola

mies <24),

En la ¿poca prjmitva bastaba la llegada de una

mala cosecha para que al p~nioo ea extendiese e la po—

blecio’n. Segun Livio, en el 492 a. C,, inmediatamente des

puLe de la expulsi’ón de los rayes, hubo una gran carestía

y se trajo grano de la Etruria, da Cumas y de Sicilia. En

el 467 otra mala cosecha obligó a importar grano de le

Caepania (25), y en el 412 otra carestía, ahora provoca

da por le paste, hizo necesaria la importación del Sannio,

Campania y Sicilia (26).

A pasar de estos males, los romanos si;uiarcn cul

tivando el grano y los pastizales, continuando por lar-

go tienpc los cultivos ancestrales, y no los modificaron

hasta que daspuás de la guerra de Pirro o Tarentina, se

hicieron ÚJeflos de la Italia meridional y vieron como al

re4edor de Tarento se cultivaba Ka vid y el olivo <2?).

En el 296 a, C. siempre segdn Livio fue permiti-

do si use del vino en las ceremonias publicas, y en el

aflo 293 Pepino Cursor, durante el asalto deAquilonia
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hizo votos e Iuppiter Victor ce ofrecarle un vaso de vi

no mezclado con miel si le daba la victoria (29>.

Plinio <30> hable del “pooillum mulsi” da tal

modo que en esta ¿poca, del siglo III, un vaso da vino Pa

día ser una preciosa crerta votiva.

Hemoe de decir, no obstante, que en Roma existía

la “vitis vinífera silvestris”, y desde le edad del hí!

rro se conoció el cultivo del vino.

Una Lex Regica, atribuida por la tradición el mía

mo flómule, permitía al marido condenar a muerta (siempre

con el “consillum domastioum”> a la mujer ebria (31>,

En el año 296 a. O. se permitía por primera vez

el uso del vino en les ceremonias publicas (32>, pero

por causas que nos son ajenas, el vino ere despreciado

en la ¿poca rAs antigua y el mismo Tito Livio, que SC

apoya en fuentes más antiguas, nos diga que los romanos,

despu¿e de la conquista de Vaio, devastaron las planta—

cionee de Falisco y Capenats¿ y otro tanto ocurrió despuAs

de la guerra contra los Volscos en el 378 a, C. <33>.

Así, durante la primera guerra punica al C¿nsul

Attilic Regulo solamente era dueño da un pequeño lote

de cereales que labraba personalmente, (34> si bien te-

nia un ‘~j~~jcu5” esclavo y un solo jornalero y carecía

de familia. Durante la segunda guerra ptinica se inició
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tímidamente el use del vino y cal aceite, pero cono cuí

tivos luJosos, comoreccnocimiento al sacrificio del

pueblo y no como nuevas costumbres agrícolas,

Se concedió un poco de vino a los hombres, mien-

tras que su uso continuaba severamente prohibido a las

mujeres <35>; y terebián fue distribuido en mi 212 como

especial largueza a los ciudadanos de Roma 100 congios

(1 congio 2’25 litres> de aceite “in vicus cíngulos” (36>,

o sea poco mAs de 300 litros por cuartel, de tal modo que

etanoida la población da Roca (que en aquella ¿poca no

era demasiada>, cace familia debía recIbir no más de un

decilitro de aceite,

Despuds de le guerra da Aníbal fue necesario traer

mis grano a Roma (37>. Así en el arIo 201 Escipión el Gran

ce ren±tió a Rema, como botín de guerra, una gran cantí—

dad de graro que fue distribuido en le ciudad al precio

político dc 4 ases y medio cada modio (38> “trumentíque

vía Ingentes, quod ex Africa P. Soipio ,niserat, quaternis

caris populo , . divissarunt”. Y antes, en el 203, cuando

todavía no se había producico la batalla de Zama, ye había

enviado trigo al precio baj IsAac de 3 eses el modio, la

mitad del precio vigente (39) “Amnona quoqua So enno

pervilis fuit, Frumantí vis magnea ex Africa advectam

binis acris ir, modios populo divi,sarunt”.
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Oespu
4s, y como medida comercial, en el 191, ya fiL

mada la paz, se importó grano de Carte.~o (un millón de no

dios da trigo y medio millón de cebada, la mitad destinA

da a Roma y la otra mitad el ejórcito que operaba en ma-

cadonia> (40), de tal modo que despuás de un decenio la

vencida Cartago podía exportar cereales a la victoriosa

Roma.

A partir de este ¿poca y con la despobíeción metÍ

vada por la guerra de Aníbal y la llegada de loe primeros

esclavos, fueron desapareciendo los pequeMos labradores

y aparecieron los “latifundie” de las clases dirigentes.

El Senado, si bien miraba a los Buyos, no 50 mos-

trabe contento con la despoblación El ceso da rutio Gr.

sino, esclavo emancipado, convertido en cultivador propio,

fue puesto cono ejemplo a la admiración popular, Como mue&

tra de las desesperadas tentativas da crear un nuevo ce!

pesinado.

Los tiempos favorecían la tendencia de reunificar el

terreno y utilizar los esclavos adquiridOs en las guerras

como meno de obra. Así nació la agricultura escíevistí—

ca que constituye la segunda mitad del siglo II y que tra

teron de combatir los Grecos,

Se citan fachas clave: el año 1S4, facha de le gran

expansión del viñedo(Al>”NOn a primordio heno gratiam fui
1

se, auctoritatea post, O. O, urbis annum ~~~pj555~.
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El 121 a, C,, ato de la ruarte de C. recc, con-

Sulado da L. Opimio, primera producción de vino, en gran

Oscala, en Italia, Plinio <42), recuerda el “opimienum

vinum”, con el que se celebró el triunfo de Opimio.

Por otro lado en el 249 al aceite era toesvía ca

risimo (ío ases paré 12 litres), mientras que en el 74 a.

C., y a pesar del enorme envilecimiento da le moneda, 12

litros de aceite solo costaban un es, y poco despues, en

el alio 52 a. C. el aceite se exportaba de Roma a las pro

vincias (43).

Así podemos resumir: a> al final de la prirera

guerra pdnica no se conocía en Roma ni el vino ni el

aceite; b> durante la segunda guerra punioa, poquisí—

mc vino y aceite considerados como un gran lujo; o> en

los cincuenta años entre la II y la III guerras pdnicas,

transfcrr.aoión aflraria; d> en el 134 a. C. inicio da le

gran viticultura; e) en el año 121 a. C. primare gran pro

ducción de vino en Italia; f> en la ¿poca Silana y poste-

rior, gran producción da aceitas (44>.
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NOTAS AL CAPITULO

(1> PLINIO “Naturelis Historia” (xvi — 10 — 37>; VARRON:
“De Lingua Latine” V — 49; rESTO: “Res Religiosee”
P¿g. 7? Libro V LIVIO: U — 9 — 39.

<2> LIVIO: U — 54 — 4.

(3> PLINIO:Neturalis Historia” XVI — 10 — 15.

(4> VARRONe De Re Rustica” II — E — 3; CATON: “De Re
Rustica” VI — 7 PLINIO “Naturalis Historia” VII —

45 — 70.

(5> LIVIO: 1 — 43 — 8.

(6> OVIDIO: Fastos” pág 13S y siguientes; rESTO: vi — 17Q.

(7> CICERON: “Da Legibus” II — 22 — SS; CATON: “De Re Rus
tice” CXXXIV — 1.

(8> LIVIO: 1 — 24 — 8.

(9> OVIDIO: “Fastos” Pág 353 y siguientes; AULO GELIO:
“Nottes Attioae” U — 12 — 12.

(lo> VARRON: “Dc Lingua Latina” U — 93.

(11> VARRON: “De Re Rustica” XI — 2 — 3.

(12> VARRON: “De Re Rustica” 1 — 10 — 2; PLINIO: “Natu—
ralis Historia” XVIII.

<13> Esta discusión está examinada por Francesco de <fiar--
tino (STORXA ECONOAlICA DI ROmA ANTICA, florencia,
í.g88, peg. 4 y siguiente> quien afirma que la BINA
IUGERA, era demasiado escasa para alimentar una fa-
milia compuesta ~or los padres y, el menos~ des hi-
jos, pues la familia romana, da la ~pooa primitiva
solía contar con más miembros. Lo mas probable es
que los Romanos ruviaran un concepto primitivo de
la propiedad comunal, análoga e la do los otros pus
bloc primitivos, y así, la BINA IU5E~A, insuFicien-
te para alimentar una familia, constituía, sin cebar
go, el primer indicio del phso da la propiedad comu-
nal a la propiedad privada.

(14) PLINIO: “Naturalis Historia” XVIII — 7 — 10.

(15> VARRON: ‘De Re Rustice” 1 — 41 — 1; CICERON: “ In Ve
rre” II — 3 — 47 — 112.



-64-

(16) PLINIO: “Naturalis Historia” III — 3 — 4.

<17> CATeN: “be Re Rustica” LVI.

(la> PLINIO: “Naturalis Historia” XVIII — 7 — (14> — 12 —

73.

(19> OVIDIO~ “Fastos” VI — 180.

(20) PLINIO; “Naturelis Historia” XVI — 32 y siguientes;
AULO DELlO; X — 23

(21) PLINIO: “Naturalis Historia”: XV — 1 — 1.

(22> TOYN8EE~ “Hannibal lagacy3

(23> LIvIO: XXVIII — 11 — 2.

(24> LIVIO; XXVIII — 11 — 8 y siguientes.

(2S) LIVIO; II — 52 — 1.

<26) LIVIO; IV — 52 — 6.

(27) VITO A. SIRAGO; “La Agricultura Italiana Nel II Seo
a. C.”. Nápoles 1,971 pág. 46. DE h2~RTIHO: (obra c~
tada) le asigne otro origen (pág 43) pero ambos cci
ciden en le falta de cultivo del olivar en el Lacio
hasta fechas muy avanzadas (siglo II e. C. >.

(28> LIVIO; X — 23 — 1.

(29> LIVIO; X — 42 — 7

(30> PLINIO: “Neturalis Historía” XIV — 13 — 91.

<31) Vid CREm40C5 Y PARIdO “ DOS El UI~US” (Barcelona,
1.983> P¿g. 39 y siguientes. Tambión InINIERA “VINI
¡JSUS FEIINIS IGNCTUS” en LABEO 28 (1,982> pág 151 y
siguientes,

(32) LIVIO: X — 23 — 2.

(33) LIVIO: VI — 31 — 8,

<34> PLINIO: “Nstura
1is Historia” IV — 27,

(35> PLINlOr “Naturalis Histcrit XIV — 13 — 89.

<36> LIVIO: XXV — 2 — a

<37) LIVIO; XXX — 26 — 6.

<38> LIVIO: XXXI — 4 — 6

u



— 65 -

(39) LIvIO: XXXI — 50 — 1

(40) LI VIO; XXX VI — 4.

<41> PLINIO’ “Naturalis Historia” XIV — 11 — 87.

(42> PLINiO: “Naturalis Historia” XIV — 4 — E y lá.

(43) PLINIO: “Naturalis iietoriaw x~ — 1 — 2 — 3.

(44) SIRAGO: “Obra citada” p¿g 48,
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2> La ajricuitura en tierros de Catón

.

Cetón el fl~ayor, gozó la Spoca de le II guerra pu—

nica y al final da su vida conoció los tiempos nuevos,

con la nueva agricultura latifundista. En el Prefacio

da su obra “De Re Rustica”, el autor expone los prmntip!

las negocias financieros de su tiempo: al comercio, la u5~i

ra y le agricultura, y observa que al comercio es peli-

greso, la usuta degradante, mientras que la agricultura es

laudable y segura. Por esta causa excluye las dos prima-

ras formas de riqueza y elige la agricultura. Adem¿s di—

ce~ “Ex a~rioclis est virí rortíssími at rilites sttuiSSI

mi signuntur”.

Cxplica el orden de los cultivos por su producción;

II) “Vinea”. 20) “I-(crtus irriguus”, 39) “Selictum’.

70>”Silva caadua”. 50) “Arzustum” y 90>” ~landaria s4.

va”.

Catón se extiance en el cultivo ce la vid y del

olivo, así como en los otros cultivos, Pero para estos cuí

tivos han de hacerse inversiones superioras al propio y!

br cal terreno,

• Hace indicaciones precises: “Aratre in terran ve

lidem roranica bona erunt, in terree pullam campanica”

(pues difería al terreno fra~il y muelle de la Campania
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que no necesitaba arados pesados y Fuertes como le tie-

rra ras arcillosa del Lacio).

Podía ocurrir sin embargo que un pequeño campO bien

trabajado, produjese más en proporci¿fl, que un campo C5~

tensivo <como el de aquál C. Furio Cresimo, que Fue ac~¿

sado del crimen ~~veneficiiS~) (1>.

Cetón habla del’saliotum«<sauoeS) como de un cul-

tivo por sí mismo, como productor de lañe y caña. Nos h
1

bla de los espórragos<2frde las berzas, y de una Forma de

cultivo, la arboricultura, tanto para la producción de

macere (lañe) muy rentable en la proximidad de las ciud2,

das, como el cultivo da cañes y Sauces para Jerguatas de

construcción y canastas de mimbre (3) y dios que estaban

en ventaja las localidades cercenas al mar o a un río nl

vagabla o a una vía de gran tráfico, por la posibilidad

de dar salida a los productos y de dar entrada a las

fuerzas de trabajo.

En cuanto a los trabajadores, Catón distinguía

los fijos (tanto libras como esclavos> y los contrate—

dos pare detartuinetas ¿pocas y funciones <“redainptozeS”

y ‘~p~~itores”>. Los esclavos, para Catón debían consu-

mir 4 modios y medio de trigo al res en verano y 4 en

inviernO, y como companaje a veces pescado salado o ace~

te y sal, pero nunca queso ni legumbres, ni cerne.

BIBLIOTECA
OF DERECHO
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Para el cultivo cal cereal, Columela (4; dice

que se debe dar al suelo tres vueltas; le primera (“pros

cindere’> dos jornadas de trabajo; la segunda <“iterare”>

uno o dos días y la tercera <“tertiare”> un día. Se oalou

latan 4 días de trabajo para cada yugada.

¿sta agricultura era naturalmente muy produotí—

• va en las cercanías de les ciudades, pero en el interior

de Italia continuaba el cultivo del cereal, que había par

manecido estable, salvo le invasión de las nuevas fuerzas

da trabajo. Los “soriptores reí rusticas” todavía prasupo

nan la costumbre da buenas relao iones entre los vacinos

prestándose los utensilios agrícolas y las semillas <5).

Cicerón considera a Caton el Censor el símbolo

de la sabiduría romana antigua, y alabe su libro de “Re

Rustica”, que rita expresamente (6> y lo coloca con Curio

Centato, y con L. Quincio Cinc innato (7> como hombre ilus

tre y sabio.

El optiscuto “Cato rnaio De Sanactute” ha influi-

do en los historiadoras modernos como Rostozev, quien dice

que Cat¿n~era uno da los propietarios a;rícoles más progro

Sivos de su tiempo” <E>.

El libro de agricultura de Catón está dedicado a

su primer hijo (nacido en el 197 a, O.) lfl. Porcio Catán

Liciniano y debía formar parte de una enciclopedia que
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se habría de llamar “Librí ad filium

El tratado de Re Rustico data entra el 164 y el

154 a. C.(9>.

Le segunda enciclopedia escrita entre los ‘70 y

los 80 años de su autor debía comprender al menos tres

secciones, para la medicina, el derecicOivil y la agricLJj,

tura, y aunque la primera enciclopedia debía tener más

secciones; algdn autor (Iiarrnorale) fiJa, cuando nenes,

cuatro relativas a le agricultura, la retórica, la medí

cina y el arte militar (10).

Algunos escritores modernos han llegado a concluir

que el texto da Catón fue desenvuelto y mejorado en tisa

pos posteriores. Pero ha predominado la tesis de que la

obra catoniana está, toda ella, escrita por 61.

Catón fue el primar romano qua escribió un libro

sobre agricultura y su obra fue basa para 105 escrito—

rae posteriores sobre la materia.

Su carácter preceptivo se base en le literatura mas

antigua, desoe las XII Tablas a las Sentencias de Apio Clau

dio. En al libro se cita a L. ltenilius, y a un cierto li—

nius Percennius Nolanus. Paro Catón hace pocas cites y 55

refiere a personajes vivos y conocidos en su tiempo.

En lo referente al nodo de plantar los olivos ci-

te a rflag¿n, escritor cartagin¿s que era bien conocido en
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Roma, de tal modo que en le destrucción de Carta;o, se or-

denó la salvación del texto magoniano (III guerra p’inica

año 149 a. C.).

- Se especializó en al cultivo de la vid y del oíl

yo y tambión en la agricultura arbórea. La Campiwa Sicilia

na habla recibido un cuidado particular por el Tirano Hie

ron II, que no solo era un experto en egricultura~ sino ada

más un codificador de las normas Jurídicas vigentes sobre

los contratos entre cultivadores, propietarios y agentes

fiscales; autor de la famosa “Lex Hieronica” que los roma-

nos, conservaron para toda Sicilia daspu¿s de la complete

conquista. El Texto de Hieron (muerto en el 216> estaba en

todo su apogeo cuando Catón llegó en su primera estancia

en Sicilia.

Cetón en lo que se refiere a los pastizales los

coloca: Quinto; “Prstum” . , . “ncno;Glsndarie Silva”; pero

no se debe olvidar que en el resto ca Italia se continua-

ba produciendo los cultivos tradicionales. Cuando Virgilio

escribe las Geórgicas, la Sila are ya farosa por el alimen

te de ice bueyes y la frescura y fama de sus pastos, Pode—

ros afirmar que, en general, los pastos mas extensivos es-

taban en la región meridional (hoy la Calabría) y en Apu—

lío (“inaniseima pars Italiae”>, en la ¿poca de Ciceron.

En el siglo II se debió iniciar la trashumancia,

• Daspuós da la II Quera pdnica el acrecentamíen

te del “ager publicus” fue espectacular,
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El terreno que una Familia podía cultivar en un

año no superaba lee 6 ¿ 7 yugadas, o sea menos de 2 heot¿—

reas(propias para un huerto), en al periodo inicial de la

ciudad.

En tiempos de Catón asta medida era solo un recuat

do: pare el cultivo de la vid se requerían al menos IDO yu-

gadas y para el olivo 240.

Las colonizaciones a~ asta £poca de la segumda 00

lonización eran los siguientes segdn Livio: Thuri, colonia

latina año 193 a, 0.> 300 ~equita¿ a 40 yugadas, 3,000 peo-

nes a 20 yugadas; Vibo, colonia latina, año 192 a. C.> 300

tiequitas a 30 yugadas, 3.700 peones a 15 yugadas; Bononia,

colonia latina, año 169 a. C., 3.OOVequitesa 70 yugadas,

otros colonos 50 yugadas; Potentia, colonia de “optimo iure”

o romana, aMo 184: 6 yugadasl Iflutine, colonia romana, arlo

163; 2.ODO hombres a 8 yugadas; Saturnia, colonia romana,

año 183, 10 yugadas; Gravicee, colonia romana, 9 yugadas;

Aquileis, colonia latina, año lSí, ‘equitesS 140 yugadas;

3.000 centuriones 100 yugadas, ‘pedites”5O yugadas <11); Luna

colonia romana, 2.000 “cives ~ Sí yugadas y media(12).

De este cuadrc resulta que las colonias de “iue

latinura” o “minuto iure” tenían mucha más extensión que

las do “optimo iura”; segdn Tibiletti <13) esto se debía

ES
~1q’

2 m.m:~w
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a.,
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a que los “cives romeni
4podian utdizar Cxclusi.sanente el

“agar publicus”.

La agricultura romana, salvo las haciendes a que
/

se refiere Ca t¿n, seguía siendo muy pobre, con el cultí—
s’

ve de cereales y pastos como dn:cos cultivos extensivo; y

ya en la mitad del siglo II se hubieron de utilizar medí

das protectoras. Así lo afirme Cicerón (14) en “De Re—pu

blica”, en un di~logo que fija en el 129 a, C. “Nos vero

iustissimi heminas, qui transalpinas gentes oleam et vi—

tes cerera non siminimus quo pluris sint nostra Oliveta

noetraequs vineas”.

La.*y i~ causa de la última guerra con Cartago no fue

¿ ‘VI por odio, sino para evitar la rivalidad comero ial que
obligó e los cartagineses a rechazar un tratado por el que

se les imped=a salir más alta’ de 10 millas (15 ka.) en el

mar; lo cual constituía un suicicio. pues se les impedía

el comercio, que era la actividad de la que vivían <15>

Livio: “Tuno, cue ex auctoritate patrura iuberat ut in

aliLo boye, dus a sari decem millia pasuum, nc minus re

•~ ti motu,s, oppidem facerent, indignitete rei cd reballanduracarthagini.nsis compolerunt”,

Le concentración de le propiedad ithica en manos

de escasos propietarios (al Final del siglo II L. trarco

Filipo, tribuno nada subversivo, denunciaba la crítica

sitt¡ación de la Propiedad Fundiaria romana que estaba

distribuida entra menos de 2.GCO propietarios). Así Ci—
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cer¿n: “Non essa in civitata duo railia hominus qui ram

haberent”(l6>.

Se hable de una ley pera limitarla propiedad, de~

puSe de la guerra de Aníbal: citada en un fragmento del

discurso “Pro Ahodiensibus” de Catón y recogida por al—

gtin autor (como masohke) pero que no está recogida en

el catálogo de G. Rotondí. Para Tibiletti se trata de le

propia Ley de “Modo Agrorum” de Licinio Estolo y Sextie

Leterano, del eNo 367, cuando la situación rial agro era

diferente y las tierras, despu¿e de las conquistas primeras

sobraba. Ahora, le situación era muy diferente pues oomefl

zaban a constituirse grandes latifundios con enorme apra

piaciones del ‘eger publicus” <17).

Esta antigua Ley, que en otro lugar veremos con

detalle, en l~ r~fsrente a la e;riculture contenía Funda—

mentalmente dos disposiciones (18>: 10> Prohibición de PS.

sear más de 500 yugadas da “agar publicus”, y da conducir

al pasto p~blico más de 100 reses mayores o 900 menores.

29) Obligación da tener un contingente de personal libre

pare la dirección de las faenas agrícolas o pecuarias.

La Ley quería limitar la ocupación privada del

“agar publicus”, pero sin embargo concedía una gran ex-

tensión cultivable bien lejana da las 6 o 7 yugadas de las

adjudicaciones romanas tradicionales, y una extensión de
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pastos aun mayor.

Sin embargo en este momento, debido a las “OOOW—

ppationes’ los fundos privados superaban esta medida,

bien grande, de la. citada Ley.

Cato’n cita en “Pro Rhodiensis” (19>, una Ley raciefl,

te “Quid nuno? Cequs taadam lax tas acerba quas disate

si quia plus quingenta lugar; habere voiuarifr, tente poena

esto; si quis raicrsti ~scuLe nun3ru’n hab~ra uolvsrlt, tah,

tum damnas tato?”.

Así pues existía un control sobre la extensión

da la “oceupatio”, aunque los grandes propietarios la

calificasen ca acerba, y era conocida por todos, aunque

todos la transgredían,

Los dos historiadores griegos (Plutarco y Apiano)

se corpíementan en este punto, el primero dice que las

medidas de la Ley fueron superadas por la desleal concy

rrencia de los ricos que aunenteban el precio del arrea

damiento medIante persona interpuesta o abiertaniente

el segundo dice que mediante la extensión te las posesi~

ncc e;rícoles en aLelo pdblico más alía’ da los limites.

Aunque más adelanto volveremos sobra el tema más

ampliamante, diremos que al agar publicus se podía ocu-

par: le> mediante “adaignatio”, ceeión en plena propie-

dad, exenta de todo impuesto, ya como “agar colonicus”

(territorio asignado globalmente e una colonIa), ya oc
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mo “agar viritanus” (terreno asignado nominalmente a persa

na particular>. 21) mediante venta hecha por el Quaestor

(“agar queestorius”), paro por tiempo limitado y sujeta a

reversión. 30> mediante arrendamiento hecho por el Censor

(“egea. censorius”; “ager a censoribus locatus”). Esto arreg

damiento se hacia e largo plazo de 100 arIos, renovable ca-

da 5 años, y estaba sujeto a una Forma de impuesto corres-

pondiente al 10% de los rendimientos (d¿cuma) o e un cánon

fijo, 40> Cesión medIante vectigal (“ager veotigalist) tasa

correspondiente el 10% para loe oereales, leguninosas y dt

mas simientes y el 20% para libeles y v4fledo.

Así pues los des autores ea fijan en los des as-

pectos del fenómeno: los ricos rebasaban el “modus agroruet”,

fijado por la ley, de lee des maneras; mediante la compe-

tencia desleal y agrandando sus posesiones.

A la vuelta ce Cartago, y despu¿s de la .111 gua-

rra pdniaa, C. LacHo, Cónsul quiso hacer algo, pero la

aristocracia senatorial le convencía y por no hacer nada

recibió el sobrenombre de “sapiene” <sabio o prudente) (20s,

como ya vimos al citar a Plutarco,

Así se llegó a le reforma agraria objeto de nues

tro tema.

La factoría catoniana no era el Snice modo de

cultivar la tierra en el siglo II a. C.; antes bien ere la

excepción. Lo normal en toda Italia era el cultivo de los
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cereales en forr.e de latifundio, y adorás existta al aprc

vechamiento de lcs.pastizeles. Seguían subsistiendo los po

queMes agricultores de cultivo intensivo, como ya hemos

visto, y el cultivo tradicional estaba, cada día, más aben

done do.

La Hacienda o factoría de Catón no es tampoco de

tipo uniforme, aunque no puede negarse que ere el tipo

más racional. En ella la atención primordial es el vifle—

dc <IDO yugadas) y al olivar (240 yugadas>; y en las pro

anidadas de la ciudad la lelia y la Fruta.

Ye hamos establecido la prelación del rendimien-

to de los cultivos cagan Catón, pero esta opinión no era

unánimemente compartida y no todos los autores defien-

dan la prioridad del viñedo <2l~en sentido contrario

Verrón y Columela, Por su parte Cicerón prefiere el boa

que “Luxuriosus est nepos, qui prius silvas vendit quani

vineas” (22).

El hecho de que el olivar figure en lá jerarquía

de Catón en el cuarto puesto, despuós de la viña, la ala

rada y el huerto, nos indice que su jerarquía se puede dis

cutir.

En la obra de Catón la mayor atención la reciba

el olivar incluso por encima del viñedo, considerados

como cultivos
5nicos en un poder o factoría de mediana

grandeza.
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Respecto a los inicios del cultivo del olivo, que

tanto gustó a los rocanos daspu¿5 de las guerras de Pirro

o Tarentinas, diremos que su antigUedad ere conocida y

se atribuye a Numa Popilio y a Tarquino Prisco. Cl oli-

vo fue cultivado en Sicilia y en la Italia meridional

(Magna Grecia> por influencia griega y se exportaba a

Etruria, en tiempos de la grandez etrusca, cono lo prus

ben las ánforas que ¿poca muy antigua se hallan en esa

región (al vaso del siglo VI a. C. en el museo Cregori~

no Etrusco de Roma). La estatua de Saturno en su templo

estaba encendida con una lámpara de aceite, parc su adj

ficacián es posterior al 340 a. C, Se puede decir que el.

olivo se conocía en Etruria el final de la ¿poca anti-

gua, y en el Lacio y la Campania, pero que su cultivo no

se dirundió hasta le ¿poca de Catán a mediados del siglo II

a. C. • Anteriormente su elevadísimO preoio hizo imposible

su cultivo por falta da demanda.

Ceso distinto son los fundos de extension limitada con va

nec cultivos que tenían agua próxima y podían convertíA

se en un huerto con plantación de álamos o d~ Sauces 1 P!

re cuando no s~ deben estas felices circunstancias lo

mejor era el cultivo de la vid y el olivo,

Los cereales, aunque estuvieron bien cultivados,

no eran rentables, sobre todo si se destinaban al consu

mo de la familia y no al comercio.
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Discusión importante es la relativa a la posi—

ción geo~r¿fjca de la tierra,que Catón Indica como mode-

lo y el hecho de que se cultivasen varios frutos o bien axis

Usas una situación de cultivo Cnico.

SeMala como inmejorables para el olivar las ti~,

tra de Venafro <23) y para el viMedo las de Casino “in fun

do Venafro” <24) “In Agro Casineta st Venafro” y Constitk

yen indicaciones precisas que se distinguen por la manera

da transporte de los especiales utensilios (29).

Pero en campo de amplia e,~tensi¿n podían coinci-

dir el vifledo, el olivar, el cereal y el pastizal.

La caraoterlstico de la hacienda de tetón era que

sus productos debían ser vendidos, no consumidOs. El propá!

teno no es, como en los tiempos antiguos, y como seguía

siendo en la mayor parte de Italia, un cultivador directo del

fue-.do~ sino un sagaz “petar familias”, el cual invierte su

dinero en tierras y cultivos y pretende obtener la mayor Q~.

manola posible.

Cl rropietario no labraba directamente el predio,

sino que lo hacia mediante ten factor o capataz <“villious’j

que era generalnient. un esclavo; pero no por ello debía de—

sentendersa ce la producción ca la Hacienda, sino que de-

bía, observarla y Sobrestar el cultivo, la producción y al

trabajo.
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Otra nota característica es q~e el propietario

cultivador debía ser vendedor, no comprador <26>, Los

tiempos de le produoci¿n domástica y familiar son an-

tiguos, y, ahora, todo se dirige e obtener la máxima pr~

duccián del capitel invertido. Ca necesario contar con

los portes y fletamentos y como aparece del mismo texto

cetoniano, le mayor parte de los utensilios y de loe

aperos deben ser adquiridos donde existe una produccion

especializada o en un buen mercado, aunque estuviese a~

go más lejano <Cetón cita a L. manlio, como otras veces>

(27>.

No está claro el precio de las tierras, aunque se

puede inferir de otros autores más modernos. Columiela (28>

indica un precio de l.CC.O sextarcios cada yugada para el

viñedo.

La tierra consa~uida a este prado era “rudis”, o

sea no cultivada, porque la tierra que antes había sido

viñedo viejo o cereal no era deseable (29).

Sin embargo, teniendo en cuanta la depreciac±¿n

entre las ¿pocas da Cat¿n (siglo II a. C.) y Columela

<siglo 1>, se puede asa~urar que el precio de la tierra

en la ¿poca de Catón era menor.

En cuanto a los cultivadores fijos esclavos, Ca-

bemos, por ¿1 mismo, que Cat¿n estaba dispuesto a pagar

por los mejores hasta 1,500 denarios, pero el precio nc~

mal y establecido de los esclavos, dado su gran nCraero,

era de 400 a SOa denarios.
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Para el olivar, CatcSri fija une familib constante

de 13 esclavos, lo que supone 6.500 denarios o 26,Oao

sextercios,

En cuanto a las operaciones sabemos muy poco. El

molino o almazara costaba 729 sextercios distribuidos así:

400 y une libre de aceite pera el truje; SO para la carga;

172 para el transporte; 72 para la máquina y 29 pera al

aceite (3D)

A un tal Pompeyo le costaba 389 sextercios con los

accesorios, 280 para el transporte 60 para la carga; en

total 724 <31).

Por vía totalmente aproximativa se puede concluir

que un olivar áptirmo de 240 yugadas, con su equipamiento,

costaba nc monos de 300,000 sextercios y probablemente más.

Por lo que se refiera a su cultivo, el propio Cebón

hace cálculos que parecen verosímiíes, Si una parte del

fundo estaba destinada a la producción del grano para los

esclavos <13 yugadas), de forraje para las bestias (15

yugadas) y de lema (12 yugadas>, se pueden suponer las

20U restantes para el cultivo del olivo.

Los olivos se plantaban a 30 pies de distancia

el uno del otro <52), Plinio advierte que la distancia

depende de la calidad de ja tierraLs2).
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Estos 30 pies permiten plantar 6.000 olivos

en lee 200 yugadas. Los cuales podrán producir con buen

cultivo y suerte, de 60.000 a 90.000 libras por apio.

Catán indica el precio de 1 sextercio por cada 2 libras

de aceite, lo que supone una cosecha valorada entre

30.000 y 45.000 sextercios. Si se descuenta el precio

de los esclavos, el rendimiento del capital es del 4 al

6 por ciento, que era el normal en los tiempos de Caton.

Por lo que se refiere al viñedo se pueden arrise—

gar algunas conjeturas. Varios autores modernos deducen

la parte destinada a otros cultivos, como son el grano

de los esclavos, el forraje de las bestias, leMa, perros

guardianes y ataderos necesarios para le recolecolán, de

tal modo que Weber <34>, reduce la tierra propia del v,¿,

ñedo a tan solo 45 yugadas. Otros creen que eran 60 o 70

yugadas de viñedo, 15 a 18 pera el grano, 10 para los pro,

dcc, 9 para los perros y el atadero.

Paro Catán, en su obra, parece destinar las 100

yugadas a viñedo, ccr.prando el grano y el forraje. O ta~

bión dar la viña a un eparecero para su cultivo en rágí—

man de mediaría (35>. De todas maneras, parece qUC en las

100 yu3adas de viñedo consideradas ccmc óptimas, solo la

mitad o 2/3 partes podían ser destinadas a viña, y todo

lo demás debía ser destinado a cultivos complamentarica.
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Ca~n entiende que se han de producir 800 “cullmí”

para 5 vinas~ lo que supone una producción medie de 160

odres por año~ equivalentes a 64.000 litres (un culíeum

529 litres>.

Columela indica una producci¿n da al menos 3 “cu

lísí” por yugada, lo que indica que en tiempos de Catón

la producción era nayor, o bien que la parte destinada a

vine era inferior a 50 yugadas, lo que es posible si solo

SC cultivaba parte del fundo.

On cuanto al valor de la producción, Catón nada

dice; Colunela dice que un tal Ilius Craecianus, su pra

decasor en el cultiuo da la vifla, obtenía un rendinilen.-

to minimo de 1 “culleus” por yugada, y aun m~s entre 1 y

1 y 1/4, pero el menor resultado posible para Columela

era da 3 “cuIlal” per yugada ~ue al precio mínImo de

300 saxtercios por “cuilaun” era de 2.100 sextercios por

cada ? yugadas, sagtjn Graeciano, o 6.300 sextercios según

Colunela.

Los cálculos cal primero suponen ya una utiiidaó supe-

rior al 5~, taniendo en cuanta la compra del terreno y

la plantacion da la vifla, mas la ocopra de un esclavo

“viní ter”>.

Los calculos del segundo (3 “cullei” por yugada>

supone un rendimiento del 21’? 51, pero se omiten clamen

tos importantes come la construcción de la ocas rural.

Naturalmente la producción dependía tanto de la suerte

como de la calidad de la tierra.
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Sabemos que estos precios eren pera los cultivos

proxiros a la ciudee. pues en el Valle del Po 6 modios

de trigo solo valLan 4 6bolos griegos equivalenteS a

algo más de 3 sextercios,

Cerca de la ciudad eran también rentables las hÍ

gueras, los jardines, las Flores, así como las hortalizas

y verduras.

Dice Cet¿n que se debe cornerzer a plantar a la

edad de 36 años, pues calculando el crecimiento da la

vid en 10 o 15 años, se podía dajar el vipiedo a los hi-

jos en plena produccián (36>.

Por otra parte, algún autor <F’rederikaan) <37)

dacia que dentro de la villa r,istica se había de tener

el “trapetum” (muela para prensar las aceitunas> y el

“torcularium” (prensa pare la uva>, que por su costa no

podían ser poseidos por ning,~n pequeño colono.

Esta era la agricultura minoritaria al llegar e la

~pooa de los Grecos; paro la mayoritaria seguía siendo

el cultivo cerealistico da parceles mediana y el cultivo

de los pastizales. Y sobre esta realidad incidía, como v~,

ramos más adelante, la daspobleo lón de la campiña y su ab

sorcióra por los grandes latiFundistas mediante el despit

dado empleo de los esclavos,

En tiempos posteriores la Factoría se consideraba

una explotacion comercial y se procuraba el bCnCFiOiO mA—

simo, aun cuando fuere necesario comprar la materia prima,

el utillaje y la fuerza da trabajo.
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NOTAS AL CAPITULO

(1) PLINIO: “Naturalis Historia” XVIII — 4.

(2> CATaN: “De Re Rustica” pág. 161

(3> CATON: ‘~0e Re Rustica” Libro 1.

(4> COLIJflIELA:”De Re Rustica” II — 4.

(s> CATON: ~De Re Rustica” Libro 1 5 y 142.

(6) CICERON: “Ce Senactute” XV — 94.

<7> CICERON; “De Seneotute” XVI — SS y 56.

Ca> ROSTO2CV~ “Storia Económica e Sociale” “El Imperio

Romano” <Florencia) pag. 20,

(9) PLINIO: “Naturalis Historia” XXIX — 14.

(lo> mARffiORALE~ “Cato ffiaior” Catania, 1,944 pág. 102,

(11> LIVIO; Xl — 34 — 2.

<12) LIVIO; XLI — 13 — 5.

(13) TIBILETTI: “Ricerche di Storie Romana” en “Athenaeum”
pág. 22, Por su parte SURDESE: (obra citada, pág. 132)
oree que le mayor extensi¿n ca las asignaciones con:e
didas en las Colonias de derecho latino, era debido a
la Oeoesided de oompenser e loa colonos por la p~rdi—
da de la ciudadanía.

(14> CICEHON: “De Re—Pdblice” III — 9 — 16

(15) LIVIO; <Epítome XLIX>

(16> CICERCN; “Do GfFlciis” II — 21 — 73.

<17> TI6ILETTI; “II Posaeseo del “Agar Publicus” en “Athe
naeum” 1.948 pág. 177 y siguientes.; el mismo TIEILr
141 en “Ricerche di Storla Romana” pág. 183; ffiASCHXt;
“Zur Thaorio und gesch dar RSm, Agrargesetze” <Tubin
ge 1.906> pag 57 y siguientes, Tambi6n EURDESE: <obra
citada pág. 149> habla de una “LEX DE haDO AORORIJrn”
posterior a le “LEX LICIN]AE—SEXTIAE” y anterior a
la “LCX SEIV.PRONIA AGRARIA”; y que debía datar en le
primera mitad del siglo II a, O.>. Pero esta preten
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dida Ley de “mODO AGRCRUI;2’ no est& recogida en las
fuentes, y tanto Tito Livio, como Plutarco y Apia-
no, no la citan, ocas que hubieran hecho si su axiA
tanda fuera cierta, pues tal antecedente habría t~
nido gran importancia y difusión.

Las fuentes haóian da una Lay “OC *1000 AGRO
Pum”; pero sin duda se refieren a la antigua Ley
del año U? a. C.

Vn el mismo sentido combaten a AIASCHXC <y
por tanto a EUROESC), CAROINALI “Studi &racohani”
(fl~nova l.912;l0 y 151) y PRACCARUj “Studl Suil’eta’
Dei. Cracchi” 1 (Citá di Castello 1.914> pe’g. 73.

(18) Vid. Ante Apiano “De Gallo Civile” 1 — 8 y siguientes.

<19) CATON: Apud Galio VI — 3 — 37. Sin embargo es eviden
te que la Ley citada aunque perezca reciente, no lo
era, sino quose trataba de le “LEX LICINIAE — SEXTIAC”
del 367 a. C., que, no obstente su anti;Ueded, todos
tanjan presenta.

<20> PLUTARCO: “Vid, ante”.

<21> VAPRON: “Os Re Ruatica» 1 — 7 — 9¡ COLUmELAr “0.
Re Suatica” III — 3 — 4 a 6.

<22) CICERDN: “De Lege Agraria” II — 19 — 48.

(23> CATON: “De Re Rustica” CXLVI — 1.

(24) CATON: “ Do Re Rustica’ CXXXVI.

(25> CATON: “De Re Rustica” XXII — 3.

<26) CATZN: “De Re Rustica” II — 7.

(27) CATON: “Da Re Rustica’ CXLIV — 2; CXLV — 2, CLII
etc, etc,

(28) COLUtÉELA; “De Re Rustica” III — 3 — 8.

(U) COLUrnELA “De Re Ruetica” III — 11 1 a 3.

(30) CATON: “De Re Rustice” XXII — 3.

(31> CATCN: “De Re Rustica” XII.

(22> CATON: “De Re Ruetica” VI — 1.
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<33> PLINIOr “Naturalis Historia.r Xvíí — 12 — (19> — 93.

(34) MAX DEBER: “Historia Agraria Romana” Traducción ita-
liana de Vilfredo Pareto lJo.ltimen II. 2) <Vid post.),

(35) CATON: “De Re Rustlca” CXXXVI

(36> CATaN: “De Re Rustica” III .— 3 — a lo

“CULLELJS” ¿ 1 y 1/4 por yugada~

(37) FREDERIKSEN: “The Contribution of Arohaeology To The
Agrarian Problem in tha

4raochan Perio&” 1.971 pág.
330 y siguientes.
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3) La aqricultura siciliana

,

Como apóndice, y puesto que era el granero de le

ciudad de Roma, harenes una referencia sobre la egrícul

tura de Sicilia, que, en la ¿poca ditima de le Repdbli—

ca, es bien conocida gracias a las Verrinas de CíoCren.

La situación agraria en Sicilia cambió rápidamen

te despu¿s de la 1 guerra pi~nloa, que entregó a Roma la

parte oriental de Sicilia, excepto las ciudades libres,

En esta isla, Pone cultivó por vez primate, siguiendo los

m¿todos agrícolas orientales que ya habían utilizado los

cartagineses.

La propiedad del suelo era pi~blioo, y por su cul-

tivo al Estado, ahora Roma, exigía a los cultivadores

una parte del producto, la cálebre d¿oima o “dácuma”

que estableola la famosa y respetada “Lex Hieronica”.

Aunque en este periodo de tiempo entre les dos

primera guerras pt5nicas, Roma siguió con sus mismos ma

todos de deducir colonias en Su expansión Italical y en

Sicilia dejó el campo a sus antiguos colonos, con lo cual

y a partir de entonces Roma dispuso de una ingente San-

tidad de grano del que solo le era oneroso el transporte;

y como hasta los fletes eran ¡aSe baratos y rópidos que

el transporte terrestre por medio de bueyes y asnos, la
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consecuencia fue que a partir de entonces la urbe se pro

vey¿ en Sicilia y dejó os ser mercado pera los ocepesinos

itálicos e incluso latines,

Dospu¿a de la II guerra pónioa la situación cam-

bió de forma eón más radical. La devastación de Italia

despuás de 1? apios de campaña, el abandono de la tierra

por le población residente, le p¿rdida st$bita de hombres

libres, cagón se deduce de los censes entre di 234 y el

204 a. C. fueron las causas que provocaron a la vez una

mayor disponibilidad de grano proveniente de la primera

provincia (Sicilia) y la transformación de la agricul-

tura romana meciante el empleo masivo de esclavos, que

fueron la característica de los dos ultimos siglos de

la Repóblice,

La “Lex Hieroníce” dada por el tirano Hieron de

Siracusa y que atribuía al Estado la “Odcuma” o de’cima

parte de las frutas, del cereal, continuo siendo el es-

tatuto fundamental en los acuerdos con los contribuyen-

tas (1), El Orador presenta esta continuación en el tri.

buto antiguo como respetuoso para los sóbditos y atribu

ye m¿rito relevante para ftome que no se impusieran otros

tribt.tos, ni se arrebatasen los campos.

Le producción cereal ista siciliana era importantl

sima. Polibio (2) narre que en el 169 a. C. los rodios en

vieron legados al Senado Romano solicitando autorización

para importar grane de Sicilia, consiguiendo una atribu-

ción de l00.OO~ medimmi <equivalentes a 92.380 hectóli

tro a).
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Todavía en la ¿poca de Claer¿n Sicilia continua-

be siendo la garantía para la aiimentaci¿n de Roma <5)

“m. Cato aapiens callee planarían reí publicas nostras,

nutricem plebis romanee Siciliaai ncminabat”.

La contribución en grano no era siempre la misma,

pues en acontecimientos extraordinarios (4> como en el año

57 además da la dácuma o dócima se cobd la “altere d’ci

me” que constituía un tributo no usual; estas imposicio-

nec extraordinarias tuyA eren lugar con la guerra social

(SO—SS a. C.> las guerras civiles y algdn caso semejante.

Estas noticias demuestran que el grano siciliano

era consumido en Roma, mientras que ej resto da Italia

se abastecía de su propia producción.

Sabemos por Cicerón en su oración contra Verree que

81 gobierno romano además de ja “altera decima”, en oca-

Sienes ordenaba requisar el grano a un precio politice

determinado “frumentum imperatun” (5).

La suma de ja “altere decime” ere de unos 9,000.000

de sexterc~os al rrecio da 3 sextercios cii modio. Asf pues

se juntaban los tres millones da modios de le dácima,

los tres millones de la “altere d~cime’ y otros 800.000

modios del “frumnentun inperatum”, e un precio de VS se~

tercios, lo que suponen un tota] de mucho ah de 12.000.000

de sextercios el efe en el bienio de yerres.
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Sin embargos precisamente Cicerón acusaba a Ve

rres de ser un gobernador deshonesto, lo cual indica

que en tiempos normales la “dácuma” solo consistía

en 3.000.000 de modios de trigo.

Ea difícil establecer la producción de trigo de

Sicilia • Algunos autores CCercopinri<6) estiman que, con

la dominación romana y la exportación e Poma, se produjo

un auge.

Segdn algunos (Toynbee> <7) en Sicilia la tierra

se repartía entre pequeños y medianos agricultores, des—

conocióndose el latifundio; pero esta opinión no es compa

tibIe con al gran ndmero te esclavos empleado en Sicilia

(a>, cuya existencia y nI$naro aparece corroborada por los

hachos, pues no podemos olvidar que la primera gran revuel

ta te esclauos, que no fue sencillo dominar, apareció en

Sicilia y precisamente pocos eP~cs antes ccl tribunaco de

Tiberio Greco.

Sabemos sobre la base de la ‘dc uma” de 2 .D0O,OOC

da modios una rroducciSn de 30 millones, pero esta canti

dad es necesario aumentarla con la producción Ce las ciu

dadas libres, aunque Cicerón solo cite hieseine y Tauroma

nium, donde no existió le dócina <9¿, En otras ciudades

libres no se imponía la d~cime pero si el “frumentun ~
U

~peratum”
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Se pueden obten=r otros indicios a~trav¿s del co~

sumo romano, Roma, al menos en tiempos del procónsul Ve—

rres recibió dos dóoin,as más 800,000 nodios de “fr,JmerhtuI~1

imperatLrm”, e los que hay que añadir unos 50.000 modios

pera la administración provincial. Añadiendo la siwieflte

necesaria pera recoger el fruto (l,~9 o 1/6 segdn la calidad

de las tierras), y la alimentación de la población local

que era de 600,000 e goo.ooo habitantes <los esclavos muer

tos en la guerra Servil del 135 a. C. fue, segt~n Livio, de

70.000 (10) o de 60,000 <íí9con un consumo medie de ~ mo

dios al mes, se obtiene un producto mínimo dc 18 a 24 mi-

llones de modios al año,

Sobre estas basas se puede calcular, con De hiart~

no <12) una producción triticaria siciliana de 30 a 40

millones de modios al año. Lo cual es totalmente posible

dada le extensión y fertilidad del terreno, Cicerón dice

que en el territorio Leontino (13), se obtenía de ~ a 10

modios por simientf. El Campo Leontino ere “agar censorius”

y se pagaba el ~vectigel”, dudándose si se pagaba tambi~n

“la ~ o el primero sustituyó a la segunde, cose

que ocurrió en la ópoca imperial.

Por otra parte, Cásar concedió el “lus latinum” o

“minuto iura” a los sicilianos y desde Augusto Sicilia d~.

jó de ser un granero dnicc para los habitantes da Roma,

La conclusión es que Sicilia en la ¿poca imperial producía

el grano suficiente para el consumo local, para pagar un

818
DE
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quinto de su producción a Roas 9 para vendar en el merca-

do lo restante.

En cuanto a la propia Italia, en sí misma consi-

derada, le caída de la monarquía etrusca determinó una de-

cadencia marítima y comercial, a partir del siglo V; pero

en el periodo siguiente, y sobre todo en los siglos IV y

III, Roma se volvió sobre sí misma o mejor dicho sobre el

Lacio, consiguiendo una expansión territorial.

Tanto es así que la primera propuesta o rogación

agraria se debe a Espurio Casio, de quien se ignora si fue

tribuno de la plebe o cónsul, aunque por la ¿poca y por su

poder de “imperium” más parece que ruare la dítime. Espu-

ríe Casio tuvo participación en la alienzan”Foedus Caseis

nus”, seg1~n asegura Cicerón” (14),

Segdn las fuentes Espurio Cesio rogó una Lay para

la concesión a la plibe y a los latinos de todo el territo-

río de lo. Ernicos, y, Juntamente una parte del “agar pu—

blicus”, injustamente ocupado por los patricios (íS). Así

Rotondi: Cpogatio Caesia Agraria” 486 a, C.; segdn le tra-

dición el Cónsul Espurio Cesio 4isoalino habría ordenado le

distribución da dos tercios del territorio de los galos

Ernicos a los latinos y e la plebe, Esta primare Ley Agra-

ría ea citada por Livio <16>.

Hay quien niega esta votación y la considera una

invención de la ¿poca silena <17>. En todo caso la axis——
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tencia de esta rogación es muy ciscutida y existe alguna

fuente que aplica a Espurio Cesio le obra da Casio Longino

en el 173 c.C. <18>; pero siguiendo al antiguo rabi44s Pío—

tor no cebe poner en duda la rogación de Espurio Casio”.

El mismo sentido Cicerón; “Sp. Ceasius, suctor legie agra-

rías propter suspicionee regní” <19>.

En este ¿poca el trigo no era suficiente y era dL

ficil traerlo tanto por tierra como por mar, ya que en el

apio 486 a. C. Roma carecía casi por completo de navíos. Se

habla de compra a los etruscos o a los griegos, pero pare

ce más probable la propuesta de Ley Agraria de Espurio Ca-

sio (aunque comprendiera una asIgnación e ciudadanos lati-

nos que por aquella ¿poca se consideraban enemigos); pues la

carestía del grano y le propuesta agraria son hechos que rÉ

velan una misma realidad.

Existió, pues, una primitiva agitación agraria,

Dionisio da Alejandría habla de un “senatus conStJlttJe” que

habría determinado pedir la aprobación popular para dividir

parte del “ager publicus” y distribuirlo a le plebe. Un de—

ceavirato de cónsules habría determinado que parte de tierra

debía ser re~artide (20).
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NOTAS AL CAPITULO

(1) CICCRON: “In Yerre” II] — 6 — 14 y 15.

<2) POLIUIO: “Historia de Roma” XXVIII — 2.

(3) CICERON: “In Verte” 111 — 5 — 11; ¿ II — 2 — E,

(4> CICERONe “Ad Attico” IV — 1 ; OXON CASIO: “Historia
de Roma” XXXIX — 9 — 3~ PLUTARCO: “Vides Paralelas”
“Pompeius “,

(5) CICERON: “In Yerre” III — 70 — 183.

(6) 3. CARCOPIHO: “La Sicile
te la Republique Romaine”

<7) TOYNBEC: “Obra citada”

(8> CE mArINO: “Obra citada” pág. 184. Eejo los carta—
gireeses exilian ei Sicilia cerca de 20.000 esclavos.

(9> CICERON: ‘In Verre” 111 — 47 — 112; PLINIO; “Natu—
ralAs Historia” XVIII — 24 — 25; COLUIOELA~ “De Re
Rustica” II — 9 — 1.

<10> TITO LIVIO: Epftorne LVI

(11) FtDRt: “Historia Romana” 11 — 7 — 6.
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Agricole au Dernier Siecle
1.906, pág. 129.

a
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b) LOS ESCLAVOS

Elemento esencial para conocer la economía agraria

en particular y toda la economía en general en el siglo II

a, C. es el estudio de le esclavitud en Roma.

Las Fuerzas de trabajo incluidas en la producción

cambiaron totalmente con hondas repercusiones economices,

pues la existencia de une mano de obra batata produjo por

una parte un auge en el capitalismo con um aumento de la

riqueza póblica y de los optimates, y por otro ledo una

infravaloración del marcado de trabajo libre que dejó en

le ruina a los campesinos y a loe obreros pobres.

Para el estudio de este importante tema hemos de

referirnos e tres clases de esclavos: a) los antiguos y

ascasisimos esclavos, que nacidos del “nexum” existían ye

en la ¿poca más antigua; b) los conseguidos en las gue-

rree victoriosas, sobre todo a partir da la II guerra

pdnioa y los comprados a partir de aquellas fechos en loe

mercados orientales; fueron Letos los más numerosos y los

que trajeron consigo al problema económico; y o> los nací

dos en la case del patrón y que acrecentaban le riqueza

de Lete.
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3.) La esclavitud en los tiempos antiguos

.

Los primitivos esclavOS eran de la misma necionaíi

dad Latina o etrusca o incluso romana de sus patronos y

s~ originaron, sobre todo, en le antiquísima costumbre de

la prisión por deudas.

Cicerón (1) teorizaba sobre la cuestión. En las

XII Tablas se establacio un riguroso procedimiento en ca

so de condena por ineolvsncia <1 bis). Ci deudor condene

do que dejaba pasar 30 días sin pagar, quedaba sujeto a

la “maflus iniettio”, que consistía en una acción ejecuti

va sebre la propia persona del deudor.

Presenteco anta el Tribunal ten~a ~ue pagar o en-

centrar vn tvlndex» o ;aranta dispuesto a pagar por 61.

Si no lo anccntrasa era conducIdo e casa del acre!

dor y sujeto a cadenas con un peso mínimo de 15 libras.

Su dieta era una libra de espelta el día <3Z7 gramos),

o sea une dieta de hambre. Ej. “adeictus” pasaba as~. a

una Situación de decadencia física qus le podía originar

la suerte. Ignoramos cuanto tiempo pcd!a pervivir en es-

ta Situación.

Ceta prisión debía durar sesenta dias~ durante los

Cuales al acreedor presentaba al deudor en el. mercado,

para Su venta, durante tres días consecutivos.
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Transcurrido este tiempo, el acreedor pode sie—

ter al deudor o venderlo “trans Tiberie “ o darle cualquier

otro Fin.

El deudor, “eddictus”, que poseía la ciudadanía.,

no podía Ser vendido como esclavo en su patria,

La norma establecida por las XII Tablas era ana-

crónica y antieconomica, incluso en al siglo V cuando se r!

dectó

Existís ye en el derecho romano arcaico el “nexulil”,

que obligaba, segLiol las fuentes mdc antiguas, a prestar le

“operee”, o sea la jornada de trabajo al acreedor.

Recordemos la definición de Varron (2>: “Líber

qui suas operes in servitutem pro pecunia quam debuermí dum

solverat nexus vocatus”.

Para Verrón el deudor prestaba la obra miantras

el or~dito no era pagado, pero el deudor no podía libmrse

con su trabajo, pues el cr
6dito permanecía y con 61, el ‘nt

xum”, que se pagaba con la comida diaria, y que continuaba

hasta que alquien penaba el oródito. El ‘nexum” supone una

clara situación de dependencia permanente que ponía en manos

del acreedor la fuerza laboral del deudor <3).

En el 326 a. C. surgió como una gran conquista de

la libertad la “Lex Poetilia Papiria de Nexis” (4) que abc—

lbS la prisión o el nexo del deudor y que fue exaltada por

sus contemporaneos <5>.
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Por otro lado los historiadores nc se ponen

de acuerdo sobre le primitiva existencia de le esclauituó

en Roma. Dionisio (6> atribuye a Rómulo entre los princí—

píos fundamentales del gobierno de la ciudad los da no matar
.~4t

a los adultee prisioneros de guerra, ni reducirlos a la esE., clavitud, ni dejarlos en sus campos desiertos, sino que losconvertía en colonos, transformando la ciudad vencida en ro

mame, y muchos da los vencidos recibían la ciudadanía romana.

Pare al principio de la Repdblioe, el mismo autor

(7) recuerda un debate en el Sanado romano sobre la condición

de loe latinos vencidos, en cuyo debate se confrontaba una

t¿sis favorable a la líber tad, sostenida por el dictador T.
1~~•~

Lerdo, y otra hóstil, pera la reducción a le condición da

~1i~
siervo sostenida por Espurio Casio. Pero tanto la referencia

e Rómulo cono a los citados debates carecen de verosimilitud

:i::ori:a. Dionisio <8> cree$ que existía reducción

en la ¿poca monárquica y, despuLe duran-

te el principio de la repdblioa las Fuentes refieran los c~.

sos de prisioneros da guarra o vencidos reducidos a la ser—

vidumbre e distrIbuidos, como siervos, entre los combatientes

más elevados, catalleros y centuriones (9), pera ciertos ciu

dadanos (lo> y posteriormente pare otros (11). Y esta debe

ser la verdad histórica; aunque Cicerón (12> observa que los

“malores” no trataron con dureza e los vencidos, sino que

los acogieron a la ciudadanía; aunque lo más probable es que

algunos vencidos tuvieron un trato más favorable que otros.
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Lo que nc puede ponerse en cute es que en aque-

líos tiempos la institución de la eselavitud existía

y las layes y, sobre todo les costumbres, permitían

esclavizar e los enemi~oe vencidos, Precisamente la

existencia de la “Lex Poetelia Papiria”, que solo se

refería a los ciudadanos romanos, confirma la poaibil~

dad, desde los tiempos remotos, de esclavizar el enemigo

vencido, aunque, en ciertos casos, no se utilizase este

potestad jurídica.

Les mismas obsarvaciOnos se pueden hacer sobro lee

legendarias tradiciones acerca de las revueltas de escla-

vos en la ¿poca arcaica (13>. Los autores, lAuto, Dion

Casio y Orosio, alternan estos episodios con la restaur~

cien del poder de los Tarquines, Se trata sin dude de exa¡

tar al rey bueno, protector de la gente humilde y al en—

tiquísi~rn comienzo de la lucha entre patricios y plebe-

yos, que en realidad inició desde al principio de la Rep~

blica y en la cual la plebe, tres larga contienda, surgía

casi siempre victoriosa.
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NOTAS AL CAPITULO

(1) CICENOÑa “De Re—publica” II 34 — 59.

(1) 815 Sobre esta cuesti¿n puede acudirse a las exposI-
ciones traducidas de derecho procesal romano.
Vid, en español tttRGAs “Derecho Romano Clásico” II
<Zaragoza 1.980) pág. 145 y siguientes.

<2) VARRON: “De Lingua Latina” VII — lO5~ LIVIO: II —

23 — 5. OION CASIO: VI — 26 — 1.

<3> LIVIO: VIII — 28 y siguientes.

<4> ~otrn~ou (obra citada> peg. 230.

(6> LIVIO: VIII — 28 ; DIONISIO DE HAtICARNASO; XVI —

- 5; CICERON: “De Re—Publica” II — 34; SALUSTID: “Ca
tilina” 33.

<6> DIONISIO DE HALICARNASO: II — 16 — 1,

<7) DIONiSIO : IV — 20 — 3.

(a) DIONISIO: III — 49 — 3 y siguientes; IV — 50 — 4,

<9) LIVIO; II — 17 — 5,

(10) LIVIO: II — 17 — 1 ; OIONISIO: y — 49 — 5

DION CASIO: VIII — 17 — 6 e 8,

<lí) DIONISIO: IX — 56 — 5 y X — 2 — 16.

(12) ClCCRCN~ “De Officiis” 1 — 2 — 35,

(13) LIVIO: IR! — 15 — 4 a 9 ; CIaN CASIO: X — 14;
rL-ORO: II — 17; CROSIO: “Historiarue Adversus Paga-
nos Librí Septere” XV — 5.
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2) La esclavitud en la
6pooa de los Gracos

.

Vamos ahora a tratar de la £poca de la esclavi-

tud en gran escala que comienza con las guarras pdnicae.

Decisivo, para demostrar la edad de difusi¿n de la es-

clavitud en Roma, es la Compareci¿r, entre el primero y

el segundo tratado con Cartago.

r~ientras en el primer tratado no existe ninguna

clausule sobre el comercio de esclavos, en el. segundo se

prohibe a los cartagineses comarciar esclavos en los pueL

tos romanos, siempre qua estos esclavos hubieran sido re-

ducidos en ciudades con tratado de amistad con Roma, y a

los romanos comerciar en puertos cartagineses esclavos CO

gidos a los aliados de Cartago (1).

Este tratado demuestra con claridad que el ren~me

no de la esclavitud estaba difundido en la mitad del siglo

IV y que se recogían grupos de hombres libres indefensos

para, scmetiéndoles a la esclavitud, venderlos como tales.

Es difícil precisar los inicios de esta actividad

en Roma. No se puede pensar en la antigua influencia etrus

ca, a pesar de que en esta civilizaci¿n se conocía al es-~

clavo con el nombre de “serve”; ni tampoco se pueda aseg~

nr que el ‘$~~V~5’ etrusco equivaliera en Su “status Ju-

rídico”, o mejor en su falta de “status” con el esclavo

romano. Antes bien parece que los “penastí” que combatís

ron contra Roma en los tiempos remotos de la conquista de

ES

~
E UflPIOTWI-e a-.
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Vejo Son una ciesa inferior, aunque ri.s simnilsr a los

1ciiantes’ que e tos “esclavos”.

En cuanto a los Juristas romanos, contra la teoría

aristotélica que pretendía que la esclavitud Ore un produc

to de la naturaleza, afirmaban que era una institucá¿n del

“ius ge~tjue~’ producto de la historia y consistente en la

sujeoclétn a un patrán “contra natura”(2>,

Como hornos visto la primera aparioi¿n de la escla

vitud en Roma no deriv¿ de la sujecoi¿n de los extranjeros,

sino que los “addlcti’ tenían un oar¿cter patriaroal y fa

miii~r en ejecuci¿n de las normas antiguas y despiadadas

de la prisi¿n por deudas, que, por otra parte, tanto tiBe

po perdura.

En las luchas con los pueblos Latinos los romanos,

como henos visto, en escritos y tradiciones antiguas, $9

mostraron normalw-nte piados~ quizá> :or razones da asimi

laciSn de poblaclon y aumento de poder, paro durante el

transcurso del siglo IV las cosas cambIaron, y en este 0cm

blo influyeron rezones politices trechezo a una mayor can

tidad de ciudadanos> y económicos (disfrute de mano de

obra sin retribucl¿n).

Floro al describir la vioteria sobre Pirro, en:

ea que Roma no podía absorber el truto de la victoria con

e). espolio de gente tan opulantísima. Antes se habían ven

dido loe ganados de los volscos, los rebaflos de los sabt

nos, lo, carros de los galos, pero ahora la victoria era
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mucho m~s impcrtante~3>.

De mario Curio Dentato, un dictador de. satirpe pl!

beya, se dice que durante la tercera guerra samnita tenía

a su servicio tan solo dos siervos, aunque al personaje,

que se identifica con un legendario defensor de la plebe,

era famoso por su modereoi~n.

De Attilio Regulo, otro personaje, del que pudij

ramos llamar partido democrAtico, las fuentes dicen, como

hamos adelantado, que tenía un solo esclavo para atender

a su villa y que empleaba, adem¿s, un solo labrador Jor-

nalero (4>.

Otras fuentes (5) nos hablan de la modestia y eco

nomXa, rayana en la pobreza de la familia campesina y el -

abandono del campo por parte del tra:aJador mercenario.

No se dispone de datos sobre el n,5mero de esclavos

existentes, aunque es obvio que fue aumentando con los a4

gíce hasta convertirse en un numcro enorme,

En el 396 con la conquista de Veio, en el 356 en

la oar.pa~ia contra los etruscos, en el 346 contra los voiL

005N en el 338 en Cam~anla, en el 307 contra los umbríos,

en el 306 contra los semmitas, las fuentes (6) nos permi-

ten calcular que a lo largo del siglo IV, los siervos prg

cadentes de las guerras podían llegar a 40,000. Es n¿e di
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ftoil hacer un oa’lculo sobre la p¿blaci¿n nacida servil,

aunque las condiciones de los esclavos eran difíciles,

coco despu~s veremos, para creer que por esta lado la pi

blacidn no libre pudiera ser cuantiosa.

So habría pvdido extraer unce datos derivados de

los ingresos produoldos en el Eraría p¡Sblloo en virtud

de la “Ley flianlia” del 357 a. O. —donforme Rotondí (7>-.

pues esta Ley, llamada “Lex IIlanlia de Vlcesin,a tflatiumissio

num’; introdujo un impuesto del 5% sobre la manumisi¿n,

pero los datos relativo, a los ingresos fiscales menciona

dos son inciertos.

Esta Ley citada por las fuentes <8> consiatid en

una rogacio’n del C¿nsul “On. manlius Capitolinus”, ante

los comicios reunidos por tribus, que era ya una novedad,

en el Campo utrlum, InstItuyendo al citado impuesto, cu

yo importe, por lo menos en el 209, era destinado al “es

rariíjm sactius”. Las fuentes atribuyen la Ley el aI~o 352,

y al “aareríum sa,tíus’ tenía an el aflo 209 a. O. la can-

tidad de 4.000 libras de orc,pero carecemos de medios para,

Conjugando estos datos, indagar el ndmero de los esclavos

manumitidos.

Otros o¿loulos sobra datos posteriores determinan

que en aquella ¿poca el valor medio da un esclavo era de

2,000 sextercios, por lo que capitalizando la suma de oro

existente, que equivalía a 5 millones de denarios, tendro
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nos que ¿os esclavos manumitidos duranta tan largo pe-

ríodo no excederla dc 200,000, o sea, da 1.250 a 1.000

al ario. Pero este o¿lculo es aventuradisimo, pues no

do al oro pose<do por el “acrarin sanotius” procedía da

la manurnisi¿,i de los esclavos.

Otro indicio, da consistente, se deriva de la

tredici¿n segiin la cual Apio Claudio siendo Censor inscrj

bi¿ a los libertos en lee tribus en el ario 312 a. 0. (9).

Livio (la> asegure que solo entre el 230 y el 220 los 1±—

bertos fueron inscritos en las cuatro tribus urbanas, ya

que entes eran disttibuidos entre todas las tribus,

Loe censores rabio Rulieno y Ocelo mure incluyeron

en el censo a los no poseedores o ciudadenos pobree<dca

pite censí”), pero no a los libertos, aunque fuesen propia

tarjes do tierras, que como es sabido era requisito a tít

tulo necesario para ser insoritos en las tribus rdsticas.

Así pues sabemos que hacia el erie 310 no solamente exis-

tían esclavos manumitidos, sino incluso poseedores de ti~,

rras.

Estos c¿loulos, serenamente examinados, no nos

permiten saber el numero de libertos y mucho monos el de

esclavos.

No es posible deducir la poblaci¿n libre con reía

oi¿n a la servil, muchos estudicaca (Dureau da la melle;

Elair y sobre todo Reloch> <11) opinan qtae el aumento da

la esclavitud por causa de las guerras, venia fraguándose
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desde los siglos IV y III, fundíndose pera estas suposicio

nes en las normas del año 367, concretamente, en las dispo

siciones de la “Lex Liciniae—Sextiae” que estableci¿ limi-

tea al empleo de mano de obra servil, y en la obligaci¿n

da empicar ciudadanos libres. Tambi¿n se basan en la “Lex

tetilla de Vicesima rflanumissionee”, que por sí misma mues-

tra que existía un porcentaje relativamente alto de libe:

tos y por consiguiente de esclavos.

Sobre estos elementos elgdn historiador <12) (Duraau

de la talle) sostiene que los esclavos manumitidos fueron

200,000, de los que 50.000 vivían en tiempo de Aníbal.

Por lo que se refiere a los des dítimos siglos Se

lech (13> <con Ouraau de la talle y Ulalcun), se fija, tun

datr.entaln,ante, en la prcducci¿n agrícola y llegá a le cori

clusi¿n da que en el a~o 28 A, O,, esto es en tiempos de

Augusto~ existía 1.200.000 esclavos adultos de un total de

2.200.000 que había en la Italia entera, Un tidmero grandf

almo, solamente superado por la pobleci¿n servil del Asia

~Onor,

Llagan los historiadores a la conclusi¿n de que

existía un esclavo por cada dos hombres libres o sea, un

tercIo de la poblaci¿n al principio del Imperio.

Otros historiadores <como Xuhn> dicen que en Pdr—

gamo en 8151gb II, ¿poca de su adheai¿n a Roma, existían
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40,CflC hombres libres y otros ‘sO.ODO esclavos entre varo

nes, mujeres y niños (15).

Seloch, refiriíndose a Rome, dice que los nola

vos superaban la citada cifra de 1.200,000,- y otros su—

toros consideran el citado nt~mero muy baje, hasta si punto

de que Brunt señala que en tiempos impfirialSS vivían en

Roma mis de 2 millones de esclovee (la).

Catos cílculos estin efectuados sobre los datos

de la produccián agrícola, lo que reaulta imposible y

siempre muy aventurado y difícil, ye que, ademe¶a de otros

imponderables, ni se sabe cual era la tierra cultivada, nl

su producciSn.

Con minuciosa precisi¿n Erunt (Vi> calcula una pro

ducelín de 20 modios por yugada, lo cual parece excesivo;

con una producelín media de 28 a 30 modios, de la que de-

be sustraerse ja semilla, siento la cantidad de 24 a 25 mc

dios> aun mis excesiva, y Brunt ignora cuanta era la tie-

rra realmente cultivada.

Seloch (18> argumente que el triumuirato estable—

ci¿ un Impuesto en el aro 43 a, O, de 100 sextercios por

esclavo. Lo que nos conduce a que 2.000.000 de esclavos

costaban a sus dueños, en el solo concepto de lnposloi~n

fiscol, 200 millones de sextercios; tina cantidad grandisl

ma si se compara con el. botín que Pompeyo trajo de Asia,

o la enttega del, tesoro egipcio, aunque nc parece tan

randa si se compara con las cantidades pegadas a los ve
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teranos y atribuidas a los menesteres del eJ¿rcito.

El problema del n,~mero de esclavos salo puede resol

verse en lfnaas generales, compar¿ndolo con el ndmero de

los prisioneros.

Durante la 1 guerra piSnica fueron vendidos 40.000 dg

dadanes al precio da 2 minee (140 o 150 dracmas> cada uno;

mientras 13,000 fueron vendidos como esclavos (19), 20.000

fueron hechos prisioneros en Africa y enviados e Roma <20)

y 25.000 fueron hechos prisionerceen Agrigento (21>.

Durante la segunda guerra pdnica el n,~mero fue mu-

cho mayor. Solamente en Tarento fueron esclavizados 30,000

prisioneros (22>.

Por otro lado, sin embargo, durante esta tremenda

guerre~ muchos esclaucs (atoo en el 216 a. O.> prevenien

tas del eJercicio del “nexum” o procedentes de la coriniuta

ci¿n de penas capitales, fueron enrolados en el eJ¿rcito

rocano por un procedimiento extraordinario y desacostum-

brado (23>.

Estas cifras nos muestran un indicio del hecho cons

tetado de que al final dó la guerra el nL~mero de esclavos

habla crecido de codo desmesurado,

Por lo que se refiere a los mercados asiAticos, en

el siglo 1 a. O. los precios de los esclavos no permitían

su adquisiciíSn por los ciudadanos romanos, En tiempos da
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Cat¿n, se sabe (24) por un lado que si bien Li estaba di!

puesto a adquirir un buen esclavo en 1.500 denarioS. euafl

do el precio de uno ordinario era de 500, la inmensa meya

ría de los ciudadanos romanos no podtan adquirirlos.

Otro indicio se deduce del tratado del propio Ca—

t~n que narra el trabajo de asalariados, porque todos

-los puestos de trabaJo no se podían cubrir con siervos,

siendo necesario a veces contratar a personas calIficadas

personalmente o encargar la obra a un capataz.

En el transcurso de este segundo siglo y, sobre t~,

do despuLa da la expansiiSn romana en Oriente la esclavitud

se hizo cosa ordinaria y masiva, sin que nadie, en aqudila

¿poca, advirtiese el car¿cter inmoral y odioso de aquel

importantísimo tr¿floo. Habla de esclavos que animales

de tiro y carga.

No ea cuestion de examinar los hombres que cayeron

en la esclavitud en las campañas de fiarlo, Sila, Ldculo y

Pompeyo, basta con decir que algunas fuentes tardías (29>

atribuyen a CLsar haber traído da la Galia l.OOO.OO0 de

prisioneros, lo cual, evidentemente, no puede ser cierto,

dada la poblaoi¿n gala de aquella ¿poca,

En cuento al comercio da Orienta que ya era ase-

quible a los “cives romaní”, segiSn Estrab6n <26) se ven-

dían 10.000 esclavoS diario en el mercado de Dolos y las

provincias asi¿tioas suministraban continuamente hombres,
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mujeres y nl?ios, capturados Vloleritarente, sin que mediase

guerra ni Justificaci¿n alguna.

En el concepto jurídico que los romanos formaban

para casi todo, una redada de esclavos capturados por pi-

ratas no era suficiente título pera convertir un hombre o

mujer en esclavo. Era necesaria una situaci¿n de guerra pa

ra reducir a un hombre libre a le esclavitud; pero en la

practica era imposible averiguar la procedencia de un es-

clavo vendido en los mercados orientales.

Este era el modo ordinario de adquirir esclavos.

frente a este modo era insignificante el n,kero de los cias

dadanos caldos en esclavitud por la “manus Iniectio’, pues

daspu¿s de la “Lex Poetelia’ era ncticia por lo desacostum

brado, que alguien quedase en posesia5n del acreedor como

‘addict~’ <27). Y posteriormente las noticias recibidas a

ttav¿s de las comedia, de Plauto coinciden en que la addic

tío”, en la ‘poca imperial, no llevaba consigo ni el apri-

sionamiento ni la reducci¿n a la esclavitud (28>.
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NOTAS AL CAPITULO

<1) POLISIO: III — 24 — 6.

<2> FLORO: 1 — 5 — 4; ARISTO,TELESI “Política” 1 — 4 ...125.
Asombra que para un filosofo de la talle da Aristote—
les, la esclavitud se consideraSe una institucion de
Derecho Natural, Para los romanos la instituoi¿n se
basaba en el “¡us Gentius” y concretamente en el dera
che de conquista derivado de una victoria militar. Es
indudable que los JurisconsultoS Romanos acertaban
plenamente.

En este sentido LABRUNA: ‘Lineamentí . . . “ 2 p¿~.
302, cita la Jurisprudencia Romana que considera al
hiJo de la esclava entregada en usufructo como propia
dad del dueño, porque un hombre no podía ser consi-
derado como un fruto.

(~) rLOROi 1 — 13 — 26 y 27.

<4> VALERIO mAXIE: “De Dictis Factisque tflemorabilibul” IV
—4—6.

<5) LIVIO: XVIII; ESTRARON: ‘Geografía” IV — 3 — 3;
SENECAz “Ad Ijelveticus” XII — 5.

(6) LIVIO: U — 3 — 2; VII — 17 — 9; DIODORO: ~iV — 9:3 — 2;
XVI — 36 — 3.

(7) ROTCNDI, O: obra citada p¿g. 221.

(a> LIVIO: VII — 10; CICEREN: “Ad Attico” II — 16.

(9> LIVIO: IX — 46 — 10; DIODORO SICILO: XX — 36 — 4;

VALERIO tAXIfiO: II — 2 — 9.

(ío> LIVIOS ‘Praefacio” 20,

<11) OC IU’~TINC4 “obra citada” p¿g. 74.

(12) DIJREAU DC LA tALLE; “Economía Politique des Rorraina’

ParIs 1.840 1 p¿g. 241.

(13> BELOCH: “Dic 8ev~lkerung der Grimschiska — R8rtischen

melt” 1.086.

(14> GALENO: U — 1 — 49.

<15) <UHN: citado por DE tARTINO <Storia di Roma .../

pág’ 74.
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(16) CC fl~AATING: “obra citada” pág. 74.

(í?) SRUNT: “Italian h~anpoaer” <Londres 1,971> pág. 121.

(la) SCLDCX: “obra citada”

(Is> DIODOROSICIJLD: XXIII — 18 — 5.

<20> pdiíaío: 1 — 29 — 7.

<21> POLIBIO: 1 — 19 — 15; DIODORo SICULO : XXIII — 9 — a.

(22> LIVIO: XXVII — 16 — 7.

(23> LIVIO: XXII — 57 — 11; APIANO; “Hannibal” XXVII — lío,

(24> PLUTARCO: Vid, ante. “Cato malo ~“ IV — 5,

(25> PLUTARCO: Vid ente “Caesar” XV — 3

(26> ESTRASON, XIV — 5 — 2. pág 671.

<27> LIVIO: XXIII — 14 — 3; VALERIO tAXII&C: 111 — 7 E

<28> PlAUTO: “Eacchanalium” pág. l.2c5.
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3) Los esclavos ramiliaras

.

La Tercera fuente era la de los esclavos nacidos

en esta eondici¿n Jurídica.

En los primeros tiempos la mujer escieva <anoillee)

era escasísáma y su utilizaciSn era come un premie. Se—

gdn Plutarco Ci> Cat¿n imponía a los varones un tributo

fijo po4~riviíegio de tenor una mujer. Por otra parte,

aunque las relacionas Sexuales entre esclavos eran li-

bres y no requenan formalidad alguna, al “viilious”

observaba cuanto ocurría en la villa, y así sobemos que lea

mujeres eran premiadas por su fertilicad eximi¿ndolas del

trabajo durante un lapso da tiempo e Incluso, en tiempos

posteriores, so llegaba e concederles la libertad “femá

nis quoqus foecundioribus, quaruro ir, sobola certus numarus

honoran debet, otium nonnunqua¡r et libartaten dedius, cun

com;luras natos educassent. Nam cuí tt’os assent fiiil,

vacatio, cuí plures libertas quoque ccmtin~ebet, Haco enim

Justitia et cura patris ranillas multun confarit augendo

patrimonio” <2),

El ‘ccntubmrnium” estaba, conosi~tratasa de apa—

rear-iento da animales, a la vez permitido y prohibido se

gdn la utilidad que reportase, Lo cual era discrecional

pone el ‘villicus’ o pera el propio patrSn.
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~n cuanto ala situacl¿n :e los “ar~aStula” ya

flecos haMaco, En .a~uQllo5 calabozos, pesa a la opini¿n

de Apiano, era muy difícil raproducirse.

Sin embargo Plutarco en su obra, al citar y alabar

a Cat¿n <3), nos dice que los hijos da sus esclavos vivían

en su case, aunque alisnola el empleo de mujeres, a excea

cl
6n de la aujar del ‘villicus” que parece la excepoi¿n a

la soltería forzada da los dem¿s siervos.

Los testimonios de la ¿poca posterior son contra-

dictorios pues mIentras Plauto (4> nos habla de la exis-

tanda ca esclavos domesticos, en caobio no nos revela la

existencia ce ramillas de esclavos, Pero la cría de cacle

vos an la pro0a case aparece ya en el final da la Repd—

blica, Craso poseía ya un verdadero y propio establecí—

¿ento (s). y Pcr~cnio Atico era alabaco porque sus osMa

vos nac:an en su casa<6). Y aun más importante es al testi

aonio de Varron que consiíua la uniSn oc los esclavos en

la propia ceapiria (7) de modo tal que se les en5e~¶a a cuí

tivar para que, ancontr¿ndose a gusto, no abandonen La tít

fra <8).
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NOTAS AL CAPITULO

<1> PLUTARCO: “Cato malo” XXI — 2.

<2) CDLUIflELA: “De Re Rustica” 1 — 8.

(3> PLUTARCO: “Cato tflaio” XXI — 1.

(4) PLAUTO: “miles Gloriosus” p~g. 698

(5) PLUTARCO: “Crassus” II — 7.

<8) CORNELIO NEPOTE: “Attious” XXII — 3 — 7.

(7) VARRON: “De Re Rustica’ 1 — 17 — 5.

(e> APIANO: ‘Sello Civile” 1 — 7 — 29; HORACIO: “Eglogas”
II — 65; CCRNELIO NEPOTE: “Attious” XIII — 4; COLIJIfiE
LA: “Da Re Rustica” 1 — 8; LIVIO: XXII — 11 — E.



- 116 -

o) LA (rONEDA

.

Para cualquiar estucio económico da una nación o

de un periodo histórico es imprescindible hacer una rere -

zenda a la moneda empleada y a su poder adquisitivo, Ro

ma y el período en que nos movemos (el siglo II a. O.>

nc 65 una excepción.

Aunque pueda parecer increíble, en la segunda m~

tad del siglo IV Roce no tenían aun moneda propia. Hasta

entonces al bronca en lingotes era la moneda de cambio.

Plinio hace una referencia a Timeo <un historiador

del siglo Hl a. O.) segdn al :ual Servio Tulio habla sido

ml primero en Introducir una especia de moneda fiduciaria

con el “aas signatum”, con le “note pecudum”, esto es una

barza da bronce señalada ocn la mfi~Ie de des bestias <1).

Tambi¿r se tienen noticia de dos monedes de plata

del miarco rey (el (flastarna de los etruscos). No falto una

atzflucl¿n a ~u’r.e Pompillo en las Etimologías de San Isi-

doro (2).

Pero todas estas monedas atribuidas al antiguo rey

latino no correspondían a su acu~aci¿n, sino que se tra-

tabe da monedas acuñadas en la magna Grecia y, concrete—

riente, en Sicilia.
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Sin embargo, la referencia de Timeo a Servio Tulio

todavía está sujeta a crítica y los estudiosos <ftlomiglianc

y fliazzarino contra las deis de Alfoldí> difieren entre sí

(3>. Para algunos (Alfoldí> las referencias de Plinio so

remontan a Febius Pictor.

Todavía en tiempos recientes el deacubriedento de

un fragmento de pan da bronce con la contrasafla C.D.

en las axca~acionas efectuadas en el Santuario de Dimí—

tra Temosforas, efectuadas en Eitalarni <cerca de Cela>

por Orlandiní <4) ha hacho resurgir la posible veraolded

del testimonio de Timeo, porque el citado fragmento de

pan de bronce se encontraba dentro de una oerámiea gri~

ge de los arios 560 a 560 a. C. • Y aunque, naturalmente,

una cosa es la ¿poca de lbs vasos y otra muy distinta

la ¿poca de la acuñación de la moneda, a¿n se puede sos

tener la veracidad del testimonio recogido por Plinio, Por

otra parte los pesos acuPlados en “cobra seg¿n” eran ya co-

nocidos en Sicilia.

Es obvio que dada la importancia de Servio Tulio

o fltestarna puede afirmares que en Roma, en la ¿poca de la

dominacIón etrusca, circulaba el;una moneda de este pue-

blo; lo cual no significa, ni mucho menos, que Roma acas—

fiase monada.

En el siglo VI a. O. los etruscos no tenían mone-

da propia, mas dejaban circular moneda griega del siglo

anterior (VII a. C.>; y ya en la mitad del siglo V comen
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zaron su propia acuñación en oro y plata, Siguianco la ces

bimbre griega de ía Italia marlo±onal.En la parte Sur de

Utalia sa conocía desde el siglo VI moneda acuñada de tipo

focense.

No se puede objetar que la Roma de la anti3ua rSpLi

blica se hailara fuera del comercio mediterráneo, pues la

entrada de la repdblica supuso un retroceso comercial,

pero en la ¿po¿a de la monarquía etrusca las relaciones

comeroieles de Roma eran importantes.

En el campo se utilizaba el bronce como medIo de

canblc, pesándolo con ja balanza. La estructura del más

antiguo negocio conocido, la ~ Suponía que

la contrapartida de la “res mancipí” vendida, are su pre-

cio en “aBs” (cobre) pesado en libras <“mancipatio per

aes mt libram”) por un comisionado: el “libripeos’, que SU

Jetaba el fiel de la balanza,

El primer tipo de cambio fue el cobre en bruto: el

“eec ruda”. Algiin autor (Ct~aiford> <5) supone que fue el

tantas veces citado Servio Tulio quien inventó una medi-

da metálica “la libra de bronca”; y que ¿sta es la verda

dera interpratacián del testimonio de Timeo,

Del ‘ces ~ se pasó al “aes signatum’, que esta

be constituido por piezes de forma y dimensión variada que

en tiempos arcaicos eran de materiales metálicos que se

han encontrado en la Italia septentrional y reconocidas

porque llevba grabado un “ramo de olivo seco” o la “espl

nc de un pez”.
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El lugar donde se signaron estas piezas matáli

cas es oudoso, atribuyóndose a Capue e Incluso a la

propia Roma, pero algdn núgmismático cree (6) que no

se trataba da acuflacionas oficiales, sino de acuflaciones

de particulares que las utilizaban como pagarás, e iriclu

so como moneda privada.

Alguno de estos “eec signatum” lleva inscrita

la palabra “romanan”, que puede significar mucha

o como más probable no significar nada, descartándose

que fuesen acuilades por lea autoridades romanee,

La tercera fase se abre con la emisión dii “ces

grave”, que consitía en una moneda de bronce pesada que

se encuentra en distintos pasos correspondientes unos a

libra itálica (340 Qn.> etros a las libras de Apulia y

Piceno, y otros a la libre latina reducida (272’E grs>.

Iflommsem (7) pensaba que la acuñación del “acm

grave” coincidía con la época de los decenviros, fundán-

dose en que la “lex Aternié Tarpeia” del 431 e. C.> f’iJt

ba las multas en bueyes y carneros, mIentras la “Lex ¡u

lía Papiria” del 430 a. C, establecía les multas por Su

aqulvalancia en dinero <9>.

Esta “Lex Asternia Tarraja” (del 454 a~ C.) así cano

la “Lex rflenenie Sextia
5 castigan ~ falta de honor al “Sc—

cramentun” y la “Lex lulia Papiria” de muitarure asatinatio

neM” son recogidas por O. Rotondí en su”Leges Publicee Po—

pulí Romaní” <g>.
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Uros autores piansan <fllattingli y Alfoldí) (lo)

que la acuriaci¿n comenz¿ en al segundo decenio del III

siglo (concretamente en el 289 a, C. o quizás en al 269

a. Cl. Se rijan setos autores que la acutlaci¿n, que fue

simultánea en bronce y plata, coincide con la de ciudades

cercanas como Cosi o Seneasento, la primera con una “OfibÉ

za de marte y la cabeza de un caballo” y la segunda con

“la cabeza de Apolo y un caballo rampante”.

Segu’n estos autores (Cflattingly> las barras con el

emblema de un animal constituyeron el primer tipo da en!

sión que sustituyA al “sas rude” y que comenzaron en el

289 a, C,,

Otros escritoras prerleran afirmar que la acuñación

se inició todavía despuás, en la mitad del siglo IV <338

o 335 a. C,) (Haberlin) (lí) y otros <5ydhenham) (12) la

colocan a~n despuás, hacia el año 311, coinciciendo con

la institución de los “duovirí navales”.

Zn realidad no es posibla datar con certeza la epa

rición del “fies grave” pero la opinion mas comun la situs

al comienzo del III si2lo, coincidiendo con la guerra de

Pirro.

En las monedas aparece a veces un elefante, animal

desconocido en Italia con anteriorideo al 275 e. C. , fe-

cha de la victoria de Ausculum, conseguida por Ul. Curio

Dentato; pero otros sírabolos son los tradicional es del
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“ramo seco” y “la tigura de bueyes”.

No so puede afirmar qua hasta el año 289 a, C. no

se Instituyen los “triunvirí” monetales, pues las fuer,—

tea recuerdafl le ubicación de un “cese de mc¡neda
tbajo al

templo de Juno moneda, en la ¿poca de la guerra do Pirre,

y adem¿s esta fecha concuerda con las primeras acuñado—

nas de Capua.

La fecha primeramente fiJada (del 289 al 269) plea

tea problemas de orden histórico ~UO5 POCO antes de la

tercera guerra samnita (546 a. C,) se había introducidO el

“stlpendium” en el ejercito y no parece posible que ¿ata

se cobrase en “aes ruda”,

En lo que se refiere a las multas no existe con-

cordancia en las fuentes, Cicerón atribuye a los Cónsules

Julio y L. Pepino una lay que había introducido una

“levis sastirnatio” <13), Pesto y tarnbi¿n Galio la atribuyan

a la citada “Lex Acternia Tarpela” <14>.

OC todos modos todas las ctnSidCtCOiOnBS efectua-

das indican que la emisión de ases pesados comenzó en la

rUtad del siglo IV sobre las fechas dcl 336 o quizds paco

mAs tarde.

Sin embargo en el campo, la memada no desplazó al

ganado OOffiO medio de pago, sino que convivio con 61. Ya ea

bemos que una oveja Cpecora’> era la d¿oima parto de un

buey,
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asta ITomeda pesada, que seguía siendo cobre por

libras, perduró en. el Lacto, hasta que se inició, da

nuevo, tras la monarquía, sí trófico mercantil, mas subis~

do desde la Campanla, al igual que las naves, las monedas

de plata comenzaron a ecuflarse hacia el año 269 a. c,<lS).

Entre los nunismótlcos aparecen, sin duda, como

moneda. mis antiguas el “didrama” y el “quadrigatí”,

siendo la moneda da plata por excelencia, el denario

ma~ moderna.

muchos autores colocan el origen del canario entre

el 187 y el 169, pero existen pruebas sa~uras de que el

denario existía ante, del 211; pues en esta fecha fue des

truico el tern;le de Demetra en <ore, entre cuyas ruinas

se ha encontrade un vaso con ofertas votivas consistentes

en 4 victoriatos, 1 denario, 3 quinarles y 1 sextercio.

Es importante saber qus relación guardaban estas ma

medas entro si y con relación a las de bronce cuestión que

rio es bien conocida.

El didrame mSs antiguo tiene un peso superior en

poco a B’scrupuie
4 (seg¿n el;dn autor —Hultsch— <16> y es-

to es importantísimo, el ‘~scrupula’ equivale a 1/24 ~e en—

za, y por tanto a 1/268 de libra romana esto es 1137 gro

reos). Cn un principio por tanto el “acrupula” equivalía a

media libra,
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rriáa difícil es determinar el pesQ y el valor de

la moneda de bronca con sus m~ltiplos y submultiplos,

pues variaron con el tiempo y con la situación geográfica,

ya que era distinto su paso en la Alta Italia y en la Ita,

lis ventral y meridional.

La dificultad es inasequible, sin embargo ello no

representaba dificultad para los cambios, pues las mone-

dee se seguían pesando como el bronce en los tiempos del

“ces rude” y el “aca signatus” (17>. Plinios “Libralis

—unde etiam nunc libella dicitur et dupondius— adpende

batur asais, quera aerie gravis poena dicte, et adhuc

expense in rationibus dicuntur, ítem inpandia et depen—

dere” <16> “Ideo autem aBs e libra adhibetur, quia olía

ecris tamtum nummis utebantur at eran asees , • . eorumque

nummorum vis et potestas non in numero erat sed ½pondA

re pos ita” (19) “Grave aea dictum a pondere

La moneda de bronce debió ser anterior, en Roma,

a la de plata, o en todo caso coetánea y los “aes”dC

bronce continuarcn existiendo conjuntamente con la mo-

neda de plata. Las barras de cobre con la signación del ele

rante y de la cerda no pudieron ser anteriores a la luerra

de Pirro. Cl es de bronce era la moneda clásica de la Ro

ma antigua.

Verrón (20) dice que el es antiguo estaba regula-

do por la libra osca de ~739 gramos para todo el perio-

do comprendido entre el 335 y el 286 a, C., y a partir
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da esta ¿ltlma fecha por la libre romana da 327’25 gramos

o sea que 5 onzas eran 1/2 libra osca,

Oespu¿s de les guerras samnitas Roma consiguió un

botín de 1,630 libras de plata y gran cantidad de bronce,

pero fue tras la guerra de Pirro cuando se obtuvo, como

ya dijimos anteriormente, un botín importantísimo en te-

soros y metales preciosos. Sin enbargo las victorias y los

botines no influyeron en el alza del es, sino que, al con

treno, el peso del es fue disminuido a 10 onzas.

tos escritores antiguos nc han deJado vestigios

relativos al valor del didrame,

Algunos numismáticos modernos <Hultsch> (21) sos-

tienen que la rezón entre el bronce y le plata era de 1:

250, fundándose en el modelo sicillota, Durante un breve

periodo del siglo U una libre de plata O’873 gramos aquí

valía a una de bronce de 218’33, Este comparación, solo

válida para un momento determinado en Sicilia, y la inexis

tanda de fuentes romanas nos demuestran que en Roma oir

culaba muy poco la plata,

«-¿a difícil, edn, es datarninar el valer del. “que

drigato” y del “victoriato”,

La monada de plata empezó a circular en Roma hacia

--el 269. Así resulta de Plinio (22) “Populus romanus ne

argento quídam signato anta Pyrrhum regem de viotum usus
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ast . . argentum signatun anno urbis CCCLXXXU Q. Oguivio

C. Pablo Coss. qulnque ennis ante prlmum pun&cum beliuriu

Livio (23) : “Tuno primum populus R. Argento utí coepit”,

Plinio pareos admitir una razón demasiado alta entre

plata y bronce desde el momento en que indica que le pr4

mere moneda de plata, que para ¿1 es el denario equivale

a 10 libras o sea a 10 ases de cobre, la razón seria así

de 1:720 , porque el denario pesaba 4 sorupula y- equiva-

lía a 2,880 “sorupulí” cuando se pesaban 10 libras de

bronce de 10 ases cada una <100 ases>. Para superar este

dificultad se ha pensado que Plinio quizá se refiriese al

“quedrigato” o al “didrama”.

De todos modos tanto si Plinio se retiste al de-

nario cono parece ser, o a otra moneda distinta es necas~

río admitir que tras la prinara guarra pdnica se produjo

una revolución financiare, pues el es libral vió reducido

su valor a la sexta parte, mientras la razón riJada da

1:120 continuó constante hasta despasós de las guerras civ~

les.

El fenómeno puede explicarse tente por el aumen-

te del valor del cobre, cono por le concurrencia de am-

bos fenómenos. Plinio aduce las restricciones del erario

durante la segunda guerra p~Sn~oa; más el problema pare-

ce resolveree si la razón se refiriese no al “ame pos

de tipo antiguo sino al “ces gravis” o reducido.

8118W
~mE~
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Las fuentes nos dicen que en la primera guarra pu

rica el
1’ees pasado1’ equivalía a 288 ~ y que por

otro lado la pobreza del erario abarató su peso a la sex-

ta parte; pero esta sibita bajada de precio no tiene el apo

yo de los numiesáticos, que en cambios se refieren a va-

rias y sucesivas devaluaciones. AlgCn autor <Iflonmsam> (24)

dice que al final del 264 se habla conservado el as libral

reducido, durante la primera guerra p,inica a 4 onzas, y

en el es triental, sí final del 217 a. C. una sola onza.

Otras hipótesis (Haberlín> (25> piensan que la primera

reducción habría fijado el os libral en 5 onzas que coin

ciden con su antiguo valor de la mitad de la libra osca.

Otros señalan tres reducciones: similibral, triental y

sestantal, y ¿sta ‘lItina hipótesis parece más probable.

Los erectos de la guerra se hicieron sentir en la

CirCulación monetaria. -

En la primera guerra pdnica el tesoro o ‘aererium”

roIr.ano fue suficiente pera pagar los gastos derivados de

la guerra.

En la segunda fue necesario recurrir a le ayuda

ce los particulares (26).

Se hizo una intervención en la renede sobre todo

en le de plata. Así le totalidad de plata en el quadriga

to se contrajo, rápidamente del 60 % al 30 % de la alea

clon, cuando el principio había sido casi plata pura (98

y 99 %),
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Este fue el primer ejen~lo de devaluación en la

historie ce Roma, y se la puso remedio rápidamente,

Plinio informa que en la dictadura de rabio fráxi

mo, cuando Aníbal incomodaba, los ases fueron hechos en-

ciales y el denario cambiado a 16 ases <27).

Fasto afirme que por la guerra de Aníbal los ases

libralee fueron convertidos en sextercios de manera que

librasen al pueblo del peso de las deudas y de no privar

a los particulares que habían prestado al Estado <26). fiia~

tras resto coloca la reducción del es libra, a 2 onzas,

Plinio la atribuye a la primero ;uerra pónica, siendo en

la segunda el es equivalente a 1 onza.

Livio dice que en el 210 a. C. fue necesario impo-

ner un tributo e,<treordinario para financiar los medios

de ;uarre (29) siendo además necesaria la contribución ve

luntaria de Senadores, Caballeros y Plebeyos.

En el 209 a, C. se debía recurrir al oro conserva-

do en al “ecrarius sanotius” (50), y se autorizó a los 0cm

seres a arrendar el ~age~ carpanicus”,

Ce todcs modos la evaluación era distinta segdn los

lugaras y los tiempos y no respondía, por supuesto, a una

devaluación fijada en una norma jurídica.

En el 217 Livio señala para los Juegos romanos la

cantidad de 333.553 ases y 1/3, extraña cifra que solo pu.
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de explicarse si se corita ~ue corresponoía ala Suite

del censo precedente de 200.000 ases libreles y así ten

dríanos la prueba de que la reducción dcl as libral fue de

E onzas respecto a las ID precedentes.

Esta teoría es atacada <Iflarchetti> (31) sobre le

t¿eis de que el es ere de 12 onzas <osee 1 libra) y no 10

onzas, y que le reducción del peso de la moneda de cobre

se debe sí deterioro por el uso y le cercenación y la oxl

dación sobrevenida al acuñarlo y cuyo depeso se tiJa en

un 20 %‘ Así algdn autor estima que le razón entre el es

libral y el semilibral se encuentra un paso cedio de 132

gracos, mientras que si la razón fuese de 10:6 el peso

del es semilibral estaría entre 160 y 153 gramos,

Como consecuencia da este hipótesis el Senado ha-

bría debido expedir 600,060 ases y nc 333,333.

Por otro lado este autor (Irarchetti) encuentra al

os quadretel de valor 2:3 lo que explicaría los 333.333

ases de que habla Livio, y a~ade que los juegos del 217

no eran unos Juegos corrientes, sino que se hacían en un

mor,ento de grave peligro pera la ~ep’lblioa <32).

Evidentemanta la reducción del 20 ~ en el peso ce

le moneda por la manipulación ea absurda y más parece que

hubo una reducción de 5:10 que ce 2:1, aunque meJor pare-

ce que quizá por primera vez al Senado Romano estableció

una razón más equilibrada entre el bronce y la plata. Este
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seria el datc mas iroortanta en la historie da la mona

tizeción romana y que encontraría su mejor y mayor ex-

presión en la reducción del ea a la sexta parte de su va-

lor, dando al es un peso de dos onzas que está atestigua

da por las fuentes y despude del 217 e una sola onza. Se

habría pasado así del “ces rude” de una libre a la moneda

de un os de una sola cnn, completamente fiduciaria.

En lo relativo e la emisión de moneda da plata el

dato de mayor importancia fue ja aouflación del denario,

que, domo ya hemos visto, Plinio d4j
5 en al 2S9, aunque

los numismátidos creen que la emisión de denarios fue más

reciente. Ya hemos visto que en cualquier caso el denario

estaba en circulación en el año 213. Cl denario pesaba 4

(45 gramos) y tenía como subm.~ltiplos el “quinascrupula

rius” y el ~ oorres-pondiendo a este la cuarta

parte del denario o sea el mis,jo peso que la “sorupula”;

por tanto en sextercios pesaba 1 “sorupulure”.

En su razon primitiva con el as, el denario valía

10 eses; el sextercio ~5, Reducido el paso dal es -a dos

onzas <í/&) la razón entre plata y bronce se estableció

en 32120, que estaba mucho mAs adecuada a las necesidades

da la Italta meridional,

El denario llagó a ser la moneda fundamental del

Estado romano, Sus subaóltiplos no tuvieron mucha dura—
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clón, paro el saxt~rcio sobrevivió y llegó a ser la (rone

da de carbio por excelencia, hasta el punto de que el

t~rmino “nurmus” ea hizo equivalente a sextercios y cual-

quier numeral simple se redujo a sextercios.

Pero por extraño que parezca el sextercio. unidad

de valor por excelencia, no estuvo acuñado salvo en un br!

ve período al final de la Rap’lblica y la cause se debe

e que existían monadas de bronce que podían utilizarse en

Su lugar, Cl sextercio equiveífa además al antiguo es re

ducido que por mucho tiempo continuó usándose y tan es así

que en las fuentes les indicaciones mAs antiguas se hacen

~n ases (31),

Por otra parte la fortuna y la duración del SexteL

cío se daba a que su paso se correspondía con le del “soras

Pulus” con lo cual se convertía en la unidad pcr excelen-

cia y servIa ce cambIo a cualquier clase de ,r.cneda, Con el

ticopo el cálculo en ases se convirtió en cálculo en SCx—

tercies.

Parece que con la acuñación se llevó a cabo una raya

lorizaclon ca la moneda.

Además en el periodo anterior a la primera uerra

pdnica tuvo lugar un problema de inflación económica que

antes, en la Ror.e agrícola del “oes ruda”, tenía que ser

forzosamente desconocido, El “didre,ra” pasó de 7’6 gramos

originales a 6’6 en las e~iiaiones sucesivas. El “quadrigato”
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fue acuflado al tiempo da la II guerra p’lnica con una alee

ción de plata y bronce, y a este moneda se debe referir

el testimonio de Zonara <34), referido al 217, que atri-

buye a las restricciones del erario el deterioro del’~qu~

drigato~ que tus la causa de sustitución por ml denario.

Por otro lado el peso del quedrigato fue reducido e la ml.

ted.

Dejamos para el final le acuñación de la moneda de

oro, que primero tuvo unos pesos de 6’9 y 314 llenados

impropiamente “ateten” y “semistatení”, y en la cual 50

grababa por un lado ml Juramento de un soldado y por el

otro la cabeza da Jano o de Fontus, lo mismo que se había

hecho con el Ilquadrigato!

Su importancia en le dpoce antigua fue minima y ~t

g~n al~unc5 autores aparece entre el 269 y el 207. En cual,

quier caso la monada romana de oro <aureun) apen~si tuvo

circulación (35).
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NOTAS AL CAPITULO

(1) PLINIO: “Neturalis Historia” XXXIII — 3 — (13); XVIII
— 3 — 12 ; VARRON: “De Re Rustico” VII — 32 — 4.

(2) SAN ISIDORO: “Etimologías” XVI — la — lo.

(3> DE <fARTINO: “obra citada”, p¿g 45: Aunque la cita da
TINEO, por parte de Plinio está sujeta a crítica, en
la disputa sobre su admisibilidad han intervenido
con doctos argumentos ISOÉflIGLIANO t”Due puntí Di Sta
ría Romana Antica” 5. 0. II. 1. 1.969 pág 173) y
NAZZARIND: (,“Vico, LAnnolistica E 11 Diritto”) 1,979
contra la tesis de ALFDLDI(”Studien Zur Zeitfolfe
Dar fi1Onzpr~gung Dar Romisohen Republik” Rau. Suis
Nure. 1954, pag. Sí y siguientes> seg’ln la cual la cá
te de Plinio proviene de FASIUS PTO TOR.

(4) ORLANDINI: “Kokalos 1.966” 2S Tabla XXV.

(5> ORAWIORO: “Xoney And Exohange in The Reman World”

(3. R. 5. l.973) pág. 40 y siguientes,

(6) C0«PARETTE; (citado por DE rÉARTINO pág. 45).

(7) tuiOhiffiSEtfl: “Geschichte Oes RBmischen rncinzeesen” 1.860.

<a) GAYO:III — 223; IV — 14; AULO S¡LIO: XXI —-12;
PLINIO: “Naturelis Historia” XVII — 1 — 17.

(9) RsTC~.ZI 5: “obra citada” pág. 211.

<10> Éf.ATTINCLY~ “Rocen Come 1.960”; ALFOLDI: “obra citada”.

(11) NASERLIN: “Día Systamatlc Des Al testan RSmischan rnUnz
wessen 1.923”,

(12) SYDENHANI: “kas Grave” 1.925. Seíón Plinio (IX — 3 —

4) los “Duovirí Navales” ruaron creados en el 348 a. C.

<13) CICERON: “Ca Re Publica” II — 33 — 60.

(14) CELlO: “Nottes Atticae” XI — 1 — 2.

<15> PLIHID: “Naturalis Historia” XXXIII — 3 — (13) — 44;
LIVIO: “Praeracio” XV.

<16) NULTSCH: “Cenarius P¿1i.” U. 202,

<17) PLINIO: XXXIII — 3 (13).
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(la> ~AYD: 1 — 122,

(19) FtSTD: L — 85.

(20> VARRON: “Da Re Rustico” 1 — 10.

(21) HULTSCH: “Obra citada”

(22) PLINIO: XXXIII — 3 — (13) — 42 y 4-4.

(23> LIVIO: “Proefacio” XV.

(24) tflOflIffiSEffis “Obra citada”,

(25> HASERLIN: “Obra citada”.

(26) LIVIO: XXV — 18 — 11; XXVI — 56 — 11 y 12,

<27) PLINIO: “Naturalis Historia” XXXIII — 3 — (13).

(28) r:STO: LV p¿g. 468; referente a “Sextentaril Asees”;

p¿q. 87, referente a Grave Aes.

(29) LIVIO; XXXVI — 35 — 35 — 11 y 12.

<30> Vida ante y LIVIO: XXVII — 10 — 12.

<31) WARCHETTI: “La Detation Du Darniar ~omain Et Les
Fouillaa De rtergantina”. 1.970 pág. 40.

(32) DION CASIO: VII — 71 — 2; LIVIO: XXII — 10 — 7,

(33) AULO DELIO: X — 6 — 3; LIVIO: XXII — 33 —
2J XXIV —

2 — 7; SENECA, “Ad -lalv,” XII — 5; “Naturalis ~uaastio”
1 — 17 — 8.

(34) ZONARA: VIII — 26 — 150.

<35) Salvo las citas que hacen referencia a las fuantas,
los dec’¿s datos se extraen de especialistas en numis
mAtica y sus cñjoulos no pasan de ser simples espscu
lociones o hipótesis. Lo cierto es que del ACS RUDE
dc 1 libra se pasó durante el siglo III y II al AES
LISRAL, moneda claramente fiduciaria que en lugar de
12 onzas, pasebe 2 onzas, primero, y a partir de la
segunda guerra pdnioa a una sola onza, o sea la do-
ceava parte del “?ES RIJOE” primitivo.

La relación cobra—plata fue cambiante, En
cuanto e la moneda de plata, si bien el “OIDRnflA” y
el “~UADRISATO” son mAs antl;uas, fue al DENARIO, la
moneda por excelencia; eh como el SEXTERCIO tenía
casi el mismo poso que el “SCRUPULUIt”, en la ¿poca
imperial se contaban los caudales por “SEXTERCIOS”
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pues cualquier nonada de platal con solo pasarle,
se sabia e cuantos “SEXTERCICS” equivafla.

Es necesario también constatar que la
moneda circulante fue casi siempre el AS de cobre,
cumpliendose así la Lay de Greshea, a la vez que se
seguía la antiqulstma tradición romana.

De todas formes es opinión general que
la devaluación de la monada a lo largo del siglo II
a. C. fue muy pronunciada.
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d) LA ECONOIflIA EN GENERAL

.

El bienestar de la clase dirigente “optimates” y su

insensibilidad por las exigencias económicas de los mas

pobres se comprueba por la abolición de la “Lax OppiaC

aprobada a propuesta del tribuno C. Cppio para frenar el

luJo en el traJe femenino (Rotondí>. Esta”Lsx Oppia Suc
2

tuaria” del 215 a. C. rus derogada 2C a?ios después por la

“Lex Velería Fundania” <Conf. fiotondá> (1> del año 195 e.

C, aunque con la oposición de Catón que era cónsul aquel

aPio. Sin embargo la Lax Velaría fue aprobada f¿cilmant~

(2> le abrogación de la Lex Oppia tuvo un motivo evidente,

favorecer el comercio de objetos de luJo,

Daspues de le II guarro pdnice corría gente libre

por toda Italia, establecióndosa allí donde quería. los

paqua~c5 propietarios aran expoliados y los ricos se or-

gonizaban en grandes asociaciones (“socíetates”> La gente da

negocios corría detrás del eJército en lee provincias. Cuaa

do Catón pasó a Cerdeña (197 a. C,) se encontré con un le.

go complemento da “faneratores”, mAs usureros que banqu~

ros y los arroJó de la provincia sin piedad.

La segunda colonización, efectuada después de la

guerra de Aníbal, indica el cran aprecio que en aquélla

época tenía el comerolo pera forne y durante ella se mon-

té el bienestar de las ciudades portuarias (Ostia, Puteolí,

Aquilela> que estaban destinadas a ser grandes puertos en
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la generación siguiente, y que ya tenían una vide cómoda.

Es necesario volver al principio. En los Orígenes

al comercio local tenía por objeto la producción agrico.

la. En Roma estaba instituida la “nundina”, o sea la Jo¡

nada de acroedo en la ciudad. Así un fragmento de tassius

Hermina (3> dice “. . Serviure Tullium,facísse nundinas, ut

in urbem ex agrie convenirent urbanas rusticasqus res o~

dinaturí”, Del mismo modo las más antiguas fuentes esta

blecen que: “Romanos instituisse nundinas ut coto quidee

diebus in agría rusticí opus faoerant, nono autere día ifl

termíasorure cd mercatua legesque accipiendas rocen ven~

rat” (4).

En el Foro Soario, Junto.a la costa se centraba el

comercie de animales, Existía pues en la ¿poca monárqui-

ca un otaercio 03a las regiones ~eridIonales ~uO ponen al

cascubierto los arqueólogos; y en la ¿poca dala corunecion

etrusca el comercIo floreció de modo importante,

La decadencia de la Etruria, debida probablemente

a la competoncid militar y económica de los griegos y

los cartagineses llevó consigo en lo político la expul—

sión ca los etruscos de la ciudad de Roma y el estableo!

miento de la Repóblica, y en lo económico la desaparición

del comercio y la vuelta a le agricultura primitiva; o sea

que se produjo un estancamiento de). comercio externo rom!

no en los siglos IV y 111, si bien como més adelante ver
1

mes, los romanos continuaron su expansión interna,

a
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Después de la victoriosa guerra con Cartago, el oc

cerdo volvió a experimentar un gran auge, que hizo nace

serio la creación de nuevas magistraturas, cefeO es le del

“praetor paragrinus”, o más propiamente “Qui ius dicit

ínter civas st peregrinus” y un nuevo derecho distinto

del riguros “ius quiritarium”, el “tus gentium” que re—

gulaba las relacionas entra romanos y extranjeros (5>.

En le época más remota la tradición atribuye al

rey Nume Pompilio la institución de loe colegios de mac!

tros, artesanos y operarios; flautistas, artífices, car-

pinteros, tintoreros, zapateros, pellejero, hiladores y

alfareros (6) estando los demás artesanos recogidos en

una sola corporacion

Roma carecía da metales, y salía con extremada lea

titud de la edad del bronce. Aunque los etruscos extraían

Marro os la Isla da Elba, los romanos tardaron en hacer-

lo.

El cobre era comocido para fabricar el bronce, Loe

primitivos romanos encontraban serias dificultadeS pues so

lo lo podían conseguir mediante el comercio. Desde antiguo

los Cartagineses traían el estafo de les Islas Casitérides

<7).

Las armas eran de bronce, pues medIante el trueque

obtenían al esta?io necesario, mas para fabricar arnas y

utensilios de hierro pasaron varios siglos, per’que ademas

ji

1-
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de su escasez, la ta¡~r df¿c-jl3,-: ernaistía en lograr la

elevado tarperatura necesaria para su fundición. Se dice

que fue Porsanna, Rey de Clusiasa, quien prohibió a los rcfl’C

nos fabricar armas da hierro, que solo podían utilizar p&

ra fabricar aperos agrícolas <8.>. Tácito narre la “deditio”

de la ciudad; paro verosímilmente la dificultad material 55

la que iepedís fabricar armas da hierro sin que mediase

ninguna prohibición extranjera.

Se tienen antiguas noticies, procedentes de rabio

Pictor de que en la época de la monarquía etrusca, Roma

no solo tení, hegemonía sobre todo al Lacio, sino que

ejercía un activo conarcio por al fl~ecitarráneo.

El primer tratado de Roma con Cartago, de hacia el

aPio 500 a. C. segdn la insoripolón da Pyrgi <9> demuestra

que sí corercio marítimo da Roma se extendía más allá del

arce etrusco—latIna.

Coco dijimos en esta primer tratado los cartagineses

orreclan no sublevar a los latinos ccntra Roma, y ésta CC

obligaba a no pasar con sus naves mas allá del cebo Sello.

tos intereses de Roma eran resguardar su posición en el L~

vio, reconociengo la superioridad ,rarítlrra y comercial, de

Cartago (10>.

a
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En cuanto a las deudas fueron consideradas en los

primeros tiempo como une gran culpa y vergUanza Los In-

teresas da los créditos motivaron agrias disensiones po-

líticas y fueron regulados por Ley an varias ocasiones.

Tácito (íi) ha expuesto sucintamente le sucesión de di-

versas leyes sobre la materia. Afirme que el mal de los

intereses elevados era antiguo y causa de discordia y 58

dicién para le plebe.

Las XII Tablas establecieron un limite para into

reses que los historiadores denominaron de “tenue uncía

rum”; después una ley rogada por los tribunos de la ple-

be los reduJeron a “samiunciarius” y por ‘lítimo quedaron

prohibidos; pero como es lógico siempre resurgían e pesar

os las prohibiciones legales.

Livio (12> atribuye el límite del “tenue unoi~rium”

a los tribunos Iii. Duilio y L. sianenlo en el 357 a, C.

La tésia de que loe primeros limites se astablecifl

ron en las XII Tablas se derivan de un texto de Catán <13)

que afirma que los antiguos en las “leyes” eatableoieron

que al ladrón era condenado en al doble del valor de la

cosa robada y los usureros en el cuádruplo, y que el tér-

mino “lagibus” que utiliza, haca mención e lee XII Tablas.

Esta idea, que es la comI~n~ choca con la realidad epigráf~

ca de que en les XII Tablas el hurto flagrante era castí—

gedo con la muerta, si se cornada de noche y a mano arma-

da (13 bis) por lo que es mAs probable que la limitación

se refiera a los tribunos citados por Livio.
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Así parece que la fiJación de los intereses se

daba e la “Lax Ouilia frenanie te Unciario Fenore” del año

307 a, C. (14),

Por otra parte los historiadoras y Juristas (15)

creen paco probable que el préstamo mutuo con interés mone-

teno eKistiese en los tiempos de los decemviros. Cxiatía,

eso sí, la “eponsio” con promesa formal del deudor, paro

del “nexu,n” no nacían intereses sino prisión o sujecién.

Por otra parte, y desde un punto de vista prácti-

oc del ‘oes rude~ y del “aes si gnatu,n” es poco probable que

naciesen intereses aunque quizás se hubiesen podido fijar

en grano o especia.

La tradición histórica coloca la lucha patricio—

pla~eya, 5n torno a los intereses, en la época posterior a

la invasión de los ;elcs,

La “Lex liciniae—Sextiae de kara Alieno” ya impu-

tabo los intereses al capitel, y despues de la mencionada

tex Duilia otra Ley en el 352 a, C, instituyó los “qulnqase

viii ‘nensanii” (16> (conforme Ratondí) “Lex Quinqueviris

fliansarlí Crmandi” que instituyó une comisión da 3 varonas

para podar dar un pr-estaco del estado a aquellos ciudada-

nos que ofreciesen garantía (17), y más tarda un plebis-

cito del arIo 34? a. C. de “Fanore Semiunciario” (le) redu-

Jo los intereses a media Dfha, fiaste que~ por fin el plebis

cito flanucio del 142 a. ~ prohibió el préstamo con inte-

de (19>: “Lex Genucia de Feneratione” en 342 a. C.
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No obstdnta el mismo Tito Livio duce de su existen

cia, y ras a’ln de su c:.’pllmiantc.

Hasta el 285 o. O. no se encuentra otra disposición

sobre réditos (20), la “Rogatio de Acre Alieno ffiinuendo”

que cita Rotondí (21).

En eA 358 a. O., poco después de aparecer al “esa

grave”, conllevando la propia y verdadera moneda acuñada,

se hace posible el fácil cobro de los intereses y da aquí

la necesidad de la citada Lex Ganucia.

Debemos entender que al “Fenus Unciariu,m” era men-

sual, con lo que en un año, teniendo en cuenta que la li-

bra tenía 12 onzas, el deudor veía duplicada su deuda.

Algunos historiadores (Niaburh) (22> decían que el

interés unciario era anual, pero la mayoría, Fundándose

en el derecho comparado, sistiane la tisis del 100 % anual.

Así el “fanus samiunoiarium” sería del 50 por ciento.

Un aspecto deáconocido del “fanus unciariun” consis

te en que este no quedaba a la libro contratación de las

partes, Sino que existían acciones JudiolalOs pera exigIr-

lo en la cuantía normal determinada por la “actia”,

Livio (23> atestigasa que despu¿s del incendio do

los galos, el régimen de los Interesas quedó muy elevado,

determinando en breve tiempo una multiplicacicSn del capi-

tal,

4..
¿It
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No fue posible prohibir por mucho tiempo al pré~

tamo con interés <24) y seguidamente se aplicaron multes

por transgredir la prohibición; aunque estas multas que el

Estado destinaba a las obrs p’lblioas, quizé se debieron

a lo, intereses usurarios, entendiendo por usura el pr¿~

tamo que superaba el tope legal. La usure pues, continua-

be extendida.

Cayo (25) babia de una Lex Iflarcia cagón la cual

existía una
1’manus iniectio” ( o sea una acoi¿n personal

Ejecutiva> contra los acreedores que prestasen con usure;

pero nadia m¿s habla de esta Ley.

Una Lax Sempronia del 193 c.C., que nada tiene que

ver con les Leyes Sempronias que luego trataremos, esta-

blece una norma limitativa de los intereses que se extien

da a los latinos, lo cual significa un límite a los ints

rasas, pero no su prohibición (26) “Le,, Sempronia de Pecu—

ola Credits” (27> segdn un plebiscito de Sempronius Tudita

Oua,

En cuento al comercio, ya hemos dicho que se atri-

buye a Numa Poiapilio la creación de los distintos colegice

o grupos de artesones, que, quizá al principio, se identí—

ficaban con su flacionalidad. Con la monarquía etrusca hu

bo un gran florecimiento comercial, y eón cuando la repó—

blica en sus primeros siglos sÍ~nificó un retraso comer-

sial y ‘inc vuelta al Lacio y después a toda la Italia, es



— 143 —

lo cierto que en los primeros años republicanos 55 encuetb

tren vasos de origen campenio <28) y la metalurgia aobresa

lía en la Etruria (29) Plinio: “Sigma quoque Tuscanica

par terree disperse, quee quin in etruria, ractítata sin

non est dubio”. Las guerras pdnicas obligaron e trabaJar

el hierro y los metales y a construir naves importantes:

quinquerremes.

En cuento a le existencia de trabajo l,Ibre ere se-

guro en el III siglo, cuando comenzó la llegada masiva de

los esclavos.

Entre los esclavos los hubo en masa empleados coma

fuerza de trabaJo y esclavos especiaiizados traídos gene-

ralmenta de Grecia,

Se distinguían entre “ordlnarii» y “vicaril» de tal m
2

do que existían esclavos en el peculio de otros (so).

Los asalariados eran visty~ :,‘i ~!mspraoio pues se

las asimilaba e los esclavos. El término “mercanarius” se

utilizó ~n ¿poca tardía y viene da “marcas” fmercad), co~

siderándolos como ‘humildissirnum mt sordidissimum quaO~.

tus”, y el trabajo prestado por salario una “infamia ocr—

por i s”, -

El trabajo libre y artesanal en el propio taller no

resultaba indigno salvo ciertas actividades, lenocinio,

prostitucion, gladiadores, cómicos.
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Para la aristocracia cualquier clasa ce trabajo

era s¿rdldo (31). -

Las artes liberales como medicina, arquitectura

son recomendables, pero al pequeño comercio no (32>.

Para la mentalidad aristocrática romana, la idea

misma de retribución era reprobable, pues se considera-

be Como le venta-de la propia persona; de tal modo que en

le prActica forense, íntimamente unidaela política, los

honorarios estaban inicielmente prohibidos <33),

Consecuencia de esta situación fue la ausencia da

cualquier ley sobre al trabajo.

El precio del trobajo ere muy bajo, y cuando su 005

te rus regulado por al Edicto de Diocleciano, ya habla PA

sedo la ¿poca republicana en la cual -este Edicto hubiera

sido rechazado.

A pesar de asta situación paralela nunca se consiguió

la unidad social entre libres pobres y esclavos, y los mc—

vinientos sociales dewocretizadorms, incluido el de los

Grecos, Jamás pensaron en le abolición de la esclavitud.

En los años que siguieron el 187, llegaron a Roma

todas las formas de lujo más costoso; lechos de metales

preciosos, costosas colches, tejidos recamados, cristeis—

rna y mesas de un solo pie, bailarinas y flautistas, co-

mides refimedas y el arte culinario elaborado (34). Livio:

u
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“Tuno psaltriae sambucistrias que • •. ; epulse quoque i~

sea st cura et sumtu mejora apparari coeptael tum coquasa,

vilissimum antiguis mancipiurn et sestimatione mt uso, in

pretio e55B”.

Le antigua categoría de los “aquites”, se dedica a los

negocios, como se deduce de su nuevo nombra de “negctiati~

res”, no solo en Roma, sino en toda Italia; sobre todo en

la parte maridtonal y en Sicilia y llevaban las mercancías

desde las islas del Egeo y del Oriente a los puertos occi-

dentales.

Se traían metales y mercedarias: el hierro de la l~

la de Elba, que se sometía a une primera tundición en PopiL

lonia (3S> luego are trasladada a Pozzuoli, La prcrducoi
6n

del bronce se hacía en Etruria, La cerómica era famosa en

la Italia meridional, sobre, todo en el ‘lítimo siglo de la

Repóblice. El márrel de Paros o de Nexos, con una distan

cíe de 20 millas marítimas costaba de 11 a 15 óbolos el pie

cób loo,

En el aPio 218 a. C, se votó, con gran esfuerzo, dA

da la oposicion de los Senadores al Plebiscito Claudiano

que prohibió e los Senadores ser due~o5 de navas de cabida

superior e 300 ánforas (equivalentes a 5 toneladas). Este

Ley, que arrebataba el comercio en gran escale a los Sena

dores, fue violentamente contestada por la mayoría de ¿5-

tos, y solo se puedo conservar gracias al enorme esfuerzo
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del “partido democrático” que en aquel momento estaba d~

rUgido por Flaminio (36).

Por le misma ¿poca se prohibió la concurrencia de

los Senadores a lea contratos póblicos <37) lo que demues

tra la intención do apart¿r a los Senadores del tráfico

mercantil y en definitiva de la corrupción.

Se hicieron grandes calzadas o carreteras empadrt

das que unían Rama con las principales localidades: así

además de la tilo Salarie que existía con anterioridad Se

ocastruyeron h ola el sur la Via Appia y hacia el norte y

Grecia las 1/fas Flamnín±a, Eei~.ia y Aurelia. La Vio Salarie

se extendía desde la puerta Trigen.ina hasta los salinas de

la orilla del Tíber (38).

Por otro lado surge el comercio marítimo en gran es

caía. Las naves con vientes ~auorables podían recorrer al

día una media de 500 estacies ~ue medían 212 ,,stros (que 00

tresponden al estadio de Alejandría o más propiamente al

fenicio—egipcio),

Los traficantes y los nercaderes ertensclan a dis-

tintos estratos sociales. Primero se atribuyó a la noble-

za y después al orden ecuestre o de los caballeros, pero

tras las diversas prohibiciones estaMeoldas contra los Sa

,adores, estos utilizaban para sus inmensos negocios mart—

timos a libertos y luego incluso a esclavos (esto ya en ¿po

ca imperial>d
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Plutarco (39) atribuye a Catón el practicar una

actividad mercantil por medio de una sociedad de más de

SO persones con otros tantos navíos,

El contrato de préstamo marítimo estaba hecho por

compañías “societates”, con el fIn de limitar al riesgo

y distribuirlo en pequeñas porciones. En tal actividad

Catón se había hecho representar por un liberto, El texto

es muy claro y no se puede hablar de un verdadero pré5t~

mo marítimo tal y como después fue regulado en el Digesto

sin embargo, existían ye tres acciones; la “actio exerc~

tone” para cobrar el préstamo con los intereses, lo “ao

tío adversos nautas” contra los defreasudadOres, pues se

trataba de une acción contra al patrono de la nave por la

receptación de la mercancía y que consistía en una respcfl

sebilidad objetiva y la “actio oneris aversí” contra el

navegante que hubiera hecho fraude sobre el cargo confia-

do,

Obviamente si la nave no llegaba a puerto por nau-

fragio o por ser presa de los piratas las accionas se ex-

tinguían con le nave (40>,

Existían “negotietores” que eran hombres de negocios

y “mercatores” o mercaderes propiamente dichos y la crg~

nización del comercio era mucho más simple que en los tic
23

pos actuales, Aunque el “ordo equestris” estebo formado

desde antiguo, y de su procedencia eran le mayoría de les

“negotiatores”, no se pueden confundir de una manera gene—



-145-

tal los “negotiatores” con los “aquites”. El “ordo eque~

tris” respondía a una exigencia militar y pare poder pet

tenacer al mismo se necesitaban 400.000 sextercios; y 50!

m¿s para roz-mar parte del “censase equester” se requerían

otras condiciones fijdas por los censores.

No cabe dude que, a pesar de todo, con lee limita-

ciones impuestas a los Senadores, los “aquitas” prospera-

ron, al no tener verdaderos competidores.

Entre estos “negotiatores” en el ario 215 se encueft

tra una cornpei,ím de “redemptcres” que constituyen la pri-

cera sociedad conocida y que se obligaba a transportar las

tropas a España con la condición de ser eximidos del serv~

cío mIlitar, e cambio de dispensar al Estado del riesgo d!

rivado de le tempestad o del abordaje por enemigos (41).

.41 ario siguiente <214 a. C. ) a~aracan “negotlatifl

res” para la menutenoi¿n de los templos.

La expansion romana y les nueves conquistas crearen

les ccndiciones más favorables para la especulaci¿n finan-

ciera. Avidos y con pocos esorópulos de conciencia esqui~

raron las provincias, aumentando sus ganancias Clcer¿ndk2)

“Referta CalIfa negotiatiorva est plena civium romanorum.

Neme tallorun sine oive remano quicquem negotí gerit nuffi

a,ues in Gallia sine civium romanorum tabulis commovetur”.
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mientras el Senado defendía sus privilegios sri

la Administreci¿n da las provincias, los hombres de <~OVS

cies y a su cabeza los poderosos “equitea”, intentaban

por todos los medios obtener le recsudaoi¿n de los tribu

tos.

Las compañías de recaudadores (“societates publicang

rum”) fueron el instrumento necesario, pues era menester

muchísimo dinero para adelsnter al Estado el importe de

las recaudaciones fijas o variables.

El Senado conservaba otras actividades póblicas como

las salinas y la minería de extraordinaria importancia, y

ejercía su actividad mediante los “qtioestorea”.

La actividad de los publicanos era difícil y nece-

seria cuando el tributo se debía en especie y le recolec-

ción era inferior a la prevista. En estos cases loe pubil

canos recurrían a todos los radios legales o no.

Ya cabemos como se cobraba en Sicilia, le “decuma”,

y el riesgo de los publicanos, para llevar a cabo la co-

branza se servían de agentes locales “decumaní” pero de

cualquier modo la presencie de los publicanos suponía la

p¿rdida por los sóbditoa de la legalidad y de la libertad.

Su actuación en Sicilia era igual al modo da actuar

en el resto de las provincias, Asia, rIacedonia, España, S~

lía, Africa y Cerdeña; si bien le corrupción en Sicilia,

el principal granate, era mayor; aunque no debernos olvidar
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que estos datos extraídos da la acusación ce Ciceron con

tra 1/erres son por supuesto aumentadas (43).

El poderío de los publicanos en el óltimo perío-

do de la repdbliea me indudable. Cicerón dice que era

un orden de la ciudadanía en la cual se encontraba la flor

de los caballeros (44) y los definía ‘tomines honestiasirrí

et ornatiasimí firmamenturn ceterorum ordinus” <45).

Esta riqueza, que no solo procedía del arrendamiento

de impuestos, sino también de otros negocios les resultó

fetal en la época de las guerras civiles; sobre todo en

tiempos de Sila que los persiguió e muerte (prosoripcio—

nea> por su riqueza y por su apoyo al partido democrátí—

00.

En cuanto a los intereses de los créditos ye hemos

hablado anteriormente, señalando, por ejemplo que en el

“Unu, nauticus” eran ilimitados.

Para Cicerón cl 6 % anual era suficiente <46>, sin

embargo, sogórl la época los interesas baJaban <al 4 %) o

subían (al 6 ~) en vísperas de luchas electorales, pera un

“ambitus irrmanls”<4 7>. Por dítimo en sus Verrinas <46) acusa

al gobernador de Sicilia de imponer unos intereses del 24

por ciento a los recaudadores de la “décuma” por el dinero

depositado en la “societes “ e partir del día en que se

cumplía el término que los acreedores tenían para pagar.
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Nc existieron en Roma, Bancos en el sentido actual,

y que si existieron en otros Estados antiguos, El cr¿cfli—

te estuvo siempre en manos particulares.

No existieron “societates” dedicadas especialmente

a prestar e redito. La primera actividad de aígdn modo ca

nexa con el comercio la respresentan los “argentaril”, que

eran simples cambistas, y que tenían sitio reservado en

el foro: la Tabernas Vetares junto al templo de Jano (49);

“Plebaica Tabernas” segón Plauto (SO>.

Estos “argentarii” tenían un tablón, que se deno-

minaba “menee”, y ejercían funciones de cambio de moneda;

sin embargo, las fuentes litererias <51>, nos Indican

que con el tiempo se convirtieron en prestamistas mien-

tras que la inspección de las monedas para evitar la es-

tafa o le cerceneción y dada la gran diversidad de mcnedas

existentes correspondía a loe “numularii”flOs cuales de—

bien decir su ncmbre y el re su patrón, el día, el año y

el nombre del cónsul de aquel año, y una vez inspecciona-

de la monada Se atestiguaba con la sigla SP, iniciales de

“Spectevit”.

Livio atestiguo la existencia de los lhargsntarii
tl

en el 310 e. C. y Plauto, con mucha posterioridad, se

fiere siempre a ellos como usureros y que su actividad de

cambistas se combinaba con la de prestanistas.

En sus comedias y ya dentro de la important=siitia

economía imperial, se encuentra meses ricamente surtidas,

lo que demuestra, además de loe “pastio villatica”, que la
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econamia casera seguía siendo importante, y que le econa

mía nunicipal es especializada en detarminsoes productos.

Sabemos <52) que pera la flota de Cornelio Esoipión,

el Africano, la colonia de Populonie puso el hierro, Voltt

rra la madera, tarquinia al lino para las velas y Arezzo

las armas; aunque mSs parece alegoría que realidad,

En la ¿poca republicana tardfa, Capase tenía sing~

lar importancia rivalizando con Etruria en la prodtccion

de cobre y bronce con una alejación especial (Sí).

La producción es tubos da plomo, necesarioS para

los acueductos Can la £poca republicana había en Roma 4

acueductos) era artesanal, y el precio del plómo muy bajo

<des sextercios la libra) (54).

Paro con la conquiste de los provincias aB tuvo

asegurada una reserva de mineral de primare calidad. En

lo que se refiere a la plata de las minas de Carthago No

ve 55 extraían diariamente 2S.OOO dreomas (ss>.

El comercio marífimo se regulaba en todo el fliadil!

zr¿neo por la célebre “Le,, Rhodia oC Iectu”, da origen ro—

Cense, paro que constituía la norma por le que se regían

todas las naciones riberanas, incluida Roma, en las rela-

ciones entre los “Navicularlí”.

e
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ej LA COLONIZACION

Bien se puede decir que Italia tuvo dos coloniza-

cienos romanas, una, la primitiva, que se extendió desde

los origenes hasta la segunda guarra pónica, la terrible

guerra ea Aníbal, como la conocieron las fuentes, y otra

a partir da aquellas fechas (202 a. C,) para repoblar las

tierras y los campos que habían quedado despoblados con

motivo de la invasión.

Parece Ser que las ‘~gafl5~ (Remnes, Titios,Luceres)

eran grupos de naturaleza política, que tenían un Jefe,

ml”patev gentis”. Constituyeron en medio de los ciudada-

nos el nacimIento del patriciado.

Inmediatamente surgió la clientela que suponía un

vinculo con al “pater”,.basado anís fidmal de carácter

moral y religioso, pero nc de tA~o jurídico, y suponía

una subordinación familiar en sentido amplio y dom~stico.

Lea XII Tablas sancionerion la “sacertas
1’ a Cargo del p~

trono que había dafredudado al cliente <1.).

La “sacertes” era una peno severa que dejaba el CLI

pable sin la protección Jurídica col Estado y lo abandona

be e merced de quien quisiera matarlo, o lo exponía a una

pene sagrada y capital. Pero en cambio no se establecía

pena para el oliente, que siendo como era libre y no acole

ve estaba de algón modo subordinado a le “gans”, a cuyo ‘ge

te?debía plena obediencia.
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Caso te muerte del cliente lo heredaba su patrón,

a no ser que tuviera “suus heras” (2).

muchos autores modernos (3) suponen que sí olien-

te era un pracarista que trabajaba las dos yugadas de tía

rre (“bine iugera”) cedidas por al patrón e~ precario,

existiendo una relación parecida al vasallaje.

Dionisio de Halicarneso (4) afirma que los olien-

tea hacíanlos trabaJos más humildes que no realizaban los

familiares próximos <“liberes”) y que si desobedecían ~a

dian ser fustigados (“verberatio”). Cl oliente trabajaba

la tierra del patrón a cambio de un pequeño pegujal.

El namoro de clientes dependía del ndmero de compo

nentes de la gens; el ramoso y mítica Atta Clauso habría

sido seguido, segón la tradición de 5.000 hombres aptos

pare las armas (5). Livio habla de 61 cómo “magna manus”,

La Gana rabia combatió en la batalla de Cremera

con su propio eJ¿rcito de olientes~ dc 4.000 a 5.000 hes

bres, segón la tradición recogida por lea fuentes (5>.

Sin embargo lea fuentes exageran o simplemente 1i

ventan, pues cuando narran el territorio de Roma era ya

considerable, pero esta abundancia de clientes, en solo dos

de las muchas “gana”, no era posible en la dpoce pre cias

dadana, pues sencillamente no cabían en los 150 kilómetros

cuadrados que en un principio formaba el “agar romanus”.
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De todos rncdos se pueca afirrar que la clientela

era un fenómeno interno de la “gens” con carao taras más

afines a une servidumbre doméstica que a una estructura

jurídica y clasista,

Los patricios <7) que pare alíunas fuentes eran

conciudadanos del mismo Rómulo, fueron los desoendien...

tea de los fundadores de la ciudad dividida en tres tribus

originarias y los plebeyos los venidos a Roma con el trana

curso de los tiempos; pare otros autores los plebeyos des-

cendían de los clientes y otros oreen que la distinción en

tre patricios y plebeyos se derivaba de su raíz latina, se

bine, etrusca o albana, pero como es sabido, Roma fue cons

truida con “gene” latinas, sabinas y etruscas por lo que

esta distinción étnica cae por su base,

- Para los autores más modernos (Os rflartino) (8) la

distinción estriba en que los patrici:s gobernaban el “agar

publicus” y los plebeyos cuí tiveban la “bine iugara” y no

podían vivir por sí mismos.

La primera colonización es una constante lucha con-

tra al pueblo etrusco que situado al norte extendía su do-

minie hasta las riberas del Tíbar, luchando por les salinas

que existían en la desembocadura del río.

Segón las fuentes más antiguas (9> ya Anco marcio

habla estipulado con los habitantes de Velo un acuerdo Pa

ea le posesión de las salines y tras la victoria de ride—
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ne (íD) se ocupó el territorio llamado “Septen Pagí” <11)

sobre la ribera derecha del Tíber, La conquista de h~edulia

y Ficana, que viene atribuida a la ¿poca de los reyes (12)

revela un interás económica más que político. -

El acontecimiento decisivo en la expansión priel—

tiva de Roma fue le conquista da Ucio, hecho que se sittSa

al principio del sigla IV, año 396 a. C., en plena ¿pooa re

publicana, en los tiempos en que expulsados los etruscos,

Roma olvidando el comercio marítimo se volvió hacia el in-

tenor.

Con la conquista da Veio, Rc,ra tenía la posibili-

dad de disponer de un amplio y fártil territorios que fue

distribuido a razón de 7 yugadas por cabeza, comprendidos

los “cepita in domo” y no solo los “petras”, can les que

los pedrea de familia, mediante la fórmula de “liberos to~

cera” pudieron extender su dominio atribuyendo a sus hijos

una extensión de tierra fuera del patrimonio.

Todavía en el siglo III Teofrasto describe al La

cio como una tierra cubierta de grandes bosques (13> y es!

coso la primitiva zona del ffionte Albano carecía de protun:i—

dad, el espesor del terreno en la tierra recián conquistare

superaba los 30 centinetros, lo que la hacia apte para su

labranza con la azada y con el arado, En el resto del siglo

III se estima que en un radio de 10 kilómetros da le ciudad

de 17.890 hectáreas exploradas eren cultivables 14,280.
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Cl ‘agar veientanus” era al más fértil del Lacio

(1-4> “Agar Veientanus , . . uberior romano agro”.

Según 1-a primitiva costumbre romana, le tierra cOfl

quiete~».. tenía la condición Jurídica de
teger publicus po—

pulí romaní”, perteneciente al Estado, pero cuya posesión

era atribuida a los particulares de modo variado, de los

cuales el n’s usual era la autorización de la “occupetio”

por parte de los patricios, lo que daba lugar a una espa-

cid, clase de posesión que se transmitía por herencia y que

tuvo su punto de partida en las tierras colectivas de la

“gen 5”.

Existían otras maneras de asignación como le efec-

tuede “optimo iure” es decir ‘Un dominium ex lure quirititd

o propiedad “viritena” que era la típica propiedad privada

romana.

Temblón existía le reducción a “agar ecripturarius”.

o Sea par. pastos y por cuya posesión los ocupantes debían

pagar un tributo o derecho que se denominaba “scdptura”.

Problema importante os la distribución del “Agar

Veisntenus”, pues se ignora que parte se distribuyó a la

plebe, o si esta fue excluida, Por otra parte se ignora

que porción del territorio ‘icientano se atribuyeron los rg

manos. Parece que segón les Cuentes, en las primera conqui~

tas se adquiría la mitad o dos tercios del territorio. Así

pues para los historiadores los terrenos adquiridos por R~
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mm en el agro veientancroscilan entre 12S.000 yugadas ~

mc previsión más baja <1/2) o 160,000 (2/3) como m¿a al-

ta.

Para Tito Livio toda la tierra fue dada en asig4x

clones. Quizá las asignaciones llegaron a la plebe pobht

o ultime categoría del censo (proletarios), la cantidad

de ciudadanos proletarios se rija en 4.400, aunque Dioj

sio de >lalicarnaso dice que este grupo comicial no era

inferior en nómeroj a los demás (15), que con sus fami&a

quizá alcanzarone las 15.000 a 20.000 pereonse. Plinio 16)

fija la cantidad en 152.573 ciudadanos para al 392 a, C..

Los historiadores modernos (Ealach> (17> coInciden en

las cifras de población suministradas por las fuentes PPfl
ti—’

los siglos Y y IV a. C. no son atendibles por exagerada

La tradición, en la época de los hechos sociales,

cuenta que los Cónsules del 393 a. C. eran contrarios a

la proposición del tribuno Sicinio de transferir una pq

te de la población romane a Veio, pero se mostraron dire!

tos a conceder la asignación de 7 yugadas (lE>.

Rotondí en las “Legas Publicee Populí Romení” (~
habla de la “Rogatio Sic$nia De Parte Civium VCioS Ocde-

cande” <año 395 a, C.) que consistía en una propuesta re

emigrar a Velo recibiendo del campo de esta ciudad 7

das de tierra; y que la rogación no fue aprobada por la

oposición de loe patricios y la intercesión de algdn t~

buno.
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Como henos visto, eón después de ceder 7 yugadas

a los calones,- quedó en Veic mucho terreno por repartir

—“agar publicus”— y sobra esta tierra indivisa se asen—

te ron los patricios.

Le “Lex Licinjee Sextiee” constituyó para muchas
7uentes antiguas, y para algunos estudiosos modernos un

Precedente de la legislación Cracana a la que nos refer~

remos.

Existen autores que suponen (“Tibiletti y Burdase”)

(20> que después de la asignación a la plebe de 7 yugadas

de ~agor publicus veietanou, aun quedaba una cantidad de

tie rra superior e la que se podía cultivar <21), de tal

modo que fue necesaria hacer una segunda asignacion en ep~

ca mSa reciente.

En todo caso se pasaron les 500 yugadas en las asifl

naciones de “agar publicus” a cada patricio.

La historia no demuestra la realidad de talas he-

chos, pero la tradición es reveladora. Así Verrón (22>

afirma “Viendo venir C. Licinio Stolo y Cneo Tremelio Sor
2

fa, los antecedentes del primero propusieron una Ley “de

modo egrí” de la que más tarda hablaremos”. Cetón se refi9

re a esto límite de lee 500 yugadas <23>. Festo,

Apiane (24> y Plutarco <25> no nencionan la Ley Licinia,

pero se refieran e ella.

Las primeras colonias fueron da carácter marítimo,

en la comta, para favorecer el comercio, así las coloniza—

a
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clones de Anzio y Terracina, después de la importante vio

tone naval sobre los volscos en Anzio, de tal nQdo que los

espolones de les naves <Nrostrum’> fueron conducidos a Ra

ma e instalados como tribuna para los oradores (26). Incly~

so existen fuentes griegas que refieren este hecho (27).

Y como ya hemos dichos en el segundo tratada con Cartago

que sagdn Polibio <28> puede fecharse en el 348 e~ C. los

cartagineses acordaron que Roma no navegase al Oriente de

Tarento ni mes allí de Cebo Bello <actual Cabe rarina.).

La política del Estado romano en su expansión en el

Lacio primero y en Italia después consistió en aumentar la

tierra sujeta a su soberanía, reduciéndole a la condición

de “ager publicus”, que después era utilizada u ocupada

por parte de los patricios o por asignaciones militares.

El Senado se reserva el poder de disponer del terre

no conquistado y siempre intentó celosamente tener en sus

manos este poder. Esta sujeoción tenía motivos sociales y

politices a la vez, pues por una parte resguardaba el poder

de los Senadores y por otra les ofrecía el privilegio de

la ocupación del “eger publicus”.

Sin embargo, a veces se procedía a efectuar asigno

cienos e favor de la plebe, motivadas por la presión de la

multitud, segón se había hecho en Veio.

El medio acostumbrado de colonizar> que perseguía

ademas fines militares era la deducción de colonias de ciu

dadanos romanos, bajo un doble tipo: La Colonia “Civium ~a
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manorus”, de pequeña extanelon (Vid supte) o la “Coloníae

Lotinorum” que con adJudicaciOnes más importantes tenían

una verdadera finalidad de colonizecion, sobre todo en íu

gares que tenían importancia militar.

La deducción de colonias que estaba muy difundida

en el cundo griego, ere tambl¿n corriente entre los pue-

bloc itilicos (Latinos, Semitas, Equos, Etruscos, Umbríos

-y Volscos> (29>.

En ¿poca histórica si la colonia se constituía pa-

ra dar vide a una nueve ciudad—estado se hacían asignecio

nes de tierra de cierta entidad, como ya hemos visto.

Según Livio <50> la deducción de colonias se hacía

desde la ¿poca monírquica y así se fundaron las colonias

marítImas a las que nos hemos referido.

Como la población de Roma en aquella ¿poca no sra

muy grande; existen autores <Salmon) <31> que suponen que

la colonización fue participada por la confederación let¡

no, despu¿s de la conclusión del “foadus cassianum”, antes

del establecimiento de lo Liga que siguió a la guerra la-

tina,

Pero esta hipótesis se apoyá en escasas fuentes pues

aunque Pesto habla de las antiguas colonias latines opcni¿D~

dolos e las deducidas más tarde (32), sI testimonio de es-

te autor lo que pretende distinguir es la. colonias deduci-

das por los Priscí Latiní y las de más reciente deducción.
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La mayor imprtancia estriba en la distinción de

les colonias “optimo iure” de las colonias “iure latino”.

En una primera rase se fundaron colonias en Caepania (Ca

les) <33), en ml 324 e. C.; en el país de loe Volscos:

Fregalee (34> en el 328 a. C., y otras en una segunda f&

se como Ariminiva en el 266 a. C. o Fermua, en al Piceno

(35). En todas las regiones de Italia se iba aI’irunsndo

el poder hegemónico de Roma, mas era tan grande el número

de las colonias que fue necesario dar a las més al “minu

te jure”. frente el ndmero de 300 ciudadanos segtin el mo

dele tradicional, las colonias de derecho latino eran ha-

bitadas por mayor mimBro de colonos (36>.

De catas colonias ye hemos hablado y también hemos

dicho que la menor extensión de les adjudicaciones hechas

a colonos romanos se debe probablemente a la posible uti-

lización por éstos del “ager publicus”, Por otra parte la

plebe romano no aceptaba con entusiasmo salir de Roma a

blar uno región desconocida y a veces rodeada de pueblos

hostiles. La falta de entusiasmo para la población de las

nuevas colonias está atestiguada por Tito Livio (57>, pues

en realidad las colonias creadas por el Senado tenían más

de puestos avanzados que de aprovechamiento agrícola. Para

Burdese los “cives” que colonizaban las colonias “minuto

iura”, recibían más cantidad de tierra como compensación a

la pérdida de le ciudadanía.

Enstia un mercado contraste cuando la iniciativa

para la deducción de la colonia y la distribución del”ager
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publicus” partía de los plebeyos. Lí primer ejemplo fue

el da m. Curio Dentato, tribuno procedente de familia cam

pecina, que después de le vietoria sobre los esamitas pro

cedió a entregar 7 yugadas por cabezo, que aro suficiente

en ac~uella época para toda vms familia <38).

El caso cás relevante fue el de C, Flaminio, el más

significado jefe demócrata anterior a los Grecos, que como

tribuno de la plebe propuso una distribución viritana de

la tierra oonquistade en sí “ager gallicus” <S9). Esta re

goción rus rechazada violentamente por la nobleza, hasta

el punto de que Polibio dice que fue el primer ejemplo de

desconfianza senatorial, que acabó siendo la crisis de las

instituciones republicanoet4O).

No se puede dudar que Flaminio quería favorecer a

la plebe rural, pero sin excluir a la urbana. La norma de

Flaminio citada por varios autores antiguos (41) está raca

gida por Rotondí (42) y dato del 228 a. C. “Le,, Flaminie

Os Agro Piceno Et Callico Viritie Dividendo”. La aprobación

da esta Ley, que muchos motivan en la distancie entre el

país ce los Celos y Roma, que motivó la adjudicación viti

tana y con ello la doncesión de la ciudadanía, fue seguí

da ce la construcción de la Vía Fleminia entre Roma y

mini.
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f) LA OESPOELACION DEL CAhIPO

.

Durante le segunda guerra pdnica se produce tina

despoblación general de la campiña it~lioa; tanto por las

pérdidas militares, como por la emigración a la ciudad en

busca de refugio-. Tambión influye la emigración a las pra

vincias en busca de negocios y de asentamientos.

- Inmediatamente y edn sin concluir la guerra se

produce una segunde colonización, que a diferencia de la

primera no busca la protección de las vías marítimas o la

de cantinelas Junto e les calzadas o en territorio eneel

go, sino que pretende volver a colonizar y a cuitivarel

“a gro”.

Desde el principio este segunda colonización tie-

ne un górmen de imposibilidad. Conforme se entre en el .4,

glo II a. C, la riqueza de la ciudad va ensombreciendo la

vide de las pequahas colonias, y los nuevos colonce no pu!

den austraerse al deseo de retorner Roca, Son muchos los

casos da nuevas colonizaciones que se despueblan y han de

ser de nuevo completadas con otros nuevos colonos.

El propio Esoipión Africano en el alio 201 a. C.

<feche da la firma de la paz con Cartago) hizo una deducción

de tierra pare sus soldados. El Senado nombrcS una comisión

de diez varones paro medir y dividir terrenos del ‘<agar

publicus” en el Samnio y en la Apulia (1) y en el alio si

guiente <el 200 a. C.) cumplieron su misión asignando en

aquel territorio a cada soldado dos yugadas por cada año

ES
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que hubieran servido con Escipion en Espera o en Africa,

~ Oecratum, ut, quot quisque eorum annos in

Hispania aut in Africa militesset in singulos annos bine

iugera acciperet . . .

En aquellos años los historiadoras (Kromeyer y Ti

biletti>(3) sostienen que un millón de yugadas (cerca de

250.000 hectáreas) fueron colonizadas, sin contar al “ager

taurasianus” que fue asignado a 40.000 ligures apianos en

el 180 a, C.

En el año 200 a. C. se fundó la colonia da Venusis

entre la Apulia y lo Lucania, aunque con visión militar,

<4> ~ unde creatí ed supplendum venusinis colono

rum numerum, quod belio hennibalis attenuata vires síus

coloniae eront”; y en el año 199 la colonia latina de Naz

mi remitió una embojada a Roma para quejares de la dismí

nución en el n~aero de colonos asignados y la infiltración

de extraños que intentaban hacerse pesar por colonos. En

el mismo año 199 e. O. el Senado concedió el suplemento

de colonos: (E> “Norniensium lagatis, querantibus md num!

rum sibí colonos non cese, et inmixtos quosdea non sul g!

neris pro colonia se gerera . , . “ y lo mismo ocurrió en Cosa

<a) “Cosenis so día postulantibus, ut sibí colonorun

merus augeretur, mille oscribí iussi: dum nc quia in co—

rum numero esset, qul post P. Cornelius st 1. Sempronium

consules hostis fuiesent”.

En el año 194 fueron deducidas a la vez ocho co-

lonias marítimas <dos a la ribera del Volturno <“Literum
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et Volturnun”), una en el golfo de Népoles (Puteolí),

otra en el golfo de Salerno <Salernum), dos sobre la cos

te calabresa (Crotum st Themea>, una en Lucania (Euxentum)

y otra en el golfo de tflanfredonia (Sipontun> <7).

La preocupación estratégica resulta de otros hechos

como son la deducción de otras colonias sobro el mar DónL

ce <una en al 193 a, C.> en una localidad llamada genér!

comente “In Brutios” y la otra “In Thurinum Agrum”, o sea

Siberia.

Se reforzó en el 194 a. C. la colonia de Vibo Va-

lentía que había sido atacada por loe cartagineses en la

II guerra pdnice, habiendo demostrado su importancia miii

tsr (a). Esta colonia de Vibo habla sido fundada en la pr!

mere colonización por los romanos para acceder a los bos-

ques de la Sus, y los brucios hablan cedido el terreno a

los romanos voluntariamente durante la primare guerra pú—

nico (e>.

En el 191 se fundaron en al mismo Lacio “Castrum Nc

vm,,’1, Ostia, Antive, Pyrgi, rregelae, Tarracina, fflinturnae

y Sinuesea; esta fundación de colonias en el mismo Lacio

se explica porque aseguraba la recaudación del “port.o rius”,

y era ejecutada para asegurar la estabilidad de los precios

de los productos importados, más aún que la recaudación

aduanera, pues en ellos se construyeron silos y almacenes

pera asegurar la distribución fluida del grano.
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Oespués el programa colonial del Sanado se diri-

ge al alto Adriático y a lo Galia Cisalpina (llamada “Cal—

líe Pedana”>.

Cl problema que se vela llegar, llegó, En el 187

vinieron o Roma embajadores de todas las colonias del La

cío pera quejaras del continuo flujo de ciudadanos latinos

a Roma (íO). Según Livio,: “Mis (Legetis) querentívus maj

nec multitudinea oiviua suorum Romam conmigraesa, st ibí

censos asee, Q. Terentio Culleoní presten negotium datus

est ces conquireret”. Se examinaron los censos del último

año, y de este examen se advirtió el n~mero enorme de ciu

dadenos abusivos, sobre 12. 000, los cueles, requeridos

desde sus colonias de origen, debieron dejar Roma y volver

a sus tierras (11).

El Sanado romano quería librarse de tantos refugia

dos famélicos que pesaban sobre las frumentaciones triti—

carias traídas desde Sicilia e Roma; pero esta expulsión

del 187 a. C. no fue del todo eficaz, pues en el 177 a, C.

nuevos embajadores latinos vinieron a lamentarse del óxo—

do por segunda vez, y además pronunciaron palabras alar-

mantes sobre el abandono da los campos y de las colonias

con grave perjuicio sobre las futuras levas militares (12).

“Civas auca Romas census plerusque Rosan coemigraese. Quod

si permittatur, perpaucís lustris futurum, ut deserte oppl

do, desertí agní nullum militen dere possent”.

Otra causa que favorecía la emigración a Roma Sra

Is nueva riqueza mercantil, pues, como yo hemos visto, R
2
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ma traía grano da Sicilia, Africa, España y macedonia a

mejor precio que el producido en la misma Italia, ya que

el Senado le interesaba más traer grano ~erato que rayera

cer le agricultura de la ciudad,

No debe olvidarsa que, pese e las leyes, todos los

autores estan conforme en que desde el ciglo II al final

de la Repdblioa se produjo el auge del latifundio romano,

pues si bien el “ager publicus” estaba ocupado por les pa

tricios desde antiguo, ahora, con la llegada masiva de los

esclavos, loe “occupatores” estaban en condiciones óptimas

para explotar sus posesiones, con fines comerciales y de

lucro.

Pare frenar el afán de volver, el Senado tomó medí

das, Al fundar Piacenza y Cremona, que hcblan sido duramen.

te combatidas por Aníbal, el Senado autorizó al Cónsul C.

Lacho, amigo de Escipión el Grande a recoger 6.000 fami-

lías y remitirías a las dcc ciudades pedanes. El mismo

Laelio solicitó que se fundaron do. nuevas ciudades en el

“agro” que en el alio precedente (í~í a. C.) Esoipión Nací

ca, primo del Africano < y padre del Hasica contamporéneo

de los Greco) hable conquistado a los boica; pera solo se

pudieron encontrar 3.000 hombres y sin familia que quisi~.

ran asenterse, y solo se consiguió hacer una colonización

da 3.000 hombres en Bononis “Cdc lure latino>”.

En el 184 se remitieron mas colonos a Calos en Cae

pania, y se dedijuron dos colonias marítimas (Potentia y Pi
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seurum> en el Adriático. En el año siguiente, 183 a. C.,

fueron deducidas las colonia de “iure romano” de ¡flutina

y Parma (13).

Se dedujo la gran colonia latina de Aquilsie en el

alto AdriAtico, mientras en el Tirreno se deducía la cola

nia romana de Saturnia (a unas SO millas de Roas> a las cus

les siguieron en el año 181 a. C. Craviscee <14) y Luna

con 2.300 familias en el año 177 a. C..

Entre el año 176 y ml 173 a. C. fueron enviedas ml

les da personas, romanos y latinos, a los territorios de

los ligures y de los galos, de conquista reciente, con

naciones de 10 yugadas por cabeza a los romanos y de 30a

los latinos (15>.

En este mismo periodo se fundá la colonia latina de

Luces sobre el campo ofrecido por los pisanos en el alío

180; y por lítico muchos ligures que n: había combatido

contra Roma, se les asignó en al 179 a. C, tierra en la

Callia Traspedana (le) ‘¾‘‘ Agrum , . lis Transpadum Co~

sul C. Popillius deret. Iflulta mulle hcminum hoc Senatus

Consulto restituta in libertstem transductisque Pedun

agar est osaignatus”.

Sin embargo, se impuso un nuevo estilo en el Sen!

do a partir del 176; y sobre todo del 172.

La óltiwa colonia deducida en el 177, fue con la

obligación de trabajar las tierras asignadas; pero al ser

a
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vencidos los ligures nuevamente en el 172 (lLágures Sao

bianí”) por loe Cónsules Saebio y Cornelio> fueron depo¡

tados a la Italia meridional> al “ager tauresionusll con sus

mujeres e hijos. Los ligures pidieron a Roma volver a su

territorio, pero Reina se negó y quedaron para siempre en al

Sur.

La deportación en masa no era desconocida como des

puée veremos.

La colonización ceurrida tras la guerro de Aníbal

está narrada con detalle por Livio> como hemos visto, p~

re como hemos dicho, igualmente> sobre el 175 el Senado

madure una nueva idea a propósito de la colonización,

tendente a llenar espacio. vacíos, no a cubrir objetivos -

militares, con población paregrina y con la plebe urbana

que aumentaba continuamente.

Ya hemos hablado de le colonización del Valle Pa—

dono y Tito Livio no desciende a particulares> pero en sí

187 surge la Vía Aurelia trazada desde Piacenza a Riminí

pare juntarse con la Vía Flaminio (17> ‘~Viam .,, ab Pía—

centia, ut rlamínka committeret, Ariminiun perduxit”.

En el mismo elio 172 se inicio la recuperación del

“agar campanus” que desde la rebelión de Capua era “agar

publicus”, pues en el 210 el Sanado ordenó la deportación

en mesa de sus habitantes, Fueron enviados al Norte, en

la orilla derecha del Tíber> concediendo a cada ciudadano

un trozo de tierra cerceno a las SO yugadas <18>; “Qul
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eorum trans Tiberle emotí essent, ne ipsi posterive so

rus uspiam pararent haberente niel in Velante, Sutrino

Nepesinove agro, duin nc cuí meior quse quincuaginta iu—

QCrum\ agrí modus eeset”.

Pero el territorio de Capua se confiscó totalmen

te convirtiéndose en “ager publicus” en el 211 a. C. <Is>.

En cl 172 a, O. loe Cóneules L, Poatursio Albino y

él. Pepino Lenate recuperaron para el demonio pdblico

gran parte del “Ager Campanus” y poco después el tribuno

fil, Lucrecio logró le aprobación de una Ley ~(Lax Lucretia

De Agro Campano)” (20> que autorizó a los censores a

arrendar los “vectigalia” del “Ager Ceepanus.” <21) “Ut

Agrum Campanus Censores fruendun locaret”. Sobre el 165

a. C. se logró arrendar la totalidad del “Ager Cemponus”,

y este retraso fue debido a que la cesión en arrendamien

to no tenis tantos pretendientes como la “occupatio”.

En el 171, quizés, como
5ltima experiencia, y en

suolo provincial, el Senado procédio e la deducción de

una colonia latino en Cartela en Hispania, sobre el Dccc

no para 4.000 hispanos nacidos de soldados que militaban

en el ejército romano y de mujeres ibéricas.

En cuento a la cantidad de tierra repartida en este

Segundo período colonizador, es muy superior al de la pr~

man coloninción, durante la expansión de Roma por Italia.

En la colonización da Thurii y Vibo <192 a. a.> se

enviaron 300 caballeros y 3.000 infantes con 60 y 30 yuga
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das por cabeza, y en otras se adjudicaron 40 y 20 yugadas

para reservarse además un tercio del airo para nuevos oc

lenes <22>, En Campania donde eran posibles vastos aSCntL

mientes, pues solo existían pequeflas colonias marítimas,

solo se hicieron pequeños áaentamientoe con el ndmero

acostumbrado da 300 colonos (así Voltuno, Literna, Puso

Ii <en el 194 a. c.)) (23) y también Salerno y Buxemto

en Lucania y Siponton en Apulia, a loe que ya nos hamos

referido, pero que fueron rápidamente abandonados por

los colonos <24) y para el mismo alio 194, ya al final,

Tempas y Cretona en el Brutium <25>.

Entre el 201 y el 199 se asignaron tierras provi~

cicles a soldados veteranos en AfrIca, Espafla, Sicilia y

Cerdeña, y del ndmer¿ de legionarios se extrae que el n~

mero de asignatarios debió llegar a 40.000. Pero se desea

noca qué cantidad de tierra les fue concedida, aunque más

adelante indicaremos que en las provincias a veces la 55
1a

nación no se hacia para soldados diferenciadOS, sino pera

grupos.

Ya nos hemos referido a los ligures beebianos asen

tados en el Agar Taurasianus, En le Tabulo de Benavente

relativa a los ligures baebianos se rebaje el rnSmerc de

propietarios nominados de 93 nombres a 51 <26); y ademas

se desconoce donde se encontraba exactamente el “Ager Tak

rasianus”, aunque parece que estaba en la ciudad de Tau—

rasa, que aparece en la insoripolón del sarcófago de Cor-

nelio Esoipión (27> pero, aparte de ésta, no se encuentran
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otras fuentes, aunque del meter ial epigráfico Se supone

que el lugar fuere el actual “San Bartolomé in Caldo”,

paro con la dimensión actual, parece imposible que se

asentasen los 47.000 ligures de que hablan les fuentes.

Ay! En todo el periodo pregrocano no existen noticias

de otra colonización a excepción de Auxinun en el 15? a. C.

<28) y la entidad extensiva de esta colonización fue mo-

desta,

Parece indudable que en la llanura Padana que tenía

una extensión de tierra cultivable cercana a los 18,000

kilómetros cuadrados, así como la gran llanura Puglieso

superaba con cucho el millón de yugadas, de tal modo que

considerada toda Italia la mayor parte de la tierra que-

daba sin cultivadores,

Se presentaron nuevas dificultades Junto a las enun

ciadas al grincipio del capítulo, pues las colonias dedu-

cidos se hacían Coptimo lure” y además era necesario para

atraer a los colonos un continuo aumento de la extensión

de las adjudicaciones.

Era muy difícil encontrar colonos dispuestos a te

nunciar a la ciudadanía romana, y la novedad es muy Signi

flcativa, porque al Senado quería evitar una extensión

excesivo de la ciudadanía, que empezaba a ser un derecho p~,

lítico muy valorado por la plebe.

En segundo lugar ya hemos dicho., que era muy difÍ

cii asegurar la pers~anenosa en las colonias. El viaJe del
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Cónsul Postumio por toda Italia, demostr¿l~Vedad del

problema pues en el 186 a, C. encontró desiertas íes 00

lordes de Sipontuei y Buxento que habían sido deducidas

poco antes <29>. Se remitieron nuevos colonos, pero se ig-

mora en que quedó la colonización. Tanhién se enviaron

1.500 nuevos colonos a Aquileia (30>.

Naturalmente las tierras abandonadas o no distri-

buidas cayeron en manos de los “optimetes” loe cuales pg.

dian trabajarlas por medio de esclavos, o dejarles pera

atoe.

El latifundio alcanzo el mayor auge y salvo el ocr

te periodo da las asignaciones gracanas, ya nunca se vol-

vió al cultivo personal del suelo, cerca de Roma,

Durante la ¡poca de las Leyes Sempronias se sabe

q¿e se hicieron asignaciones en Italia meridional, en el

Samnio, en Lucania, Grutiun y Apulia (51>.

Por dítimo vamos a dedicar unas líneas a la po-

blación en la propia ciudad.

Se sabe que en íes tiempos etruscos selle una pra

cesión que circulaba el “Agar Romanus Antiqutis” que era

de 150 kilómetros cuadrados (eegdn Altoldí) (32>; pera

otro, autores <Eeloch) (as) al principio el diámetro del

“Ager Romanus” era de 16 kilómetros, y al (¡riel de la ~pa

ca monárquica de 800 kil¿metoa cuadrados (34>,
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Livio refiere que el primer censo hecho por Ser-

vio Tulio era de 80000 ciudadanos aptos para las armas

segdn rabio Pictor <35>; pero este gran nI~mero ere tupo

siMa para la época monárquica pues Contando a cuatro

personas por familia, se alcanzan 240.000 personas que es

una cifra totalmente fantástica, Fuentes posteriores nie

gen la referencia de rabio Pictor por exoesiva(36>.

Historiadores modernos (Oc ¡flertino> (37) especulan

do sobre cálculos agrícolas estiman que a razón de 500 gra

mcc da trigo por persona y día el ndmero de habitantes de la

Roma antigua no podía pasar de 10.000 habitantes.

Al final de la monarquía se pudieron disponer de

54,600 yugadas de tierra cultivable que aseguraban alunen

to para SO,ooo personas,

Así algunce historiadores (Geboah) (38) estiman

20,000 hombres armados sobre 60.000 habitantes.

Lo cierto es que o diferencia de otras ciudades

importantes ninguna fuente nos indica, en cada época, el

numero de habitantes, a salvo naturalmente de los propios

censos que se limitan a los ciudadanos capaces de tomar las

armas,

Dorusalén en tiempos de Tito llegó a reunir 600.000

habitantes (sg). Alejandría sin mujeres, niños, esclavos y

extranjeros, 300.000 <40).



— 181 —

Para fijar en cada momento le población de Roma,

se han hacho cálculos sobre el consumo de trigo, los cen-

sos, etc., pero ningdrt método es suficiente por sí Solo,

siendo necesario conjuntarlos para llegar e resultados

aproximados.

Autores importantes (Selcoh y Erunt> (41) aonogrj

ficos jebre estas cuestiones nos hablan de 10 población

de Roma a la muerte de Augusto,

En el ultimo siglo de la Repdblica era de unos

750,000 habitantes, aunque es necesario distinguir <come

hace Altelius) (42> entre la población da le ciudad y la

del antiguo “Ager Romanus”, y la de aquellos otros luga-

res de le Italia que en virtud de la perenne expansión 50

incorporaban al Estado RorTtano.

El n,$nero da ciudadanos que por vivir fuera de Ra

ma no podían asistir a los comicios se fija por algunos

historiadores <BrunO (43> en el 10 % al prinoipio del s

glo III y en el 25 % al comienzo del siglo 1, aun cuando

el ndmero de ciudadanos habla aumentado mucho,

Perece que en los tiempos antiguos la evasión del

canso no era frecuente, pero desde los inicios de la Repd

blica persistían las sanciones contra los “inceneis”. Así

lo recuerda Gayo (44) y un texto del siglo III d, C. . de

las Response de Papiniano conservado en un pergamino egig

cío <45>. Paro en la época republicana la evasión no exca

día de un 10 %.
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Cn la interpretación de los censos romanos de le épo

ca republicana y en le distinción entre los vecinos de Re

ma y la de otras localidades los historiadores (Alfzelius;

Von Gerken) (45) se han fundado en la ampliación de la ciu

dad en la edad imperial, admitiendo que la densidad de la

población era muy grande; se refieran a Livio (47) cuando

éste para el alío 21B o. C. habla de un buey salido del ter

cer piso del Foro Goario y recordando que se trat4ba. de

una “ínsula privata”,

Sin embargo, se olvida que segi
5n estudios recientes

el citado Foro Soario de Roma era un edificio p~5blioo axis

tente en el mismo Foro y no en una plaza distinta.

Cicerón <49) atestigua que un tal T. Claudio Centu

meto recibió una orden del Colegio de Augures pera demoler

una cesa que tenía en al flionte Cello, porque, con su altu-

ra Impedía el examen del vuelo de les aves, entorpeciendo

los auspicios.

La opinión ccmdn es que ya en época republicana axis

tian en Roma casas muy grandes y sagL=n una referencia de

Jltruvlo las Leyes Publicas habían establecido que al 55p~

sor de los muros no superase un pie y medio (45 cmts. >(49>

‘<Ls~es publicee non patiuntur maiores orascitudinas quan

sesquipeceíes constituí”; y Au;usto proclamó un adicto

que licitaba la altura de les edificaciones, que no podía

exceder de 70 pies <20’7S m.) (SO>.
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La extensión de la ciudad dentro de la muralla de

Servio Tulio quedó permanente durante la repdblica más mo

dama, siendo de 427 hectáreas seg~in los cálculos de los

historiadores <Eeloch), paro sobre este extensión CAñe—

lius) se supone una menor densidad de población que en

la época imperial, calculándose paro los siglos II y 1 de

la rep,iblica 400 habitantes por hectárea, lo que supone

170,800 habitantes, comprendidos los extranjaros y loe
5.a~

clavos, En consecuencia el ndmero de “cives” a finales

del siglo III a, C. no seria superior a 120.000.

Estos datos, como decimos, son meras suposiciones,

basados en cálculos.

Polibio para el 225 e. C. da una población que coi~

dde con el censo del 234 e. C. y ~ue supone entre “iunio

res y saniores”, los muchachos y las mujeres <segdn célcu

los de Afaelius> una población total de 855.000 personas.

Pero además de esta población intramuros, le parte

exterior de la muralla debía estar habitada.

No existe la sanar duda de que al principio del s4,~

glo III hubo un incremento de población como se demuestra

porque después de le construcción de los primeros acueduc

toe en la época de la dominación etrusca (en al 312 a. O.)

y dospuás en al 274 a. O,, se construyen otros dos nus—

vos: al Aqua Apple y Anio Vetus, que segdn testimonie de
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f~rontinc formaban le suma da 2,314 “quinariae” al día.

La ‘quihoriaa” se deriva, segCn Frontino del diámetro de

E “quedrantí”, o sea de un dedo y un cuarto de dedo. Froa

tino nos demuestra una discrepancia entre los datos del

Registro imperial y los derivados de la medición, que d!

han l,024”quinariee” para el Appia y 4.398 para el Anio,

equivalentes a 75.000 y 175,920 metros cdbioos(Sl>.

Antes, teniendo en cuenta todos estos datos, cons¡

datando que las des mayores ciudades del astado romano en

asta época <siglos III y II) eran Roma y Capus y que la ~a

bleolón del “Agar Campanus” era muy elevada, estimando que

la mitac da los ciudadanos romanos vivían en astas dos ci’J

dadas y sus contornos, parece admisible que la población

da Roma fuese de 210,000 habitantes, además de los escla-

vos. Los Historiadores suponen que La población total de

los ciudadanos romanos era da 923,000 <Srunt) a 865,000.

<kftalixs).

Después de asta época, salvo el periodo de la II

2tJ~trC p~nica, los censos siguen manifestando el aumento

de la población. En este aumento se comprende a 105 lSt±

nos que iban llegando a la cIudad, y a los que, como ve-

remos se les imponían restricciones, desde cl 187 a. 0.,

(52),

Además el inicio de la importación de esclavos y

el régimen rrumentario iniciado por Cayo Greco que obli-

gaba e los ~optlmatrs” a manumitir a los esclavos si qu~
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rían que éstos disfrutasen de la “ennona”, supuso un impo¡

tanto aumento de la población.

Segu’n frontino (53) en el ario 144 a. C. el Pretor

Iflarcio tuvo que restaurar loe viejos acueductos y hacer uno

nuevo a causa del incremento de la población. Este nuevo

acueducto, el “Aqua tt1ercia~ tenía una conducción superior

al “Anius Vetus”.

En cuanto a las annonas hay una gran dificultad d!

rivada de la discordia de les fuentes. Cicerón (54) afir-

ma que la Lex Frumentaria de Cayo Greco fue una “ffiagna

Larguitio” que esquilmaba al “aerarlum”. Pero una Ley Fr~

mentaría de Octavio había sido módica, tolerable pare el

Estado y necesaria para la plebe <55).

La cuestión en este momento es conocer el ndmero

de ciudadanos que recibían le annona. Cicerón refiridnd~

se e le Lay Terentia Casia dcl 73 a. C. (56> dice que

33.000 modios de grano eran suficientes para alimentar a

la plebe durante un mes, Y como la necesidad de un hombre

eran 5 modios al mee, se deduce que el ni5mero de habitan

tas con derecho a annona eran unos 40.000 (57). La “Lex

Tarantia Caesia Frumentaria” <73 e. C.) que raguló lo coa

pra de grano en Sicilia para les frumentaciones, que a

ferancia de las do Cayo Greco, eran totalmente gratuitas.

Cicerón alabe la “Lex Terentia tasajo”, pero en ca!

bio al comienzo de su primera “Verrina” dice que la Ley
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Frumentaria Cracana esquilmaba el erario, y en otro lugar

<58> afirma que la abolición del precio de 6 aseS y medio,

impuesta por Clodio, costaba al “aerarium” una quinta par

te de sus ingresos.

La “Lex Clodia Frumentaria” (SE a. C. > (59) supo-

nia una cantidad de 6 sextercios por aodio y como el nii—

mero de los agraciados era muy superior a loa 40,000 sagiin

los cálculos 300.000, la carga era muy graves, César al

disponer esta Ley gastó del erario 1,250 talentos griegos

equivalentes a 30 sillones de sextercios (60).

Posteriormente el propio César redujo el nt~mero de

perceptores a 150.000 <61).

Augusto en su Res Gestae afirma que otorgó los do-

nativos o 250.000 personas <62>.

<Sn escolio de Lucano (63) afirma que Roma, al final

de las guerras civiles necesitaba 80.000 modios diarios, o

sea unos 29.200,000 al ato y dividiendo por 60 (pues los

5 sodios mensuales por persona hay que multiplicarlos por

los 12 asees) nos dan más da 500,ooa habitantes, Sin embar

go autores sedemos (Cercopíno> (64) creen que pera las mu

jeres y los nii¶os bastaba con 3 modios y medio mensuales,

estimando que en Roma, en esta época da la Farsalia habi-

taban 654.
000 personas.

Podemos concluir (65) que en el ‘iltimo siglo de la

RCpdblica existía en Roma, una población libre que escila

ba entre ~64,0oo y 750.ooo personas, e las que es necesa—
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río añadir un n’imero impreciso de esclavos, que no era

inferior a 100.000. Las cifras serán pues, ligeramente

menores en la apoce do los Grecos.

Respecto a la población da toda la Italia Remane,

Roma en los dos i5ltimos siglos de la Aepdbl¡ca represeft

taba tan solo el 20 % de los ciudadanos romanos <66).

Antes de seguir adelante hemos de hacer un estudie

especial de la Ley Licinia Sextia, pues la época históri-

ca, y la repdblica, la comienzan muchos historiadoras a

partir de la Ley <o Leyes) Licinio Sextia (rogada con mucha

probabilidad en el alío 367 a. O.>. Esta Ley, fundamental,

citada al principio de su narración tanto por Apiano come

por Plutarco, era una lay de las que después fueron llama

das “Legas ~ pues comprendían objetos y extremes

legislativos diversos (67), Seg’~n la tradición recogida

por Tito Livio, los Cónsules Cayo Licinio Estola y Loe—

lío Sextio Laterano presentaron une “rogatio” en el 377 a.

C., sobre la limitación de la posesión agraria y sobre la

admisión de loe plebeyos al consulado. Durante 10 años la

oposición de los Upat~est~ había retardado la aprobación

de lo Lex, h~•sta que los dos tribunos, continuamente reel!

gidos —segón Tito Livio— consiguieron hacer triunfar su

propuesta en el aMo 367 a, C.

Rotondí (¿a> duda de la veracidad de lo tradición

y también duda de si se trató de una ‘mice rogación, o

BIEL ¶0 lE C A,
flF flERECHO
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se trato en realidad da rogaciones distintas que se tra

dujeron en diversas leyes complementarias y que en defi

nitiva el hecho de que so trate de una sola ley o da varias

carece ahora de importancia.

Le primera Ley se trataría de uno aplicación de “cera

alieno” (dinero ajeno) que habría establecido que la usure

pagada al acreedor se -imputaría a disminución del capital

prestado (59>.

La segunda, que a nosotros nos interesa, seria “de

modo agrorum” <70) que impedía hacer pastar sobre terrenos

;‘iblicos más de 100 cabezas de ganado mayor o de 500 de

senor, a impuso a los propietarios la obligación de serviL

se en al trabajo de cierto ndmero de personas libres. fl2uchoe

autores, niegan la veracidad de esta Ley que segdn ellos

solamente sirvió de pretexto a loe Greco; más la existencia

de una antigua Ley de “modo egrorum” está reconocida en

todas les fuentes, concretamente, como hemos dichos, Apia

.4 no se refiere a la Ley que fue olvidada y violada por los

poseedores, y las otras fuentes son concordes, sin que ningu

no la niegue o ponga en duda, pues lo ‘inico que se discute

es si Tiberio Greco la renovó en su vigencia o dió otra ley

agrario nuevo.

Otra Ley Licinia—Sextia o tercera rogación, tendría

la denceinaclón de “Consule Plabsio” (71), segdn la cual

uno de los Cónsules debía ser plebeyo. Y por ‘Iltimo la



cuarte sarta “De Oeoemviria Saona ra:ieundis”, conforme

a la cual la mitad de los sacerdotes podría tener un ori-

gen plebeyo (72>.

Como vemos la ley o leyes presenten una trascen-

dencia tal que la tradición de que los Cónsules Licinio

Stolo y Sextio Laterano tardaron diez aPios en conseguir

su aprobación está plenamente Justificada.
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g> tA CUESTION DEIflOGRAFICA

En Apiano y en Plutarco, sobre todo en el primero,

puede leerse que la península Itálica se despoblaba; y

que los esclavos la recorrían, cede vez en mayor numero.

Y también que los dueNos de grandes dom~inios arrojaban de

sus tierras a los pequeMos propietarios. Veamos cuanto

hay de verdad y cuento de exageración en este teme.

En los textos, que hemos seflolado como principales

fuentes
1 solo Tito Livio (1) se refiere al censo para de-

oir que el censo arrojaba la cifro da 307,623 ciudadanos

y además las viudas y pupilos. En el 130 a. C. probable-

mente, que los censores cierran el lustro, quedando ins-

critos en el censo 397.736 ciudadanos; así pues Segun es

te autor en tan solo cinco aMos que coinciden con lo ep9.

ca de los Zraco el aumento de “cives rcmani” es de casi

90,000 ciudadanos; lo cual parece tan exagerado que es

necesario aclararlo.

En principio hemos de recordar que Roma tenía el

censo de ciudadanos, el cual proporcionaba los derechos

derivacos de la cIudadanía romane y también las cargas,

así pues si el ciudadano por un lado podía participar en

los sufragios, por el otro tenía que cuoplir el servicio

militar y pagar el “tributus”, Otro tanto ocurría en las

ciudades federadas que tenían sus respectivos censos. Estos

aliados en cuanto a la ciudad o municipio de que eran 04
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ginarios gozaban de los mismos derechos y deberes que los

romanos, pero en cuanto a la ciudad de Roma carecían, co-

mo es natural del lius sufragii”, “cives sine sufragio” y

en cuanto al ejército, como el ejército federal era diri-

gide normalmente y hasta las guerras sociales por genera-

les romanos, pertiopaban en las guerras de éstos igual qua

si fuesen “duma optimo iure”, sin serlo. Por otra parte

los municipios tenían la obligación de remitir a Roma sus

propias listas censuales.

Esto dicho, ahadiremos que en el tribunado de Tibe

río Greco la población romana censada era segdn Livio

317.935 ciudadanos <cifra próxima al censo anterior que

hamos seneledo como de 307.823 “cives”>, y el número de

legiones oscilaba entre 7 y O que comprendía menos da

40.000 hombree. Beloch <2) dice que entre el 318 y el 295

a. C. la población asentada en el “agar” era muy grande.

SeMala que no existe aumento, sagn el, en el censo de 125

a. C. como resultado de los trabajos de los “triusvirí ad

signandí” que repartían la tierra sag’in la “Lex Semprdnia Agra

ría”.

Fraccaro (3> discute la opinión seguida por rnome~sem

de que el aumento que seMala Tito Livio de 75,9U dudada

nos hubiera sido causado como resultado de le acción de 105

triumvirOs agrarios y estima que la asignación rus hecha a

“cives” de “optimo lun” y por tanto no tuvo repercusión
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en el censo; que al censo del 131—13C solo excedió al

anterior en unos pocos ciudadanos y que si el censo bubi!

ra incluido a los nuevos “assidui”,este hubiera sido muy

amplio.

Brurt <4> afirma que los proletarios como pobres,

pero sin embargo “civas” fueron incluidos en el censo;

pero al aumento tan significativo de ciudadanos en el oea

so de 125, fue debido a que se disminuyó la cantidad de

dinero para poder ser incluido en las tribu/s y en definí

tiva pera poder ser considerado como ciudadano rooano; y

apoya s’J opinión en que si los censos solo hubieran in-

cluido a los antiguos “assidui”, Tiberio Greco no hubiera

logrado la aprobación de sus leyes.

Sci*hat <5> basándose en Fasto, afirma, como ya ha

mos dicho, que los municipios “sine sufregil” fueron in-

cluidos en las legiones, pues si bIen no riguraban en los

censos romanos, si figuraban en los censos de los ‘nunicí—

píos confederados. Así en la “Tabule Caeritium” aparecía

el registro Separado de los habitantes de Caere, Estos ha

bitantes que sirvieron en las legiones consiguieron el

“ius latiní”, pero, primero, no todos los soldados de es-

tos municipios recibieron este “status” jurídico, y segufl~

do, pera Srunt, Caere no fue el primer municipio que rock

bió este ravorable trato, sino el ‘Iltimo.

Folibio (6) dice que anteriormente en el 22S~224

a. C. se censaron 55.ooo habitantes más que en el censo
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del aPio 234 — 233 a. C. ,5lti’no censo considerado como fía

ble hasta el del aPio 125 a. C.

Es también probable que en el censo del aMo 179

a. C. no fueran incluidos los campesinos, cemo resulta-

do de la defección de Capua en la guerra de Aníbal; si

bien en el 178 a. C. fueron censados los que gozaban del

“ius conublí”, lo cual significaba el final de la “dedj.

tío”.

En el 188 a. C. se concedió la ciudadanía “optimo

lura” a Arpino, rormías y Fundí, concediéndose a Capua

el status de “cives sine suffragio”, por le cual el censo

tan solo aumentó en 14,614 ciudadanos, como resultado de

la inclusión de los ciudadanos de loe tres primeros mirnt

o ipios.

Polibio sigue diciendo quq es necesario distinguir

entre aquellos ciudadanos confederados que servían en las

legiones y que eran computados como ciudadanos romanos y

loe que servían como fuerzas auxiliares, que no lo eran.

Las listas parc loe sabinos que, como es sabido, eren ciu

dadanos »optimo lure”, Junto con loe de la Etruria, apar~

cian Juntos, pero en listas separadas de los romanos,

Orosio <7> dice que lo población en el aMo 266 a C.

sufrió una epidemia que duró dos afice y se produjeron numA

rosas muertes; sin embargo en al censo oficial no se obaer

van variaciones. Así el canso del aMo 265 — 264 a. C. es

4

k

A
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dc 292,334 ciudadanos y en el anterior del 276 era de

27l.224~ de tal modo que la población no solo no dismi

nuy¿, sino que aumentó en 21.000 hombres.

Astin (a> dice que “La lista del canso recordada

en el II siglo muestra un aumento general hasta sí 164 y

existe después un declive hasta el aMo 136, con un descen

so del 6 % en los dítímos la anos, lo cual si no representa

una catástrofe, si es indicador de problemas serios pera la

repdblica, sobre todo si el declive demográfico continua-

bat

En este descenso coincide con Apiano (9) y PlutaL

oc <10>, quienes dicen que los pobres estaban abandonados y

destinados ‘Inícamente a engendrar hijos <“prcíetorii”>. Ha-

oía seta época cabe situar el discurso da metelo el fliacedó—

mice recordado por Auguáto seg’In el cual metelo urge a la

población a cacaree y a ten.tr hijos para el bien del Esta-

do.

Por otra parte la lista de “cives” solteros incluí

dos en el censo, pero no como cabezas de familia, nos demus!

tra que en el 136 a. C. había 10.509 más que en el censo del

aPio 142 e~ E. • Y por otra parte en el aPio 136 se produjo el

‘Imito aumento en el n’imero de censados desde el aNo 164 a.

Comparando el censo del alio 136 e. O. con los anterio-

res, Astin (11) seflala que parece haber sobrevenido un “shock”

en reIa~ión con el e6so anterior,
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Se explica el descenso continuceo desde el aPio 164

o bien por una baja natalidad y una alta mortalidad infon

til o bien porque los “a~sidui” se convirtieron en pobres

<“capite censí”) no censados.

Entre el 157 y el 152 a. C. la mortalidad infantil

y la boje en la natalidad es superior a la de cinco aMos

antes, careciéndose de datos que expliquen este descenso.

Boren (12> ha probado que el empleo era fácil en

Roma en las obras pdbllcas hasta el srIo 140 o. C, y !
5L

nifiesta que no existió declive demográfico, y si lo hu-

bo se había detenido entre al 157 y el 142 a. 0.; pero no

se explica la detención del descenso, pues en estos aNos

existió una inmigración del campo a la ciudad, ecompaflo—

da de un descenso en la natalidad.

Sin embargo, Boren manifiesta que las obras p’Iblices

se detuvieron en Roma hatia el año 140 a. C. y a partir

de esta fecha aproximada aumentó el número de parados. Por

otro lado, la minino propiedad requerida para las aei~na—

cienos agrarias ero dc 4.000 ases, (pues por debajo no se

podía estar incluido en los censos como “cives”), renta de

un srIo de una vida muy humilde. Schochat (13) dice que es

posible que el declive en las listas del censo se debiera

a que los “assidui” que habían emigrado del campo a le oit>

dad se hubiesen arruinado y dejando da ser ciudadanos cen—

sables se hubieren convertido en “cepita censí” o pobres no
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censabla (aunque se sabe que estos “capite censí” estaban

incluidos en listes separadas y especiales). A asta ruj

no se atribuye el fuerte descenso que se deduce de las

listas del aMo 136 — l3~ e. O.

En el censo del 131 — 130 a. C. los ciudadanos

aumentaron aunque solo en unos pocos cientos como conse-

cuencia, sag’In Soren, del trabajo de los “triumviri afl

signandí”, lo que no nos parece muy defendible.

Apiano (14> es la ‘Inico fuente que explica la Co

saxión indudable entre el descenso demográfico y el
55L

vitio flNtlit5Ti pero Apiano ea refiere a los itálicos y

tos latinos más que a los romanos propiamente dichos.

Los romanos, y los ciudadanos que adquirieron el “ius

civitetis” por concesión singular se repartieron el “agro”,

de tal modo que la situación economice de los “cives”

era buena en comparación con los eccios o aliados. Así

al programa inicial de Tiberio ~raco se produJo como r~

sultado de un continuo empobrecimiento y descenso acong

laico de los aliados. Apiano no menciona el descenso en

la población aliada, que repercutía en el eJórcito romano.

Plutarco <15) es menos clero, y manos especifico que Apia

mc 50 este punto y solo escribe que el número da hombres

libres se aminoró en Italia, pero no dice nada sobre la

causa, que •in duda se debió, corno dice Apiano, al daspo

jo de sus tierras,

Soñoehat, (16) entiende que Plutarco y Apiano se

complementan al describir al origen de la oposición a Ti



— 201 —

bario Greco, marcees por el servicio militar y conexa con

el problema demográfico de los aliados. Plutarco en su

narración sobre Tiberio Greco no menciona el descenso de

mográfico de lot aliados pero afirma que Tiberio deseaba

resolver un problema social, que no solo afectaba a los

latinos, sino a todos los itálicos. Apiano sefiala que los

libertos de corta edad servían en el eJároito,

Después del aumento, ye señalado que Se sigue a

los años 130 y 125 o. C. aegdn Tito Livio, el censo del

115, ultimo antes del principio de las guerras civiles

recoge 400.000 perSonas, entre las cuales se debió in—

oluir muchos presos evadidos y esclavos emancipados,

que nunca habían residido en Roma. Como afirma Eeloch <17)

en la guerra civil, como ocurrió en la gtaerre de Aníbal,

se reclutaron soldados que no estaban inscritos como “ej

siduii*”.

Esto’ demostrado que tanto en la guerra de Aníbal,

como en el periodo del Tribunado de los Greco, se produ

jo un hacho similar, pero de idónticas consecuencias que

explican la elevación de los ciudadanos a que hace refe

rancie Tito Livio (lO). En el año 214 a, 0, le propia—

dad mínima pera ser “assidui” se rebejó de 11,000 eses a

4.000, y así los nuevos “assidui”, entes “cepita oensi” o

pobres de solemnidad, fueron incluidos en las legiones.

Y en cuento al ndmero que da Livio para el 124 a,

0, de 397.736 ciudadanos se explica da diversos modos.

A

1

4
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Ya hamos visto ciertas opiniones, pero existen

otras, Así Seloch¡ como el mismo fliommsem, dice que se

debe a un error del cálamo, pues al escribir 297.736,

se verificó una equivocación, que los copistas posterio

res, poco preocupados, tradujeron aumentando en cien mil

ciudadanos el numero que expresó Tito Livio.

Langa (19) dice que el aumento se debió a la con

cesión de la ciudadanía o los habitantes de Fregellea,

lo cual es absurdo.

Carcopino <20) atribuye este aumento a la manu-

misión de esclavos por la aristocracia para contar con

el apoyo en los comicios, de estos nuevos libertos, pero

dedo que en esta época se votaba por lo general en “OcmI

tía tribute” y no en “comitia centuriata”, supone que

todos los nuevos libertos hubieran ido a parar a las

cuatro tribus urbanas, por lo que habiendo 35 tribus el

aumento supcndtia una menguado conquista de poder a cambio

de uno gran pérdida de riqueza, pues ye hemos dicho que

un esclavo valle Sobre $00 denarios,

Srunt (21> atribuye el aumento del censo o las

asignaciones diciendo que aunque ástes comenzaron en

el 133 a. C., no se hicieron notar hasta el aNo 124;

pero Olvide que en aquel aNo el triumvírmto había sido

despojado da sus poderes. Pues hemos visto que Apiano

dios que la acción legal y la distribución de la tierra
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vino da mano en mano (es decir, inmediatamente> y el mi~

mo Apiano escribe que la cólera del Sanado contra Escí—

pión Emiliano no databa de la aprobación de su ley, sino

de sus intentos sociales; y aunque Apiano confunde al de

oir que la comisión cesó en sus funciones a partir de Tu

ditano, es lo cierto que la distribución de la tierre

se aminoró temporalmente durante aquel ene (129 — 128 a.

C.), La plebe estaba enfurecida porque no recibía tie-

rra y estaba abierta a cualquier incitación basada en la

proclamación de que le Ley Agraria había sido derogada,

y le huida de Tuditano así lo demuestra. La opinión de

Srunt no parece acertada,

Livio (22> asegura que tras la muerte de Escipión

Emiliano la comisión de los triumviros continu¿ sus se—

sionea, y Dión Cesio <23) afirma lo mismo.

El problema se resuelve si se tiene en cuenta que

hacia el 129 , igual que había ocurrido en el año 214 se

rebajo la cuota de riqueza para poder ser ~ y

por consiguiente ciudadano romano, de 4.000 ases a 1,500

y así se explica el fuerte aumento de población seflaledo

por Livio.

Cicerón reserva el término “proletmrii” para to-

dos aquellos que tenían menos de 1,500 eses.
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La disminución damo;r¿fica fue relativa, pues ce

Co hemos visto no afectaba a los ciudadanos romanos, y~

que se habían fundado multitud de colonias en la Etruria

y también en la Galia Cisalpina, en territorio que fue

de los bolos, y también se pueden situar asentamientos

importantes en el Saenio y en Apulia como ya dijimos

en Su epígrafe correspondiente.

El discurso de metelo lulocodónico demuestra, Jun

te con los “cives” censados como no podres de familia,

que el problema demográfico empezaba a preocupar. SegLin

la versián leída por Augusto, metelo había dicho; »Q,

Itetellus censor censuit, ut cogerentur omnos ducere uxo

res liberorum creandorum cause”, “Extat oratio síus, quan~

Augustus Caeser, oua, de maritandís ordinibus ageret, y!

lut in haco tempora sorípan in senato recitavitut (24).

Y al igual Suetonio y Aulo Galio (23). Por su parte Sue-

tonio escribe “Etiam libez.os totos et Senetul recitavit

st populo netos per edietum caspa facit, ut ozatlones

O. éetelíi de Prole Augenda . . . “, clero que la intención

da Augusto ere mejorar las costumbre y la moral y no Su

mentar la población, que entonces se fi jebe en más de

l.SC0,Gco ciudadanos “optimo luz-e”, pero con inclusión

00 toda clase de renanos, mujeres, nilios y pobres. ¡lies

puede ocurrir que a Quinto Netelo le ocurriera como a

César Augusto y que baje el pretexto de aumentar la Po-

blación escondiera un deseo de mejorar la moral, pues
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los solteros no estaban bien vistos.

Así pues si los ciudadanos romanos eran, por une

u otra causa, 317,933 en tiempos do Tiberio Greco, ocu-

rría cosa muy distinta con los aliados, que como vimos

se quejaban constantemente a Roma de lo falta de hombres

y de la existencia da campos sin cultivar.

En cuanto al aumento del censo, se dan verías

explicaciones, además de las recogidas anteriormente,

así elgdn autor <Cary> dice que se debía a las ciuda-

danias concedidas a titulo particular <“legos detee”> a

los itálicos que combatían en el ejército romano; otros

opinan que se debió al incremento con los “capite ceneS.”

<Katz); otro (Paretí> a un incremento debido a la eman-

cipeción de los esclavos, que inmediatamente, por sí he

cho de la manumisión se convertían en ciudadanos romanos;

los más (Langa, Selodi,Caroopino) a un aumento debido a

la inmigración y a la rebaJo del capital censal. Otro ev

toras <Sirago) dicen que las asignaciones hicieron líe—

~ar extranJeros que se admitieron como “cepita vencí”,

lo cual hizo aumentar al volumen de censablas, en una

posterior facilidad de admisión en las listas (26>,

En suma se trató de una elevación de categoría

de libres y de itálicos a romanos, pero no de un vez-da

doro aumento da población; en todo ceso de un aumento de

población libre.
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La escasez en los aflacos provocaba el disgusto

ca Roma y del Senado romano a consecuencia do la repercu

sión ~n el Ejército, y así tanto Plutarco como Apiano

<27> 55 quejan con razón del descenso de la población “en

toda Italia”.

La proporción de romanos y de “cives sine suffrA

gio” en toda la península es de un romano por cada dos

peregrinos. Así pues, podamos concluir que si los ciud!

danos romanos eran suficientes, sus costumbres morales

decaían, y en cuanto e los aliados que eran pobres y que

su población descendía de modo alarmante.

En cuanto a los esclavos,que según Apiano <28)

podían reproducirse sin problemas, nada más lejos de la

realidad. Los esclavos varoneo y de distintas naciones,

con cistintas lenguas, se dedicaban al trabajo campesino;

mientras que las esclavas, cuya adquisición en la época

de los Greco ere escasa, pues el mercado se nutría dO

prisioneros de guerra, trebejaban en las cesas y casi

no engendraban hiJos, pues los romanos preferían comprar

esclavos en lcá mercados griegos, y después de las victo

ríos, que criarlos en las familias. Cuando se producen

las rebeliones de esclavos, siempre se habla de varones,

le que demuestra que las mujeres esclavas en los tiempos

de la Repu5blica eran relativamente pocas.

Ho obstante, como el aumento de esclavos varones

-para el trabajo en los campos aumentaba, podemos consí—
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derar como ciertas las referencias de Apiano (29) y de

Plutarco cuando dicen que bandas de esclavos, reoc~ido5

por capataces, se aduaNaban de terrenos en toda Italia,

mientras que sus propietarios los Ioptimate5#rom5flO5~

procuraban no enteraras.
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u) EL RECLUTAmIENTOY EL SERVICIO mILITAR

,

Es indudable que uno de los motivos principales

de la reforma proyectada por Tiberio Greco era paliar

la eversión que los romanos de toda clase y oondiciQn

experimentaban por el servicio militar.

Poro comencemos por el principio. Livio <1> pone

en boca de nada menas que de Servio Tulio, el principio

seguin al cual debían ser llamadea a la guerra todos aquí.

lles que pudieran utilizer las armes, Tito Livio (2) e~.

crfto: “adicit scriptorum antiqulssimus Fabius Pictor

Corum que arma ferre pOsOCnt oua numorum fuisse”. Sin

embargo, omino las listas censales tenían erectos distifl

tos y más amplios que ci simple servicio militar, fueron

incluidos en los censos muchas persones que careciendo

de le posibilidad da utIlizar las armas, eran sin cirbar

go ciudadanos romanos, pues los lisiados, los que por

razón de su oficio no podían combatir, como los secerdg

tes, y otras personas excluidas por su rango o edad, es

tabor incluidos en los censos, pues si carecían de le

posibilidad de utilizar las armas, en cambio tributaban

y utilizaban su “lus sufregii”. El primer problema su~

ge en relación con aquello pobres de solemnidad, “capite

cencí”, que por su inopia no se les hacia figurar Sr’

el censo de ciudadanos, sino en listas aparte <3>.
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Schochat <4) dice que existen indicios evidentes

do que los pobres fueron llamados pera rechazar la inva

sión de Pirro, pues lo mencionan Orosio, Agustín y C~

síus Hermina, además del poeta Ennio, pero puede entea

darse que fue dnicamente pera esta guerra y no para otra.

Llegada la guerra de Aníbal, verdadero piedra de

toque de la repuiblica romana, ya hemos visto que se pra

cedió a una disminución de la cantidad necesaria para po

dor ser “assidui”, de tal ruedo que el nuimero de estos

aumentó en gran numero; pero edn así sé cree que los pg

bree, sin “ius sufragil” volvieron a ser convocados a

las armas. Parece ser que gran parte del proletariado

sirvió en la armada que R’oma hubo de improvisar y que p
0t

mitió la marcha de los Esoipionea sobra España. Thiel <5>

dice que en cada quinquerreme hable 40 pobres sirviendo

como soldados y supone, aunque no existen pruebas, que

habría algunos merinos permanentes; por otra parte> los

servicios en los barcos se consideraban menos prestigio-

sos que los servicios en la infantarla,

Pero lo que selvó a ona de la expedición de Anf

bel fue la solidez de le federación. Esto es un hecho in

controvertido. Aníbal sabia perfectamente que con su sj6L

cito no podría asaltar Roma, pero confiaba ciegamente

en que al llegar al Laciqia sinmaquia, el “foedus caesi~

nu~”, quedaría destruido y las ciudades y municipios 1L
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tinos sojuzgados por Roma a lo largo de las tres cantu

rica anteriores, se svhleverian contra le ciudad domi-

nante. Este fue el gran error, pues solamente Cepua se

unió al general cartaginés; por lo demás los latinos no

se dejaron desmoralIzar por las derrotas y combatieron

contra Aníbal junte~ente con los romanos. Polibio <6)

afirma que los latinos, o mejor dicho los romanos y el

resto de los aliados llegaron a poner en pie de guerra

a 325.000 hombres, Orosio <7> dice que los romanos reu-

nían 348.OC0 infantes y 26.600 “equites”. Seguin Brunt

<8), la relación entre romanos y latinos el tiempo de la

guerra de Aníbal era de 1 romano por cada 2 latinos; que

durante la guerra quedó rebajada e la proporción 1:1 y

que pasada la guerra volvió a ser de i:2

muchos de los latinos que combatieron contra Anf

bal recibieron el ‘lus civitetis” a titulo particular.

Pasada la segunda guerra puinica y asentada Roma

Ocmo principal potencia mediterránea, las guerras conti-

nuaron en la, provincias y los ciudadanos romanos empe-

zaron a odiar el servicio militar.

Seguin Schcchet <9) los primeros síntomas del díA

guste que causaba el llamamiento a las armas, se hicieron

notar en la tercera guerra macedónica, cuando en el

aMo 171 k C., 23 oficiales del primer rengo se opusie-

ron a ser reclutados como soldados, pues deseaban que
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su rango superior fuese respetado y se las alistase como

orl-ciales, Cl Senado argumantó que combatir en rilas era

proPiO de los “boní vires” y logró convencerles.

En el año 169 a, C. los aristócratas alegaron que

ellOS esteban exentos del servicio militar y loo pretores

culparon a los Cónsules de la situacion creada y achaca-

ron a su ambición política que les obligaba a no disgufl.

tara los más poderosos: añadiendo que los Cómeules no

~a~ian levas para no perjudicar su carrera política. Los

pretores solicitaron que en adelante las levas las hiel!

ran ellos y no los Jefes militares (Cónsules> y, cenced~

do el permiso por el Senado, hicieren el reclutamiento

en II días,

Aquel aNo <169 a. C.> la cuestión del reclutamieg

to había adquirido en Roma un significado poiítioo, y de

tal importancia que ni siquiera el Senade se atrevió a to

mar medidas contra ello, quedando los Cónsules totalmente

desasistidos y por consiguiente humillados al ~c poder

hacer la leva.

Ante este problema, cada día más apremiante, los

Censores juraban <“ius iurandum”) la edad militar del tAu

dadano y éste quedaba incluido inmediatamente en el OJóL

o Ito, La eficacia del juramento quedó comprobada.

Sin embargo y siempre siguiendo a Polibio <lo)

se ha de señalar que 18 aMos despude (151 a. C.> .1 Ju-

ramento fue abandonado, y aunque luego se retornó a la



— 214 —

fórmula del juramento, en Roma ocurrieron coses sin pi-sca

dantes.

Iniciadas les guerras de España los Oficiales y

los soldados se negaron a marchar, Polibio, explica (11):

“Apareció coso resultado de le expedición de Pulvio No—

bilior en Espa~<a. Les pérdidas do los Romanos y el he-

roísmo de los Celtiberos, cuando al Cónsul de aquel aNo,

marcelo, se puso al mando da la campaNa, cundió el p¿ni

Oc entre los soldados y sus pedrea no deseaban nada con—

parable”, Hubo deserciones.

Livio (12) y Orosio <13) refiaren con gran brmv!

dad, y ambos resaltan que ni los legados, ni los tribunos

militares estaban preparados para servir en el ejército.

te deserción seguía aumentando y se extendía a la aris-

tocracia,

El fenómeno del año 169 se repitió despuás y en el

aNo 161 era cLin Inés fuerte, pero Emiliano con Su estirpe y

su prestigio personal logró convencer a los soldados pa-

ro que le siguieren a Espe~a, Cuando partió en el 145 fue

habilitado para reclutar soldados, pero no llamó a los u!

taranos, sino que prefirió jóvenes sin experiencia mili-

tar paro
tormsr sus legicnes, Durante el primer año Escí—

pión Cmiíiano rehuyó el enfrentamiento con los lusitanos

y con Viriato, y procuró, meoíanta ejercicios y marchas,

adiestrar a sus Soldados.
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En el 140 a. C. Apio Claudio Pulcher prohibió un do

blm reclutamiento en el mismo año. Esta ley fue estudia-

da por el Sanado y aprobada en Comicios. Por vez primera

el Senado habla tomado uno iniciativa pero no aupo reei~

tires a la presión popular, que incluía a sus propios

miembros. Rotondí no cita esta ley, por lo que puede ser

una iniciativa consular para aquel año solamente.

- En el año 138 e. C. ocurrieron varios sucesos do

importancia pera esta cuestión, Un soldado <“Gaius metí!

nus”> fue acusado de desertar en España y se le condenó

como tal: este incidente, explica Livio <14) se cita ce

mo ejemplo, pues hubo otros casos de deserción que de-

terminaron la pena da azotas e incluso alguno fue de-

clarado esclavo con pérdida do la libertad.

Estos acontecimientoa, cuyo conocimiento es ex-

tendió por toda Roma, determinó que los Tribunos de la

Plebe encarcelaren a los Cónsules (tal como refiere Ci

cerón) por su manero de hacer los reclutaleientOs (15>.

Los hijos de los “optimates” solicitaron ayuda de

los tribunos pare evitar al servicio militar (año 151> y

las guerras en España despertaban una aversión general

que el Senado no se atrevió a zanjar.

Las dificultades cal reclutamiento para las gue-

rras en España se explican por les siguientes causas; a)

la dureza de las tierras y del clima; b) le extensión

del tiempo de servicio, pues las guerras eran inacabables
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y uno vez incluicos en el ejército era nuy difícil lo-

grar la baja; c) la escasa reco,r.gensa por lo estéril y

pobre de las tierras; d) sí temor a morir en les gue-

rras, y e) por ultimo el miedo a ser, entretanto, des-

pojados del patrimonio -agrícola en Italia (16).

El ejército estaba, cada vez más, llano de sol-

dados aliadee y falto de romanos,

Alguin general como Emiliano prometió e los aliados

la ciudadanía romana. Emiliano que había empeRado Su Ju-

ramento, no pudo, como después varemos, cumplir Su promo

se; y como narre Apiano (17) su situación le engendró a

la vez enemigos en Roma, tanto entre la plebe corno en el

Senado que consideraron imprudente la promesa hecha; co-

mo entre los aliados que confiaban en él y se vieron de-

fraudados. Publio Cornelio Escipión Africano Emiliano

tuvo una triste vida el no poder cumplir con su promesa,

Siendo no obstante hombre recto y fiel a sus palabras.

Cuando Cayo ffiario resolvió el problema mediante lo

movilización da los pobres que además recibieron un

pendium” y que acudieron a las legiones libremente, y le

de los Latinos a partir del aNo 90 ya se hablan Sucedido

les guerras sociales, y lo sublevación de los confederados,

y al poder del Senado estaba completamente quebrantado,

pero cuando Pretendió resolverlo Tiberio Greco la cujes—

tién se presentaba dificilisíma como veremos al contemplar

la legislací¿~ de éste y el otro Greco, Schochat <18) st
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guiando a ~abba (19) dice que la profasionalizscion del

ejército mediante la convocatoria de los pobres y de los

aliados se debe a la “inopia bonorum” (ausencia de loe

aristócratas) y a la ambición personal de mario.
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SEGUNDA PARTE

LA LEGISLACION GRACANA

A) LOS ANTECEDENTESCRONOLOGICOSINmEDIATOS

.

Antonio Guarino (1) dice que alrededor del año

150 — 140 a, C. la crisis do la Pep,iblica se anunciaba

principalmente bajo el aspecto económico; le natalidad

en la población libre había disminuido fuertemente; el

latifundio nobiliario invadía la Italia Central sofooaft

do cualquier iniciativa de los dítimos pequeños propie-

tarios campesinos; los esclavos turbulentos se hablan

sublevado en Sicilia y la rebelión fue ¿ominada fatigo5~

mente sobre el 131 a,

Por su parte Nioolet (2> establece con todo cui-

dado la siguiente cronología:

Y

<A

A

<1

J

A
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155 a, C. huerte de Tiberio Sempronio Croco,

padre de los Grecos-. Tiberie Sempronio Greco, casado con

Cornelia, hija de Escipión el Grande y por vio agnati-

cío hermana de Escipión Emiliano, fue legado en 190 a,

C, embajador en el 185 a. C., Tribuno do la Plebe <en el

187 o en el 184 a, C.>, triumviro pera la deducción de una

colonia en el año 183, edil curul en el 182 a. C, , Pretor

en España Citerior en el 180, Cónsul en el 177, Censor

en el 169 e, C., segunda vez Cónsul en el año 163, Procón

cuí en el 162 y murió en el 155 a. C. • Roma sostiene du-

ras guerras en España.

151 a. O.: Dificultades sociales y políticas en

Roma, Los Cónsules L. Licinio Luiculo y A. Postuinio AlbL

no son aprisionados por los tribunos de la plebe, por ha

ter hecho uno levo de tropas para España demasiado exigag

te. Esciplón Emiliano es tribuno militar en España.

150 a. O.: Prólogo de la tercera guerra puinica.

<Hostilidad entra masinisa, rey de Numidia y Cartago; e
1

bajada en Africa de Escipií5n Emiliano>. -

149 a. C.: Tercera Guerra Puinica. Los dos Cónsules,

marcí0 Censorino y m, ¡flonilio ponen sitio a Cartago que

se defiende valerosamente Escipión Emiliano sirve como

tribuno ellitar en Africa. muere Calón el Censor.

146 a. C.: Escipión, Procónsul, comienza a destruir

Cartago después de un largo asedio y “consagre” 5v terri
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tono, El Sonado envía a Aceia y a Africa dos comisiones

para regular la suerte de las provincias y decidir el “sta

tus” jurídico de les tierras nuevamente atledidas al “agar

publicus”.

144 a. C.z El Pretor Urbano Q. ffiarcio Rex, paga

con una cantidad de 180 millones de sextercios los díti—

mes trabajos de obras patíioas. Son los Sltirnos hasta

las Leyes do Cayo Greco <Se trata de reparación de los fin

tiguos acueductos y lo construcción de uno nuevo>.

142 a. C.: Censure de Escipión Emiliano y de L.

tflummio. Escipión se muestra particularmente severo en el

control de los nombramientos senatorlalea y del orden

ecuestre. Comienza la guerra de Numancia,

140 a. C,: Consulado de C, Laelio, amigo y confiden—.

te de Escipión. ¡tace una proposición agraria qus retire

a cauca de la oposición del Senado, Embajada de Cscipiun

a Oriente (Egipto, Rodas, Pérgamo>. Es neomearlo hacer no

tsr que Egipto aunque todavía independiente bajo la di-

nastia de los Lógidas, está ya bajo la influencie roma-

no como país amigo y protegido; además su cuantiosa riqu~

za en cereales empezaba a llegar a Roma, con trigo a me

nor precio que los producidos en la misma Roma. Rodas dA

pendía de Roma, en cuanto la Liga Rodia estebe federada

a la ciudad, de tal modo, que la flota rodenee era la que

hacia la mayor parte de los fletes, siendo los “optimatos”

;%Q\~ ES0
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romanos participes en el comercio naval de Rodas; fuente

de riqueza para la aristocracia, mediante las Compañías o

Sociedades que SC dedicaban el comercio marítimo y a los

préstamos a la gruesa ventura. El comercio dO los rodios

era el más imprtante del mediterráneo. En Pérgamo el rey

Atalo III era también ollado de Roma y gozaba de su pro—

taco ión.

139. a. Cd A. Gabinio, Tribuno de la Plebe, con

sigue pasar la primera Ley que preveía el voto secreto pe-

ra las elecciones. Guerra en España. eLex Gabinia Tabella-

ría” (3),

138 a. C.; Nuevo conflicto en Roma a causa de la

levo emprendida por los cónsules Publio Cornelio Escipión

Nasica y Occimo Junio Bruto, que son, ellos mismos, hechos

prisioneros por los tribunos, Asunto del bosque de la Sila

que opone al Senado contra las compañías de Publicanos. Ag~

tación popular acerca del precio del trigo.

137 a. O,: Derroto y encarcelamiento del. Cónsul

C. ¡testilio <lancino en España por los numantinos. Su Cues-

tor, Tiberio Croco, arreglo un pacto entre los numantinos,

victoriosos y <lancino, y obtiene una capitulación honrosa

seguida de un tratado de paz, El Senado se niega a ratifi

car el Tratado <4), (Lex da: roedere Infirmando”) y ordena

entregar el Cónsul a los numantinos, <Los numantinos, a

quienes se entregó o <lancino desnudo, se negaron a acep-

tarlo y se indignaron anta la perfidia romana al rehu-

ser un tratado que ellos creían definitivo.
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Ignoraban totalmente que solo el Senado podía firmar la

pez>.

136 e. C.; Guerra en España; comienza la insur-

rección de los esclavos en Sicilia.

134 a. C.: Escipión Emiliano, elegido Cónsul por

segunda vez, mediante la derogación de la Ley qué pt0hl

bis la reelección en loe cargos -pdblicos. Escipión Emiliano

comienza el asedio de Numancia después de haber restau-

rado la disciplina militar. Cayo Sempronio Greco, el Jo-

ven hermano de Tiberio, comienza a servir como tribuno

militar. Tiberio es elegido tribuno de la plebe para el

año 133,

133 a. C.: Conquista de Numancia por Esoipión.

muerta de Atalo III, rey dé Pérgamo, que lego sus bienes

y su reino a los romanos, con excepción de las ciudades

libres. Su hijo bastardO, AristónicO, tomo el titulo da

Rey (tumenes iii) y hace la guerra a los romanos.

Tribunado de Tiberio Greco

1) Proposician de la Ley agraria de acuerdo y

sostenido por el Cónsul 1’. <lucio Sosevole y el anciano

Cónsul Apio Claudio Puloher.

2) Intercesión y deposición del Tribuno <arco

Octavio por el pueblo a excitación de Tiberio Greco.

Li

¡A
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3) Elección del triumvirato agrario constituido

por Tiberio Sempronio Greco, Cayo Sempronio Greco y Apio

Claudio Puloher, Asesinado Tiberio es reemplazado por

Licinio Craso suegro de Cayo Greco.

Es probable —dios Nicolet— (5) que ante la op~

sidón del Senado, Tiberio preparare otras medidas reía

tivas el reclutamiento en el ejárcito, en la judicatura,

y tombidn que so preparase para ejercer un segundo trib¡¿

nado, Tiberio es muerto durante un tumulto suscitado por

los Senadores bajo la dirección de Escipión Nasica.

132 a. C.z Loo cónsules P. Popiflo Lesnas y P~ P
2

pillo <ene dítimo oliente de los Escipiones) dirigen por.

Secusiones oficiales contra los partid¿~j00. de Tiberio.

Supilio pone fin a le revuelta servil en Sicilia

y da a esta provincia una constitución parecida a la que

tenía en los tiempos del tirano Hieren. Triunfo de Lsd—

pión Emiliano. Escipión Nasica es enviado en legación a ¡
Asia paro organizar la provincia <pues, deepú¿s dei le-

gado do Atalo, Roma inició su administración en Oriente

sedienta la creación de nuevas provincias, y o la prin!

re le dió el nombre de “provincia de Asia”>; por otro lado

ya sabresos la causa del alejamiento de Nasica,

131 a. C.j Los dos censores Cecilio metelo mace—

dónleo y Quinto Pompeyo discuten con un tribuno de la

pleb, y abogan por un aumento de la natalidad <Discurso

u
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de metelo rflacedonioo& “De Prole Augonda”) <6).

130 e. C.s Fin de lo guerra de Arietónico. Ifluer.

te de Licinio Creso y de Apio Claudio, que son reempí!

aedos en el triumvlrato agrario por Fulvio Flaco y Papj.

río Carbón, tribunos de la plebe. ¿Regresión do las asig-

naciones?.

Esoipión Emiliano ideo una especie de “partido

itálico” opuesto al reparto de tierroal se confronto 0011

Pepino Carbón que le reprocho su complicidad en lo muer

te de Tiberio.

129 a. Cg Esoipión Emiliano hace quitar, por una

ley <7> “Lex de Lege Sempronia Agraria Abrogando” a los

triumviros agrarios sus poderes judiciales, y los hace

transferir a los cónsules, que los rehusen baje el prete~

te da salir en campaña. Escipión Emiliano muere brusca-

mente en la víspera del día en el que se debía proponer

la abrogación total de la Ley Agraria, Se habla da ase-

sine te.

126 a. C.s Cuestura de Cayo Graco en CondONé, Pra

puesta tÉ ley de Junio Penno para hacer salir de Roma a los

no ciudadanos, a la cual ~ opone Cayo Greco.

125 o. C, Consulado de rulvio Flaco que propo-

ne conceder el derecho de ciudadanía a los itálicos. Cog

vierte la Calía Cisalpina en una provincie y manifestan
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do gran actividad construye calzadas y runda colonias.

Revuelta en le villa latina de Pregellus , tomada y des

truid. por el pretor Lucio Opimio.

124 a. C,: Cayo Greco, procuestor en Cerdeña,

vuelve a Rose para presentarse a las elecciones tribunL

cias~ tiene que explicar su conducta a los censores. Es

elegido con dificultad e pesar del ndmero de sus partida

ríos a Rosa de toda Italia.

123 a, C.s Primer tribunado do Cayo Greco. El pro

Mema de la cronología exacta de sus leyes y de su ropar.

te entre sus dos tribunados es muy delicado y controver-

tido. Pasa lo mismo con el tribunado de C. Rubirio que

no se sabe exactamente donde situarlo. Rubirio propone

una ley sobre la fundación de una colonia en Cartago

‘Lux RubiHa de Colonia Carthaginem Deducenda” (a). 5.—

gdn sígun autor en diciembre del año 123 a. C.

122 a. C.: Consulado de C. Fannio, elegido con la

ayuda de Cayo Greco. Segundo tribunado d. Cayo, Datan

con certeza de este efe las leyes propuestas por £1 po-

ro la concesión del derecho ciudadano a los latinos; del

caracho latino a los aliados, rechazados a causa de Fon—

fío. Se aprueba la Ley Judiciaria.

Cayo pose dos meses en Africa para comenzar las

operaciones de catastro y medición de la colonia de Car-

tago. A su vuelta a Roma su popularidad os puesta en di
1
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cusión por la política de Livio Druso. Propone su candi-

datura para un tercer tribunado.

Tribunado de Iii. Livio Druso <padre del tribuno

del año 91 o. C.> que inaugura una político curiosa e

inteligente de superar en demagogia a Cayo Graect pide

le supresión del vectigal de las asignaciones agrarias

que Cayo había conservado.

121 e. Ci Cayo nc tiene más cargo que el de tr~

buno agrario. Elección del cónsul Lucio Opiado, el des-

tructor da Fregelles, oponente convencido de Cayo, Cl 5.

nodo pretende hacer abrogar la Lex Rubria sobre le colo-

nia de Cartago invocando pretextos religiosos <9>± “Lex

minucia de Colonia Carthaginem Deducenda. De Lege Rubrio

Ab ro gen da “

El Senado voto al “Senatus—Consultus Ultimum”, ley

marcial que concede a loe cónsules al derecho do conde-

mar sin “provocatie cd populumt Cayo y rulvio son muer-

tos con 3.000 de sus partidarice. Rotondí (10) cree que

oste tumulto se debe a las Leges minucias de Legibus Sea

prcni±s Abrogandis, del mismo año 121.

Segu’n Harnaud, (11> la situación era la siguientes

1> oiscriminaoián entre ciudadanos y no ciudadanos,

2> Entre ingenuos y esclavos,

3> Entre patricios y plebeyos.
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4) Entre poseedores del suelo y los no propieta

ríos.

5) Entre campesinos y ciudadanos.

a) Entre fortunas fundiarias y fortunas mobiliarias.
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E> PENSAmIENTO, LECISLACION Y mUERTE DE TiBERIO

CRACO

.

1.— Pensamiento

Es cosa reconocida por los historiadores coritos—

perineos qus Tiberio Crece no estaba solo. Rernatein (1)

refiere que las fuentes antiguas identifican a los si-

guientes “optimates” romanos corno ayudantes en el borre

dor y en el discurso program¿tioo de Tiberios Apio Clau

dio Puloher, c¿nsul en cl 143, censor en el 136 y ‘prin

cops sonatus” desde el 136; Publio (Iludo Soasvola, c¿nsul

en el 133 a. C., Pontífice fl~¿ximo desde el 130 a. C. has

ta su muerta alrededor del aNo lIS, y reconocido Juris-

ta; Divos hiucisno, consul en el cAo 131 y Pontifico ITliximo

desde el 132, hasta su muerte dos afice despu¿s (130 a, Ci,

Cayo Pepino Carbon, c¿nsul en el arlo 120 a. C . , mareo

Fulvio Flaco c¿nsul en el 125 a. C., Cayo Porcio Cat¿n,

nieto do Cat6n el Censor y céSnsul en el aNo 114, y final

mente su hermano paquef¶o Cayo Senipronio Sraoo, tribuno

de la plebe en el ario 123 y en el 122 a. C.

Existían lazos familiares; así Tiberio estaba ca-

sado con una hija de Apio Claudio, y su hermana Sempro—

nia era esposa de Escipi¿n Emiliano. Sin embargo, no

demos olvidar que dedo lo preponderancia en Roma de la

ramilla agnaticia sobre la cognaticia, parientes por la
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sangro como Nasica, cuyo nombre completo era Publio Cor

nelio Escipi¿n Nasica Scorpic, fuera enemigo a muerte de

su pariente Tiberio Semproflio Craco, aunque su madre Cor

nolis, hija de Escipi¿fl el Grande fuera prima segunda

del propio Nasica. En general cabe decir que los Lsd—

piones y sus agnados, caso de Escipi¿n Emiliano, hijo

de Paulo Emilio y adoptado por Esoipi¿n .l Grande, eran

contrarios a los Sempronios, aunque entre ellos existie

sen vínculos de parentesco de sangre o cogriaticio. De

Nasica los partidarios de Tiberio Cneo dice que era uno

de los mayores latifundistas de su tiempo; para los ene-

migos de Graco fue un hombre idealista.

Por otra parte la opcsioi~n que respaldaba a mar-

co Octavio Cfl SU “interceasio” a la Ley Agraria estaba

oompuesta por la mayoría del Senado. En el siglo ante-

rior a Greco, 159 de los 300 sanadoras, pertenecían e 26

‘gentes’, y otros 99 miembros pertenecían solo a 10 “gen

tea” o familias, que sdem¿s estaban unidas entre ei por

vínculos familiares <2). A pesar de que los miembros del

Senado eran elegidos por el oensor a trav
6e del “cursus

~ que comenzaba con las magistraturas ma’s bajas ha
1

te llegar a les m¿s altas; este preponderancia arlstocra

tice permaneclo inalterable hasta las guerras civiles; y

si bien en ¿stae muchos sanadores resultaron muertos, la

conocida reaoci
6n silana, ademSs de concentrar las funci~

nes ejecutivas y de toda índole en el Senado, disolviendo
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la categoría de los “equites” o caballeros, fue completado

-por nuevos senadores designados por el propio Sila <Senado

res cornelianos), quien adem¿s regul¿ el “cursus honorva”

de tal toree que nadie podría ser llamado para un “munus”

piSblico, si antes no habla ostentado un ‘offioium” infe—

rior. De todas formas la aristocracia Silana dur¿ muy P~

co,

Sin embargo, en la ¿poca que tratamos, era prácti-

ca frecuente que los senadores que fueren parientes y ami

ges, y distinguieran a sus propios parientes con los car-

ges póblicos, y , con muy honrosas excepciones, contundían
.1

los interesas de Roma con los suyos propios. Por otra par

te temían ej poder que los plebeyos, cada vez más numero—

sos, iban adquiriendo, y recordaban (ya hemos sisto a Ci-.

cer¿n) que cada voz que el pueblo se enfrentaba e los po-

derosos £stos so veían obligados a ceder pare seguir sal—

vaguardando sus intereses.

~Locierto es que tan pronto fue designado Tiberio

-‘ Greco tribuno do la plebe, lo que accntaciá sin ninguna

dificultad, empezaron a aparecer en la ciudad ‘grsffiti”

que le hacían propaganda y que apoyaban Sus proyectos.

Oes problemas fundamentales tenía Tiberio y ambos pro-

blemas (Berristein) (3) pudieron rosolverses a> en primor

lugar se estaba llevando a cabo una atroz injusticia con

los aliados, pues si bien combatían con los romanos y ba

jo Sus generales, en cambio carecían del “lus aufragil”
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y eran “cives 51,10 suttragio” por lo que Co#’pfiItífit) les

cargas de los “cives optimo jura” (salvo el “tributus’,

que sin embargo lo pegaban en su propio municipio) y no

podían participer en ¿os dereohee cl~ tu oiudaq, nl por

tanto recibir asignaciones. Su irritao¿¿n, narrada por

Apiano y Plutarco y tnmbi~n por Vejsyo Pat¿roulo iba ore

ciendo; el propie CscipU~n Emiliano ompet%¿ su vida mr, COft

cederles la ciudadanía y Tiberio Graco y en partidmrlos

nebíes quisieron enmendar de una vez esta inJustioiaj

su segundo proyecto era poblar la 1 taita con ciudáda—

nos campesinos de media y pequefia fortuna, que revivtu-~

sen el carácter tamillar primitiva, y snpndrasa ~iLJc,a

patriotas y dispuestos a servir en el ejdroito, para

lo cual era necesario restituir nl pueblo el ‘<agur nu—

bilcus” que estaba poseído iitlgairnents pOr 105 QC.{~CIO.

torratenientee, que hacia ye siglos que habían olvide—

do la Ley “Lioinie—Sextia” do “modo agroruta’.

Con estas dos reformes Tiberio Once pfins.t& a la

vez oonstruir un gran estado con un poderoso OJ&rcl Lo y

remediar dos injusticias: la que se estaba cometi*ndo Con

los aliados, y la que a» cometía con los pobres cas<,.si—

rice despojadea. Pero en este hermoso proyecto habla dom

sombras: una el Senado que quería el poder y 2am tiernes,

y otra ej propio pueblo romano que apoyaba e Tiberio sn

la cuesticn agraria poro no en la oueatlcSn ciudadana,

pues como dice Apiano preferían gozar en exolus iva oc
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la ciudadanía que participar en el reparto de las tie-

rx-as, junto con otros hombres que no tenían edn derecho

ciudadano alguno,

Cm su discurso programático, segdn Apiano (4) acM

dieron a Roma para oírle multitud de hombres de toda It~

lía, pues creían, y con raz¿n, que Tiberio les darla la

ciudadanía y con alio se remediarían sus malee. Tiberio

no les defraud¿ pue. en su proyectada reforme tic los ol-

vidaba; pero la plebe de Roma qued¿ descontente y el SR

nado de Roma aterrorizado, pues si a la plebe romana se

unía la plebe latina, su futuro ere poco apetecible, ya

que ademas el “ager publicus” estaba situado en los te-

rritorios aliados, antes enemigos y ahora confederados.

Ce cierto que en los municipios tamb0n existían gentes

privilegiadas , pero estas eran las ~enos.

Comprendi¿ Tiberio que había errado en su prop~sito

de concader la ciudadanía y cuando present¿ la ‘ro9a:~fln”

de la Lax Agraria su primer y principal prop¿aito quet1~

relegado pera tiempo. mejores <5),

Da todos modos el Sanado, cada vez mas temeroso

de una revuelta popular y del furor de los aliados, or—

den¿ salir de Roma a todos los que no eran ciudadenos y

mantenerse a cuarenta “estadios’ de las puertas de la tít>

dad. lt¿s de a kilrSmetros.

trt su rogaci~n tiberic, Grato solamente habl¿ del

reparto de le tterra antro “cives ronianí’, y enfatizó en
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su ramoso discUrsO, ceglin el cual en la referencia que de

61 hace Plutarco: ‘Las rieras que discurren por los bos-

ques de la Italia tienen cada una sus guaridas y sus cus

vas; y 105 que pelean y mueren por la Italia sale parti-

cipan del aire y de la luz, y de ninguna otra cosa m¡s;

sino que sin techo y sin cesas andan errantes con sus

Jos y sus mujeres; y sus caudillos no dicen verdad cuendo

en las batallas exhortan a los soldados a combatir con-

tra los enemigos por sus ares y sus sepulcros, porque de

un gran nómeto de romanos, ninguno tiene ere, patria, ni

sepulcro de sus mayores; sino que por el regalo y le riqu~

re ajena pelean y mueren, y cuando ea dice que son serlo—

res de toda la tierra, ni siquiera un terr¿n tienen propio”<~.

Pues bien pese el clamoroso entusiasmo plebeyo,

el Senado se opuso por le intercesi¿n de mareo Octavio,

que sin realizar ninguna clase de discurso que por otra

parte no era necesario, pues la “intercesslo” se podía

oponer sin m¿s, vet~ la ley.

Tiberio qued¿ desconcertado y le “rogatio” fue apl~

zeda.

A la segunda reunión para la votaci~n de le “Ley

Agraria”, Tiberio don el apoyo popular entusiasmado, y

furioso por lo que estimaba una vuineracion del interde

general de la ciudad en benaficio de unos pocos “optirna..

tea”, acudi¿ dispuesto a todo. Intent¿ convencer a Octa—
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vio, pero una vez más el tenaz marco Octavio interpuso el

veto; mas Tiberio se voivi¿ al pueblo Y propuso la abro—

gaci~n de Octavio por incumplir su deber, como tribuno

de la plebe, de defender a los plebeyos. El pueblo, ten—

bie’n furioso, vote, como ya vinos a]. principio de estas

páginas, la destituci¿n de Octavio y hecho esto y nombra-

do tribuno de la plebe, en suatitucí~n de Octavio, Quin-

to bltjmmio (7), la rogaoi¿n sobre la Ley Agraria qued¿ apra

bede con el voto unánime de las 35 tribus. En cuanto a 6!

te Quinto <Jiusmio, no está identificado. Ya hemos dicho que

las fuentes le denominan filurarnio, y otras Alucio o flinucio.

Doc son pues las leyes que hizo votar Tiberio ErA

Co: la primera la oálebre “Lex Semprenie Agraria” del arlo

133 a. E.; la segunda la “Lex Sempronie de magietratu rn.
Octavio abrogando” (6>,

En cuanto a la rogací¿n para la concesi¿n de le ciM

dedada a loe socios queo¿, sin duda, en los prop¿sitos

de Tiberio, pero no fue pronuncieda como propuesta de ley

por tesos a la desetecci¿n popular.

a
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NOTAS Al. CAPITULO

(1> BCRNSTEIN obra citada, pág. 110

<2> BERNSTEIN obra citada, págs. 102 y 103.

<3> EERNSTEIN: obre citada, pág. 123 y siguientes.

<4> APIANO: “Vid ante’ “Bello Civile” 1 — 10; 1 — 11.

(5) Ls Rogaci¿n de las leyes se hacen por el heraldo del
siguiente nodo: Velitis iubeatus quirites . . ~. ita
vos, quirites rogo” <BURDESE, obre citada, peg. 109).

<6> PLUTARCO: “Tiberius Grecohus” pág. 333 II “lus fine”.

(7> APIANO: “Vid ante” (Capítulo sobre “Fuentes”> “Bello
Chile” 1 — 13.

(a> ROTENDI: “obra citada”, pág. 301. CICERON: “De Legí—
bus” XII — 10 — 24; LX VIO: Epitome LVIII; VELEYO PA—
TERCULO: II — 2 — 3; APIANO: “Bello Civile” 1 — 12;
PLUTARCO: “Tiberius Grecohus” XXI — 1.

.1
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2,— Legislaci~n de Tiberio Graco. La Lex Sernoro

—

ala Agraria

.

Aparte del pensamiento político, dos son las la-

yes que vamos a estudiar y que son el centro de este ttL

bajo.

En prime, lugar, la celebre LLX SEInFRO?41A AGRARIA,

de la que tantos frutos se esperaban, por pretender dar

un retorno al antiguo patriotismo y crear una clase media

de ciudadanos con espítiru militar. Esta ley debi6 ser

Inspirada por los ilustres jurisconsultos que se alinea-

ben con Tiberio Greco.

El. contenido de la ley, saquin Rotondi (1> que se

basa en Apiano y en Plutarco, debi¿ ser el siguiente: a>

Limitar U goce del “agar publicus”, a 500 yugadas de tic

rra para cada “pater familias” más (segrin Apiano) otras

250 yugadas por cada hijo pero sin excader de un total de

1.000 yugadas. b) ~istrIbuir la tierra sobrante en lotes

de 30 yugadas Inalienables. Y o) Que los asignatarios po-

seían a cambio de un peguero “vectigal’ por el que se re-

conocía el ‘status” jurídico de la tierra,

La ley se refería solamente al “eger italicus” y

no comprendía ni el “ager carnpanus”, ni el “agar etella—

tinva”, que siguieron siendo administrados direotamente

por el Senado. (Se trataba pues de “ager censorius”).
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1
Aunque algunos autores como Apiano creen que riba

río Crece se limito a dar cumplimiente C las antiguas Le

yes “~jciniaCSeXtiae”, los autores modernea est¡n de

acuerdo en que eran distintas, aunque sin duda la Lex 5cm

pronia Agraria se inspiraba en las antiguas leyes. momrn

sea apunta las siguientes diferenciaS <2) : la.— Las día

posiciones especiales a favor del poseedor hereditario

al que 58 le reconocen derechos en la Lex Sempronia. 20.—

ci carácter enfitd’JtiOO e inalienable que sc imponía a

los nuevos poseedores. Y 3~.— Sobre todo la permanencia

de los funcionarios repartidores. Por falta de este me-

dida esencial —aPiade Alommsem— puede decirse que la an—

tigue ley “De Alcde Agrorun” no habla producido erectos.

Parece que la ley, tan prudente dado al estado de

las sosas, no fue del total desagrado de los Senadores.

Cicer¿n hablando “De Lege Agraria” (3> y refutando en el

65 e. C. le proposici¿n de Ley de Servilio Rulo dice “14cm

vere dicam, quirites, genus ipsue legis agrariae vitupe-

rare non possum. Venit enim mihí in menten duos oleriss±

mes, ingeniossimos, arnantiasirnos plebel romanee vires.

Ti. st C. Greochos, plebee in agría publicis constituí!

se qul agrí a privatis antea poesidebantur. Non Sum au—

tem ego la Consul qui, ut plerique, netas case arbitrer

Gracohos leudare, quorum Ccnsiliis, sapientia, legibus

multas esas video reí publicae partís conetitutaefl



— 240 —

Vernos que Ciceron, esta vez, alabe a los Grecos

aunque solo sea en lo referente e la Ley Agraria, por-

que en otro pasaje y como ya hemos dicho, achaca ja ea

tuacl¿n de Tiberio al despecho que le ccasíon¿ la aotu&

cii~n del Sanado al no ratificar el tratado que mancíno

hable hecho coa Numancia, y del que había sido redactor

el propio Tiberio como cuestor da Tfiancino: “flan TI. Grao

chus invidia numantiní foederis, cuí feriando queestor

C. hianciní Consulis cum esset, ínter ruerat, et in eo toe

dere improbando Sanctus severitas dolorí mt timorí fuit

eaque res illun rcrtum et clerum virus a gravitata petrun

descidete ooegit’ (4>,

Entrando en el estudio da la ley, De martirio <5)

se refiere en primar lugar a la cantidad de tierra que

podían conservar los poseedores u ‘occupatoree” del “ager

pubilcus” e indica que todas lee fuentes coinciden en les

500 yugadas (algo más da 125 hectáreas), si bien algunos

(6) aNaden 250 yugadas más por cada hijo, sin que puedan

exceder en total de las 1.000 yugadas, y ¿sta es a~n la

ccs~in interpretaci¿n de los estudiosos. Rotondí está con

forme con esta extensián, y si todas las fuentes citadas,

comenzando ~or Tito Livio, solo estiman las SUD yugadas,

debe observarse por un lado que Apiane es al más veraz

da los historiadores de la ¿poca, y que desde un punto

de vista político, Tiberio Greco hizo proclamar una ley

que hemos calificado de moderada, procurando en lo posi-

blm no molestar a nadie~ bien por su espíritu sereno y

1
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conciliador, bien porque tuviera el proposito de emprender

de nuevo Su más importante problema que era la ccnceui6n

de la ciudadanía a los aliados.

be (Ilartino aPiade que esta extensián de 1.000 yuga

das, contemplando SoTh a dos hijos, perece que va contra

el espíritu que inspira la Ley, pues siendo el aumento

demográfico el fondo de la ley ningón agricultor tendría

a gusto míe de dos hijos. Paco por un lado el problema

que se trataba de resolver era mas que demográfico, pal!

tice y social, pues ya vimos que sBgurI al ceceo de Livio,

la dlsminuci¿n de la poblaoi&, afectaba más a los lití—

nos e itálicos que a los “cives renací”; y por otro ledo

la cita del cartero Apiano no puede ser ¿ah explícita
“nc quía ex publico agro plus quam mille lugora possid~

tet”~

Por otro lado, Tito Livio estima que la Lex Sempra

nia nO fue sino une renovaci¿n de la Ley Licinia•—Sexti4

de “modo egrcrum”, que nunca habla sido formalmente abrg

gada, aunque nadie la cumpliere, pero la Lix Sempronia

es distinta de la ley anterior, y, aunque se pudo inspi-

rar en ¿sta, contemplaba un momento político diferente.

Apiano además seflala que se introdujeron diferen

cias, una de las cuales pudo ser ¿sta.

Guarino (i) se atiene al mismo contenido “la ocupa

ci¿n del “agar publicus italicus” por parte de 105 safo—
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res privados, no podía superar el límite máximo dc 500

yugadas por cada hijo, con un m¿ximo da 1.000 yugadas”,

y aflade “Se trataba en el fondo de reconstituir una en

tigus norma atributda por la tradici¿n a la Ley Lid—

nia—Se,ctia del 367 a. C.”.

Pero efladiremos mas, mientras la ley antigua pr!

tendía extender pare aumentar la riqueza de los romanos,

la nueva norma tiene por fin limitar la posici¿n de los

latifundistas; y si aquella ley considereba que 500 yug~

das Cran mucho, en la ¿poca de los Greco la aristocra-

cia estimaba que 1,000 yugadas eran poco. Por las razo-

nes expuestas por lo moderado oc la ley, y en la ~Ofl

fianza que nos inspira Apiano, oteemos que el limite «It

xicnc de 1.000 yugadas en caso de tenor dos o más hijos

es cierto y estaba contenido en la ley.

La segunda cuesti¿n ea el lote mínimo dc 30 yu-

gadas para los nuevos “asfignandí”. Antes hemos visto

lo que podían ser 3D yugadas de tierra en la ¿poca que O~

mentamos cuando los fletes de trigo desde Sicilia eran

m~s baratos que los portes terrestres desde el “ager itt

licus” a Roma, y henios llegado a la oonclusi~n que este

mínimo es cierto, porque con menos no se podía vivir, Y

por otro lado Columela (6) dice que ‘era un crimen para

un sanador poseer más de 30 yugadas”. Dm hecho todos o

casi todos los senadores poseían dominios extensísi¡nos,

pero Columela se refiere al dominio quiritario o viritano
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y en asta sentido su escrito os más una apología nioral

que le constancia de una realidad cierta. Ya cuenta

Apiano que los “patres” distribuían su tierra en varios

lotes centurias o dominios —como dice Catón—, pero au~

que da hecho fueron dueflos de más de 30 yugadas (de mu

cho más que de 30 o 300 yugadas>, este cifra mínima del

lote parece que informa la Lex Sempronia Agraria. Se di
1

cutí¿ si estos pequeflos propietarios de 30 yugadas vieren

convertida la posesi¿n que adquirían en dominio.. Para T~

to Livio así fue (9>: “Si quis eum egrum agrí iugere plus

amplius XXX possidebit habebit no le agar privetus esto”;

pero ya hemos visto que no fue así, pues 105 nuevos ~~‘a
naterios estaban sujetos a un “veotigal”, y a lireitacie’-

nec en su propiedad inoompatibles con el concepto del dg

minie quiritario. Sin embargo De martino (10> opina de

modo contrario, y estima que se concedíA la tierra en

porciones viritanes.

La tercera oueeti¿ii Ce la relativa a la situacion

de los poseedores sobra el lote ino¿lume de 500 yugadas,

que quedaban exentos y confirmados a perpetuidad.

Algunos autores entienden (il) que se veril”ic¿,

respecto de estos terrenos un cambio en su “status” jurI

dice, pues de ser una mera “pcssesio”, se transformaron en

dominio quiritario. Quizás, dice De martino, en la prima-

re rogaoi.Sn de la ley fuese así, pues Tiberio, come hemos

dicho en repetidas ocasiones quería contentar no solo a

los plebeyos sino tambián a los patricios, pero en la
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“rogatio” que concluyó en ley, tras la abrogeoiofl de

ffi. Octavio, no se cambió para nadie la naturaleza jur<—

dice de los predios ocupados que siguieron siendo “ager

publicus

Todas las fuentes callen en torno a esta cuestión,

salvo Plutarco que pretende exaltar la moderación de Ti.

bario sobre la soberbia y la testarudez de los “optimt

tee”; y por otra parte, como se sabe, mientras Apiano,

además ocí discurso programático de Tiberio, que 8nge~

dró la esperanza de los aliados, nos habla de dos rog~

clones, Plutarco solo nos narre dos intervenciones de

Tiberio. Es posible que bien en el discurso programático

o despue’s Tiberio hiciese mención, para contentar a los

“optimates” de este cambio jurídico en su posesión; pero

la Lex Sempronia aprobada nada dice sobre esta materia.

Fue necesario llegar al arlo 111 a, C., en plena

¿poca post—gracana “(Lex Saebia Agraria, de Agro Italí

co, Africano st Corinthiaco”) (12> atribuida a un tri-

buno de la plebe C. Baebius, (aunque esto no se sabe

con certeza> para que sagón opinión de Eernstein (13>

el “agar publicus” que se habla concedido “in possesi9.

nc uesa convertido en propiedad privada y los antiguos

poseedores fuesen admitidos en los comicios centuriados,

Pero esta ley Baebia Agraria, que pone rin defi-

nitivo a la reforma gracana, aboliendo, corno despu¿s VG

remos el vuctígal, ni siquiera es seguro que, de modo
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expreso cambiase la situación jurídica dd. agro, sino que

Eernstein saca esta conclusión precisamente de la aboli-

ción del “veotigal”.

Por lo demás debe recordarme que la distribución

a los pobres de lotes da 30 yugadas tambián estaba sufl~

to e un “vectigel” por lo que puede deducirse que la pg 1<

ciclAn arrendadora del Estado era la misma tanto para los

paqueIlos como para los grandes propietarios. Barnstein

subraye las dos condiciones con lea cuales se atribuye-

ron loe lotes a los asignatarios: a> que los terrenos que

se concedían eran inalienables, y b> que los terrenos t~ 1’dan que ser detentados in poseesiona , pero no cose

propietarios. Y adem~a no se podían arrendar o subarrea ‘a

dar, sino que tenían que ser cultivadas por los “assig—

nandí”, Así pues no fue Tiberio, sino magistrados poetj

rieres, quienes privaron a la Repóblica del dominio om~

riente del “agar publicus”, tanto para los iatlñsndistas
¿1.

como pera los pequeflos asignatarios.

Otra cuestión, la cuarta, consiste en el problema

de la indemnizaci&, a los latitundiatas a quienOs SS ?0

cortaba la ocupación, Plutarco <14) dios que en la primA
4

re rogación así se hizo, pero que debido a la testarudez

de Octavio, no se produjo esta indemnización en la se—

gunda y definitiva rogación. Sin embargo, parece que la Y

orerta que Tiberio hizo a Octavio, despu
4s de la vote—

oíAn de las 17 primeras tribus, fue una indemnización
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ofrecida a título particular de Tiberio a Octavi~ no

del pueblo romano, a los “occupatores”; siendo la re—

gIs general que estos tuerón privad’os de sus latifun-

dios sin indemnización, y ¿ato por tres motiuos: a> P
0L

que la posesión del ‘agar publicus” era “contra legea”,

y si hablan ocupado la tierra sin pagar ni siquiera un

o¿ncn, del mismo modo habrían de dejarla sin indemnilacion

porque si la Lex Sempronia Agraria causó extremada ajar

ma en los rices fue precisamente porque se les privaba da

su ‘<p~ssesj~~; si se les hubiese indemnizado por SUS apra

piaciones ni habrían protestado tanto ni su venganza hu-

biese sido tan cruel; o> y, por thtimo, si se lee dejaba

una posesión dc 500 yugadas, donde no ostentaban ningdn

derecho, estaban demasiado bien compensados; aunque 105

‘eptimates” que hablan pisoteado la Lex Lioinia~—.SCXtiC*,

nc lo entendieron así. Plutarco hace referencia a la La
demnización ofrecida por Tiberio a Octavio, y Apiano dA.

os que los ~ cuando ocuparon el “ager publicus”

no pagaron nada, y con los aPios fueron creyendo que la pa
sesión mal adquirida, como nadie se la reclamaba, 50 ha-

bis convertido en cesa propia, olvidando los origenes de

la Usurpación,

Cuestión fundamental es la del órgano creado para

el reparto de la tierra: “Los ‘triunivírí aAsígnandi”. Se

duda si la Lex Sempronia preveía este órgano judicial o

si fue establecido por otra Ley, Rotondi (15) habLa, si—

guiende a Livie, a Veleyo Pat¿rculo y e Plutarco, de una

u
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‘I,ex Sampronie Agraria Altere”, por lo cual, mediante

un plebisoito, Tiberio confirió a los triumuiros electos

el podar de juzgar cualquier controversia sobre le nstg

raleza publica o privada ds los fundos, por lo que esta

ley plebiscitade se califica de’<II¡ virí agría dandis a~

signandis iudicandls ..

Este era el verdadero meollo de la reforma, pues

nombrados los triuniviros, inmediatamente se produjeron

las primeras asignaciones. Apiano (16) narra que los pg

sosores, mediante ventas y documentos fabricados, y por

medio de personas interpuestas o como hoy decimos “teste

ferros” pretendieron presentar títulos de propiedad de

tierras ocupadas, de tal forma que el frataso da la re—

forma se buscó no eolo por la oposición frontal-de los

“optímatas”, sino principalmente por la imposibilidad de

obrar de los triumviros, de tal rorma, que tras el a5e5~

nato de Tiberio, no se derogó la [ex Sempronia Agraria, sino

que se dejo’ que loe nuevos triumuiros a pesar de su omni-

presente jurisdicción se cátrellasen contra les dificulta

des de su actuación. Apiano lo narra perfectamente, tal

y como hemos visto.

Los triusviros al fijar la extensión de sus pose-

siones se encontraron con las mayores difioultades, pues

los antiguos ocupantes alegaban haber vendido parte de los

fundos o haberlos dividido para disminuir de este medo su

verdadera extensión y así sustraerse de la reforma.
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Los III vires O. A. 1. hubieron de realizar nue

vos catastros, o mejor adn “catastrer ab initio” el “ager

publicus”, pues como dijinos el “agar arcifinalis” no es-

Labe catastraco, y se encontraron con que la superficie

de “ager publicus” que debía ser todo ¿1 propiedad del Es-

Lado, estaba selpicedo de parcelas que tenían, al menos na

ninalmonte, duero, con lo cual se produjo un sinnthnero de

quejas y litigios que dificultaban le labor de los triui!x

vires hasta hacerlo casi imposible y en todo caso odiOSo.

Da tal forma que ya en el año 129, y quizá por instigecior

de Cscipi¿n Emiliano se yetA (17> une ley por la cual la

jurisdicción auctraerdinaria de los “III virí” pasó a los OOfl.

sules <le> (Rotondi duda si se trató da una ley en sentido

formal o si se aprovechó una rogación para la elección de

los triuniviros, para introducir ten importante modiflcacion.).

Está claro —dice Rotondí— que da cualquier modo no 5~ tra

tó verdaderamente de abrogar le Lsx Sampronia. Peto tambián

está claro, decimos nosotros con las fuentes, que el cambio

da jurisdicción y le ausencia temerosa de los cónsules pats

lizA la ejecución de la ley. El pueblo esguis furioso y Tu

ditano —que realmente rio sabemos quien fu¿— (19) marchó o

la campaña con la finalidad de paralizar la reforme, y da

peso, librarse de las Iras populares.

Kabi¿ndcncs referido a la especial autoridad que

practicaba las aslgnacionos da la tierra, los “triumviri

adslgnandis dandis”, es necesario hacer una referencia co-

bre el modo de hacer las asignaciones.
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tatas, pase a estar sujetas a un “veo tiqal”, que

se fue evaporando en las leyes agrarias posteriores a la

“Ley Sempronia Agraria”, hasta convertir ¿sta en un racuq.

do e incluso en un mal recuerdo pera los “optirnatas”, 50

hicieron como asignaciones viritanas por el modo clásico da

le división por centurias.
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Es msnester hacer unas ciertas aclaraciones pro

vías y centrar ej trabajo, durante unos phrefos en este

extremo (20>.

Los agrimensores, romanos dividían la propiedad

tarritcrial fin tres clases:

1> CAger diviesus st asaignatus” que a su vez se

Subdividía en:

a> “Agar par soamna st sriga divisus et assig—

~ y

b> “Agar limitatus par centurias divisus at assig—

na ~

U “Agar par extremitatee mensura comprehenau.”, y

3> “Agar aroifinus, qul nulla mensura continetur”.

Todas aquellas tierras que en teoría estaban exeft

tas de impuestos en virtud de un “foedus” eran “agar arc~

fin u 5”.

Las tierras privadas “ex iure quiritiun” compren-

dian la primera división.

Y por dítimo al territorio de las ‘coloniae civiun

romanorum”, así cono todas las demás distribuciones hechas

en suelo renano entraban en la Segunda categoría “Agar par

extremitatan mensure comprehensus”. 1
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Primoraurante nos referiremos el “ager privatus”.

Le división se hacía por límites orientados hacia los cuatro

puntos cardinales. Primeramente se distinguía por la salida

del sol y su puesta el oriente, del poniente. No fue tarea

facil sag,Jn la latitud de la tierra fijar estos puntos, pa

ro al fin se consiguió <21>.

La línea de este a oeste, se llamaba “decurnanus”,

y despuds trazando otra línea perpendicular se obtenía el

eje norte—sur llamado ‘<cardus” (eje celeste).

La medición del ager “acamnatus” se hacía del si

guiante moco que se ha extraído de variadas fuentes y cuyo

resultado era dividir el suelo en rectángulos <“strigae”> cuan

dc tenían su lado mayor conforme al eje cardinal da norte a

Sur, y ‘5~5~fl5’ cuando lo tenían conforme al “deculbanus”

da este a oeste.

Parece ser que la división por “ecamnas” era más

(recuente, sal ni. ¡unius Nipsus solo mencione, además del

“agar centurietus», el »agOI soamnnatus”.

Tanto los “str~gaa~ como los “soamrlae” eran asig-

nados a los percipietutes individuales, y la forne se anote

ba en planos catastrales dibujados e propósito.

La medición pOr centurias (“agar par centurias

divissus et aeaignatus»> cuenta con sayor nómoto de refA

rancias en las fuente., pues pareo» Ser que fue el m¿todo

asguido al final de la repóblica y en la ¿poca de los triwn
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vires en Sus amplias asignaciones.

Se procedía del siguiente modo: paralelamente a

los dos ejes se trazaba un sistema de ‘decumani” y da ‘card~

nos” paralelos al “decunuanus” y ci “cardo maximus”, dispuse

tos de taj, forma que tuvieron entra sí áreas cuadradas,

llamados “centurleo” (da aquí al nombre de “canturiatus”)

que por regla general comprendían 20 “actus” (equivalente

cada actus a 120 “pes quadratí”), O sea 14,400 “pes quedr~

ti”, equivalente a 1/2 yugada, da tal modo que la “centu—

rice” equivalía, normalmente a 10 yugadas de tierra.

Cada cinco “cardlnes” o “decumani” existía un

“quintarius” que era más ancho <en la ¿poca imperial dc 12

pias) y le superficie comprendida entra estos límites o

“actuarlí” (ZS canturías> era el “saltus”. En tiempos an-

teriores, en la ¿poca de - Varrón, no se usaban los “quinta

rU”, y el “saltus” solo se componía de 4 centurias, (o sea

40 yugadas). Debamos recordar que el “saltus” para pasto

del ganado llegaba a 800 yugadas. La contradicción debemos

resolverla sobre la siguiente paute: el “agar arcifirius”

no estaba medido ni catastrado; la extensión Cre grande y

nc catastrada. Las medidas que se dan ahora se refieren a

“agar diviesus mt sasignatus”.

Tanto los ~ como el “cardo” y el “decu

manus reaxierne” aren vías publicas y no podían ser ocupa-

dos,
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En los extremos del área canturie~a quedaban

los “s~bsic~v~’, y cuando la tierra excedía con mucho

el área centuriada, los llamados “agar extra olauaus”.

Los planos comprendían el “eger centuriatus y

los ~ubsiciven, pero nc el “ager extra clausus” ni tampoco

los ‘loca excepta y teliota”.

En campo centuriado se sorteaba entre los.oolcnca,

primero por decurias (100 yugadas) y luego por lotas indi-

viduales.

El negocio de la adjudicaol¿fl’< se perfeccionaba

jurídicamente con la inecripolón del colono en el plano c¡

teatral; pues junto con el noebre se anotaba en dicho plano

el “modus” o tierra adjudicada expresada en yugadas y a

veces ej cultivo <“species”> para ej que se adjudicaba el

terreno. Al colono se le entregaba la “forma”, que era el.

titulo de propiedad, o mejor da asignación fuera en pro-

piedad viritana o no.

La anotación en el plano catastral se llamaba

t¿cnicamenta “adaignatio”.

A veces existían poseedores anteriores que, cofl

servando sus tierras no entraban en la división. A ¿atoe

se les respetaba su posesión mediante la cosuprobación que

se hacía en base a su “professio” Y sus terrenos que no

entraban en el área a dividir se hacían constar en los pl~

nos. Junto al ndmero de yugadas se anotaba el “redditum

II
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Suum”, o bien, tras una tassci¿n de estas “professiones”

racibían “sortes redditum et coinmutatus por suc ‘¾ y entrA

ben en la división, (23>. Así Suetonio “Campus Stellatem

Agrumque Campanue . . . divixit extra serte ad vigintí

libus civium’<; este terreno se anotaba en la forme como

e d di tu za”.

De todos modos antes de proceder al sorteo y a la

medición da la tierra ea procedía a examinar la calidad

de la cisme, pues los lotes dependían en su cabida de la ca

lidad del terreno. Este sistema de “sortitio” pera los

“acoeptee” debe considerarse como regla general pera les

asignaciones coloniales.

Por otro lado los colonos quedaban sujetos a las

autoridades coloniales.

Las colonias de los veteranos eran les más in—

taresanta pars los agrimensores, y en cefinitiva las asig-

naciones viritanes y los ‘<acceptea tenían las mismas di-

mensiones <200, 210 o 240 yugadas> que se repartían cada

una entre tres colonos (60’3 — 70 — SO yugadas).

Una nota de Al. lunius Nipeus nos dice que le 0
5fl

turia en al “Ager Scamnatus” era tambi¿n de 240 yugadas,

con tres lotes de 80 yugadas y estas descripciones concuer-

dan con los deteriorados dibujos reproducidos por Lachman <24).

La causa de lee diferentes mediciones eran los

impuestos. Cuando se pagaba el tributo, al Estado solo le
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interesaba el numero de yugadas del contribuyente. Así el

“ager acamnatus”, pues la división en “scamnnaa et etrigee”

era la forme en que “arva publica in provincias soluntur”

56 producía cuando el terreno no se daba en “optimo iure”,

sino en “agrí vbotigali,”.

El “ager campanus» era tambi¿n en tiempo impe-

rial “Agar Vectigalia” <25>.

Para Frontino le “soamnatio” era la forma de

asignación “more antiquo”, y se produjo en las más anti-

guas colonias como Ostia y Sesee Aurunca (26>.

Existía otra medición para el “agar colonialis”

imponible, pues no todos los territorios concedidos “minuto

iura” fueron distribuidos por Soamna et Strigae”. Cl frag-

mento de Higinio <27> a propósito de las aslgnaeien.a ab

tardías de “agrí provinciana” nos informa que tuvieron lg

gar en la forma habitual »par centurias”.

Aparte está el ‘<ager quseatoriua’<. qué no esta-

ba obligado a la soamnatioN, sino que sistemáticamente se

media de otra forma. Cate terreno que era concedido por el

Estado a cambio de un capital y no da una renta periódica,

se dividía mediante cuotas cuadradas (“laterculí”> con un

área de 10 “actus” cuadrados equivalentea a 150 yugada.,

y estas cuotas eran vendidas, generalmente en cuEnta pdbli

ca, a quien deseaba comprarlas. Despuás se dimanaba una

“forma” y un el plano se anotaban los compradores y lea

1



— 258 —

“zaodii” que se les habían vendido,

La diferencia esencial con el “agar centuriatus”

no consitia en las disensiones de los “laterculí”, sino en

que los limites nc formaba vías publicas, sino que direo

tamente limitaban con los otros lotes en que el “agar” ea

taba dividido, y tenían estos limites de la misma importan

oía que los “rigores” en la “acamnatio”, de tal manera que

Siculo Flaco (28> tambián utiliza para ellos la identifica

ciAn: “limites, íd est rigores”. ffi¿s a pesar de esta iden—

tificación los limites desaparecían despuh de la toma de

posesión. rrontíno (29>: “Emendo vendando que diques par—

ticulas ita confunderunt posseesores, ut ad occupatcriam

condicionen, reciderint’<.

En cuanto a este “ager queestorius”, nc existe

prueba complete de su naturaleza jurídica, pero asimilados

a los “trientabula” parece ser que no se transmitían “opt4.

mo lure”, sino ‘<utí fruí licere”; esto es, no se enajenaba,

sino ~ue se trataba de un arrendamiento oensorio a largo

plazo. Algun autor sostiene (rflommsem> que no estaban su-

jatos a vectigal (30).

En los “trientabula”(3l) el negocio jurídico cori—

sistia en la venta da estos fundos a los acreedores con un

acuerdo para redimirlos. El precio de adquisición se fija-

ba en la tercera parte (“trientab~l~> no pagada del capi-

tal dedo a prdstanic. Solo los compradores estaban cutoriza

do. para redimirías y cobrar el prástamo, y precisamente en
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el caso ce que el pueblo romano estuviese en condiciones

de pagar. El pueblo romano que era el vendedor, no podía

deshacer el negocio y redimir el terreno devolviendo 105

dos tercios.

En este negocie jurídico quien podía redimir el

prástamo y devolver la tierra era el acreedor o sea lo cog.

treno que en los demás negocios jurídicos de tipo censual

o hipotecario.

El “ager quaestoriLis” si podía ser redimido por

el Estado y además se estipulaba le fórmula “habere utí Qtrs 4’’

licere” con lo cual concuerda que estas ventas 5» hacían

por el Senado y no por los comicios como hubiera sido ne-

cesario si la venta se hubiera hecho “optimo iurCe así

resulta del Senatus—Consultufll Thisbaeis (32).

En el período más antiguo la división “par SOaflL

na et strigae” era tan propia de la edjudicaciofl censoria.

que se encuadraba en el concepto de la “lacatio”.

Igualmente el modo típico de la ádjudicaOion

“qIJCOStotia” era la división en “laterculí” cuadrados como

límites; típico del “minuto lure” designada como ‘vendí’-

tío”.

La asignación “ex iure quiritium” se hacía por

“centuriae”.

En ¿pocas posteriores, y todavía dentro del pe-

ríodo de la Republica, las distintas formas ea confundiaren,

1
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y parece que fueron las asignaciones Gracanas las que mar—

caten sí inicio de la cenfusion,

Aunque los campos distribuidos eran “agar pu—

blicus arcifinalism y no “agar privatus”, está claro que

Tiberio ~raoo en la ejecución da su Ley Sempronia Agraria

aplicó la “lleitatio per centurias”, ye que era al mátodo

más cóniedo pare una rápida distribución de la tierra.

Sin embargo, esta distribución apresurada, y la

“occupattio” de los detentadores, así como la regla de las

600 yugadas exentas de reparto determinaron una gran ditiOti~

tad práctica y así se hicieron asigneciones a diferentes

adjudicatarios de una misma centuria y una doble adjiidiot

ción de la misma área lo que determinA, desde el principio.

una gran dificultad t
4nica en al reparto de tierras y que

coadyuv¿, junto con los demás motivos más poderosos, al fr~

caso de las Leyes Sempronias Agrarias <33).

Aunque no sea exactamente cierto en toda clase

de asignaciones, sí podemás decir que existía una conexión

entre la forma de asignación <“canturiatio” o “Soamnatio”)

y la naturaleza jurídica de los fundos (propiedad “optimo

lure” o “propiedad censoria”>,

Cl “agar par C><ttemitateo mensure comprehaneus”

se utilizaba principalmente para las propiedades de los

templos (Sa> que estaba exenta da impuestos pero que a

sar de estar adjudicada al templo seguía siendo “eger pg

bílcus”.
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Frontino (35) dice expllcitamsnte que el “ager

par extremnitatem mensure comprehenava” era utilizado cuan

do se asignaba “modus universus” era utilizada cuando SC

asignaba “modus universus agrí” a la “ci Vitasa o al ‘popg

lus” no independientes, y cita a los salrnanticenses en

sitania y a los palentinos en Hispania.

Falts por determinar cuales eran loe fundos ro-

manos exentos de impuestos, y se distingue por un lado si

tarritorio romano primitivo ligado a la división de las

“gentes”, y luego en la colonizacion la deducción da celo

mías y la colonización efectuada no en virtud de deduccia

nos sino por le proliferaoi¿n de aslgnaoionea viritanas<3Ó.

Sobra la deducción de colonias ya hemos hablado sg

tas y hemos dicho que podían ser da ‘lure latino” o de ‘lure

cívíle’. Los colonos romanos recibían en asignación virita—

nc una pequeña porción <al principio la bine lugera), pero

además recibían, parece ser, el disfrute de la propiedad a
2

sund.

Con los tiempos las cosas fueron cambiando y en

la colonia de Cartago Cayo Grato hizo lotes de 200 yugadas,

y a veces mayores.

Las colonias formaban municipios y a estos mun~

cipios correspondía el poder judicial en los litigios de

los fundos asignados; fue necesario tras la guerra civil

que cada municipio formare su propio censo y además los

t
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Poseedores de fundos municipales estaban sujetos a ciertos

impuestos municipales o “munera patrimonil”.

fuera de las asignaciones existían el “agar extra

olausus’, los “suboesiva” y los “loca ralicta”, que seguían

pertenecíendo a la potestad del Senado o de la autoridad

asignante y pOsteriormente al “princeps sanctus”.

Los “loca relicita” se daba a la comunidad corno

pastos (Pascua publica> o como tierra inalienable para h~

ocr leña; y tambi¿n se podían conceder como ap¿ndice a de

terminados fundos y entonces ere el “ager compascus” que

cri~ineba la riqueza pecuniaria del dueño del “fundus” al

que acompañaba el citado agar compascus”.

Cl ager “extra clausus” era cedido por las oom~

nidadas a arrendadores o a veces en precario a cambio de un

canon.

Tanto el “ager extra olausus”, y la “suboesiva”.

si no existía algdn convenio particular seguían siendo “ager

publicus populí romani«; por lo que utilizar estas tierras

Sra algo totalmente precario, pues, en cualquier momento pg

rilan ser requisadas a causa de nuevas asignaciones o de

arrendamientos estatales.

La forma o documento acreditativo de la asignación,

estaba sdmatido a una autoridad judicial especial: la

feo tui-a”.
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Dentro del área comprendida por la “limitatio”

estaban terrenos exentos da la división o comprendidos

por trueque (los “redditum”, a los que ya nos hemos referi

do). Si despues. por alguna causa el terreno no dividido

o conmutado quedaba sometido, por una disposición especial

a le autoridad colonial, la superficie así sujeta se lía—

meba “fundtis ccnceasjs”, ci por el contrario quedaba des-

vinculada da la autoridad colonial se llamaba “fundus ex—

ceptus” (37).

Tambidn cataban exceptuadas las salinas que eren

propiedad del pueblo romano (38>.

El principio general era que solo ruaran ‘<cpu

mo lure” aquellos fundos que por las variadas causas de

las asignaciones quedaban exentos de cánones y de cualquier

otra garantía.

Los privilegios de estos tundes que fueron tam—

bien regulados en la Lax Agraria del 111 a C. que modificó

la Lex Sempronia (Lax Baebia Agraria> eran loe siguientes:

e> Los fundos eran aptos, “censui censando”, para

ser registrados en la lista censoria, que regulaba las obl~

gacionas militares y tributarias y demás derechos políticos

de los”ciudadanos” y en consecuencia podían servir por si

solos como garantía pare la obtención del arrendamiento de

impuestos p5blicos y de otros arrendamientos similares. E
1

te patrimonio familiar hereditario <“agar patritué”> goza—

2



— 262 —

ba tambián de otros privilegios que no se conocen con de-

talle,

b) Estos fundos, y solamente ¿stos, eran eccesí

blas y estaban sujetos a las formas de intercambio (“in

jure Ceasio” “mancipatio”> contempladas en la ordenación

jurídica romana, y por lo tanto les acciones recuperatorias

tenían carácter real, y no contractual,

Conforme a la Ley que citamos, (Lex Baebia Agra-

ría> las asignaciones viritanas de los Greco se convirtie-

ron en “agar privatus”, pues se Suprimió el vectigal que so

bre ellos pesaba.

Aparte de astas asignaciones de derecho quintería

existían otras especiales como eran los “viasí vicaní” que

SC entregaban a las personas que custodiaban las calzadas

como centraprostación de sus servicios y que estaban excluí

das del censo.

El suelo romano poseido de plano derecho era pr~

ferido sobre cualquier otro bien (constituía el ‘prae~j~~

y senda para torcer parte ~n el canso y para toda clase

de garantías).

Las asignaciones ete:tuadas por los Gracos te-

nían dos limitaciones; una el vectigel, ya referido y que fue

Suprimido por la Lex había Agraria y la inalienabilIdad

(Lex Thonia Agraria del lis a. C. que la suprimió cambian—

L
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dolos por un vectigal), no obstante y esto se deduce de

la propia Lex Sempronia las asignaciones se hicieron a chi

dadanos romanos ya censados, y si por cualquier causa se

hizo alguna adjudicacion a titulo particular, sí asignata-

río pudo pedir la insoripciSn en el censo de inmediato.

Por otro ledo Cayo Graco fue el primero en apíl

ocr al territorio provincial, concretamente a Cartago, un

modelo de colonización iddntico al efectuado en suelo it~

lico, a los ciudadanos romanos, es decir asignaciones en

propiedad exentos de impuestos. Sin embargo, al abrogarse

esta deducción se tardó en volver a intentar une coloniza-

ciAn romana en suelo provincial (59>.

Cuando en tiempos más recientes, y dentro ya

de la ¿poca imperial se volvió a este sistema fue necesa-

rio dar a la colonización expresamente el “ius italieve”,

Las características del agar publicue’< fueron

distintas: en los primeros tiempos apareció un antagonismo

entre “agar privatus” y “agar publicus”, confundiendo el

primero con la tierra laborable y el segundo con la tierra

de pastos (40>; así un funcionario de la ¿poca republicana

que intervenía en las asignaciones del ager publicus dCOIU

recaí ut de agro publico aratoribus cederent Pa¡~

toras . . .“; •y además los fundos dados en arrendamientO por

los censores recibían en los primero tiempos de la repiSbl4.

ca el nombre de Pascua (41>.



— 264 —

Vahamos jiacho referencia al “agar compascuus”.

que era la golosina da la pequeña asignación viritana. Ci

cerón: “Si Compascuus agar est ius est corapascere”, hacien

do referencia a un derecho del que carecían los Pascua Pu-

blica.

Sin embargo, el “agar compasouus” fue perdien-

do importancia en ralación con otros “agrí publicí”. La ci

tada Lex Baebia del 111 a. C. refirióndose al “agar publí—

cus italicus” <línea 25> disponía lo siguiente “Ns iva is

ager compascus esto; neiva . . . quis defendito que niinus

qucí velit oczrpascare liceot”, con lo cual suprimía lo que

Sra precisamente la esencia y la ventaja del agar compas—

cuus,

El agro publico, como hemos ido viendo fue el

resultado ce la ocupación da las tierras conquistadas. Al

principio fue poblado por ganados como parece deduo iras

con preferencia ca las Leyes Licinia—Sextia y de las rOía

ciones de los autores (Livio, Apiano, etc.> (42) poro pos-

teriormente, y siempre ocupado por la aristocracia fue ob-

jeto de explotación latifundista. La dócima o el quinto

que a veces se aplicó y que a veces llegó a cobrarse se

resolvía en los pastizales con le “acriptura” que Sra un

tributo pecuario que siempre logró cobrarsa
1 este tribu-

te parece existir desde las XII Tablas.

Cl “agar censorius”: denominaba así aquella par-

te del “agar publicus” que se cedía a loe particulares, con
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al fin os valorizarlo y explotarlo, a cambio de un canon,

pOr lo general anual, o da una prestacioi en especie detet

minada por los censores.

Para la conversión del “ager publicus’< en “agar

censorius” es necesario distinguir dos momentos: le cesión

del ‘<agar” a los arrendatarice y el contrato pdblicc, conca

dido a los publicanos a cambio de una suma global.

En este momento, habiendo hablado ya de la oodl

oía de los publicanos sobre todo en los años de mala cose-

cha; solo nos interesa el primer momento o sea la cesión

del agar publictis por los censores a cambio de un cánon

anual o de un porcentaje de la cosecha <dacuma, etc.>.

El alquiler se efectuaba sobre los plenos topo-

gráficos e los que ya nos hemos referido (43> pero ciertos

territorios cedidos nc tenían plano coco por ejemplo el

“agar campanus” que estaba dividido por medio de “atrigas st

soamnee”.

Este agro campanio se arrendaba anualmente cada

15 da marzo, pero en realidad lo que se hacia era una recofl

ducción, pues estaba muy dividido entre pequeños arrendat~

rica que lo utilizaban con el beneplácito del Senado.

Cicerón en sus Verrinas refiriándoae a Sicilia

dice que taebi¿n estaba dividido el “agar leontinus” (44>.

Por al contrario el ~~ge~’<provincial fue arrefl.

dado en grandes extensiones, a veces por períodos quitiqu3

nales y a veces mediante un contrato de arrendamiento a

1
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largo plazo (100 arlos) transmisible hereditariamente.

Higinio (45>: “Vectigalis autea agrí Sunt obligatí,

quídam colonisrum aut nunici~iorum aut civitatium aliqua—

rua, qui et ipal plerique ad populum romanum pertinet. Ex

hoete captí agrí postquamdivisi sunto par centurias, ut ad

signarentur militibus quorum virtute captí arant. Amplius

quse destinatio modí quamve militum exigebat numarus qui

superfuerunt cgt. vectigalibus subiectí sunt, clii par an

nos Quinos allí in annos centenos plures ve: Finito illo

tempere iterus veneunt locanturque ita ut vectigalibus set

consuetudo”.

El pasaje de Higinio citado distingue, pues, das

clases de bienes, uno de “iur~” limitado a un lustro; otro

con termino de cien aflos.

estos dítimos se estipulaban con grandes contra-

tistas (mansipas> por medio da subastas y transcurrido al

tireino se contrataba de la misma forma un nuevo arrenda-

miento.

Cl procedimiento era anólogo al utilizado en las

adjudicacIones de vectigalia a los publicanos. “Alanoipes

vero, qui Cmerunt lage dicta iua vectigalis, ipal par centu

rías locauerunt aut vendlderunt proximus quibusque poase—

saeribus’, aPiade más adelanta el anterior párrafo de Higi-

nio.

Los grandes arrendatarios cedían los terrenos a

los subarrenoatario. y tenían derecho a cobrarías el veo ti
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;al: ‘Ouo minus loco publico, quem is, cuí locandí ius fuit,

fruendurfl alicui locavit, ei qui conduxit sociove elus e le

ge locstiotuis fruí lioeat, vis fian veto” <45),

Existían otras posesiones en Suelo.pdblicc a 0cm

bio da prastacian de servicios como los ya citados “viasí

vicanlí”, que solo conocemos a travás de la “Lex Baebia

Agraria”. Las XII Tablas imponían le conservación de los

caminos a los “amsegete” o propietarios adyacentes; pero

esta obligación personal terminó cuando se abrieron grandes

vías de comunicación, aunque 56 ignora si la obligación

de mantenimiento correspondía e toda la colonia (“vicus”) o

si el gravamen correspondía a uno o más fundos singular-

mente asignados. Perece más probable la primera solución

por ser la que se ha comprobado a><Istía en les “navicula—

ni” (mayoristas del transporte marítimo); y en cuanto

a los fundos se concedían mediante un áenado—oonsulto con

el derecho de U5~ “ita utí esto”, y por tanto ni eran

‘agar pnivatusÑ, ni sus titulares entraban a formar parte

del censo.

En las asignacIones de los Greco, que como he-

nos dicho se hicieron “optimo iuro”, la imposirl¿n de un

vectigal estaba relacionada con la inalienabilidad de los

fundos. Este es el significado de la forma con que 55 entrj.

gaban “agar privatus vecttgalisquae”.

Las posesiones segun la “Lex Ihonia” fueron sorne

tidas a un vectigel, y seguin Apiano (47) la modificación
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consistió en la introducción de un cánon fijo en lugar de

una parte alícuota de los productos.

Se debe concluir que las fincas concedidas por

los Gracos debieron existir con- toda probabilidad desde

la Lex Thoria hasta la Lex Baebia que los transformó en pío

nc propiedad privada bajo la forma de “agar prlvatus vactá

galisque” pero con vectigal real.

Le naturaleza del vectigal en el “agar privatus

vactigalisque”, que se concedía por Senastus—Coneultus, sin

que fuera necesaria la asignación comicial que si fue ne—

cesaría tanto en las asignaciones ~racanas, como en las de

rivacas ce la Lex Thoria, no tenía segdn algunos autores

más ia’portancia que la relativa a la identifioaci¿n del fun

do <hlommsea) aunque otros autores entienden, a nuestro ji.,i

cío, con más razón, que la. imposición del vectigal era s.l

reconcci,r.iento del ager publicus del que procedían.



— 269 —

Cuestión aparte se la de los Itálicos y la de

los latinos. fliás aóalante volveremos sobra esta cuestión,

a la que ya hemos aludido, pues en ella SC centraba la epa

ración proyectada por tibetio, que quería a un tiempo ha-

cerse con un buen ejároito y acabar con una injusticia

secular; pero de momento diremos que la distribución del

“agar publicus” solamente ea hizo entre ciudadanos romanos

a pesar de las expresiones de Plutarco que casi siempre

habla de itálicos. Apiano con mayor rigor y más amplia

visión histórica, unas veces se refiere a itálicos y otras

a latinos.

Por lo que se refiere al “agar campanus” está oit

ro que se excluyó de la reforma. Esta parte del “agar pu

blicus” ere el territorio más fártil de Italia, y habien-

do pertenecido e la ciudad sabólica de Capua, fue entrega

do en Administración al Sanado de Roma (‘<eger cansorius”>

deapub de la derrota de Aníbal.

Este territorio era administrado directamente

por los censores y estaba sujeto a un continuo control

por parte del Senado. Cicerón en su oposición a la 1»

Agraria del 63 a. O. afirma claramente que este territo-

río, administrado por el Senado a travh de los censores no

fue objeto de reparto, y edemAs este “agar campanus” fue

objeto de una continua lucha entre al Senado y los “ocOup~

toras”, teniendo el Senado el máximo intere’s en conservar

para si al elevado rendimiento de esta turre e impedir

que cayera en manos do ~~c~patoras abusivos o fuera dA
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do en “possesio”~ equivccataronte, e alguna persona. Es

posible que fraudulantaeente alguno ocupase alguna parca

la del “agar cempanus”, pero se puede afirmar que este caza

po no fue repartido, por lo menos a causo de la Lex Sempro

ni Agraria de Tiberio Greco. Oc haber sido repartido como

al resto del “agar italicus” los historiadores más inme-

diatos como Tito Livio y Veleyo Patórculo lo hubiesen ce-

mentado, pues desde su posición crítica y enemiga de las

reformas gracanas, no hubieran dejado pesar, sin denun-

ciarlo, un reparto de tierras que como hemos dicho repetí..

damenta eran administradas por los censores y cuyos frutos

iban directamente al erario pdblico. Por otra parte la ex—

clusión del “agar campanus’ es sostenida tambión por fleme—

sea que cita a Tito Livio invocado por Cicerón: “ fiebres

nostrí non solwe íd, quod de campanis ceporat non immnuni!

runt, verus etias, quod si tanebat, quibus adivvi iure

non poterat, ~aeverut neo L. Sulla ,,, Agrun, caunpenun, attin

gere ausus est .,. “, Oiax flebar, equivocadamente, mantie-

ne la opinión da que tambián fue adjudicado (46>.

Se discute si los itálicos estuvieron comprendí

dos en sí reparto del “agar publicus”, y tanto juridicaman

te —con una leve reforma— como fácticamenta pudieron ser

incluidos, Jurídicamente los socios itálicos eran “pere-

grinos” pues Roma tenía con ellos un tratado de alianza,

su ‘<status~ personal no les concedía el “comeerciue”, sian

do protegidos por al “praetor peregrinus”; sin embargo la
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compraventa, la “traditio” y la “poseesio” eran reconocidos

en el “ius gentium” y por tanto los derechos de los itá—

licos podían ser protegidos por Roma, las fuentes los citan

desde Veleyo Pat¿rculo, paro sobre todo Plutarco y Apiano

hablan da itálicos y dan por aprobadas les leyes de cono!

sión de ciudadanía. Sin embargo, tanto los itálicos como 105

mismo latinos fueron excluidos de las asignacioneS. La i
2

portancie política de esta dacisiorl desbordó las previsig

nes de los contemporáneos. Los aliados, sobre todo les l~

tinos, ocupaban en el ejárcito una posición comlln con los

romanos. Así Hicolet (49> hablando de la despoblaci&t y de

los censores dice que se ignora donde los censores ponían

fin a la lista de los ciudadanos. fihás arriba hemos hablado

de este problema y de las ampliaciones de los censOs, con-

forme se disminuía la fortuna para poder ser considerados

“aseiduis”. Pero desde luego estaban excluidos del censo r~

mano los latinos, los aliados los esclavos y los pere~ri—

nos.

Así, pues, la concesión de le ciudadanía, y por

tanto de las asignaciones a estos federados era un deber

de conciencia, pero esta Ley “da civitatis sociis danda”

no se produjo, y además del enojo que citen las fuentes

da Escipión Emiliano, que en esta cuestión coincidía con

les Greco, ño consiguió hacer cumplir al Senado sus prcrO~

555 a los soldados aliados, Tiberio Graco, tampoco pudo

conseguir darles le ciudadanía.
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Eran agoistas los Patricios en conservar sus

pOsesiones del “agat publicus”, pero tantián eran ago<s—

tas Los plebeyos con derecho a voto en COnServar, para

cf SOlos, su privilegiada situación de ciudadanos romance.

Y que no se produjo la concesión de la ciudads

nia a los latinos y a los itálicos lo prueban no solo les

leyes, o mejor dicho la falte da layes, sino los hechos,

pues despuás de haber colaborado en la segunda guerra p4.

nica, los Vemos rechazados a un segundo plano, da tal mg

do que el año 98 a, C. se produjo la sublevación general

de los aliados —lo que los historiadores llaman “las gU~~

rras sociales’ y tambidn la sublevación de los ¡rarsos—

Y se vieron divididos y enfrentados los antiguos aliados

de tal modo que en una batalla se enfrentaron romanos c~.

pitaneados por los Cónsules tflarco tiarcelo y Publio Creso,

contra los samnitas y marsos al mando de Publio ‘litio Esca

te; tal y ocre ocurrieron cuatro Siglo antes en la ápoca

de las Horcas Caudinas.

Si el pueblo, y el Senado romano no hubieran q~

tado tan ciegos y hubiesen atendido a razones que encabe—

2aban conjuntamente familias antagónicas como los Esciplo

nec y los Sempronios, quizá la Repdblica de Roma hubiera

durado varios siglos más, pero las ciudadanías pedidas por

los aliados y rogadas por magistrados romanos no fueren

atendidas, y de las manos de las guerras Sociales Se paso

a las guerras civiles y de allí al Imperio.
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En segundo lugar, y unida e la anterior Lmx Agra

ría, podemos señalar le “Lex Sempronia da hSagtstrattJ fi. Ca
tavio abrogando”, que se aprobó por “plebiscito” y que Ho—

tondi<SO) define como “plebiscito del mismo tribuno pera

deponer al colega ál. Octavio, y sí primar ejemplo de le

abrogación de la potestad tribunicia”.

Efectivamente, en el transcurso de la rogación

y aprobación de la Lex Sempronia Agraria, tuvo lugar un

hecho qua podía considererse normal, seguido de otro que

no tenía precedentes en el derecho de la Republica: lina

vez que Tiberio Greco hizo la pertinente “rogatie” por me

dio del pregonero <‘~recjtatjo~~), su colega de aquel año

(K, Octavio, en vez de callar, interpuso su mintsrcesaion,

La votación así truncada se dejó para otro día, como ya ha

mes visto siguiendo a Plutarco y a Apiane, pero llegede el

nuevo día señalado, tras la ~ de Craco, Octavio uo~

vid e oponer su “interceesio» y tiberio, despaSe de unos

otrecimientos, que apunta Plutaroe, y que ya hemos consta-

tado, y que tal vez sean cara fábula, propuso, sin uds, a

la plebe un plebiscito por al que, inmediatamente, me dep
2

oía de su oficio a tfl, Octavio, y que la plebe aprobó. Corno

resultado tul. Octavio abandonó la tribuna, convertido en ~
1t

píe ciudadano particular, silenciosamente como dicen unas

fuentas o en medio de abucheo como dicen otras.

Tanto Plutarco como Apiano se apresuran a mani-

festar la soberanía de la voluntad popular, tal como rigió
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en el “ágora” ateniense, paro olvidan que Roma tenía unos

resortes legales de contraposición de magistraturas de las

que carecía Atenas y las demás ciudades helenas,

La “abrogación” de Octavio se hizo en medio de la

oposición senatorial. Pare muchos Sanadoras, quizas para

la mayoría, la abrogación de Octavio era nula e incluso ea

crilega. Existía desde luego la “abdicatio” voluntaria, pi

re no existían precedentes de la desposesión de una magis-

tratura por medio de un plebiscito y mucho menos de un pl!

biscito inmediato y sin deliberación previa.

Los actuales comentaristas se muestran antitátí—

cos al juzgar el plebiscito; De rflartino (Sí) conforme con

la idea de la soberanía popular y de su expresión por medio

de los “comitie tributaC, no hace sino constatar la opinión

de las fuentes citadas; y como ellas se refiere a la nece-

sidad de este mátedo para hacer aprobar la reforma agraria.

Cuarino (52> , manifiesta que las repetidas ínter

sesionas da Octavio en claro contraste con al verdadero man

dato de la plebe a su tribuno o comisario, motivó que Tibe-

río Zraeo, consciente del apoyo incondicional de los “pop~

lares”, improvisede una acción constitucional obteniendo

de los comicios una Ley da destitución del colega. La roga

ción del plebiscito parece ser, segón Apiano, que fue: “An

tribunus plebis qui egerit adversus populus possit in magi~~

tratu permanet7”, Guarino, pues, narre los hechos y silencia

su gravedad,
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Bernatein despuás da señalar que lo más v5ro5~

mil paraca que Octavio se refugiare en el Capitolio da a

los sucesos su verdadera magnitud y, conforme con Cicerón,

nó la muerte de Tiberio Greco, y contribuyó a obstaculizardice que esta privación de poderes. sin precedentes, orig~

la reforma que se juzgaba salvadora (53).

A pesar de la excepcional escasez de fuentes cog

temporánsas, se aprecian no obstante, indicios da otros i~

tantos de violar un veto o intercesión tribunicia <En al

151 e. C. vg. el cónsul Caepio ignoruS el veto de Acelius

en su salida de Roma; y en el año 137 el tribuno Eriso fue

persuadido o forzado a retirar su veto a un “Lex Caecía”>.

Bernatein se muestra realista y dice que la deposielón de

Octavio tuvo lugar como consecuencia da su testarudez y

da su egoísmo da clase, pues realizaba una maniobra de aplA

zamianto para impedir la aprobación de la Lay Agraria, e~

perando sin duda, que pasase el periodo anual del tribunado

de Greco. Sin embargo, añade, Tiberio, forzado por la neo!

sidad, buscó unos medios no cónstitucionaíes, sino unu arg~

manto para justificar su evidente propósitor la promulga- >1
ción de la Ley Agraria~

Es obvie la fortaleza y el apoyo popular e su

tribuno Tiberio Sempronio ~raoo, pero tambidfl es obvio que

su decisión incurría en vulneración de las leyes romanas

y provocó le Ira del Senado, que apoyaba la intercesión

de Octavio para librarse de la Lex Agraria.
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Sin entrar en consideraciones morales sobre suce

sos pasados, la realidad legal es que a la celda de la ma

narqula las magistraturas se hicieron plurales (y general

mente doblas> para impedir que una persona viese, por si

Sola revestida de “imparium” y “coercitio” <salvo el supues

to excepcional de la dictadura) y además teeporalee gene-

ralmente anuales. Octavio tenía el derecho constitucional

de permanecer en su tribunado durante su ano, y al Ser de~

poseióo por el plebiscito, ¿sta no hacia sino violar la Cena

titución en al sentido moderno de la palabra, pues existían

unas normas y unas costumbres que no podían ser violadas.

Aunque en tiempos más remotos existían más de dos tribunos

de la plebe, en los momentos históricos que comentamos el

tribunado da la plebe era doble, y siguiendo una costumbre

antigua, aunque ambos tribunos eran designados por los co-

siclos, uno da ellos contaba con el apoyo popular (tribuno

“Pleheyo”> y el otro con el favor da los “patres” (tribuno

“patricio”,1. y los dos por el período de un ano, de tal ma

do que por más que rustan innoblas para los historiadores

actuales los motivos de Octavio, en aquellos momentos, ha-

ce cerca de veintidós siglos, Octavio obraba en defensa de

unas potestades patrIcias reconocidas de antiguo, y su de—

rogación por un plebiscitos segdn al cual se consagraba una

ley C”~rnagístratu tul. Octavio abrogando”) constituía una for

ma total,rent.e anómala de acabar con la legítima función de

un (T~a9istrado legalmente elegido,
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Así lo entsndio el Senado, y este piabisoitc c4

ginó, sin duda, la caída en desgracia de Tiberio; pues pa-

za los Senadores, que naturalmente tambi6n podían vetar en

sw correspondiente tribu, se había cometido un sacrilegio,

al desposeer ilegalmente de su poder y facultad de interce

sión a un j>~agistredo legalmente designado. Su inmediata sus

títucián por Quinto tuluinmio nc Sra sino afladir otra ofensa

a las costumbres tradicionales. El Senado sabía que se en-

frentaba con la voluntad mayoritaria del pueblo romano, p~

re defendía sus intereseh, que muchos de buena f6 y algunos

de mala consideraban nobles y dignos de protección, y ade-

más defendía sus intereses con medios legales.

Por otra parte la deposición de un tribuno que

se producía por vez primera en asunto tan importante, post

blamente hizo nacer en el alma de los Senadores la idea da

que violando los caucas normales se procedía ilegalmente a

hacer valer una voluntad y una intención contra otra tan

importante corno aquella, Con una perspeotiva histórica ve-

mos que Tiberio quería lo mejor para ej pueblo, pero no le

mejor pare los Senadores, y ¿etos que conocían el presente

pero que, naturalmente, ignoraban el futtjrc, ni podían pr~.

ver el curso dc la historie, se sintieron ofendidos en sus

más intimas convicciones políticas y religiosas.

Loe hechos posteriores ea ven así justificados, ?

la idea de tiranía (o deseo de la potencia real como dice

Veleyo Patárculo ) (54> que se achacó a loa Greco, no res
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ponde sino a la idee de que Tiberio, como luego su herma-

no Cayo, se había atribuido execrables poderes tiránicos

al imponer su voluntad a la de su colega, haoi¿ndolo depo

ner sin cau~ legal alguna.

Se habla tambián de que Tiberio hizo otras roga-

ciones de la cual la de “civitatis eccila dande” ya comenta

da, seria la ma’s importante y tambión se habla de otra: la

“Rogatio Sempronia de Pecunia Regís Attslis’< (55), eeguln

la cual la herencia, en dinero, del rey Atalo se destinaría

a los asentados para que pudiesen adquirir aperos de labran

za. Sin embargo, esta proposición que cita Tito Livio, y

sigua Plutarco, nc parece que sea cierta, pues aunque es bien

notorio que el Senado aceptó la herencia del rey no consta

que la herencia pecuniaria fuese distribuida entre particu-

lares, Parece cierto que los asignatarios carecían de dinero,

y que tania muchas dificultades para obtener prástemos, petO

no perece que la división y cesión da tierras llevase cons~

go un complemento dinerario. Quizás Tito Livio quería dar un

ejemplo de lo pernicioso de la Ley Sempronia Agraria, o

quiz¿ enturbiar aCn más le figure de Tiberio Graco.

En realidad la obra de Tiberio fue breve y clara:

hi2o aprcbar, mediante la darogación de Octavio la Lex 5am—

pronia Agraria y su especial jurisdicción con los poderes

catastrales y judiciales de loe triumviros, la puso en mar-

cha. Le faltó Posibilidad o quizá tiempo para hacer la otra

mitad de lo que se proponía, la creación de una gran patria

a
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latina, pero lo que consiguió lo hizo bien y rápidamente,

pues no en vano la apoyaban los “petras” más importantes y

con mayor visión de futuro. Las demás rogaciones, si exis

tieron, no pretendían sino redondear su propósito. Puede

observarse que el minucioso Apiano nc hace referencia a nin

guna otra rogacion.
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- berius I3racchus’ VII — 4; BERNSTEI4: obra citada paq.

51,

(5) DE mARTINO: “faría Della Constiturione Romana” pág.
472 y siguientes.

<6) APIANO: “Bello Civile” í — 9; Vide ante”

(7> CUARINO: “obre citada”.

<8) COLUSCLA: “De Re Sustica” 1 — 3 — ll~

(9> LIVIO: XIV

<10> DC ICARTINO: “Storia de la Constituziono. . . “ pág. 484

(11> DC TtARIINC; “Stcria de la Constituzione . . .“ pag. 480

<12> RITONOZ: “obra citada” pág. 322. Esta Lax Bsebifl SC

conserva de modo epigráfico y sirve de fuente para
deducir, en lo posible, el contenido de las anterio-
res leyes agrarias.

<13) EERNSTEIN: obre citada, pág. 154; APlANO: “vide Ante”
“Befo CivIle” 1 — 27.

<14> PLUTARCO: “Tiberius Oracohus” pág. 334.

<ísi R0TONDI~ obra citada, pág. 300; i.ivín: Epitome LVIII;
‘¿ELEVO PATERCULO: it — 2 — 3 ; pLUTARCO:”Tibarius Grao
chus” XIII

(16) APlANO: “Baile CAvile” 1 — lB.

Cl?> APIANO: “Vide Ante” “Bello Civile” Y — 10.
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<18> RCTCNOI: pág. 303; APIANO: “Bello Civile” 1 — 1;,

<19> LABRUNAI habla del C4nsul Gayo Semprotuio Tuditano, que
inmediatamente dCSptJCS da sus designación, fue enviado
a Istría para combatir a las tribus cálticas e ilíri-
cas con lo cual todas las deliberaciones quedaron de-
tenidas y el trabaje de la Comisión quedó ~loqueadc
<LINCAII1CNTI pág. 307>. No obstante los damas autores
no aciertan a averiguar la persona y genealogía de
Tuditano, al que se refiere tan solo Plutarco.

<20> ÉIAX WCBER: ‘Historia Agraria da Roma” 1.891 obra ya cl
tada, traducción española dc 1.982; pág. 15.

<21) HYGINXO: “De Linuitea Const.” págs. 170 a 187.

(22> LACHrnANN: citado por mmx Weber pág. 1?.

<23> SUETONIO: “Diví. lulius” XX.

<24> LACHmANN* citado por luiax gieber pág. 18.

(25) SUETONIO: “Diví lulius” XX

(26> FRONTINO: III

(2?> HYGINIO¡ “De Limites Const” pág. 177.

(28> SICIJLO FLACO: CLII! — 3.

(29) FRONTINOI CLIV — 3.

<30> momnSEm, 1.: “Día R5mische Anfáge Von Kauf Und miste”
(Ron. Abt.).

(31) LIVIO: XXXI — 13; Livio dice sue este ingreso se lía—
mo “Trientabula” porque sirúlo para pagar la tercera
parte de la deuda pibliOa.

<32> El 5. C. TRISEACIS determina como se hace la reden-
ción de la Trientabula y tambie’n se estípula ,la ror—
muía griega “Exein Exeinal”, idóntica a la formul

5
“Hebere utí fruí licere”. (hlax Deber, obra oit. pag.
33), La finalidad del Senatus—Consultum Thisbaeis fue
poner en orden la situación agraria y tributaria del
municipio de Thiabe, cuyos habitantes eran “estipen—
diarios”

(33> APIANO: Vid ante, cap. “fucuites”.

<34> HYGINIO: “De Credí . Agrí” CXVIII — 5; SICULO FLACO:
162 — 28.
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<35> FRONTINO: Ibídem.

(36) LIVIO: Vid, ante, capitulo sobre establecimiento de
colonias.

(37>0. 1. L.: IX,2166

(38> FRONTINO: II — 26 — 10; SICULO FLACD: 159 — 26 y 160

(39) AULO GELIO: XVI — 3.

(40> 0. 1. La 1 — Esí.

(41) PLINIO: “Naturalis Historia” XVIII — 11 ¡ CICEPON: “Oc

Lege Agraria” 1 — 1 — 3.

(42> APIANO: “Bello Civile” 1 — 7.

<43) C.I.L.: VI — LíS. En le ¿poca imperial, por ejemplo
bajo Vespasiano, se habían hacho en todos los lugares
donde fue posible hacer mapas exactos (Hyginio 22 — 20>,

<44) CICERON: “In ‘¿erre” III — 97.

<45> HYGINID: Segdn la integración realizada por filcemsam
<R8e. Staatsr. pág. 45g)•

<46) HYGINIO: 117 pág. 5 y siguientes,

<47) APIANO~ “Bello Civile” 1 — 27.

<48> DC mARTINa: “St¿ria Della Constituzione” II pág. 506.

<49) NICOLZT: obra citada págs. 44 y 45.

(50) ROTONOI: cbra citada, pág. 301.

(Si) oE IARTINO:obra d~da, pág.
mente correcta la darogacion’ considero jurídicade Octavio, casi conlos mismos argumentos que empleó en su día, Tiberio
Greco: Un tribuno de la plebe, que investido por ea
ta, se pronuncia en contra de sus ir, tereses nc repre
santa a nadie y debe ser destituido; LAERUNA (Línea.-
menti 2 pág. 305 y 306) se lícita a decir que l~a dar~
gacion de Octavio suscito una gran consternacion.

(52) CUASINO, obra qitada, narra sucintamente los hechos.
sin hacer ningun juicio de valor,

(53) EEANSTEIN, obra otiada, pág. 155; CICERÚN, “De Legi
- - bus” III — 24.

<54) VELCYo PATERCULO, en su “Historia Romana” se refiere
varias veces a la “Regalía Potastas” que seguin sus fuen
tes apetecía Tiberio Grace.
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(55) BCTCNOI: obra citada pág. 300. LIVIO: Epítome LVIII;
- PLUTARCO: “Tibarius Sracohus” XIV — 1; DROSID V — 8 —

4. FLORO: 1 — 35; II — ag. Recientemente Luigí LABAUNA
<Lineamentí 2 pág 305) se refiere con cierta exten-
sión a este pasaje extraído de Tito Livio y de PlutaL 1•co. Pera Lebruna, Tiberio fue informado antes que n

2dic de la decisión del Senado, hizo aprobar otro pl~

jibisoito que confiaba el tesoro a la comisión agraria,pera dotar a las nuevas haciendas de un capital II—
quido y propio. Achaca la falta de la entrega <pues
Labruna, reconoce que el dinero dé Atalo nc se cnt:!
go a los asignatores> a la rebelión surgida en Asia
y que hizo imposible el transporte del tesoro a Ro-
ma. <Se refiera sin duda a la rebelión antirromama
de Cumanes, de la que hemos hecho referencia>.

7~
<2

¿u
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3.— muerte de Tiberio Greco

.

En esta situación da odio y de irritación por par

te de los “optímates” en cierto modo ofendidos en sus ideas

morales por el plebiscito abrogando a ffiarco Octavio Como

tribuno, acababa el tribunado de Tiberio Greco, y Jote se

presentó para un segundo periodo.

Los hechos están recogidos con brevedad en Apia-

no y con extensión y fantasía en Plutarco, por lo que de-

jando a Apiano de Alejandría sigamos en traducción castella

nc el relato, fatídico de Plutarco de Queronea <1> por ser

mejor y más pomposo escritor, aunque cada al primero como

historiador. “Al darsa los votos advirtieron que vencían

los contrarios, Por$e no había concurrido todo el pueblo;

y primero convirtidndose contra los colegas con injurias

y denuestos, gastaron así el tiempo; y despuds disolvie-

ron la junta, mandando que acudieran al día siguiente. Por

le que hace a Tiberio, bajó a la plaza y mostrándoae ab.—

tida, pedía, con lágrimas, amparo a los ciudadanos; despuás,

diciendo temía que en aquella noche arrasaran los enemigos

su cesa y la matasen , de tal modo los inflamó, que muchos

formaron como un campo alrededor de su cesa, y pasa ron allí

la noche haci~ndole guardia. A la mañana muy temprano vino

son las aves que servían para los agUares el que cuidaba de

ellas y las echó de comer; pero no salió más que una, por

mas que el pollero Sacudió bien la jaula; y au~n ésta no tú

cuS la cosida, sino que tendió el ala izquierda, alargó la

—u
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pata, y 50 volvio a la jaula; lo que le hizo e Tiberio

acordarse de otra señal que había precedido. Porque tenis

un caSOO, que usaba para las batalles, graciosamente adoL

nado y muy brillante; y habi~ndose metido en unas cuí!

bras, no se ViS que hablan puesto huevos y los habían saca

do; y por este razón causo mayor turbación a Tiberio lo ccu

rrido con las aves. Iba sin embargo a subir, sabiendo que

ere grande el concurso del pueblo, al Capitolio; y sí sa-

lir tropezó en el umbral, dándose tal golpe en el píe, que

se le partió la uña del dedo grande, y le salía la sangre

por el zapato. Habían andado muy poco cuando sobre un teja

do se vieron a le izquierda unos cuervos riñendo y pasando

muchos coco era natural, junto a Tiberio, una piedra arro-

jada por el uno de los cuervos cayó precisamente a sus pies;

lo que hizo detener edn a los mas osados de los que le accrn

peñaban; pero llegando a este tiempo abajo de Cumas, dijo

que era grande la vergOenza y miseria de Tiberio, hijo de

Creeo, nieto de Escipión y sí defensor del puebla romano,

por temcW de un cuervo no acudiera adonde los ciudadanos lo

llama ban; y que esto, que era vergonzoso, no harían pasar

por burla los enemigos, sino que le pintarían al pueblo ca

mo un tirano que ya se daba grande Importancia. Al mismo tiq~

po corrieron hacia Tiberio desde el Capitolio muchos de sus

amigos, dicióndole que entrase, porque allí todo estaba áomo

se pudiera $sear. Y al principio todo salió bien, pues ap~
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nas apareció le aclamaron con voces da amistad; cuando

acabó de subir, le recibieron con las mayores demostra-

ciones; y puestos alrededor de 61, cuidaban de que no se

le acercase ningu~n desconocido.

Habiendo empezado ffiuoio a llamar de nueva las cu

rías, no puado conseguir que se hiciese nada con concierto

por el gran tumulto que movían los ujítimos, impelidos e

paliando a los que venían da la otra parte y se metían en-

tre ellos a viva fuerza. En esto Fulvio Flaco, del orden

senatorio, poniándose en sitio de donde fuera visto, como

no pudiese hacerse oir, hizo señas con la mano de que tenía

que decir una cosa aparte a Tiberio; y mandando ósta a le

muchedumbre que le hiciera paso, subió aquál con gran difj

cultad, y puesto en su presencia le anunció que reunido si

Senado, los ritos, no habiendo podido atraer e su partido

al cónsul, habían resuelto por si quitarle la vida, teni5~

do armados a muchos da sus esclavos y amigos para el crea

te. Luego que Tiberio dió parte de este aviso a los que le

rodeaban, se ciñeron ástos las tejas, y rompiendo los aatj~

les con que los ministros hacen apartar a la muchedumbre,

tomaron los pedazos para defanderse con ellos de los que lea

acometieran. Pasmábanse los que se hallaban algo lejos de

le que sucedía y preguntando acerca de elle, Tiberio llevo

la mano a la cabeza, queriendo indicar por sañas su peligro,

pues que la voz no podía ser oída; pero los contrarios, al

ver este demostración, corrieron a anunciar al Senado que

Tiberio pedía la diadema, de lo que era señal el haberse
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tocado la cabeza. Alteráronse todos; y Nasica pedía al córu

sul que mirera por la República, y acabare con el tirano;

mas coCO este respondiese sencillamente que no era su animo

emplear ninguna fuerza, ni quitar la vida a ningdn ciudad!

nO sin ser juzgado, y solo si el pueblo diese algdn decre-

to injusto, persuadido o violentado por Tiberio, no lo

tendría por válido; levantándose entonces Nasica: “Pues

que el cónsul, dijo, es traidor a la Repdblioa, los que qu~

ráis venir en socorro da las leyes, seguidme”. Y al decir ea

to se echó el borde de la toga sobre la cabeza y ea dirigió

corriendO al Capitolio. Recogi¿rcnse también las togas con

la mano los que iban en pos de áí, y apartaban a los que

encontraban el paso, no habiendo ninguno que ea atreviere

a detenerlos por su autoridad, sino más bien huían y se

pisaban unos a otros. Los que eran de su facción habían

traído de su cesa palos y mazas; y ellos echando mano de loa

fragmentos y los pies de las sillas curules hachas pedazos

por la muchedumbre al tiempo de huir, marcharon contra

Tiberio, hiriendo a los que se les ponían delante; y estos

fueron loe primeros que murieron. Tiberio dió a huir, y

llagó uno a asirle de la ropa; dejó aquel la toga, y contí—

nuó huyendo en tdnica; pero tropezó y cayó sobre algunos

de los que murieron antes que ‘1; y al levantarse, el pr~

mero que se sabe haberle herido en la cabeza con el pie de

una silla fue Publio Satureyo, uno de sus colegas; y el

segundo golpe se lo dió Lucio Rufo, que se jactaba de ello

como de una grande hazaña. Al final murieron más de tres-

cientos, golpeados con palos y piedras, y ninguno con hi
1

rro. Esta dicen haber sido desde la expulsión de los reyes
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la primera sedición que termin¿ en sangre y nuarto de los

ciudadanos. Las demás que no habían sido pequeñas ni nací

das de pequeñas causas, las hablan aplacado cediendo unos

y otros, los poderosos por miedo a le muchedumbre, y la pía

be por reverencie al Senado. Entonces mismo parece que fá

cilmenta habría cedido Tiberio tratado con blandura; y mas

fácilmente se habría rendido sin muertas ni heridos a loe

que se hubieran presentado en actitud de acometerle, nc te

niendo consigo más de tras mil hombres; pero es de creer

que esta sedición se miró contra 4. más bien por encono

y odio de los ricos, que no por los motivos que se pretéx

taren; de lo que es grande indicio la afrenta e ignominia

con que fue tratado su cadáver. Porque no le permitieron

recogerlo al hermano que lo pedís para enterrarlo de noche;

sino que con todos los demás muertos lo arrojaron al río

Es evidente que el orden senatorial en Su mayo-

ría odiaba a Tiberio, poro aprobaba la Lex Agraria con el

apoyo de muchos y preminentes senadores, los “optimates”

centraron la afranta en la deposición, a su juicio arbitra

rAs, de él. Octavio. Está fuera de duda que Escipión Nasica,

que en tiempo anterior había sido Pontífice Sáximo, al lle-

varas el borde da la tujnica e la cabeza, rememoraba la ves

te de los pontífices coronados con el “cintus gebinus” y

alegando pretextos religiosos y estando otros convencidos

de su sacrilegio asesinaron a Tiberio y a sus partidarios

por el crimen de sacrilegio.
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Los romanOs tenían como dítima razón y conciencia

de sus actos el culto a le “fides”. La buena fd en sus ac-

clones, el cumplimientO de la palabra dada o del juramen-

te ofrecido ere la moral dítima de los romanos, Si exterior

santa su comportamiento debía Ser austero y sereno (“tris

tía et gravis”>, internamente debían respetar su palabra

y cumplir las leyes (“fidelitas”). Se acusaba a Tiberio de

perjuro a infiel, a causa de la deposición de Octavio, y

dsta fue la causa de su muerte, aunque desde luego, el odie

por el reparto de las tierras fuera la causa que moviera a

los nuás materialistas y menos religiosos de los senadores.

En cuanto a la alusión a Blosio de Cumas, que

hace Plutarco, no es sino pare recordar que quizá date,

que era praceptor de griego de Tiberio, habría sido uno de

los inspiradores de la reforma. De ¡flartino <2> afirma que

ni Blosio de Cumas, ni Diófanes de Nileto, su otro preoep—

ter, habían influido para nada an el proyecto de la Ley

Agraria que se debía al grupo de ilustres romanee, de so-

bra citados, que aspiraban con nuevos y grandes asenta~ie,í

tos orear nuevos agricultores latinos con ánimos para set

vir en un ejórcito de elevado espíritu y numaroco.

Tiberio Greco, además del fervor popular con que

contaba, fue un hombre respetado. Su estirpe, y su altura

de miras fue reconocida por sus conteffipOráneOS. Solamente

la achacaron, al menos en pdblico, el sacrilegio cometido

al imponer su voluntad haciendo deponer e Su colega. El pu~

blo lo tuvo siempre presente, y aunque de propósito se si—
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lenciaron sus layes la tradición nos guardó sus propósitos

damocratlzadores,

A su muerte, al triumvirato, compuesto ahora por

Apio Claudio, Cayo Greco y su suegro Licinio Craso oontinuó

el régimen de asignaciones, pero lea querellas y pleitos

cada vez eran mas numerosos y los esfuerzos para formar

los lotes más trabajosos, pues los títulos de los detenta

dores del “agar publicus” estaban cede vez mejor amañados

y además se respiraba una violenta resistencia por parte

del Orden senatorial.

En el año 129, y a instancias de Escipión Emi-

liano, se aprobó una “Lex de Lege Sempronia Agraria Abro

gande” que ya hemos comentado y que transfirió a loe o¿¡~

aulas el poder judicial de los “III virí adaignandis”; con

lo cual la reforma quedó paralizada, aunque la Ley Agraria

subsistiese formalmente.
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NOTAS AL CAPITULO

<1> PLUTARCO: “Vidas Paralelas” “Tiberius Oracohus”

(2> DE ¡flARTINO: obra citada pág. 462.

BIBtIOTECA
D~ DERSOI~Y
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Ci LA ORATORIA. LEGISLACIOiJ y alUERTE DE CAYO GRACO

.

1.> La oratoria de Cayo Greco

.

Cuando hablamos del menor de los Greco, vemos en

Jata la intención de llevar a cabo los propósitos de su

hermano, paro careciendo de sus poderosos amigos, tuvo que

apoyarsa exclusivamente en el fflvor de le plebe, y cuan-

do este favor le fue arrebatado por la sutil política de

los Senadores, ml joven Greco quedó reducido a sus partida

nos que so habían quedado en minoría. Sin embargo, las

fuentes comenzando por Plutarco le consideran mejor ora-

dor que su hereano Tiberio.

Cuando nos referimos a Cayo Greco como continua-

dor de la obra y~eí pensamiento de Tiberio Oraco, es nece-

sario Precisar que su contexto social era diferente. Tiberio

se encontraba asistido por el pueblo y por muchos ciudada

nos de su alcurnia, por el colitrario Cayo no encuentra Cfl-

tre los “optimates” más ayuda que la de Flaco y alguno más,

Cayo Greco pretende luchar contra al Senado, y cuenta tan

solo con el variable talante del pueblo y de los caballeros;

para sus logros no basta con una simple Lay Agraria, sine

que necesita un conjunto de leyes que anul<jen el poder del

Senado. Para ello cuenta con una elocuencia que se hizo r~

mesa, pero caraos del serio apoyo que tuvo Tiberio.
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Para lograr la aprobación de los plebiscitos

necesita conmover al pueblo. Todos los tratadistas cofl

sideran a Cayo Greco como un gran orador. El propio Pía

tarco al comparar su figura con la de su ilustre hermano no

vacila en decir que lO~ supere en Oratoria. Por su parte

Quintiliano (1> nos dice que fue el primero en hablar

deambulando por la tribuna y sin sacar el brazo de la toga.

“Bracohil moderata proteotio, rectaste umeris stque expl~

cantibus se in proferanda manu digitis, continuos et deck

rrentis locos maxirne decet”. Además Cayo Grato tenis una

retórica y una mímica y utilizaba preguntas dirigidas al

pueblo para que Lete reconociese por si la verdad de lo

que decís; dicho de otro modo, hacia raflaxionar al pdbl~

ca para conducirlo por sus intenciones. Ciceron <2> coinck

de con la apreciación de QuintilianO “Quae sis ab Alío

Cese acta conatabst oculte voce gestu, inie~ici ut lacrimas

tenare non possent”.

Plutarco afirma <3) que Cayo Graco, conocedor

de los autores griegos fue el primare en Roma que hizo

gestos, que empleó una mímica y que controlaba la voz (4>

“Pronuntiationis síus modos fcrmabat” y QuintilisnO <5)

“modos, quibus deberet intandí mtnistrabat”.

Otros autores como Velayc PatLrculo le atribuían

un furor que nada tiene que ver con la pasión contenida

que le atribuye Cicerón. Sin embargo VeleyO patórculo ha-

bla da furores en cuanto al contenido ,aíti,io de su aranga,
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destinada a cambiar las costumbres, no a su modo de ha-

blar <6).

Aulo Gelio (7) le atribuye vahementia y sobre to

do “acerbitaO.

Los procesos oratorios de Cayo Creco se basan en

la antítesis oponiendo la situación de la plebe a la de sus

adversarios, así por ejemplo “Bonam existimationem, honorem,

coamoda et ree publicam, usu vestro, ambitione mea*” <8).

Con “comeoda” <ventaja) el mismo Cayo Once eco

gía las recompensas del pueblo (g) “Non gratis prodeo, verum

peto a vobis non pacuniam, verum bonam exiátímationea st

noree”, siendo el motivo del premio “Ego, ipee, qul apud

vos verba facio ut vectigalía vectra augeatis, quo facilius

vestra coamoda et ram publicam administrare poasitis’”, Ca-

yo cree racilitar al pueblo la gestión de sus propias ven-

tajas y de la Repujblioa.

Y lo mismo en la Ley Frumentaria y en la frumen—

tación <10>: “Irumentaríum Legea C. Gracchus ferebat; iucu~

da res plebsí, vittus enim suppedíotur larga sine labor<;

repugnaba,~~~ boní, quod et ab industrie plebam ad desidiam

avocan putebant, at aeraríum exhaurirí videbant”.

Floro (II) en sus Fragmente, nos conserva unoa

pasajes de la oratoria de O. Greco y de sus preguntas al

Pueblo, para provocar su reacción; utiliza los argumentoa:

“Quid tan fustus?; “Quid tam aecue?”. “Quid cd lus liberte
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tic sequandee !flagis efficax?”, Así para la aprobación de

su Ley Agraria dice al pueblo: “Quid tam tustum enim quam

recipere plebee suc a patribus, nc populus victor orbisqus

posssssor extorris cris et focis ageret? Et reduc~ plebe

in agros unde potere~ Sine pcseidentium eversiona, qul íp—

si pare populí erant, et tum relictas sibí a esioribus se

des catate quesí iure possidebant”.

En cuento a la Ley Frumentaria dice: “Quid tea

aecum qusffi inopela populue’ vivare ex acrario suo? Et ceptio

frumentí ipsos reipublicee nervos exheuriebat aersriue”.

Y finalmente respecto a la [ex Judiciaria: “Quid

cd tus libertatis acquandac magia efficax quse ut senstu

regente provincias ordinis equestris auctoritas saltee tu—

dioiorum reguniniterantur?. Ncc et a Senatu in equitea trama

late iudiciorum potestas vectigelia, id ast imperii patrí—

monium, suprimebat.

Diodoro de 5irsousa <12) nos aporte el que lea

discursos de Cayo Graco producían en tel pueblo: “Cada uno,

seducido por sus propias esperanzas, estaba dispuesto,

para hacer votar las leyes propuestas, a afrontar todos

loa peligros como si se tratase de su interLa particular.

En efecto quitando a los senadores al poder jud~

oid y nombrando jueces a los caballeros, e’l devolvía el

elemento peor del cuerpo cívico al que consideraba mejor

y así destruía 1:: asociación que antes existía entre el
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Sanado y los caballeros, y devolvía la confusión temible

a los dos; preparando pera Lí un poder absoluto gracias

a les dimensiones generales y limpiaba el tesoro pu
5blico

para proceder a les mercades y a las larguezas deshonestas

e inoportunas, logrando que cada uno pusiera sobre 61 sus

ojos; y librando las provincias de la audacia y de la evA.

dez de los publicanos, di provoca en los pueblos sometidee

un deseo justificado de su llegada al poder; evitando e

loe soldados, por sus leyes, las severas reglas de la antí

gua disciplina, introduciendo la ineubordinación y la aflar

quia en el Estado, Pues una vez que destruye las autorida-

des se revuelve tambión contra las leyes, y de tales modos

engendra una ausencia funesta de leyes y la venganza en

la ciudad”.

Diodoro comienza su narración sobre Cayo Graco

(13); ‘Cayo Craco proclamó puiblicamente su voluntad de des

truir la aristocracia y de instaurar la democracia”, enten

diendo estos dos conceptos a la manera griega; esto es

entendiendo por democracia la libertad de palabra y la igual

dad4.

En este sentido parece tambián manifestarsa un

pasaje de Plutarco <14> en al que ca dice que el tribuno

de la plebe quería de alguna forma pesar del rdgimen pci1

tice del Estado Romano de la Aristocracia a la Democracia.

Para ello trata de obtener el favor popular e bis

taurar el dominio de la plebe mediante una serie de medidas
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concernientes a les demandas judiciales; a las dádivas p,j

blicas, a las provincias y al ejdrcito. Quiere acabar con la

oligarquis conservadora garante del “Mes Ifleiorum” de una

parte, y además, y esto es lo discutible, de otra al ~a.

biernO de un solo individuo sostenido por el pueblo.

En cuanto a la reforma judicial, Veleyo Patárcu

lo (15) 55 limite a decir “. . . ludida a Senatu tranefer.

bat ad equites . . . “ FlorO (16>: ‘¾.. Nam et a Senatu itt equ~

tea trenalata iudicioruni potestas...”.

Pero la apetencia real de que hablan las antiguas

fuentes no esta nada clara. Dionisio de Halicarnaso <17>

habla de Claudio Sabino quien se oponía a una legislación

que beneficiaba a los más ricos en perjuicio de los pobres

y desheredados.

Sin embargo, tanto Dionisio como antes Cicerón

atribuyen un intento de tiranía en Cayo Graco, así Julius

Victor <18> a propósito de la “[ex Frumentaria” formule

las sigIJientes conclusiones “Non debetis largitionem perm~

ttere; nam Dyonisius et Paistratus cives largitionea oc—

rruparunt — Si Phalaridl et Pisistrato et cetaria omní—

bus una rex maxime, lergitio, dcminatiOnem oomparavit, quid

est quod non idem Gracchum adfectare oredatis, quca cadee

quae illos t’aoere videatis”.

Apiano <19> a propósito de la Ley judicial dice:

“Asociados a los tribunos de la plebe en las votaciones, y
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recibiendo da ella los cargos que querían, los caballeros

parecían cada vez ma’s temibles a los sanadoras; y surge

rápidamente que el poder del Estado sufre una revolución;

el Senado no tenía ahora mas que la dignidad, mientras que

el poder estaba en manos de los caballeros”. Este lucha que

devino entre caballeros y senadcres la achaca Plinio a la

iniciativa de los Gra
0o <20) mientras que Salustio la car-

ga a la nobleza (21> “Nobilites . . . modo par socios cd no—

men latinum, interdum par equitea romanos, quos epes sociA

tatis a plebe dieucverat, Grecchorum ectionibus obviam ierat

Pero surge una interesante cuestión, la acusación

de Tiranía muy frecuente contra Tiberio Crece es raramente

ale;ada contra su hermano (221< élurray). Diodoro es edn mós

beligerante que el propio Cicerón y despuJs Veleyo Patárcu

lo <23> hablan el primero de “Oynasteia” y el segundo da

“Re~alis Potentima”,

Las reformas de Cayo Graco nc son mencionadas por

Diodoro de Nalicarnaso, sino para combatirles, se deduce da

de su texto que estas reformas afectaron a: 12) La Reforma

Judicial; 20) Dádivas Pujblices desconsideradas; 30) fliedídas

a favor ce los ;ublicanos en las provincias y 40> Leyes ti—

litares,

A propósito de la “Annona” considere que ásta se

hace no por el Estado, sino que e la par de Cicerón identí

fice “aararium” con el poder del Senado. Curiosamente Dio—

u
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doro no hace ninguna referencia e la política agraria de

CayO flraco, pero (24> dice “Habiendo sacrificado a los

soldados por sus leyes, la autoridad de su conducta de

siempre, introdujo la desobediencia y la anarquía en el

cuerpo cívico” con clara intención da advertir que la Lex

Agraria no causo más qua desorden sin utilidad alguna.

Escipión el Africano Segundo <Esciptón Emili&
‘u

nO> era “restitutor” de la Disciplina Iflilitaris” (25).

Para Tito Livio <26) la destrucción de la disol

plina militar era la mayor calamidad. “Qusa vita, qul mo-

rse fuarint, par quos vires quibusqus artibus dcci militift

que et partum et auotum tmperiuffi sit; labente deinda paul!

tis disciplina velut desidentis primo mores sequatur animo,

deinde ut magis magisqua lapsi sint, tum ira coeperint Prat

cip~tes, doneo ad haco tempere quibus neo vitia nostra ncc

remedía patí poasumus peruentum est”, Pera Livio la deca-

dencie moral de Roma comienza porque la disciplina militar

está corrompida por la “luxuria peregrina” <27) que llega

en el año 187 a. O. despues da la guerra mantenida en Asia

por sí cónsul O. tanlio Vulsa.

Diodoro culpa a Cayo Graco de todo lo posterior

tanto en el interior da le Repuiblica por haber sublevada

a la plebe, revolucionando las relaciones entre los distin

tos “ordines”, y corrompiendo al ajórcito, como en el extA

rior por haber suscitado el odio de los provincianos contre
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Roma. Coincide en todo con Cicerón cuando éste dita (29)

“Nonne omnem reí publioae statum parturbavit?”.

La prevalancia final del orden establecido, es

admirado por los autores de la Lpooa clásica, así Valerio

tixteo <29) dice “Quonima, inquit (refirióndose a Polibio),

consul dum iuris ordinem sequitur, íd agit, ut cual oe’nibus

legibus romanorum imperium corruat, Cgometme privatus yo—

luntatí vastree ducem offero”.

Así miaba a Escipión Nasica cuando e’ate critica-

be a Iflucius Socevola quien rehuía “utilizar la fuerza con-

[re Tiberio invocando la destrucción de la legalidad <“iu—

ns ordinam”J y se declaraba dispuesto como “privatus” a

actuar como jefe para obedecer la voluntad unánime del Sena

do. Osí mismo modo Veleyo Patórculo “Optimatee, senatus

atque equestris ordinia pars malior mt maSor, mt intacta

parnlciosis ctnsili.i plebs” (30).

Pava estos autores, de la ápoca clásica, la Repul

blica se tambaleaba a causa da los perniciosos consejo~

de los tribunos da la plebe, principalmente de los hermanos

Tiberio y Cayo ~ra
0c, pues si, coco dijimos Las arriba, es-

te ‘lítico atacó frontelmente el poder senatorial, las acusa—

clones de pratander la potestad real se hicieron a Tiberio,

quien fue el que inició la reforme agraria con su famosa

Ley Agraria del año 133 a. C.

Unos años antes, como hemos citado en el 139 a.

O., se aprobó la “Lex Gabinia Tabellaría” <31) plebiscito

Mm
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del tribuno Gabinio que introdujo la votación secreta (pr~

mora “lex tabellaría”) en los comicios senatoriales. Esta

ley no fue aprobada sin que antes no se produjeran apasio

nados debates,

En el año 132 a, C. un conflicto pdblico opuso a

un tribuno de la plebe O, Curiatus y a Escipión Nasica,

cónsul en esO mismo año. Recogido por Valerio Maximo (32>;

“Annonae ceritate inorescente O. Curiatius T. Plb. peoductos

in contione’fl consules ccepellebat ut de frumento amando ad

que íd negotiull explicandum mtttendia legatis in curia r±

ferrent. Cuius institutA. mínimo utilie interpellandí gratis

Maslos contrartam ectionem ordirí coeptí. Obetrepente deinde

plebe: “Taceta vOS, quirites, inquitt plus ego enie quam

vos quid reí publiose expediat intellego”. qus voca sudita

omnes pleno venerationis silentio maicreal auctoritatiS etus

quan suorum alimentorum respectus egarunt”.

O sea, que en el 138 a. O., ante la presión de un

cónsul que dice que “comprende mejor que ellos el inter¿S

del Estado”, a pesar de la “Carites Annonee”, la plebe es-

coge la “autoritas” de un cónsul a sus propios “alimenta”.

1



— 302 —

NOTAS AL CAPITULO

(1) QUINTILIANO: “De Institudione Oratoria” XI — 3 — 24,

(2) CICERON: “De Offiociis” III — 21 —4.

(3) PLUTARCO: “Tiberius Gracohus” 11 — 2; “Caius GracohWS«
V — 4.

<4) VALERIO ¡flAXílfio: VIII — 10 —1.

<5) QIJINflLIANO: 1 — 10 — 27.

(6> VELEYO PATERCULO: obra citada.

(7) AULO CELlO: “Nottes Atticae’ II — 6 — 1.

(8) Nathalie HOEPKC: “C. Sampronil Gracohí” (Oratoris

Romaní freomente; “Colacta et Ilustre” munich 1.915).

<9) AULO GELIO: XI — 10 — 2.

(10> CICERON: “Pro Sextio” 103.

(11> rLORO: II — 1 — 1 a 7.

(12) DIODOROSICULO: XXXIV — £ — 25.

(13> DIODORO SICULO: XXXIV; XXXV — 25 — 1.

(14) PlUTARCO; “C. Greochí” U — 4,

<15> VELEYO PATERCULO: II — 6 — 3.

(16> r1DRO~ II — 1 — 6.

<17) DIONISIO DE HALICARNASD: “AntigUedades Romanas” V— 66

— 2.

<18> ZuLIUS VICTOR: “Re Latine” pág. 413 — 415.

<19> APIANO~ “Bello Civile” 1 — 9 — 5.

(20> PLINIO~ “Naturalis Historia” XXXIII — 34.

(21) SALUSTIO: “Salo lugurtina” 42 — 1.

(22> AIuRRAY: “Cícero And The Cracchi” (T. A. Philologus”
pag. 291 a 2981



— 303 —

<23) VELCYD PATERCULO: II — 6 — 2; II — 6 — 4.

<24> DIODORO SICLILO: XXXVII — 3 1.

(25) VALERIO mAxímo: II— i — 1.

<26) LIVIO: “Praefacio” 9

(27> LIVIO ¡ XXXIX — 6 — 5.

(28> CICERON: “De Legibus” III — 20.

(29) VALERIO mAxímo: III — 2 — 17.

<30) VELEVO PATCRCULOI II — 3 — 2.

<51) ROTONDI: obra citada, pág. 297; CICERON: “De Legibus”
III — 16 — 55; “De Lege Agraria” II — 2 — 4.

(32) VALERIO alAXIhIO: III — 7 — 3.



— 304 —

2) Leoialaoi¿n de Cayo Craco

.

Cri el efe 125 a. C. Fulvio Flaco había presenta

do das proposicIones de iey que no logr~ ver aprob8d8&~

la “Aogatio ruivía de Civitatis Soclis tanda” (1> que no

hacía sino insistir en lo mismo, continuando la obra de

Tiberio, y la “Rogatio Fulvia de Provocatiene*”, sCgtiri

la cual los socios que nc hubieran querido, o podido a~

quina la ciudadanía romana tendrían, sin embargo, el dere

che de la ~ Ld Populun” en caso de ser condonados

a la pena capital.

Sobre el”plebisoitum de tnibunis plebí rancien

día, •~N Rotondí <2> duda de su recha pues no cabe si celo

carlo en e1 132. o en el efe 123; poro que debía ser anterior,

pues Tiberio Grace fue muerto cuando aspiraba a un segundo

tribunado y Cayo gea¿ do dos tribunados sucesivos y aun

aspir¿ a un tercero. Ci taxto de asta plebiscito debía rA

farirse a que cuando no e<iatimran candidatos en numero su

riciente podían reelegirse los tribunos caducados.

Por estos aflos el Senado había ideado, para con-

solidar su podar, un arma formidable: el “Senatus Consul

tus Jltimum”. El Senado, que conservaba su antigua potestad

de declarar la guerra y firmar la paz, Jnvent¿ un supues-

to sBg.~n el cual se permitía a lea co’nsules trotar a los

reos de sedicig5n (crimen perduellionis? como enemigos ex-

ternos del pueblo romano, y así podían ser objeto de eje—
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cuci&i inmediata, privando a los ciudadanos sediciosos de

su derecho de “provocatio ad populun” que como ciudadanos

romanos les corresponda, En manos palabras: un “elvia”

contra el que se dirigía un “Senatus Consultus Ultimum”

se convertía en un enemigo exterior del pueblo romano y

como tal, debía ser tratado.

Desde su inicio, en estos arlos, esta t6rmula Ju

rídios, que se expresaba: “Prcvidaant consules nc res publí

ca quid detrimentí copiat” (3) y que autorizaba a los o&i—

suies a dirigirsé en guerra contra cualquier persona que el

Senado estimase nociva para la Repóbllca, no fue acepteda

por los Juristas (entre silos el o6nsul Scaevols) pero Es—

cipi~n Nasica, que fue algón tiempo Sacerdote ffi<ximo, aun-

que en el 133 no lo era, ni tampoco parece que lo fuera

despu
6s de su marcha a Iliria, pero que tenía un enorme

ascendiente en el orden religioso logr¿ conciliar ci ptoOj~

dimiento que se utilizaba cuando la patria estaba en peligro

por la presencia de enemigo en sus puertas (la Sitias en

el. a~o 211 a. C. contra Aníbal) y que se llamaba “evoeatio~

(~qlJi rere publican’ salven, esas volerunt, me siquentur’”) OOfl

tra un presunto enemi9o interior. Así pues los “optimatfis”

hicieron valer el principio del procedimiento extraordina-

rio, que consuetudinsriamente se hacía valer contra enemi-

gos externos de Roma, se pudiera tambidn utilizar contra

los enemigos internos.

Sobrs este Senatus ConsultLIs Ultimuin dice Cuan—

no (4) que el Senado, sin ptrdida de tiempo, en su intail—
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te da abrogar el plebiscito agrario Se ocup¿ de dar una le

portancia exagerada al peligro que representaban los Parti

darlos de Tiberio y lcgr¿ producir un senado—consulto (sí

Senatus Consultus Ultimun) qua invitaba a los c¿nsulea a

recurrir al mismo medio para salvar a la Repóblica del p~

11gw externo (ultimus) de la agitaci¿n Grecana. El Senado-

Consulto no pudo ser impedido por la resistencia de Publio

tflucio Somevola, al que no se le ocultaba al peligro de los

desmanes que conllevaba esta nuevo procedimiento oonstitu

cional, lilas los senadores enemigos de Tiberio lograron que

se aprobara en el Senado prometiendo que solo se utilizarla

este procedimiento contra los secuaces de Tiberio que fue-

ran declarados testes populí romaní” paro lo cual se ins-

tituyeron tribunales criminales extraordinarios, que no

permitían utilizar la provocaei¿n al pueblo contra la man—

Uncía capital.

Es obvio que esta forma de identificar al enemigo

externo con el interno a Juicio del Senado, fue siempre re

chazada por al pueblo, con quien no se habla contado, y que

vela en Li une manera de castigar a su representantes. Cada

vez que fue utilizado —en el 101 a, C. contra Saturnino y

Claude; en el 75 a. C. contra Lípido, y en el af¶o 63 a, O.

aMo dcl consulado de Cioer¿n, contra Catilina— los popu-

lares siempre encontraron un tribuno o un hombre político

que protestase esta medida por ilegal y que trataron de ha-

cer, condenar por el pueblo a los c¿nsules que lo habían sca

tado. (Así Char hizo acussr en el 53 por Tito Labieno y C.

---fl
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Rabino a modo de advertencia a Tullo Cicerón por la eje—

ctjoion sumaría oc cuatro partidarios da Catílina: Le’ntu—

lo, C¿tego, Sabinio y Estatilio, que fueron ejecutados pos

Ciccr¿n previa consulta al Sanado <5).

Siguiendo la exposici&, diremos que Pululo Placo

solo consigui¿ que se concediese la ciudadanta romana a

gunos personajes aliados a titulo particular (»lmx deta”)

pero neda mSs.

Nee presentamos asf en el aPio 123 a. C, en el

que Cayo Graco fue elegido tribuno de la plebe “de la ma

nora mjs rotunda”. <Sin embargo, se present¿ como candida

to al tribunado porque muchos senadores le ñsbfen tratado

con desprecio en el Sanado> (6>. E lnmedlatamenttlogr¿ dos

leyn~ le ‘Lex Sempronia Agraria” del arlo 123, segdn la

cual Cayo Once, mediante un plebiscito ranov¿ la Ley Agra

ría de Tiberio, que habla quedado paralizada, e introdu-

jo nuevas disposiciones.

Para Rotondí (7> entra estas nueves disposlclonas

estaba la extensíc~n a los iatlnos de los beneficios de las

asIgnaciones; sin embargo, ya hamos dicho, que este extremo

no eatS probado y que ~or el contrario lo~ acontecImientos

pOsteriores y las guerras sociales demuestran que la día—

crlainaoi¿n de toda suerte de aliados fue una constante,

aunque injusta en toda la legislaciSn dc le Rspdbl$Ca ro-

mana.

1
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Fara 08 «‘artino <8) Cm evidente que al plebl5c~

lo de Cayo Graco renovaba la l,e~ Agraria de Tiberio, pues

las disposiciones derogatorias del arlo lii <Lex Baabia > se

refieren a las Leyes Agrarias de Cayo Greco y no a las de

Tiberio. Lo fundamental en torno a esta nueve Ley Agra ría

rus que ¡a norma de Tiberio fue puesta al día, por lo me-

nos en su ejecución, y parece que las modiúioecionas mJs i~.

portantes fueron la restitución del poder Judicial a los- ttiu~

vitos, y sí deseo de viqori2ar la norma anterior en su aplj

cacl6n pr~ctlca, pues aunque los romanos de la ¿poca ol~—

siGa no conocían la “desuetudo” (o derogaci¿n por la próc—

tica en contraria> lo cierto es que las normas se Iban In-

cumpliendo, aunque, de improviso, alguien recordaba, ssgCn

Su propia conveniencia, una legialecion ya olvidada pero

que de hecho permanecía, al menos en teoría, en vigor,

<Caso de la “Lex Licinias Sextiae de modo agrorun”>.

Se puede discutir —dice Dm ft~artino— si el lí-

mite míximo establecido para le posesión de loa “occupata

res” era todavía de 500 yugadas, o ci por el contrario en

al plebiscito de Cayo Graco se varió. Sícula Flaco afirma

<refiere De flartino (e)) “Leqam~ulit O. Ormechus nc qtis

in Italia asplius quam ducanta iugera posslderat’.

Algunos entienden que Cayo Greco extendió la asir

nación en fundas itAíic0a de 30 a 200 yugadaa, pero esta

interpretaoí¿n es inverosiaii., pues si. bien esta mxtensi¿n

podía valer para al suelo provincial o para la fundación
de colonias en Africa, no se podía aplicar en Italia, do~

u
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da ya se comenzaba a advertirse escasez de tierras propias

del Estado.

Otros creen que el texto de Siculo flaco ea un

simple error material, por haber confundido el signo que

representaba una milla con las dos C.C. con que se repre-

senta en ndmeros romanos destientes; paro esta opínion ea

inadmisibíe, pues supone un error de bulto que habría sido

denunoiado inmediatamente.

Otros autores interpretan en sentido contrario

el texto y oreen que las 200 yugadas se refieren al límite

m¿ximo que se permitía mantener a les poseedores; personal

mente me inclino por esto ‘Sltimo, pues recordando a Catón

el Censor (De Re Agraria”) vetamos que al “ager publisus”

estaba repartido en “dominios o csnttjtitp” de unas 200 yg

gadas, aunque un solo ~ podía tener varios doa,i—

nios separados; y recordemos igualmente que en terrenos

de herbazales para alimento del ganado se medís por Nasitua

cuya medida era de unas 800 yugadas. Oc tal modo que la opj

ni¿n de Sículo Flaco, ssgdn el cual al “dominio” de los “cp—

tiestos” no podía tener mía de 200 yugedas, es compatible

con la cantidad míxima de yugadas que se reservaba a loe

“occupatores”, que era de 500 <o 1.000 sagurl Apiano, en los

casos excepcionales de convivir el padre con dos o mis h~

.jos). Por dítimo, ante el silencio de otras fusotas, slg~

nos autores estimaban el testimonio de Sicujo flaco como

inexacto y lo intarprets~mi el sentido de que en las pro-

vincias y en las colenias el limite de la asignación po—
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dna llegar hasta 200 yugadas pero nunca en Italia. Esta ‘II

tima interpretación. ve en contra del sentido gramatical da

la rrase comentada.

Es cierto, sin embargo, que el nuevo plebiscito

dejó ruare de la reforma algunas porciones del “ager pubíl

cus” como reaulta de la norma derogatoria de la Ley Baebia

del mMe 111 a, O., y astas nuevas excepciones lo fueron

para atenuar la oposición senatorial. Por su parte las fuer,

tea recuerdan Juntos, siempre, el plebisoito de Cayo Graco

y la Ley Agraria da Tiberio, de tal modo que el límite, en

los casos ordinarios, debía seguir siendo de 500 yugadas,

que concuerden ademís con la Ley Licinial Sextia.

Se establecieron normas para los funcionarios que

conúeccionaban el catastro, se continu¿ con el “veotigal”;

se devolvió el poder Judicial e los triumviros, Se excluyo,

adecós del “agar campanus” y ‘stallatinus”, ciertos terri-

torios en Tarento, y quizí se pudiesen otorgar mis de 30

yugadas en algtin caso donde sobrasen tierras, pero esto

~ra norma ce excepción, pues el limite mat<imo legal Oontinu¿

en las 30 yugadas (“unde omnibus tantum agrí sos dediase

vel potius dare voluisee nequaquse sequitur”) (lo).

De todos modos el nuevo plebiscito afeotaba a

los “optimatas” primero porque se sustraía al Senado la

administración del”ager campanus” aunque continuaba siendo

agar Publicua.popuíí romaní”, indiviso, y en segundo ¡u—

u
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~ar porque se sustraía tasbia’n el suelo provincia: que 08

pendía directamente del Senado,

Apieno <11> nos dice can el sentido histórico

que le caracteriza, que Cayo Orace, en su primer consulade,

ademós de reponer la Ley Agraria, que no era cosa 7¿cil, •a

lo dió la Ley Frumentaria, a la que cm seguida nos dedica

remos’

En un segundo plebiscito, del arlo 123 (:2), Cayo

Grato logró la aprobación da la Lex Sémpronis Frumentaria,’

estos Leyes Frumentarias o Triticarias disponían que cada

ciudadano romano, de los declarados pobras,,tuviese derecho

a recibir cada mes tina cierta medida (cerca dc 5 sodios =

unos 27 kilos> de trigo al precio de e ases y un tercio,

Precio político que era mí más bajo del marcado en aqual

tiempo. Este reparto moderado no arruinaba a losasignata

ríos de 30 yugadas, pues, además de que estos asignatarios

gastaban su producción un tomprar lo que necasitaban, sin

que en realidad pudiesen destinar a lucro parte dasu cosj

cha, es lo cierto que solo tuvieron acceso a este reparto

determinadas personas; pues para obtener este gra~oa precio

reducido era neocaeris una declaración del ciudadano magia

trado (“prorúessio”J en la que exponía su pobreza y neoes4,

dad. Datos históricos (“Tabula Heracleonis”) confirman que

esta distribución de trigo e baje precio nc se extendió a

los “cives” que residían fuera de Roma. Se calcule que tu-

vieron derecho a aste reparto unas 40,000 personas, contamdo

no Solamente a loa pobres (‘~capitse cansí”), sino a las m~

jeres, lisiados, etc,
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Por otra parte esta distribución de grano pese

a lo que dicen algunas fuentes, tenía precedentes en Roma.

No es necesario recordar ciertas instituciones griegas pe-

re ver los antecedentes, pues la distribución gratuita de

trigo había ya existido en la ciudad. Concretamente despuás

de le II guerra pdnica, como ya dijimos, se había distri-

buido gratuitamente para calmar el hambre una gran cantidad

da trigo traído da Sicilia.

Pare el plebiscito de Cayo Craco no era una distr4.

bución indiscriminada y gratuita, pues estaba limitada

por la “proffes~jo y no gravaba en exceso al erario ya que

pese a la riqueza de Roma, en aquellas fechas, el trigo debía

ser pagado, por lo cual el erario p5blico solo se perjudico

ba en la diferencia entre el precio vigente en el mercedo

y el precio político fijado.

Dicen los autores, y coinciden todos, en que es

difícil separar la legislación de Oayo Greco en el primer

arlo de su tribunado, 123, y en el segundo, 122, pues les

fechas exactas da sus distIntas leyes no son bien conoci-

das, Apiano dice que solo estas dos leyes plebiscitedes tu

visten lugar en el 123, pero evidentemente se equívoca por

lo que sin remover la pacífica cuestión relativa a la cro—

nologia nos limitaremos a seguir exponiendo la legislación

de Cayo Graco tal coco cronológicamente la cita Rotondí.

Se produce en dicho arlo, o en el anterior, coco

hemos dicho, una Waegatio Sempronis judiciaria de Senetu”,

<13), consistente en aumentar el mimare de senadores con 300
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o 600 miembros más <seghln se siga a Plutarco o a Tito Li-

vio) del Orden ecuestre, y modificar de este modo la orga

nización Judicial; era una tentativa, que no fue aprobada,

menos violenta que la posterior Lex Sempronia Judiciaria

del aPio 122.

En el mismo arlo, o quizás en el 122 segdn Retondí

<14>, mediante un plebiscito convocado por Cayo Greco y que

pone a cargo del Estado el gasto para el equipamiento de

los soldados, prohibiendo detraerlo del sueldo y que además

vetó la posibilidad de alistar a loa menores de 17 aMos, y

además abreviaba el tiempo del servicio en el ej¿rcito. En

cuanto e esta ley diremos que tradicionalmente el soldado

romano tenía la obligación de acudir al ejárcito armado, y

de aquí el nacimiento del orden de los caballeros o ecues-

tre, que acudían a las armas portando cabello propio; pero

más tarde y a causa de la aversión al servicio militar que

ya hemos estudiado, se fiJó el precio del soldado en el

“botín” o en ciertas concesiones de tierras a lcaveteranos

en las provincias, mediante un vectigal y que suponía una

ventaja para el soldado veterano que veía premiados sus

servicios con le adjudicación en arrendamiento perpetuo y

sucesorio de tierras en los paises y terrenos en los que

habla batallado, y que suponía temblón una ventaja para el

Estado pues la fundación de colonias militares en los con-

fines de la Reptiblica aseguraba por un lado la defensa de

los límites <IllimeaN) y por otra la romanización del tarr~

tono.
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En cuente a los salarios o sueldos militares, es

tos debían ser muy bajos o inexistentes pues el “atipen

dius” que Schochst supone sí primer paso pare la existencia

de un ejercito profesional no fue regularmente establacá

do hasta tiempos de Cayo liario que como dijimos aceptó en

su ej6rcitc a los hombres pobres que por serlo no tenían

ciudadanía y que acudieron en masa para aumentar su fortuna,

En cuanto e la edad menor de 17 aNos, resultaba

que los romanos asentados, tanto para librerse del servicio

militar, como pare impedir la ruina de sus pequerlas expía

taciones agrícolas permitían su sustitución en el Cj¿rclto,

enviando a sus hijos, algunos de muy corta edad; pues hasta

Cayo Greco, en Roma no existía ninguna dificultad para alía

tar ciudadanos romanos menores de edad, siempre que conta-

sen con el permiso paterno. Estos soldados alistados muy

jóvenes con el asentimiento del padre raramente volvían

al agro terminado el servicio, pues o se quedaban en las

provincias en las colonias militares o si volvían a Roma le

hacían a la ciudad como soldados veteranos a vivir escasa-

mente del erario pdblico.

Cayo Graco con esta Ley puso fin a tan aberrante

situación, En Roma, como en todos sitios la relación pater

nofilial podía ser buena, mala o regular, pero el”paterfe—

sitias” tenía sobre los hijos unos derechos hasta cierto

punte 5~5Ojsntes a los que tenía con los esclavas, y aun-

que las costumbres primero y las leyes despu¿s, limá taren

Sil
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los derechos del “paterfamilias”, separando al hijo (“lib!

so”), que era un ciudadano romano, del esclavo que era una

cosa (“res mancipí”), nO por eso ci rigor paternal dejó de

menifestarae, y además, por propia voluntad algunos mucha

ches querían servir en el eJe’rcito de modo casi protasio

nal. De todee modos Cayo Greco, mediante esta ley puso fin

al abuso de remitir al eJárcito a pobres niMbe.

Se hizo otro plebiscito que concluyó con la apra

bación de la “Lex Sempronia de ebactis” <15>, mediante la

cual se establecía que un magistrado destituido por el pu~

blo no pudiera acceder a otra magistratura. Era una eviden

te consagración de la “Lex Sempronie de !flagistratu fil. Oc-

tavio abrogando” y tenía por rin, acabar con la carrera

de Octavio, pertinaz enemigo de los Greco y además defender

la conducta de Tiberio Greco.

Le ~eX Sempronia de Prouincia Asia” no viene

citada sino por Cicerón <16> y Rotondí la cita pero confí!

se ignorar su contenido. De rilertino (17) dice que segtin la

opinión comdn, extraída de fuentes poco seguras (Cicerón>

era una nueva ordenación de la provincia da Asia (antiguo

reino de Pórgemo), seguln la cual el teritorio de esta pra

vincia (que ocmo~sabemos esta~a confiado el Sanado romano

segdn el testamento del rey Atalo III) era declarado “agar

publicus”, sujeto a una dócima (‘decufl~53 y dedo en adminis-

tración mediante un arrendamiento censorio a lee cofradías

(compaflias, societates) de los publiOC~O5 o recaudadores de

1
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impuestos. Cste norma, había tenido una gran importancia,

puca nuevamente se habría sustraído al Senado la adminis-

tración de provincias senatoriales. Sin embargo, De Iflerti

fo <18> niega la existencia de este plebiscito, pues le fuen

te además de enemiga de los Greco y aliada con el Senado

es escasamente creíble. Solámente Cicerón <19) habla de

esta Ley; Fronto.n (20) dice Solómente que Greco “Locevit

Aslem” le cual, en sí, no explica nada y más vagos Son

edn Veleyo Patdrculo y rIera (21) el primero solamente atr~

buye a Cayo Greco la creación de nuevos “Porqorii”, es ci!

oir, aduanas, y el segundo hace a Cayo Graco responsable de

haber prometido para alimentar al pueblo toda la herencia

de Melo de P
6rgamo; que ya rechazamos cuando Tito Livio

achaes a a Tiberio Greco esta intención (22).

Diodoro de Siracusa refiere que Cayo hebia susci-

tado contra Rosa el odio de los sdbditos provinciales, por

haber dado la administración dc la provincia a los publica

nos, hombree orgullosos y avaros.

Las fuentes pencan confusas sobre la existencia

y contenido da esta Ley, y Diodoro, que se base en une tr~

dicián de tendencia aristocrática pero moderada (Posídonín)

conecta el odio de los aLibditos contra Roma, no ya en le

imposici~~ de le d6ouma, pues probablemente ya l& pagarían

al rey Atalo Fílomator, sino en la atribución del gobierno

de la J&cime o decume a los populares, que resultaron más

durc,e y avarientos que los “optimatesm.
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Siguiendo a Cicerón y a !rontino ~abemosque en

virtud del testamento de Atalo todo el terítorio regio

(pues existían en Sí reino de P
4rgamo ciudades libres>, que

era considerado como un verdadero y propio dominio del ~a

berano (sasileón Xoraw) pasaba e Roma, pero como conse-

cuencia de la revuelta da Ariatónico, las herencias rio

dieron ser recogidas hasta que sí cónsul Ifl. Aquilio, no hu

be sofocado loe dítimos rebrotes de la insurrección. Entre

tanto el Senado siguió una política moderada y Aquilio di,

tribuyó entre los príncipes fieles a Roma en la rebelión

varios distritos del reino; los príncipes compitieron entre

olios para smcsr el mayor fruto posible de la corrupción

política (23).

Que la acusación de corrupción (“crimen repatun—

dsrum o de ropetundie”) fuera abiertamente sostenida contra

los miembros de la aristocracia (“Rogatio Aufela de Previa

cia Asia”) <24) resalta temblón la interoesión de Cayo Gro

oc, pues la “togatio” pretendía entregar parte del ramo

e un pretendiente en perjuicio de otro.

Con estos antecedentes se puede suponer en que cog

sistia la “Lex Sempronia da Provincia Asia”, la cual no

plicaba cambio alguno en el gobierno provincial, sino que,

como en otros casos, la propiedad del rey o basileo pesaba

a formar parto del “ager publicua”, y en su consecuencia

debía quedar sometida oomo “agar censorius» e loe medies

corrientes de disfrute y arrendamiento censorio, lo quena
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eran nada nuevo, La novedad consistía en la cesi¿n del ca

bro do la d¿cima a los publicanos, pues en este caso y en

los posteriores segdn se fueron creando en la parte orien-

te]. de lo gran Rspóblica las nuevas provincias los tribu-

tos fueron entregados a Roma a trav¿a de los publicanos.

Así Salustio (25) “Sed ubí Senatue delectí consolentia pg

puluai timeret, lege Sempronia Provincice futuris consulí—

bus ~umi0ie atqIJC Italias decretae”, y Cicerón (26): “24

provincias consularis, quos C. Gracohus, qul uriius maxilse

popularis tuit, non modo non obstulit a Senetu, sed etíain

ut neceeso esset quatannis constituí per aenatum legan

sanxit, ces lege Sempronia par Senatun’ dacretas”).

La Lex Sempronia de ~ civis romaní”, <2?)

tambión aprobada por plebiscito, tendía a reforzar la segu

rided de los ciudadanos, y condenaba el Senatus—Consultus—

Ultimua, que se había convertido en le pesadilla de los pg

pular es.

Otras des layas instituían nuevas colonias pata

fomentar la ciudadanía romana la “Lsx Sempronia do eolo’

mita Tarantus, at Capuan deducandis’ (28), que pretendía

rafundar le ciudad de Capi~a entre otras y la famosa “Lax Rg

tría de CoXonia Carthaginem deducenda” (29) aprobada por un

plebiscito del tribuno Rubrio, colega de Cayo Graco en el

a?¶o 123, para la deducción de una colonia de ciudadanos re

manos en Cartago; lo importante de esta colonia es que,
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por un lado, olvidaba la maldición da Escipión el Grande en

la segunda guerra pdnica, y que por otro ledo se trataba

de ~ colonia extraordinaria, pues en vez de los 2,ODD co

IOnes que normalmente es determinaban en las leyes datas

pBra le constitución de las colonias, en este se aflaleban

hasta 6.000 colonos, nSmero extraordinario, sábre todo si

59 piensa que la colonia se estableefa fuera del territo-

río itálico, y además concedía el “iue cine romani”a

los colonos.

La “Lex Sempronia de novia portería” <20> no ha

cta sino imponer nuevas gabelas en las aduanas portuarias

<ye sabemos que en la nueva economía romana lee aduanas

mar £timas eran una de las fuentes principales de les riqu~

zas del erario>. AlgiSn autor <31> piensa que en este piebia

cito se introdujeron disposiciones nuevas para la rendición

de cuentas a los publicanos.

Existe tambián una “Rogatio marcía de Tribunie

militis”, propuesta por Cneo laercio Censorino <Préter en

cl 123) para abolir o disminuir el limite de edad e.tebl~

oído pera los tribunos del ejárcito (“tribuní militum”) de

elección popular.

La “Lex Sempronia de Provincila Consularib’JS”

del aPio 122 (32> establacia, siempre por plebiscito, que

la designación anual de las provincias consulares <pues

como sabemos las provincias se dividían, segtin su cultura

y dificultades, en provincias consulares, gobernadas por

Iir
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los cónsules yen provincias senatoriales, gobernadas por

el Senada>, normalmente se haría por el Senado antes da

les Comicios para elegir a los Cónsules o mejor procón-

sules para impedir la ingerencia a veces interesada de las

nuevos elegidos y que contra esta decisión senatorial esta

rfa prohibida le intercesión. Pero en contra debemos recor

dar que en la ópoce, de que hablamos solo existían cuatro

provincias (Sicilia, Córcega y Cardería, y las dos Hispanies,

Citerior <Tarragona> y Ulterior <Cartagena) toda elles con

Suleres); de tal modo que la ónice provincia, por le que dit

cutían al Senado y el tribuno era la nueva do Asia. Por otra

parte la referencia de un solo texto de Cicerón <De Prov.

Consularibua) no parece suficiente —dice De ffiartino C3~>
y confirma el hecho histórico que acabamos de ‘citar— que

para comprobar la voracidad do esta ley y sobre todo de su

contenido, pues parece improbable que Cayo Greco fuese el

autor de una norma que limitaba los poderes de los tribunos

al privarle de la intercesión. Para De liartino se trata de

una Ley que por su contenido parece posterior, probablemen

te de Sila.

La “lex Sempronia Viana” (34), plebiscito que Ra

tondí dude en datario . en el primer tribunado o en el se-

gundo, habría ordenado la construcción de calzadas; no ea

improbable que fuera una disposición contenida en la Lex

Sempronla Agraria del menor de los Greco, y necesaria para

dividir el “ager publicus” en pequeMas parcelas. Existe

otra dieposi~ión citada por Plutarco relativa a la construc



— 321 —

ción óe “horrea” o “graneros”, que parece reforirse mejor a

la Lay Sempronia Frumentaria.

Las fuentes principales, que tratan estas leyes

de pasada, por su escasa importancia jurídica y política,

se limitan a decir que Cayo Greco hizo aprobar numerosaS

leyes para la creación de colonias, y para construir cal-

zadas y graneros, y que en general estarían destinados a

combatir el paro y dar trabajo y salario a los numerosos

ciudadanos que habitaban en Roma. La riqueza romana en aqu~

lía ¿poca permitía le construcción de grandes obras pSblicae,

flleyor importancia Jurídica tiene, ‘sin duda, Aa “LCx

Acilia Repetundarum”, que conocemos por una “tabulas encc~

trada en Bembo y que atribuida al principio a le Le>< Ser—.

villa Rapetundarum” (aMo 111 a. C.> es ahora generalmente

referida e la Lex Acilia, de la que hable Cicerón <3~>. 55

trata de un plebiscito posterior a las Leyes Calpurnia <149

a. O.) y Junia (aPio 123 a. 0.1, y anterior a la Lay Serví—

lía que nc modifica sus disposicioneS, sino que solamente

limitó el ndmero de los “comperendinatotes”.

No es precisa su fecha, fijada entre el aPio 123

y el 122 por la mención contenida en elle de los “III Viti

Lege Rubria Colonia In Africa Deducendia”, ya que aquella

ley del aMo 123 fue derogada el aMo siguientes se atribuye

a una proposición de Al. Acilio Glabrio que pudo haber sido

colega de Cayo Greco en el tribunado. Contiene Une variocion
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total de la acción “de repetundis”, pues al resarcimientO

“in duplum” que mencIona tetón el Censor se transforma en

un crimen perseguible de oficio y la relación dO los jue-

ces pasa de la fórmula usual “ir, luxe’ e “in ludicio” a la

formación de un jurado especial con el derecho de selmcció$N

y de reelección de los Jueces (36).

En caso de victoria del acusador, esta es premi~

do con la exención del servicio militar si es ciudadano, y

si es peregrino con la ciudadanía y el derecho a voto en

la tribu a la que pertenecía el acusado.

Esta ley nos muestra des cosas: la primera que

la exención del servicio militar se consideraba un premio

importante y la segunda la corrupción de los publicanoS,

casi todos del orden ecuestre; pues de urb simple prooeso

civil se pese a un proceso panal en el que si se consigue

probar la malversación y la condena del acusado, me obtie-

nc un premio óptimo.

Es necesario ampliar lo dicho con trés considera

clones: la primera, la desvargCianza del Orden Ecuestre,

pues los publicanos se recogían entre los antiguos “Oqtjites”,

en la actualidad poseedores de grandes fortunas mobiliarias.

Los aquitee o caballeros, habían formada un estamento social

de gran riquaze que competía con lee “optimates” agrarios

del Drdem Senatorial. Cayo Greco procuró atrearse a los

“equites” dándole, privilegios, entra ellos quizá el de un

asiento principal en el teatro, pues estos aristócratas del

dinero eran poderosos e influyentes e la hora de los comí—

‘u
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0105 y estaban en el partido del que mejor los defendía.

Pretendían ser una clase media pero aspiraban a equiparar

se en todo con los Senadores; unas veces consiguieron su

propósito y otras no, peto su influenci& perduró.

La segunda lección ds la “[ex Acilia Repetunda—

rum” es la veracidad, ya relatada, del odio que el pueblo

romano habla cogido sí servicio militar, hasta al punto de

resultar premio extraordinario su exención. Tradioionalme~

te el pueblo romano veneraba le institución militar, pero

con la riqueza llegó la molicie, y lo que habría repugna-

do a cualquier ciudadano anterior a la guerra de Aníbal

resultaba agradable con posterioridad. Se hablabe de las

antiguas leyendas, que los romanos creían su historia <Rl

mulo y Remo, los Heracles y los Cunados, Cinoinatto, Cg

cíes, Coriolano>, pero que a la hora de la verdad ningiSn

ciudadano romano quería coger las armas.

Y la tercera el valor enorme de la ciudadanía

con “lus suffragii” codiciada por todos, pues suponía OOfl

sagrar las leyes y los plebiscitos que determinaban la cog

ducta de la poderosa y rica Rep5blica, sobre todo en polí-

tica interior; la ciudadanía era la ambición y el premio

grande de los ‘peregrinos”; pues los ciudadanos (por debt

jo estaban los “capita canal” que no gozaban de ciudadanía

y figuraban en listas aparte> podían disfrutar de “lus s~

ffragii” y de la “annone” y eran mimados a cambio de su vg

to.



— 324 —

En el 122 <37) se aprueba la importante “[ex

Sempronia 3udiciaria” <38>.

La reforma de Cayo Graco <del aMo 122 a. O.>

tiendo e eliminar 51 monopolio senatorial en materia Jud!

cial y satisfacer e los “equites’ pues “aunque sea cier-

to que se podía elegir Juez por mutuo acuerdo de los liti-

gantes, no lo es menee que, de hecho, el acuerdo previo st

ría difícil. de alcanzar cuando una de las partes pertene-

ciere a la clase Senatorial y la otra no, y en tal caso ha-

bría que acudir a la elección de uno de los jueces oficia-

les que siempre seria senador. Pugliose y Nocera —dice Pa

ricio— coinciden en serlalar que desde Cayo Greco se trans

firlá por completo a los caballeros al “munus iudiciarum”;

pero asta• teoría dominante Sn la doctrina no parece veroe~

mil. Dice Livio, como hemos visto, que a los 300 Senadores

se afledieron 600 caballeros para formar el “albun’ itldiounlln

paro le opinión de Livio es siempre adversa a los Greco,

que “dieron leyes perniciosimímas para la Repóblica” y en

cambio las fuentes griegas (Apiano y Plutarco> dice que

se estableció un ndmero igual de Senadores (300) y de cabA

llares (otros 300) lo que parece preferible basándonos

sobre todo en la opinión de Plutarco y en la desconfian-

za e Livio.

En cuanto a la “[ex Acilia Repetundarun”’, De

Iflartino <39) considera fundamental el testimonio de Oioerón

segán el cual esta Lex Acilia era más sueva que la posterior
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Lex Servilia porque “val cito absolví vol tardí condemnar

licabat”, en cuanto a loe juicios podían cer objeto de un

ulterior debate (amplius, ampliendí potestas) y por mi oca

treno la “Lex Glaucia Servilia” (40) del ello 111 permitía

la “comperendinatio” esto es la doble tramitación de la

causa sin posibilidad de ulterior ampliación <Cicerón: U!

rum, ut opinor, Cisucia primus tulit ut ooumperendlnaretur

reus; amte~ vol iudicari primo poterat val ampíii~~pz-onunti~

rí. Litran igitur putas leges mollioren? Opinor, 111am vete—

res, que vol cito absolví vol tarde condamnabí lieebat. Ego

tibí Alían’ Acilian, legern res tituo, qua lego multí seno! acO~

satí, comal dicta causa, soma]. auditis teetibus condemnetí

sunt, nequaquan’ tasi manifestis noque tenUe oriminibus quag

tía tu convinceris. putate non hac ten atrocí, sed Alía le—

ge mitiesime causen’ dicore. Accusebo; respondebiq testiblJS

edIte ita mittem in consiliun’ ut, etiarosí lex ampliancil

faciet potestaten’, tamen istí turpe sibí existiment non p4.

mo ludicera”. y sigue “rae tíbí paternas legis Acilies

veniat in monteo, ~ua lege populije romanije de pacunile re—

petundis optimis iudiciis severiseirnisqus ludicibus usus

estC. Ci. texto es muy claro entre “empliatio” y “comperen.

dinatio” e indica la diferencia entre la Ley Aciliay la Ley

Servilia—Glaucia. Esta es la opinión general, pero ‘la tábM

la de Bombo nos hace dudar si la “comperenidinatio” estaba

ya en la Lex Acilie aunque no 55t4JViCr5 en las anteriores

leyes “do repotundis”; sin embargo perece que el oontenido

esencial de la Lex Acilia fue convertir la acción civil con

retitución en el doble en crimen con ijusaetio perpetuaed.
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Para fliomMem (41) Acilio Glabrio habría rogado

la Ley, pero nada hace penaer que Aculo rueca un tribuno

colega do Cayo Graco y así una nueva interpretación del

Sonatus.-Ccnsuítue de Artipolea he sostenido que el Rubrio

y el Aculo mencionados en las leyes de “Colonia Carthagi

Siam deducenda” y “Acilia Repe±ondarum” no eran tribunos

colegas de Cayo Greco. Se ataca pues la legislación gra—

cena por su cronología, pues el pretor Acilio, que cita

Cicerón, vivía hacia el aMo 70 a. O. y no parece probable

que ocupase ya una sagistratura en el 122 a. C.

Sin embargo, debemos recordar que el propio Cloe

ro’n (42) reconoce ~je las leyes podían ser rogadas por ma—

glstrados distintos do los tribunos. Así en “De Logibus”

dice: “Cus, populo patribusqus acendí lus esto, Consulí prao

torí Sagistro populí equitumque, eique ques patres prodent

consulun’ rogandorum ergo; tribunisque quos sibí plebes

oreassit lus estucuaj patribus agendí; idem cd plebem quod

costa ant ferunto”. De donde se deduce que tanto Rubrio

como Atilio, aunque no fuesen tribunos, colegas de Cayo art

00 pudieron hacer Rogaciones sirviendo una magistratura

inferior. No es discutible ni la Lex Acilia pues la sustan

te la “Tabula Sembo, ni la Lex Rubria sobra la que recae

todo el peso de los acontecimientos posteriores, ni la [ex

Sempronie ludiciaria ampliando el “album ludicun’” que cuen-

te con el apoyo de todas lea fuentes.
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La elevación del orden ecuestre, como cLase social

diferenciada tanto de la plebe como de la nobleza senatorial

tuvo enorme importancia en cuanto se difundió, posterior-

mente, en las provincias el sistema de arriendo de los im-

puestos a los publicanos, que formaban grandes compehias

(las«societatae publicanorum
1l constituidas por ciudadanos

del Orden Ecuestre. Estas sociedades se enfrentaban incluso

con los gobernadores Q~uaestores’$ del orden senatorial, sise

pre que expuestos a la acusación por salversaciones y con-

cusiones en darlo de lea sabditos y por ello susceptibles

del “iudicium repettundarum”,

La existencia, separada, del orden ecuestre, se

deduce de su inclusión probada en el album iudicua”, le que

supone necesariamente unas listas o unas categorías dál ten-

so en el que figurasen los ~squitoeU como tales; o bien que

se determinase el patrimonio neoceario para ser considera-

do “equite”. El privilegio que De h2artino supone, <43) t!

oían los “equitee” de ocupar un puesto de honor en el te~

tro se deduce de las fuentes que comentan la “Lex Roscia

Theatralis” <44> (67 a. O.> en la cual se dice que Cayo Gr
1

00 entregó a los caballeros un privilegio que fue abolido

por Sila. Sin embargo tal hipótesis dice De liartino (4S)

tiene en contra el heche de que Cayo Greco ordenó la remo—

ción de los ‘tribunos que en ocasión de los Juegos, del Cir-

co quits~an la vista al pdbliec. Auñque la existencia del 0¡

den Ecuestre es evidente, y tambi¿n que Cayo Graco lo ravj

reció frente al Senado (Ley Sampronia 3udioiaria) la eñe—
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tencia de un Ley Teatral de Cayo Greco es muy dudose, por-

que en su ¿poca los juegos de circo no existían ain, aunque

si, de antiguo, el teatro, y aunque alguna fuente lo comen

te dc modo pasajero (Plutarco) es lo cierto que no existen

pruebes claras de tal Ley. Rotondí la silencie en absoluto.

Segdn Lebruna,<46>hdivisión entre senadores y caba

liaros, que en el siglo II a. O. estaban en franca contrapo-

misión, hable nacido inicialmenta de una sola categoría.

En tiempo de la conquista de Veio, el servicio en

la caballería se prestaba por los “Oquites Equo Publico” de

la Centuria 18 <en la cual temblón se inscribían los sena-

dores> o sea los más ricos entre los ciudadanos de la prim!

re clase. En el siglo II el patrimonio necesario pera ob-

tener este privilegio <considerado como tal, pues en el as-

pecto militar romano la caballería carecía de importancia)

era deun millen de ases, o sea 10 vacas mAs que el Censo

mínimo de la primera clase <lDO.DDO ases),

En sentido moderno ye no se empleaba la fórmula

“¡quites Equo Privato”, sino que tan solo se hacia retareg,

cia a los caballeros por su riqueza.

La aristocracia ecuestre, como la senatorial estA

ba constituida por grandes propietarios agrícolas. Sin em-

bargo muchos caballeros se dedicaban a actividades mercan

tus
5, otros (los publicanos> a los negocios póblicos, equá

paciente militar, OXploteción de las minas, percepción de

u —
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tributos y aduanas. Pero para garantizar estas activida-

des frente al “aerarium”, debían posceer bienes inmuebles.

Entre senedoree y caballeros existían vínculos de

amistad y parentesco, y Una parte de loe caballeros se din.

tingule de los senadores tan solo por su exclusión dO la

vida politice. Pero la porción más dinámica del estamento

estaba constituida por mercaderes y publicanos, que tenían

intereses propios.

La diferencia, que en au origen solo era de hecho,

estaba sancionada por el Plebiscito Claudio “De Qusestu 5.

natorum” (218 a. O.) que había prohibido a los senadores

el ejercicio del comercio, y de alguna otra Ley que los

excluía de los negocios pdblioos,

En el 129 a O., o poco despu¿s, un plebiscito

del que no conocemos el proponente <‘Plebiscitum Raddendcrue

Equorum”> había hecho perder a los senadores el “Cquuus P~

blicus” y con ello el voto en la centuria dócimo—octava.

Separados —aunque solo fuera formalmente— del

orden senatorial, los “Equites Equo Publico”, ea JuntarOn

con les otros “Equites” ecquo Privato”) que oran mucho mas

numerosos y con el tiempo se confundieron formando así un

gran grupo social (ci “ordo aqusstrisw de los tiempos de

Cicerón) con una firme conciencia de sus propios intere-

sea de clase y con la capacidad de obrar eficazmente por

todos los medios pare defenderlos.
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Si se considera esto, el principio fijado en la

“Lex Sempronia ludiciaria” que fue inmediatamente aplica-

da, y que regulando el procedimiento de la “Queestio Rep~

tundarus,” excluía taxativamente del Tribunal a los senado

res y a sus parientes y llamaba ml Jurado solo a los caba-

lleros, se comprende la enorme importancia política de la

reforma y la reacción del estamento senatorial, que conser-

vando el gobierno de las provincias estaba siempre expuesto

a la acusación más o menos fundada, de malversación o de

concusión y con ello estaban practicamenta a merced de los

caballeros.

El procedimiento seguido para la aplicación do

la “[ex Acilia Rapetundarus,” se seguía ante una “Quacatio

Perpetuae”, y por ende los Senadores no eren juzgados por

otros Sanadores como si se tratase da una acción civil;

de tal modo que conJugándose esta Ley, con la exclusión de

la Lex ludiciaria, el peligro pare los sanadores acusados

era evidente.

En este aMo (127 a. O.) el Senado, sirviándosa

del otro tribuno dc la plebe Livio Druso procura apartar

de Cayo Craco al favor del pueblo proponiendo leyes deeag¿

gicas que superaban les intenciones del propio Cayo. Así

existe una “Rogatio Livia Agraria” <4?), que preten~iia abc

Ur el “vectigal” impueete por las Leyes Sempronias Agrarias

sobre las nuevas asignaciones de terrenos. Esta rogación

del principio del aPio 122 pretenoia más que nada agradar
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el pueblo, y sus consecuencias jurídicas hubiesen sido co~

vertir el arrendamiento perpetuo del agro pdblioo en dominio

viritano. Esta rogación hubo de ser vetada por Cayo Greco.

En seguida existe otra Rogatio Livia de “Colonlis

duodeciel deducendis” <48), que pretendía deducir en Italia

doce colonias, lo cual era un ataque frontal contra la [ex

Rubria y la colonia de Cartago; atacaba, por exceso, la pv

lítica de colonias de Cayo Greco y Lete tuvo tembi6n que opo

ner la intercesion.

Otra Rogatio Livia Frumentaria (49>, proponía la

distribución totalmente gratuita del trigo. Otra de “Provo

catione Latinis concedenda” (50>, para conceder tambián a

los latinos el privilegio de la ‘provocaticad populun.”.

Es obvio que le intercesión de estas dos exageradas roga-

clones minaban el crddito de Cayo Craco tanto entra los pg

bres como entre los aliados.

A partir de esta fecha Cayo Grato preparaba su

tercer tribunado, apcyado en el ya aprobado “plebiseitue

da tribunis plebí reficiendis” y queriendo imponer en Su

día una mayoría, pues sabia que al apoyo popular menguaba,

logró el voto de la “[ex Sempronia de Abactls”, plebiscito

mediante el cual un magistrado destituido por el pueblo

no podía obtener ninguna otra magistretura. No obstante.

parece como hemos dicho, que esta Ley puede ser del arlo

123 e. C.

~~1EIOe
* 1?

~ usI,.Ins o
o
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La pieza principal para obtener el tercer tri-

bunado seria la “Rogatio Sampronia de civitatis cocha dafl

da”, a la que tantas veces nos hemos referido y que coflSl&

tiria, de momento, en conceder la ciudadanía a los socida

itálicos. Pata lee Fuentes <Sí) era una concesión a los

latinos del sufragio en todas las tribus, y no, tomo dicen

otros autores, colocar a todos los latinos en una sola trj.

bu, Plutarco extiende esta rogación a todos los italicos,

Para algSn autor se trataba de dos distintas rogaciones, O

de una sola que contenta dos proposicionea diferentest así

a los latinos se concedería el pleno derecho de ciudadanía

y a los it¿liooa el derecho de votar en Roma, sunqus 55 l~5

negase al Síus civitatia” (Plutarco habla de varias tcgaci~.

nes pero quizás al hablar de itálicos se refiere exclusiva

mente a les latinos>. Así hablaba Cayo Fannio en oposición

a esta Laye ¿Crecis, pues, exclamaba el optimate, que cuan-

do hayale dado la ciudadanía a los latinos, acreía lo que

seis fin este momento en mi presencia, que tendreis un lugar

en los comicios en les Juegos y en las diversiones ~5bl~

cae? ¿No comprendeis que estas gentes lo lleverd,n todo? <52)

~l llagar a asta punto, Graoo trataba de solucio

nar nuevamente el problema de los aliados y a la vez al suyo

propio, pues conocedor del darle que las rogaciones de Livio

le habían causado entre sí pueblo de Roma pretendía asegu—

rarse el apoyo da los nuevos posibisa ciudadanos. Por su

parte el Senado (53) comprendía lo mismo, y llegado al mfl

mente de la elección del tribunado del arlo siguiente <121
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a. O.) el pueblo romano volvió le espalda a Greco y fueron

nombrados nuevos tribunos.

Así pues Cayo Greco no logr¿ el tercer tribuna-

do y en el 121 solo era uno de los “III virí adeignandí”.
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3> muerte de Cayo Graco

.

Sobre este particular no queda otra opción válida,

como hicimos con Su hermano Tiberio, que volver a tomar a

Plutarco <1>: “Estando Cayo entendiendo en el esteblecinian

te de la colonia de Cartago, a la que dió el nombre de “L

nenia”, se dice habársele opuesto muchos estorbos por par-

te de los Dioses. Porque arrebató el viento la primera in

signia, y por más que el alfórez resistió con toda su fuer

za, se hizo pedazos. Una ráfaga da viento esparció las vía

timas que estaban puestas en el altar, y les arrojó sobre

los tórminos de la delineación o demarcación que tenía he-

cha. Estos mismos te’rminos o hitos vinieron unos lobos, loe

desordenaron y se loe llevaren leJos. A posar de todo esto.

disponiendo y arreglando las coses en solo setenta dice,

volvió a Roma, por saber que a Fulvio traía apurado Druso,

y que sus negocios pedían se hallase presenta ., . Vuelto,

lo primero que hizo fue trasladar su habitación desde el pa

lacio al barrio debajo de la plaza como más plebeyo, por ha

ocr la casualidad que viviesen allí loe más pobres e infeil

oes . , De resultas de esto parece que le quitaron el ter-

cer tribunado; porque si bien tuvo muchos votos, los cole-

gas hicieron inJusta y malignamente la regulación y el anua

cío, aunque ¿sto quedó en duda”.

“Lograron sus contrarios elegir Cónsul a Opiado

y propusieron la abrogación de la mayor parte de sus leyes,
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alterando tarbien lo que había dispuesto acerca de CarteQo,

con ánimo de irritarle y de que diere ocasión oc justo eno

jo para acabar con e’].. Aguantó por alg~n tiempo; pero ins-

tigándole los amigos y Sobre todo Fulvio, volvió a tratar

de reunir a los que con ¿1 habían de hacer frente al Cón-

sul .. . El día en que Opimio había de hacer abrogar las le

yac, de una y otra parte ocuparon desde muy temprano el Ca

pitolio. Había hecho sacrificio el Cónsul, y llevando uno

de sus lictores llamado Quinto Antulio las antrat¶as de las

victimas a otra parte, dijo a los que estaban con Fulvioz

“Haced lugar a los buenos, malos ciudadanos”. Algunos dicen

que al siseo tiempo que pronunció esta expresión mostró el

brazo desnudo da un modo que lo tomaron a insulto. filuere,

pues al punto Antulio en aquel sitio herido con unos punzg

nec largos de los que se usaban para escribir, hechos axpro

foso, segdn se decía, para aquel intento. Alborotóse la mu-

chedumbre con aquella muerte; pero la situación de los ca~

dillos fue muy diferente, porque Cayo se irritó sobremane-

ra, y trató mal a los de su partido por haber dedos sus ene

‘sigos la ocasión que hacía tiempo deseaban; y Opimio, toman

do da aquí asidero, cobró osadía, e inflamó al pueblo ~ la

venganza”.

“Sobrevino en esto una lluvia, y por entonces se

separaron; pero a la mariana siguiente, convocando el Cónsul

el Senado, se puso a dar audiencia! y otros, colocando el

cuerpo de Antulio desnudo sobra una camilla lo llevaron de

intento por la plaza a la curia con gritos y lloros, siendo

1~
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de ella sabedOr Opimio, aunque apar9ntaba maravillarse,

en tórmínos que los Senadores salieran a ver lo que pasa

ba. Puesta la camilla en medio, algunos se lamentaban como

en una grande y terrible calamidad; pero en loe más no ex

citaba aquel alboroto más que odia y abominación contra unos

al igarquástas que habían sido los que habían dado muerte en

el Capitolio e Tiberio Graco, siendo tribuno de la plebe y

hablan arrojado al río su cadáver, cuando ahora el ministro

Antul io, que quizá había sido muerto injustamente, pero no

habla dejado de dar gran motivo para aquel suceso, yacía

expuesto en la plaza, y le hacia duelo el Senado de loe re

manos, lamentándose y presidiendo la pompa fdnabre de un

(niacrable asalariado, con el objeto do acabar con los po-

cas defensores del pueblo que quedaban”.

~ otra vez despuás de Seto en el Senado

encargaron por decreto el Cónsul Opimio que salvare la oiM

dad Como pudiese y destruyera a los tiranos. Previno ¿sta a

loe Senadores que tomaran las armes y dió orden a los caba

lleras para que a la mallana temprano trajera cada uno dos

esclavos armados. rulvio se preparaba tambidn por Su parte

y Juntaba gente . , , Cayo no quiso arrnerse; sino que iba a

sal ir con toga como si se fuera e la plaza, sin llevar más

que un puñaleJo. Al salir se le echó a los pies Su mujer en

la misma puerta, y deteniendo con una mano a 61 y con otra

al hijo: “No te envio, oh Cayo, exclamó, a le tribuna, tzI

bufo de la plebe o legislador como antes, ni tampoco a

una guerra gloriosa, para que atan cuando te sucediera una

desgracia, me dejaras un honroso duelo; sino que Vas a po—
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narte en mano de los matadotes de Tiberio desarmado está

bien, para que en caso sntms sufras males que los causes;

pero vas a parecer sin ningCn provecho para la Repóblica.

Domina ya la maldad, y a los juicios solo presidan le violla

ola y el yerre, Si tu hermano hubiera perecido en Numancia,

nos habría sido entregado muerto en virtud de un tratado;

pero ahora acaso tendió yo tambión que hacer plegarias 5

aígdn río o al mar; para que me digan donde está detenido

tti cuerpo; porque &quc confianza hay que tener ni e~ las

laye. ni en los Dioses despude de la muerte de Tiberio?

“mientras así se lamentaba Licinia, Cayo se desprendió

suavemente de sus abrazos, y marchó en silencio oon sus am~

ges. Quisa aquólla asirle de la ropa, pero cayó en el suele,

donde estuvo mucho tiempo sin sentido, hasta que 15’JSrlt¿ft

dele desmayada sus sirvientes, la condujeron a cese OC Cr~

so su hermano”.

“fulvio . .. persuadido pez- Cayo . . . hizo propc6~

ciones de paz al Cónsul y al Senado.La mayoría de los que

allí se hallaban oyeron con gusto hablar de conciertos, peto

Opimio respondió que no pensaron mover al Sanado por medio

de mensajeros; sino que como ciudadanos sujetos a haber

de dar descargos, bajaran ellos miamos a ser juzgados, en-

tregando sus persones e implorando clemencia . . filas flp~

mio, apresurándose a venir a las menos .. marcho contra

Fulvie y los suyos con mucha infantería y ballesteros de

Creta, los cuales, tirando contra ellos e hiriendo a mu—
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ches, los desordenaron. En este desorden Fulvio se refugió

en un barlo desierto y abandonado; pero hallado al cabo de

poco, fue muerto con su hiJo mayor. A Cayo nadie le vió

tomar parte en le pelas; sino que no sufri~ndole el coraRen

ver lo que pasaba se retiró al templo de Diana; donde que-

riendo quitarse su vida, se lo estorbaron dos da sus más

fieles amigos .. . se vió que la muchedumbre le ebandan¿ a

causa de habórselos ofrecido por bando la impunidad. Entra

góse Cayo a la fuga; y yendo en pos de ‘1 sus enemigos, le

iban ya a los alcances junto al puente Sublicio ... Aeoft

paPiaba a Cayo en su fuga un esclavo llamado riíócratts y

aunque todos, como en une contienda, loe animaban, ninguno

se movió en su socorro, ni quico llevarle un cabsíle, que era

lo que 61 pedía, porque tenía ya muy cerca a los que iban

contra 61. Con todo se lea adelantó Vn poco y pudo refugias

se en el bosque sagrado de las Furias, y allí dió fin a SU

vida, quitándosela Filócrate, que despuds se mató a si mis-

mo

“Este <Opimio> fue el primero que usó en el con-

sulado de la autoridad de dictador y que condenó sin pree!

dente juicio, con tres mil más a Cayo Greco y a Fulvio rl
1

00’~.

Hemos de serlalar, despu¿s de leer a Plutarco, que

les Cónsules del aPio 121 a. C. fueron dom “optisates” CXtTt

mistes: Lucio Opimio y Quinto Fabio Alaxímo; que Antulto

rus un personaje do segunda filaCliotor> y que su muerte

en otras circunstancias hubiese pasado desaperciblda.
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La ocasión del tumulto para algunos Fue la “Lex

minucia de Colonia Carthaginem deducenda” <que derogaba la

Lex Rubria> pero para Rotondi (2> la ocasión fueron las

Legas flhinuciaede Legibus Sempronlis abrogandis”.

Por su parte Guarino (3), resume los hechos, des

pojando a Plutarco de su hermosa apología. Sin embargo —di

ce— Cayo Craso firmó su propia ruina con la propuesta le—

gialative de conceder la latinidad a los itálicos y la ciu-

dadanis a los latinos: “Rogatio Sempronia de civitatis so

cus danda” (122 a. C.), Este proyecto que preludiaba una

extensión de la ciudadanía a toda Italia peninsular, suad

tó la hostilidad no solo de la “nobilitas”, sino tambión de

los “equites” y de la masa Proletaria, temerosa, ¿sta ólti

ma, de ver disminuir su propio peso político por la multi-

plicación da los ciudadanos.

El Senado, por su parte, supo explotar magistral-

mente ose difuso descontento, recurriendo al auxilio de un

tribuno de la plebe, fiel: marco Livio Druso, Este comenzó

por aseguraras el mudable favor popular mediante iniciati-

vas de carícter todavía más demagógico que las de Cayo Cra—

oc. Oespuds, cuando Cayo sometió al voto de la plebe su pro

puesta relativa a los itálicos tuvo ¿xito al interponer la

“interceasio” con la plena adhesión de los plebeyos. La pro

puasta da Cayo Graso fue desestimada, de tal modo que ade-

mas no obtuvo la reelección para el tribunado el 121 a. O,

Peco despuás, en medio de contiendas entre sus secuaces y

sus opositores, dieron pretexto al Sanado pera la emisión

u
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de un “Senatus—Consultus—IJltimum” contra Greco y los Greca

nos. Cayo Greco encontre la muerte en un tumulto de plaza

y tres mil de sus seguidores fueron condenados a la pena

capital como “hoates publiol” por un tribunal extraordinario

presidido por ml Cónsul Lucio Opimio.

Así —decimos nosotros— mientras Tiberio Greco rus

asesinado por un grupo de fanáticos religiosos a causa da

la Abrogación de Octavio, cuando eJercía su magistratura de

tribuno de la plebe, Cayo Greco fue atacado y vencido por

un Cónsul al frente de su ej¿roito y legitimado por un Se—

natus—Coneultum, que lo convertía en sedicioso (“crimen

perduellionis”) y enemigo del pueblo romane <“hostos pepla

lí romaní”); y aunque este Senatus—Consultue fuera un modo

de distorsionar loe derechos de los ciudadanos de ‘provocar

el pueblo”, de legalidad más que dudosa, es lo cierto que

entre su muerte, teóricamente legal, y la de Tiberio <un

asesinato>, existe una gran diferencie.

Y tal diferencia se refleja en la continuación,

pues la Lex Agraria contlnuó vigente a la muerta de Tiberi~

y aunque trasladada la jurisdicción de los ttiL¡SIvirOS” 5

los Cónsules, se logró su paralización; la nueva [ex Agraria

da Cayo Graoo, fue prontamente combatida a le muerta de

yo, y así en el mismo arlo 121 a. C. existe una variación en

la [ex Agraria que retira el veto de la inalienebilidad da

las asignaciones impuestas por la Lex Sempronia a los ftan

dos asignados. Esta Ley que permitía a los ricos a volver

a comprar los fundos asignados se debió probablemente al mii
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mo tribuno elegido por el arlo 121 a. O. O. ffiinucius Ru—

fue (4>.

u
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NOTAS AL CAPITULO

Ci) PLUTARCO: “Vides Paralelas” “C, Graechus”

(23 ROTONO!: obra citada, pág3lE; FLORO: II — 3; II! —
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(3> GUARINO; Antonio: obra citada, pág. 165.

<4> ROTONDI: obra citada, pág. 317; APIANO: “Bello Civile”
- 1 — 27.
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O> LA LEGISLACION DEROGATORIACE LAS LEYES

GRACANAS. EN ~ARTICULAR OC LA LEY AGRARIA

.

Posteriormente (119 — 116) la “Lex Thoria Agra

ría (1) siguiendo el camino de la derogación ya comenza-

do abolía para el futuro las asignaciones y por consecuen-

cia tembi~n abolió la magistratura extraordinaria de los

1111 virí”, y, además confirmó a los poseedores en sus

sesiones, imponiendo a cambio un “vectigal” que se distrk

buía al pueblo.

Por dítimo <111 a. C.> la Lex Baebia Agraria <2)

abolía el “vectigel” impuesto, y así la reforma agraria

de los Graco quedaba destruida totalmente; y colateralmente,

aunque la Ley no lo proclamase, al quitar el vectigal, que

gravaba el “agar publicus”, al dominio de jete quedaba equ~

parado el dominio “optimo lure” o viritano.

tas divisiones llevadas a cabo por las Leyes Sefl~

pronias fueron abolidas por tres leyes agrarias posterlo—

ras (tex Agraria del arlo 121 a. C. > que trasladó el órgano

ejecutivo de los “Trlumviri Dandis Adsignendis” a los Con

Sules y que permitía la venta de los lotee inalienables;

La Lux Ilwia Agraria del ílS a. C, que continu¿ la obra

da abrogación de la Ley Sempronia. Esta Ley abolió para

el futuro las asignaciones y en consecuencia tambi4n la ma

gistrature de los “Triumvix’; y adem¿s confirmnó a los “Pg

ssessorea” en su posesión, imponiendo a cambio un “vectigal”

que se distribuía entre los proletario5. Por dítimo la Lex
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Baebia del 111 C. <3) que abolienco el “vectigal” que

la LCx moría había dejado a cargo de los “Poseesacres”.

Ceta Ley se extiende al “Ager Italicus Africenus y CorinthiA

cus

Por su parte Burdese <4> dice que dospuds emana-

ron tres layes distintas, a las que es refiere Apiano y de

les que el sistema de reforma resultó progresivamente des-

virtuado y finalmente destruido. El contenido especifico

de tales leyes, 50g
5n las noticias de Apiano se integran

con lo que al respecto dice Cicerón da una Lex Thoria re-

lativa al “Ager Publicus”, identificable con la segunda de

las leyes que refiere Apiano y sobre todo con el contenido

de una ley agraria del aPio 111 a. C. cuyo texto he llegado

fragmentario en epígrafe identificable posiblemente, con la

tercera de las leyes que cita dicho autor.

Pese a las dudas interpretativas que derivan de

la integración de estos varios documentos y testimonios,

el cuadro ~ue con alguna posibilidad se puede obtener es el

que a continuación se expOnel

La primera Ley a que hace referencia Apiano abo-

lió el vinculo de inalienabilidad que jrevaba a los lotes

asignados por los triunviros, permitiendo con esto que 105

concesionarios pudiesen desemberazarse de las tierras, dando

un duro golpe a la reforma agraria de loe Greco. La segunda

Ley debida a Espurio Thorio, establecio que los poseedores
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de tierras pdblicas on medida Superior el limite est~ble-

Oído por las Leyes Sempronias, en vez de renunciar a las

que excediesen, satisfaciesen por ellas un ‘vectigal” día

tribuido “.viritim’, pcrmanaoiendo, por tanto, con las

tierras originadas y prosiguiendo la obra de disgre9eción

de la reforma de los Graco, bajo la consideración de favo

recer a los proletarios procur~ndo1es In~aIayas ventajas

pecuniarias. Finalmente la tercera ley, identificada con

la ley epigráfica del arlo 111 a. O. habría dado una ordena

ckn definitiva y quizá unitaria al campo itólico, subordí

nándolo el rógimen de la propiedad privada con la corres—

pcndiante exención de toda percepción tributaria.

Ya hemos visto que la Lex Baebia epigráfica del

111 a. C. transforma las ocupaciones en “Ager Privatus Yac

tigalisque¡~, pero esta vectigal de naturaleza real, no se

distribuyó entre el pueblo y con el tiempo probablemente

dejó de pagarse. Debió pasar algt5n tiempo para que el “Agar

Arcifinus” detentado por los ‘optimates” se convirtiese

JurídIcalnentE en “Ager Privatus Ex lure Cuiritium”.

Sin embergo, la concesión de la ciudadanía a los

socios que era la otra columna de la reforma pensada por

Tiberio y les juristas que lo apoyaban hubo de ser concedá

da por la fuerza ante la rebelión de los aliados; y así en

el año gu a. C. se da la “Lex tulia de civitate latinis et

sooiis darida” <S) a propuesta del Cónsul L. lulius Caeser

que extendió la ciudadanía al Lacio, y en el alio siguiente
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(69 a.C,) la “LCx Plautla Papiría” da “civitate sOciis danda”

(6> acordó la ciudadanía de todos los socios que el día de

la rogecion estuvieron domiciliados en Italia, desde el río

Amo hasta el Lamo, y que dentro de Sesenta días, presenta

ron solicitud al pretor urbano.

Del resto de la legislación gracana se derogaron

la “Lex de Colonia Carthaginem deducenda” y toda la legis-

lación protectora de los caballeros, pero perduraron la “Lex

Acilia Repetundarun”, que, incluso, se endureció con la “Lex

Servilia” (del 111 a. C. ) y la “Lex Sempronia Dudiciaria”,

pues tres las Leyes Cornelianas , la “Lex Aurelia ludiciaria”

rogada por el pretor L. Aurelio Cotta en el arlo 70 a. C. es

tableció ya que el Album Iudicum debía componerse de tres

decurias iguales en ndmero de integrantes (300 cada unas

una de Senadores, otra de “equites”, y una ,Sltima de “trí

buní aerarii~~>; de la composición de las decurias se ocupa

be el pretor al comienzo de la magistratura.

Los clásicos explican el trónsito de la Repdblics

al Imperio con la intervención egoísta da los Senadores ri-

cos que hicieron indtiles y derogaron la legislación Greca

na, que con arreglo al propósito de Tiberio Sempronio Crece

hubiese podido salvar a las clases medies, y a la RepIbli—

ca medIante la creación de un ejórcito de carácter nacional,

Pero esto no es así, como apunte Guarino (7> “Sj.

nonohe Caio arsocho segno la proprie revine con la proposta
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legislativa di concedere la latinita a~li italicí e la

cittadinanza si latiní: “Rogatio Sempronie da civitate so

cUs danda (122 a, O.)”. Guesto proggeto, che preludeva ad

una estensione della citadinanza a tutta l’Italia peninsu

lare, suscito l’ostilita non solo della “nobilitas” ma en

che deglí “aquitas” e dalle mease proletaria, timorose

queste ultime di vadee aminuire il propio peso político

par la multiplicazione deglí elementí cittedini” (E>.

No solo fue egoísmo de los “optimates” el que

acabó con la clase media y con la repiiblica, pues, Junto a

este se hallaba el atroz egoísmo de los plebeyos que, a to

da costa, querían conservar en exclusiva el “ius suftragii”

y que gustosamente cambiaron el trabajo en el agro propio

por el mós descansado laboreo en el “hortus” del patrón, o

por el vagabunda, en Roma.

No querían servir en el eJárcito, y puesto que

Roma podía pagar un ajórcito de mercenarios que así lo hi-

ciese. No veían, o veían con satisfacción la llegada del
trn

peno; al revós de los que les ocrurria a los ganadores,

No querían trabajos desagradables y cansados y

puesto que los “optimates” podían comprar esclavos, que

así lo hiciesen dejando para ellos los trabajos fáciles y

Cm el peor de los casos la distribuoi¿n gratuita de la “anno

fla”.

Se habla de engafo por parte de los ricos; pero

no existió tal engaño, sino que Senadores y Plebeyos por la

senda de las ccntrapoaicíones hicieron surgir, tras las guA
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rras civiles, al poder militar y los emperadores que acu-

mulaban el poder militar, el poder religioso como pontífices

máximos, y el poder senatorial censo príncipes del Senado;

pero no como primeros sino como duerlos.

Los Senadores conservaron su riqueza y perdieren

el poder político; los plebeyos perdieren todo poder, más

nc hubo engafo alguno. el pueblo no fue engafado sino que,

muy a gusto, de demagogia en demagogia se dejó querer. Set

tuvo a los reformadores mientras estos los ofrecieron vem—

tajes, y cuando el Senado se las ofreció, mayores, •ágtaie—

ron al Senado.

Se dice que se puede engaflar a uno mucho tiempo;

que se puede engallar a muchos alguna vez; pero que es Impa

sible engallar a muchos durante mucho tiempo, Y así ocurrió,

al pueblo abandonó a los Creeo ooneoientemeflte pues nc qu~

ría ninguna reforma que lee supusiese cergS solo preten-

dían vivir lo mejor posible y no trabajar ni servir en el

ojórcito.

Cuando los beneficiarios de una reforma no quift

ren los presuntos beneficios es difícil que la reforme

triunfe,

La plebe quería dinero no pequsftas fincas, y pr!

feria vivir pobre en Roma, que acomodada en el “ager ite4

En este sentido dice Carcopirio <9> ~Es de todos

conocida la fulminante perorata que 3uvsnal (10> dirigid
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contra “las de~enerades turbas de los hijos de Remo”, sus

contempOróneOs, lacónica recriminación que eetreniecib más

por su desprecio que por su ira: “Desde que no puede ven

der sus votos 61, que antaflo llevaba per el mundo su poder,

su emblema y sus legiones, se ha convertido en un pueblo

degenerado que ya solo desea, con una ansiedad codiciosa,

dos cosas: pan y juegos”. (Duas tantum res anxius optati

panas et circenses>. En el mismo sentido se pronunció

Fronton (II): “Populum Pomanum duabus preecipue rebus,

annona et spectaculi, tonen.”

a—
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• E) C O NC 1. U 5 Y O N t 5

.

Sobre loe Grados hay tantas tesis concurrentee y

contradictorias que parece imposible ver claro,

Para loe historiadores modernos la reforma Cra—

cena se une a Sus intereses políticos y sociales contompo

ráneos, La pasión política que les acomparló en su 6pooa

se traslada a la nuestre. Unos ven a los Grecos como pre-

cursores de un movimiento social a favor de los desherede

dos. Otros los tachan de sediciosos, como en su día lucí
1

ron los “optimates” contemporáneos y les culpan al hecho

de haber roto un equilibrio secular y ser los verdaderos

causantes de las guerras civiles que devastaron a Italia

y motivaron la caída de la Repuiblica y el advenimiento peo

latinc del Imperio.

Hemos visto que el pensamiento político de Tibe

río era seguido por muchos “beni vires” y Su ley agraria

continuada despuds de su muerta.

Hay autores (1> para los cuales el movimiento

da los Graco era la solución de un problema político su~

gido entre la clase dirigente.

Otros (2> consideran su reforma como la solución

a un prcblema econon,ico,

a
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Y por fin otros (3> como la solución a un.. probía

ma militar.

En su momento hemos visto que TibWrio Crece pr~

tondió a la vOZ resolver un problema político y social y

proyectarlo e la creación de une nueva milicia que asumía

se el rigor de aqu¿lla otra que habla hecho la grandeza

de Roma; pretendía a la vez dar tierra a los pobres y coZ

dados al ej¡rcito; y esta reforma fue inspirada en muy

altas miras y compartida con muchos senadores,

Nunca Tiberio trace hubiera desordenado las ola

oes sociales; ni acabó con las clases censuales, ni se pu

So al frente de los esclavos.

Tiberio Greco fue un hombre de Catado que, por

su muerte, no pudo completar su obra, que, por otra parte,

tampoco ce convenía con la ¿poca de comercio y esplendor

que habían cambiado la situación económica propiciando,

para bien o para mal, el latifundio y los grandes “optim~

tea” del comercio.

Sin embargo, baJo cualquiera de los aspectos ea

tudiados el tribunado de Tiberio tiene una importancia ex

copolonel; cl 133 a. C. no rus en la historia romana un arlo

como los demás. La desmitificación de algunos autores <Carl>

no puede destruir una realidad histórica de extraordinaria

importancia.

Ea cierto que la Ley Sempronia Agraria no celta—

cionó el problema económico ni la situación demográfica,
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pues la tierra, como hemos visto, estaba mejor trabajada

en los latifundios que en la pequerla propiedad escasa de dl

fiero; su reforma significaba destruir en parte los cultivos

Sspecializados y volver a producir el alimento familiar

sobradamente; aniquilando el olivar y el vifledo.

En cuento al problema demográfico es evidente

que loe pueblos aliados querían la ciudadanía romana, y los

romanos preferían Gata a cualquier otra cosa, pues, sin

ver el futuro, creían que mientras ellos designasen los ocr

gos p:
5blicos y votasen les layes serían mimados sin Oscar

y sus necesidades atendidas por encima de todo. Se hablan

empleado en la peor de las corruptelas:”vender el voto”,

La obra pretendida por Tiberio Craco era una obra

social y quizás tenía, sobre todo, un aspecto militar. La

derrote de lflancino ante 94umancia debió dejar marcado el es

píritu de un Tiberio ~raco que conocía bien las victorias

os su padre sobre los enemigos y de sus antepasados sobre

Cartago.

Los autores de su tiempo miran la reforne grecane

coro una venganza porque su tratado con los numantinos rio

fue respetado por el Sanado, paro un hombre, que, como el,

are considerado por el pueblo y por el Senado a la vez, no

pudo ser obra oc simple venganza, sino que su reforma, más

que económIca, tenía un contenido social y sobre todo mili

tar.
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La cuestión se oscurece si a la obra da Tiberio

arladimos le de Cayo, pues date, no pasó os ser un hábil o.

nwgcQO, y Cias disputas con el Sanado no obedecen a grande—

za da miras, sino a una reforma social y econ¿aica de tipo

4emaqóglcO. Ye no se trata de salvar el ejárcito y eraer

buanos profesIonales, sino de arrebatar sus bienes mal

adquiridos y sus privilegios a los senadores. La cierto

que estos carecían de títulos pera no devolver el “agsr

publioua~ al Catado y que los privilegios en materia Judá

cial eran excesivos, peto tambie’n es cierto que aparte del

poder, nada se va en el horizonte de Cayo Graco.

Cayo Graco no pretendía la grandeza militar de R~

rna, sino el predominio del tribunado.

tuardo hoy se contemple conjunte la obra de ambos

hermanos se aprecia que los Greco no fueron unos revoluci~

narios, sino unos reformadores acciales que fracasaron en

sus proyectos.

Es absurdo ver en ellos un principio de sobera-

nía popular o considerarlos como precedentes revolucionarios,

pero es cierto que Cayo Greco luchó a muerte con el Senado

para favorecer a une plebe, que en el momento más necesario

le aoandon,5.

Por otra parte, desde un punto de vista personal

no Se pueden comparar Tiberio y Cayo Greco. Cl primero era

hombre de razones, el segundo hombre de palabras.
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Los Greco fueron los óltimos en pretender una re

forma agraria, que como hemos dicho, no so ajustaba a las

necesidades de su tiempo. Despuós de ellos la luche agraria

lo se repite,

Ni tario, ni Saturnino y Glaucia, que fueron con

siderados como peligrosos demagogos, y que dedujeron una

colonia en Africa distribuyendo IDO yugadas por cabeza en

tre los veteranos y además hicieron aprobar una Lex Agra-

ria para el Ager Gallicus con más asignaciones de 100 yugo

das (4) se refirieron pata nada al Ager Italicus, pues Solo

querían sustraer al Senado la administración de Sicilia,

Acaie y macedonia <5).

Daspuás vinieron las extensas colonizaciones de

la ¿poca elIana que provocaron transformaciones profundas

y extendidas de la propiedad en Italia. Comenzaron con asig-

ficciones a los veteranos corro precio a Sus servicios y 55—

gón Apiano (6> el nL~mero de las personas a quienes se dió

tierra fue de 120.000; sag5n Livio se asentaron 47 legiones,

aunque una estimación más real, rebeja el ndmero a 80.000

veteranos.

Pero a diferencia de las reformas gracarias que

pretendían fines sociales y una meJor distribuoi¿n de la ti~

rra, Mía lo que hacia era dar a los suyos lo de Sus ene-

migos, como medida punitiva (7>,

La práctica de distribuir la propiedad continuó

durante la guerra civil y tanto Pompeyo, como Cósar, como
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Octavio distribuyeron la propiedad entre sus veteranos;

pero ¿ates no eren buenos campesinos y a pesar de las

Layes de Inalienabilidad, la mayor parte. da estos antiguos

soldados vendió su lote (e> y a consecuencia de estas van

tas la gran propiedad se mantuvo.

Con estos agricultoros improvisadoS era imposible

una buena agricultura.

La rogación de ~, duramente combatida por Cl

cerón, tenía un propósito democrático, pero no prosperó.

Otros Cónsules o Emperadores se fijaron en cues-

tiones más actuales, pues la tierra quedó en latifundios y

así Char hizo aprobar una ley de ~RePecueria” (e) que

imponía a los propietarios el tener entre sus pastores una

tercera parte de “ingenuos” pobres, lo que solo nos demtae~

U-a que los esclavos eran le fuerza motriz de la agricultg

ra y en estas condiciones no se podían repartir las tierras

como no fuera en ol”Agsr Provincielis<

Por su parte otros autores (ío>, apoyándose en

Plutarco dicen que Tiberio Graco, consciente de la situeciori

militar y demográfioO~pOlitiOC. no estaba preocupado por otra

aspiración que nc fuese la de reanimar y fortalecer la ant.¿.

gua capacidad bólica de Italia (Roma y los “foedere”), he-

rida de muerte por el progresivo y constante empobrecimiefl.

te del pequerlo agricultor.
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CI proyecto de Tiberio Graco no se puede encuadrar

en una corriente revolucionarIa, sino meramente reformad2

re <12>, dirigida a encontrar une renovación democrática de

la sociedad mediante el restableoimientO del antiguo orden

republicano, minado por el abandono do las vieJes tradicig

nas, la depauperación de las ruentes de reclutamiento del

ej~roito ciudadano y al peligro de las subleusciOnes de los

esclavos.

Por su parte De Alartino (13) se incline por ini jta~

cío negativo, pues oree que tanto las guerras, como ja fal-

te de tranquilidad, como el empleo de esclavos repercutió

negativamente en la agricultura romana,

Sin embargo, Singo <14> cros que la reforma Cre—

cina y te vuelta al cultivo del cereal era un atraso, y esta

posioi~n es compartida por el que suscribe; sin perjuicio

da que la solución necesaria, que al fin se impuso, era la

concesión de la ciudadanía a todos los latinos e italicos.

Cn cuanto al resultado de las Leyes Agrarias pesa

el aumento constatado por lito Livio del Canso, De las ex-

plicaciones que hemos dado la que más nos convence es le ~!

guida por los autores de lengua inglesa; Disminucion del c~

pital pera poder formar parte del canso. Alas esta disminu-

ción logró que ciudadanos nuevos, antiguos ‘cepita caensí”

pudieran obtener asignaciones, ya que ¿ates solo se hicieron

con carácter general a “civea romaní”. El flI~n,Oro de asigna
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ciones debió ser importante, pues los “optíreates” no solo

combatieron a los Greco con leyes y senados—consultos, sino

tambión con artimaflas legales; de lo.que puede deducirse

que la fracasada reforma empezó con gran ímpetu,
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